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y INTRODUCCIÓN
PARA R E A L I Z A R EL ANÁLISIS OE LA LEGISLACIÓN URBANA
SE TOMA EN CUENTA, EL NIVEL FEDERAL. EL NIVEL ESTATAL Y
EL NIVEL MUNICIPAL, CONSIDERANDO LA NORMATIVIDAD
PROPORIONADA POR CADA UNO DE ELLOS, A SABER*

A NIVEL FEDERAL
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS.
LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS
LEY DE PLANEAOION.
LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.
LEY AGRARIA.
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO (1696-2000)
PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO
(1996-2000).

A NIVEL ESTATAL

LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ESTADO
DE PUEBLA
LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO
OE PUEBLA.
LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE
PUEBLA.

A NINEL MUNICIPALi

REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL MUNICIPIO
OE PUEBLA.
PRO U ESTA DEL H. AYUNTAMIENTO. AL CÓDIGO
URBANO-AMBIENTAL DEL MUNICIPIO OE
PUEBLA.

VEAOÍ8EFm°O °°N PREOCUpAOION QUE EN EJERCICIO PROFESIONAL

PARCIAL Y EN OCASIONES TOTAL, EN MATERIA DE LEGISLACIÓN**™
*2?AÜA.'.C,ÍLM.0. ""PUESTA A ESTE PROBLEMA. REALIZO ESTE
ANALI8I8 CON LA FINALIDAD DE QUE POSTERIORMENTE SEA
UTILIZADO COMO INSTRUMENTO DE CONSULTA, QUE PERMITA
ACTUAR CON SEGURIDAD EN SU HABITAT.
9?.N?JPIENDO LO8 RECURSOS LEGALES DE LOS CUALES DISPONGO
A?*£?Í*S fA A"*ASÍCE DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LOS
PLANES Y PROGRAMAS A NIVEL FEDERAL. ESTATAL Y MUNICIPAL.

EL DESARROLLO DE ESTE TRABAJO INCLUYE:

•ANTECEDENTES
•ANÁLISIS DEL MARCO LEGAL ACTUAL.
•PROPUESTAS
•CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.
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1.- LOS ANTECEDENTES) CONTIENEN UN RECORRIDO HISTÓRICO
DE LA LEGISLACIÓN URBANA EN MÉXICO. HASTA NUESTRO DÍAS.

2.- ANÁLISIS DEL MARCO LEGAL AOTUALi
TOMANDO EN CUENTA LA 'PARTICIPACIÓN SOCIAL* EN MATERIA
DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE TANTO A NIVEL FEDERAL.
ESTATAL Y MUNICIPAL, SE ANALIZARON LOS ARTÍCULOS QUE
QUE ESTUVIERON INTIMAMENTE LIGADOS A DICHA MATERIA.

3.- PROPUESTAS!
COMO RESPUESTA A LA PROBLEMÁTICA PLANTEADA SE EXPONEN
6 PROPUESTAS CONCRETAS. RESULTADO DEL ANÁLISIS PREVIAMENTE
ELABORADO.

4.- CONCLUSIONES Y RECOMENDAIONEBí
ESTAS CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES ESTÁN BASADAS EN
LOS SIGUIENTES ASPECTOS.

1.- EL MUNICIPIO.
2.- LA PARTICIPACIÓN SOCIAL
3.- PLANES Y PROGRAMAS
4.- ECOLOGÍA
6.- RECURSOS NATURALES
0.- ELEMENTOS NATURALES
7.- MEDIO AMBIENTE

EN CADA UNO DE ESTOS ASPECTOS SE PUNTUALIZAN LAS
LEYES O REGLAMENTOS MAS RELEVANTES PARA SU ANÁLISIS.

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE i
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PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO i
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ANTECEDENTES.
EN LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN DONDE EXISTE UNA

LEGISLACIÓN URBANA A TRAVÉS DE LA HISTORIA DE MÉXICO,
EN SUS ALBORES COMO CIUDADES LA8 RELACIONAREMOS CON LA
PARTICIPACIÓN SOCIAL DE INDÍGENAS Y ESPAÑOLES, QUE CREARON
EL DESARROLLO DE LAS CIUDADES, BARRIOS, POBLADOS, HACIENDAS,
CENTRBO MINEROS, ETC.

SIGLO XVI. 8E INICIA ESTA LEGISLACIÓN URBANA CON LA LEY DE INDIAS,
EXPEDIDA POR EL REY FELIPE II, SOBRE LA CONSTRUCCIÓN DE
LAS CIUDADES DEL NUEVO MUNDO. DONDE SE HACE UNA DESCRIPCIÓN
URBANÍSTICA DE CADA CENTRO URBANO. INDICANDO SU T R A Z A
ORTOGONAL DE LAS CALLES. PLAZAS, SOLARES. CAMINOS PRINCIPA-
LESt DANDO UNA PRESENCIA A SUS EQUIPAMIENTOS ECLE8IALE8,
HOSPITALES, COMERCIOS, CASAS REALES Y DE INDÍGENAS.
ESTAS ORDENANZAS FUERON MANIFIESTAS POR CARLOS V, EN
1626, QUE NOS DA LA OPORTUNIDAD DE QUE BE DESARROLLE LA
CIUDAD DE PUEBLA DE LOS ANGELES, DONDE BE INDICA QUE SEA UN
SITIO LEVANTADO. SANO Y FUERTE, TENIENDO EN CUENTA QUE EN
ESTE SITIO NO VRYA EN PERJUICIO CON LOB INDIOS NATURALES.
TOMANDO SU CONSENTIMIENTO LIBRE DE ACEPTACIÓN (EN ESTE
EJEMPLO CONCRETO SE TOMA EN CUENTA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL
INDÍGENA). -
CONTINUANDO LA NARRACIÓN DE E8TA8 ORDENANZAS EN LAS QUE SE
TOMAN EN CUENTA LAS ÁREAS PARA EL CULTIVO, COMO EN EL CASO
DE PUEBLA) EL CULTIVO DEL TRIGO. ARBOLES FRUTALES. LUGARES
PARA CRIAR CERDOS, Y OBTENER LOS ALIMENTOS COMO JAMONES Y
EMBUTIDOS.
ADEMAS SE TOMAN EN CUENTA LAS ARTESANÍAS DONDE 8E FINCAN
LOS BARRIOS ESPECIALIZADOS. POR EJEMPLO) EL BARRIO DE LA
LUZ EN LA PRODUCCIÓN DE LA LOZA Y LA INDUSTRIA DEL VIDRIO)
EL BARRIO DE XANENETLA DONDE 8E REALIZAN OBRAS DE ALFARERÍA
Y CANTERÍA. ETC. (I).

SIGLO XVI I . CONTINÚAN LAS MISMAS LEYES Y ORDENAZA8 ESPAÑOLAS DONDE LA
CIUDAD DE PUEBLA DE LOB ANGELES 8E CONSOLIDA URBANÍSTICAMEN-
TE; W QUE EN E8TA E8POCA SE CONSTRUYEN EL MAYOR NUMERO DE
TEMPLOS, CONVENTOS, COLEGIOS. HOSPITALES, RANCHOS. ESTANCIAS
CASAS REALES. Y DE INDÍGENAS. BAÑOS PÚBLICOS, MOLINOS,
CALERAS Y FUENTES ABASTECEDORAS DE AGUA. (2).

SIGLO XVIII. 8E CONTINÚAN CON LAS LEYES E8PAROLAQi PERO HAY UNA LEY DE
RESTRUCTURACIÓN PARA EL CONTROL URBANO, DEL INTENDENTE
MANUEL DEFLON Y TEJEDA DEL 18 DE OCTUBRE DE 1724, POR
INSTRUCCIONES DEL VIRREY MARQUES DE BRANCINFORTE. EN ESTE
SIGLO SE DESARROLLA URBANÍSTICAMENTE HACIA LOB 4 PUNTOS
CARDINALES DE E8TA PUEBLA DE LOB ANGELES Y PREWUECIO UNA
TRANSFORMACIÓN URBANA Y EN BU ARQUITECTURA BARROCA FLORE
CÍENTE CON EXPLENDIDA8 MANSIONES. SOSTENIDAS POR RICOS
HACENDADOS Y COMERCIANTES. EN LA QUE LA MANO DE OBRA
INDÍGENA DE MESTIZOS Y CASTAS, INTERVINIENDO PARA MEJORA-
MIENTO DE LAS CONDICIONES DE SUPERVIVENCIA.
EN 8U DESCRIPCIÓN DE ESTA EPOOA. 8E INFORMA LA EXISTENCIA
DE CATORCE MOLINOS, APROVECHANDO LAS AGUAS DEL RIO SAN FRAN-
CISCO Y DEL RIO ATOWCi Y SOBRE E8TO8 8E TENDIERON 12
PUENTES PARA INTERCOMUNICARSE.
EXISTÍAN 16 TELARES, 2 FABRICAS DE VIDRIO. FRABRICA DE
SALITRE. ESTANCO DE TINTES Y COLORES. 8 CORTAOURIASi
45 TIENDAS DE CASTILLA. 39 PANADERÍAS, 268 VINATERÍAS,
4 MERCERÍAS, 28 TIENDAS DE ROPA, DE BOMPBRERO8 Y LOZA)
QUE ESTOS PRODUCTOS QUE SE PRODUCÍAN LLEGABAN HASTA PERÚ
Y EN TODO EL REINO) ADEMAS 8E CONSTRUYERON EDIFICACIONES
PARA LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA. DE ESPARCIMIENTO COMO EL
TEATRO PRINCIPAL. EL CEMENTERIO Y PLAZAS QUE POR LO GENERAL
ERAN LAS SALIDAS DE LAS IGLESIAS DÁNDOLE UNA ESTRUCTURA
URBANA Y ECOLÓGICA. (S).
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SIGLO X I X EN ESTA ÉPOCA SE REALIZO, LA IMDEPENDENCIA DE MÉXICO.
EN DONDE HUBO MUCHOS CONFRONTAMIENTO8 DE GOBIERNO CON
GOBIERNO, DE ESPAÑOLES Y DE INTENDENTES INDEPENDIENTES,
DANDO ORIGEN A UN CONTINUO, IR Y DEVENIR. EN LAS CIUDADES
CON LAS GUERRAS INTERINAS.
CONTINUARON DE MANIFIESTO, LAS MISMAS ORDENANZAS DE
FELIPE II, CON 6U8 VARIABLES EN CADA LOCALIDAD. PERO
EXISTIÓ EL PADRE OE LA INDEPENDENCIA MIGUEL HIDALGO, QUE
DEMOSTRÓ UN ORAN HUMANISMO CON SUS COMPATRIOTAS, QUE DIO
ORIGEN DENTRO DE SUS PLANES DE DESARROLLO DE LOS INDÍGENAS
LA PREPARACIÓN ECOLÓGICA Y EL MEDIO AMBIENTE. DE ACUERDO
A LAS NECESIDADES DE LA ÉPOCA.
FOMENTO DESDE SU CURATO DE DOLORES HIDALGO. EL TRABAJO A LA
AGRICULTURA. QUE EL MISMO TRABAJO CON SUS PROPIAS MANOS:
LA CRIA DEL GUSANO DE SEDA. PLANTANDO 64 ARBOLES £N EL LUGAR
LLAMADO 'LAS MORENAS DE HIDALGO', ADEMAS EL CULTIVO DE LA
UVA, EL FOMENTO OE LAS ARTESANÍAS DE LA LOZA, EL LADRILLO
Y DIVERSAS ARTES. CONSTRUYO CORTADURIA8. PROPAGO LA CRIA OE
LAS ABEJAS Y FOMENTO LA MÚSICA.
DE ESTA MANERA EL INSERTO LA PARTICIPACIÓN SOCIAL
INDÍGENA Y CON SU EJEMPLO, DIO PIE A LA LIBERTAD DEL
PUEBLO MEXICANO. (4).

SIGLO XX SE INCIA LA LEGISLACIÓN URBANA EN ESTE SIGLO CON LA "LEY
DE LA REFORMA AGRARIA*. QUE EN ELLA 8E DEFINEN LAS
PROPIEDADES DE TIPO AGRÍCOLA, EN EJIDOS Y COMUNALES.
EL CONSTITUYENTE TIENE CIUDAOOO DE PROCLAMAR ESTA LEY EN LOS
MOMENTOS DE CRISIS. QUE HAY EN TODO EL ÁMBITO NACIONAL. POR
CUESTIONES DE LAS HACIENDAS DE AQUELLA ÉPOCA. EN QUE SUS
PROPIETARIOS SON UNOS CUANTOS Y LA GRAN MAYORÍA DE LOS
CAMPESINOS RECLAMAN UNA PROPIEDAD FAMILIAR) PARA EL
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES EN FAVOR DE
ESTOS.
Y ESTO SUCEDE EN LOS AROS DE 1916 DENTRO DE LA ÉPOCA DE LA
REVOLUUCION MEXICANA.
EN 1017 EL CONSTITUYENTE VISIONARIO LOGRA PLASMAR LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
DONDE EN LOS ARTÍCULOS 26. 27 Y 116, SE DAN LA LEGISLACIÓN
EN LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO
PLANEACION, PROGRAMACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS
NATURALES, EN CADA PARTE DE LOS ARTÍCULOS CONSTITUCIONALES
DONDE SE DA UNA PRESENCIA A LA PARTICIPACIÓN SOCIAL Y
CONSULTA POPULAR (GRÁFICA 1).
EN 1840 8E DA INICIO A LA PLANEACION URBANO REGIONAL. DONDE
LOS SECTORES DE LA INDUSTRIA Y AGROPECUARIOS SE CONSOLIDAN
EN LOS PROGRAMAS SEXENALES DE LOS GOBIERNOS.
EN 1953 SE DA UN EMPUJE POR PARTE DEL GOBIERNO. EN LA
PLANEACION DE LOS PARQUES INDUSTRIALES PARA SOSTENER E
INCREMENTAR LAS PLAZAS DE TRABAJO A OBREROS ESPECIALIZADOS.
TÉCNICOS Y FOMENTAR UN DESPEGUE ECONÓMICO CONTINUO, MUESTRA
DE ELLO TENEMOS LAS CIUDADES DE SAHAGUN, HIDALGO) ECATEPEC,
ESTADO DE MÉXICO, ETC.
OE 1964 A 1970 EL PRESIDENTE LIC. GUSTA/O DÍAZ ORDAZ,
DESABOLLA DENTRO DE SU SEXENIO UN 'PROGRAMA DE DESARROLLO
ECONÓMICO SOCIAL', CITANDO) EN PRIMER LUGAR EL MERCADO
INTERNO. DENTRO DE LA NACIÓN) EN SEGUNDO LUGAR, EL ABASTO
DE ALIMENTOS (LECHE, HUEVO. TORTILLA. ETC.) Y EN TERCER
LUGAR, MATERIAS PRIMAS (ALGODÓN, MINERÍA, PETRÓLEO. ETC) Y
CONFORMO 'LA COMISIÓN DE ESTUDIOS DEL TERRITORIO NACIONAL'
EN EL CUAL SE DA INICIO A LA ALTA TECNOLOGÍA OE LA TOPOGRA-
FÍA. HECHA A BASE DE VUELOS CON ALTURAS WRIABLE8 PARA LA
OBTENCIÓN DE MAPAS DONDE SE APRECIE LOS RECURSOS NATURALES
Y APROVECHEN ESTA INFORMACIÓN LOS PLANIFICADORE8, URBANISTAS
ECONOMISTAS, POLÍTICOS. ETC, QUE A HOY ES UNA INSTITUCIÓN
COMO LO QUE REALIZA LA INEGI. (0)
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DE 1070 A 1Q7B, EL LIC.LUI8 ECHEVERRÍA ALWREZ.CONTINUA
LOS 'PROGRAMAS DE DESARROLLO1.DANDO ORIGEN A NUEVOS
•PROGRAMAS DE PLANEACION URBANO REGIONAL', TENIENDO LO8
ELEMENTOS MENCIONADOS,SE PRODUCE CON MAYOR PARTICULARIDAD,
LAS NECESIDADES QUE CADA ClUDAD,POBLADO O LOCALIDAD;
REQUIERE Y SE INI CÍA E8TUDIO8, PARA UNA NUE\* LEY Y ESTA ES
APROBADA,EN 1076.QÜE E8 LA1 LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS', QUE NOS * A PERMITIR UNA SERIE DE ALTERNADAS,
PARA LA PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO EN DONDE ELLA
CITA LA GRAN NECESIDAD DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, EN LA
FORMULACIÓN, MODIFICACIÓN, EVALUACIÓN Y VIGILANCIA, EN LOS
PLANES Y PROGRAMAS EN SUS TRES NIVELES DE GOBIERNO 8EQUN
ARTICULO 49 DE ESTA LEY CITADA.
OE 1076 A 1882, EL LICENCIADO JOSÉ LÓPEZ PORTILLO.
VIENDO LA GRAN IMPORTANCIA PARA EL DESARROLLO ECONÓMICO Y
SOCIAL DESDE EL INICIO OE SU GOBIERNO) DESPEGA DOS PLANES
EL 'PLAN BÁSICO DE GOBIERNO* Y EL 'PLAN GLOBAL DE DE8ARRLLO'
EN ESTOS DOS PLANES. EL GOBIERNO DIRIGUE SUS INVERSIONES,
EN FJ/OR DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAL. DE CADA UNA
DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. PARA EL EJERCICIO FINANCIERO
DE LA NACIÓN.
DE 1982 A 1988, EL LICENCIADO MIGUEL DE LA MADRID HURTADO.
DURANTE SU GOBIERNO SUFRIÓ DOS CRISIS IMPORTANTESi
LA DEVALUACIÓN DEL PESO. '
Y EL CATACLISMO DE 1986(
EL CUAL EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS SIN PERDER DE VISTA LO
ANTERIOR. AL INICIO DE SU GOBIERNO. MODIFICO DE ACUERDO A
SUS NECESIDADES. LOS SIGUIENTES PLANES:
1.- PLAN BÁSICO DE GOBIERNO OE 1962-1988.
£.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO DE 1983-19081
ESTE TIENE LA PARTICULARIDAD DE QUE SE REALIZAN CONSULTAS,
A LOS DIFERENTES ORGANISMOS E INICIO DE UNA PARTICIPACIÓN
SOCIAL MAS INTEGRAL.
3.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDAí SE
DIERON TODAS LAS NORMAS A LA SECRETARIA CORRESPONDIENTE.
PARA LOS ESTUDIOS DE LAS CIUDADES MAS IMPORTANTES Y DE
MAYOR DESARROLLO ECONÓMICO E INDUSTRIAL Y NORMAR LA
VIVIENDA, EN LUGAR DONDE SE TUVIESE EL ELEMENTO VITAL
(AGUA). DONDE LAB INSTITUCIONES TUVIERON QUE MODIFICAR
SUS NORMAS Y REGLAMENTOS. COMO (INFONAVIT, FOVI8STE.ETC.).
OE E8TA MANERA SE INICIA EN LA MAYORÍA OE LA8 ENTIDADES DE
LA NACIÓN, A GESTAR 8U8 LEYES DE DESARROLLO URBANO, CASO
CONCRETO SE DA LA LEY DE DESARROLLO URBANO.EN EL ESTADO DE
PUEBLA QUE AL CONFRONTARLA CON LA LEY GENERAL DE ASENTA-
MIENTOS HUMANOS, COINCIDEN EN FORMA CONCRETA EN SUS
ARTÍCULOS 8 Y 11. DONDE 8E VE LA INTERVENCIÓN DE LA
PARTICIPACIÓN POPULAR Y DE GRUPO. EN LA ELABORACIÓN DE 8U8
PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO.
PUNTUALIZANDO POR ULTIMO Y COMBATIENDO LAS CRISIS MENCIO-
NADAS, DONDE 8E TRATA DE ABATIR EL DESEMPLEO Y DAR UN BUEN
USO OE LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES.
DE 1988 A 1984, EL LIO. CARLOS SALINAS DE GORTARI. AL TENER
LA LEY DE PLANEACION, EN SU ARTICULO 1. SE DAN LAS BASE8
PARA PROMOVER Y GARANTIZAR LA PARTICIPACIÓN DEMOCRÁTICA
DE LOS DIVERSOS GRUPOS SOCIALES. A TRA/E8 DE SUS ORGANIZA-
CIONES REPRESENTATIVA EN LA ELABORACIÓN DEL PLAN Y LOS
PROGRAMAS A QUE SE REFIERE ESTA LEY ( AL INICIAR EL SEXENIO
DONDE SE INTEGRA EL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO Y SE
ENCAUSAN TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA FEDERAL.
SE INICIA CON ESTO PRIMERO EL 'PLAN NACIONAL DE DESARROLLO
1989-1994 Y SEGUNDO 'EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO
1990-1904,
ESTOS PLANES TIENEN COMO CARACTERÍSTICA ESPECIAL EL
FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL Y LA
INTEGRACIÓN DEL SISTEMA URBANO REGIONAL, EN 9 ZONA8
Y DE ESTA MANERA SE EJERCE UN EJE PRODUCTIVO SOCIAL,
ECONÓMICO, POLÍTICO Y SE DAN VARIAS ALTERNATIVAS DONDE 8E
CREA EL 'SISTEMA OE LA8 100 CIUDADES*. (8).

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE.



DE 1994 A 200 EL LIO. ERNESTO ZEDILLO RONCE DE LEÓN. AL
INICIAR 8U SEXENIO, 8E REALIZA OTRA DEVALUACIÓN DEL PESO
Y TRAE UN CAOB ECONÓMICO. EN TODA LA NACIÓN, 8E TIENE
QUE DEJAR DE AYUDAR A OTRAS NACIONES PARA SALIR DE ESTE
BACHE ECONÓMICO. QUE A LA FECHA SE HA IDO RECUPERANDO
POCO A POCO. PERO COMO EXISTE UN ORAN DESEMPLEO. PROVOCA
AUTOMÁTICAMENTE UNA CARGA INFLACIONARIA. DENTRO DE LA
ECONOMÍA DEL PAÍS PERO ESTO NO LIMITA, PARA QUE SE
REALICEN LOS PLANES Y PROGRAMAS DE ESTE GOBIERNO. TENEMOS
UN PRIMER 'PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 1396-2000* CON UNA
SERIE DE PROGRAMAS DE LAS PRIORIDADES EN ESTE MOMENTO ENTRE
LAS QUE PODEMOS DESTACAR 'PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO
URBANO 1996-2000't DONDE SE TIENE COMO FUNDAMENTACION UN
PROGRAMA ESPECIFICO DE LAS 100 CIUDADES. (7).
SE REQUIEREN INICIATIVAS DE LEY EN EL ASPECTO URBANO DE
CADA UNA DE LAS ENTIDADES Y MUNICIPIOS DONDE NO EXISTAN;
W QUE DENTRO DE ELLAS SE OE8TA LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

EN TODOS LOS PLANES Y PROGRAMAS SE HACE* RESALTAR EL ESTUDIO
DE LA ECOLOGÍA DE CADA LUGAR. CON SUS RECURSOS NATURALES
PERFECTAMENTE BIEN IDENTIFICADOS PARA SU USO RACIONAL Y
FORTALEIMIENTO DE LA ECONOMÍA DE LA REGIÓN, ESTADO,
LOCALIDAD O MUNICIPIO, RESPETANDO ALGUNAS NORMAS DE LOS
ASPECTOS AMBIENTALES, COMO ES ELEVAR LA CALIDAD DEL MEDIO
AMBIENTE EN LAS CIUDADES O LOCALIDADES, MEDIANTE EL MEJO-
RAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE RECOLECCIÓN. TRATAMIENTO Y
DISPOSICIÓN DE RESIDUOS LÍQUIDOS, SOLIDOS Y DEL
SANEAMIENTO.

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
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RESUMEN DE LOS ANTECEDENTES HISTÓRICOS DE LA
LEGISLACIÓN URBANA, EN MÉXICO DESDE 1915 AL 2000.
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ANÁLISIS DEL MARCO LEGAL ACTUAL

RARA PODER R E A L I Z A R ESTE ANÁLISIS DE LEGISLACIÓN URBANA EN
LA ATUALIDAD VEMOS QUE EXISTEN INSTRUMENTOS DE PROYECCIÓN
DE 1A96 AL ARO 2000.
SEGURO POR LAS EXPERIENCIAS DE SEXENIOS ANTERIORES Y LA
PARTICIPACIÓN SOCIAL EN CADA UNA DE SUS ORGANIZACIONES A LOS
DIFERENTES NIVELES TANTO PUBLICO COMO PRIVADO; NOS PERMITEN
ABRIR UN PANORAMA DONDE PODREMOS OBSERWR CON QUE FUNDAMEN-
TOS SE HAN GENERADO ESTOS INSTRUMENTOS PARTICULARIZANDO EN
EL CONCEPTO DE LA LEGISLACIÓN URBANA.
DANDO UN APORTE EN EL SENTIDO MACROECONOMICO Y MICROECONO-
MICO SE ORGANIZAN LAS CIUDADES DANDO LA OPORTUNIDAD AL
PODER PUBLICO EN SU TRES NIVELES DE GOBIERNO QUE DEBERÁN DE
SER ACORDES SUS INVERSIONES A LAS NECESIDADES Y PRIORIDADES
DE CADA LOCALIDAD, NO IMPORTANDO SU TAMAÑO O LO COMPLEJO DE
SUS PROBLEMAS URBANOS.
ESTO NOS DA UNA PROFUNDIZACION DESDE CAPTAR LA PROBLEMÁTICA
A NIVEL NACIONAL. REGIONAL. MEQAPOLITANO, METROPOLITANO.
ESTATAL, MUNICIPAL Y LOCALi PROVOCÁNDOSE POLOS DE DESARROLLO
INCONTROLADOS EN SUS PERIFERIAS.
DANDO ORIGEN A ACTIVIDADES URBANAS, ECONÓMICAS. SOCIALES,
POLÍTICAS QUE PERMITEN UNA CONURBACION ENTRE ESTADOS Y
MUNICIPIOS.
TENIENDO ASI ESTE DIAGNOSTICO LEGAL. DONDE VEREMOS LAS
DIFERENTES LEYES A NIVEL FEDERAL. ESTATAL Y MUNICIPAL.
A NIVEL FEDERAL!

A.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIDOS
UNIDOS MEXICANOS

B.- LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.
C.- LEY DE PLANEACION.
D.- LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y

PROTECCIÓN AL AMBIENTE
E.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO! 1806-2000.
F.- PROGRAMA NACIONAL DE DESARROLLO URBANO)

1306-2000

HEMOS ESCOGIDOS PARA SU ANÁLISIS ESTAS LEYES LAS CUALES
VAN DIRECTAMENTE A LA MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE
Y PROCEDEMOS A CITARLOS, CON ALGUNOS CONCEPTOS QUE SE
AGREGAN DENTRO DEL ARTICULO, FRACCIÓN O INCISO Y COMENTARIOS
GENERALES DE ALGUNOS CAPÍTULOS QUE INCIDEN EN ESTA MATERIA.
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COMENTARIOS
LOS COMENTARIOS DE LAS PRESENTES LEYES Y QUE A CONTINUACIÓN
SE MENCIONARANí

A.- CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.

ARTICULO 28.- SE VE CON CLARIDAD UN SISTEMA DE PLANEAOION
DEMOCRÁTICA. PARA IMPLANTAR UN DESARROLLO SOLIDO.
EQUITATIVO, HACIENDO PARTICIPAR LOS DIVERSOS SECTORES
SOCIALES DE ACUERDO A SUS NECESIDADES Y PRIORIDADES EN EL
"PLAN NACIONAL DE DESARROLLO*. PARA SUS PROGRAMAS.

LA PLAN E ACIÓN DEMOCRÁTICA INCLUYE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL
EN CAD UNO DE LOS RPOGRAMAS. SIRVIENDO DE BASE PARA UN
DESARROLLO FIRME Y JUSTOi SIN IMPORTAR EL SECTOR SOCIAL
O ESTRATO ECONÓMICO DE QUE SE TRATE. REALIZANDO UN ESTUDIO
SOCIO-ECONÓMICO CON RESPECTO A LAS NECESIDADES DE CADA
COMUNIDAD, RARA BRINDAR UN EFICAZ SERVICIO.

ARTICULO «7.- SE LE DA CAPACIDAD A LOS ESTADOS O MUNICIPIOS, EN LA
ADQUISICIÓN DE BIENES Y RAICES PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS;
LO CORRESPONDIENTE A LA LEGISLATURA DE LOS ESTADOS.

ESTE ARTICULO DISPONE LA EXISTENCIA DE LA PROPIEDAD
L'¿£V.'0A.Y.AR.IWDA' CONSIDERANDO UNA MAYOR RELEVANCIA AL
PATRIMONIO FAMILIAR QUE DEBE CUIDARSE PARA EVITAR QUE
8£.V!LA AFECTADO POH "N pl-AN O PROGRAMA AJENO A SUS INTERE-
SES Vft QUE DICHA PROPIEDAD ES INALIENABLE.

LA PROPIEDAD PRIVADA DEBE RESPETARSE Y LA PROPIEDAD PUBLICA
DEBE SER UN INSTRUMENTO PARA OFRECER UN MEJOR SERVICIO A LA
COMUNIDAD EN GENERAL.

ARTICULO 116.- LOS MUNICIPIOS CON EL CONCURSO DE LO ESTADOS TENDRÁN
A SU CARGO LOS SERVICIOS PÚBLICOS COMOi AGUA POTABLE.
ALCANTARILLADO. LIMPIA. CALLES. JARDINES, ETC.

FRACCIÓN V.- CREACIÓN DE ZONAS DE RESERVAS ECOLÓGICAS.

A ESTOS CONCEPTOS HAY QUE AGREGAR LA ADMINISTRACIÓN Y EL
APOYO ECONÓMICO DE LA FEDERACIÓN. ESTADO, PARA LAS OBRAS
QUE SE DEBERÁN DE REALIZAR DEACUERDO A LOS PLANES Y
PROGRAMAS DE LOS MUNICIPIOS Y UN RESPETO ESPECIAL.
MANTENIMIENTO Y ADMINISTRACIÓN DE LAS RESERVAS ECOLÓGICAS.

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS



B.- LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.

ART.1-- EN ESTE ARTICULO 8E DEFINEN DOS ELEMENTOS BA81CO8

COMO INSTRUMENTO DE MANEJAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS
EN LA CONCURRENCIA Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.
EN LA PRIMERA ES LA INTERVENCIÓN EN LOS TRES NIVELES
DE GOBIERNO. QUE DE LOGRAR ESTA CONCURRENCIA,
PERMITIRÍA UNA UNIDAD DE ACCIONES Y, ESTRATEGIAS EN
F*OR DE LA ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DE LO8
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y LA PARTICIPACIÓN SOCIAL
LA UNIFICACIÓN DE ACCIONES Y ESTRATEGIAS DEBERÁ
DETERMINAR LAS BASES CONCRETAS EN LA REGULACIÓN
DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. ESPECIFICANDO
HASTA QUE PUNTO LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.
SERA RELEVANTE.

AHT.Í.- LA DEFINICIÓN DE 'CONSERVACIÓN' DE MANTENER
EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO) INCLUYENDO LOS VALORES
DEBERÁ RESPETARSE INTEGRAMENTE EL SIGNIFICADO DE LA
PALABRA CONSERVACIÓN. PROPORCIONANDO LOS INSTRUMENTOS
QUE PERMITAN MANTENER VALORES HISTÓRICOS Y CULTURALES
CON LOS APOYOS ECONÓMICOS Y ADMINISTRATIVOS QUE BE
REQUIERAN PARA ESTE OBJETIVO.

ART.3.- EN LA POBLACIÓN URBANA Y RURAL SE DA UN
MEJORAMIENTO Y CALIDAD DE VIDA EN EL ORDENAMIENTO
ESTE ES EL OBJETIVO PRIMORDIAL EN MATERIA DE ECOLOGÍA
Y MEDIO AMBIENTE, LAS DISPOSICIONES AL RESPECTO DEBERÁN
SER MAS ESPECIFICAS. EN CUANTO A ESTA FINALIDAD.

FRACC.XVIII.- LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA SOLUCIÓN
EN LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS QUE GENERA LA
CONVIVENCIA. QUE E8 LA CL/VE DEL ORIGEN DE LA
REALIDAD URBANA) HAY UN GRAN ABISMO DE TODOS LOS
PROBLEMAS POR RESOLVER HOY Y EN CUALQUIER ÉPOCA
QUE SE PRESENTE.

ART.7, FRACC.IV.- LA 8EDE8OL ES LA QUE LABORA APOW
EJECUTA PROGRAMAS EN COORDINACIÓN CON LO8 ESTADOS
Y MUNICIPIOS Y LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES
SOCIAL Y PRIVADOi ESTE ARTICULO DA LAS BASES PARA LA
PARTICIPACIÓN DE LAS ACTIVIDADES, DE LA AOCION
SOCIAL EN LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO.

FRACC.XV.- EN LA PROMOCIÓN. APOYO Y REALIZACIÓN DE
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y ECOLÓGICAS EN MATERIA
DE DESARROLLO REGIONAL. URBANO Y RURAL (AGREGAR E6TO
ULTIMO).

ART.1C.- ...EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL
(AGREGAR) DEL DESARROLLO URBANO DETERMINARA LA FORMA
Y PROCEDIMIENTOS DE LOS SECTORES SOCIAL Y PRIVADO
DE ACUERDO CON EL ARTICULO 116 CONSTITUCIONAL.

ART.10.- LOS CRITERIOS PARA LA REGULACIÓN ECOLÓGICA
Y LAS MANIFESTACIONES DEL IMPACTO AMBIENTAL.
EN-9UAL.A? £°J?M¿8 Y CRITERIOS 8E PUBLIQUEN (AGREGARÍA)
Y SE DEN A CONOCER. EN CADA ACTUALIZACIÓN CON
8U8 RESPECTIVAS REFORMAS EN LOS TRES NIVELES DE
GOBIERNO.

CAPITULO IV.- DE CONURBACIONE8, ESTA CLARO SU
CONCEPTO Y REDACCIÓN.

CAPITULO V.- LO CORRESPONDIENTE A TIERRAS AGRÍCOLAS, E8
CONGRUENTE EN 8U REDACCIÓN, HACIENDO RESALTAR LA
PROTECCIÓN ECOLÓGICA EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN.

ART.37.- VIGENCIA PARA EL U8O DE INMUEBLES DENTRO
DE UN PLAN Y PROGRAMA. QUE 8ON AFECTADOS. PERO QUE
QUEDAN 8IN EFECTO A LOS CINCO ANOS Y SE AGREGARÍA
CON SU USO DE SUELO ANTERIOR] PORQUE DE OTRA MANERA
QUEDARÍA LA PROPIEDAD BUJETA A PROPUESTAS Y NO 8E
LIBERARÍAN DICHOS INMUEBLES.



CAP.IV.- RESERVAS TERRITORIALES.

ART.41 , FRAOO.III.- INVERSIONES Y ACCIONES QUE SE
COMPROMETEN POR PARTE DE LA FEDRACION, LA ENTIDADES
FEDERATIVAS Y LOS MUNIOlPIOSyINTERVINIENDO LOS SECTORES
SOCIAL Y PRIVADO. DE FORMA CONCRETA Y PLANIFICADA
AUN PASANDO LOS TIEMPOS DÉ LOS TftEft MIELES DE
GOBIERNO VIGENTES. NO IMPORTANDO PARTIDOS PARA EL
DESARROLLO PE LAS IdVÉR8ÍONfeS»<E8TO ULTIMO SE AGREGARÍA) .

CAP.VIL- PARTICIPACIÓN SOCIAL.
ARTCULO 4B.- ES IMPORTANTE ESTE ARTICULO, EN QUE LA

FEDERACIÓN, LAS ENTIDADES FEDRETAIVA8 Y LOS MUNICIPIOS;
SE PROMUEVEN ACCIONES CONCERTADAS ENTRE LOS SECTORES
PUBLICO. SOCIAL Y PRIVADO QUE PROPICIEN LA PARTICIPACIÓN
SOCIAL, EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. COMO LO MARCA EL
ARTICULO gO DE LA LEY DE PLANEACION. PERO ESTE ARTICULO
HAY QUE DIFUNDIR E8TA8 ACCIONES CONCERTADAS ENTRE LOS
MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA PARA INFORMAR A LA
CIUDADANÍA (AGREGAR).

ART.40, FRACC.V,- AGREGARÍA EN LO REFERENTE A LO RECREATIVO/
PARQUES NACIONALES. BARRANCAS. VASOS DE AGUA. RÍOS.
Y ZONAS DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA , (AGREGARÍA) Y ZONAS
TURÍSTICAS.

ART.60.- E8 UN ARTICULO QUE DflOUERPQ A LOS INSTRUMENTOS
OPERATIVOS EN LA LEGISLACIÓN URBANA EN LOS TRES NIVELES
DE GOBIERNO.PARA SUS INTERVENCIONES EN 8UB NECESIDADES
Y PRIORIDADES.

CAP.VIII.- FOMENTO AL DESARROLLO URBANO.
ESTE CAPITULO ES CLARO EN SU CONCERTACION. INVERSIONES
fe.NA1:!* *P'9. N . y BAT'8FAO-°!°N _DE- N_E°J8JPA°.E8 Y T°OA
UN PUNTO VITAL Y DE ACTUALIDAD QUE ES LA APLICAOTON
DE TECNOLOGÍAS QUE PHOTEOAN EL MEDIO AMBIENTE Y SU
ECOLOGÍA.

CAP.IX.- CONTROL DE DESARROLLO URBANO.
ES NECESARIO TENERLO COMO UH MEDIO OPERATIVO DE CONTROL
Y EVALUACIÓN EN U óPCfíAtlVIbAD DE ESTA LEV. PyffA~gT3——————
BUEN FUNCIONAMIENTO. ESTA MUY BIEN REDACTAOTT—————
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C,- LEY DE PLANEACION.
ART.1.- ESTAS DISPOSICIONES SON DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS

SOCIAL, SE MANIFIESTAN DOS ELEMENTOS BA810O8[ LAS NORMAS.
PRINCIPIOS Y LAS BASES DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

FRACC.II.- NORMAS Y PRINCIPIOS PARA 'LA PLANEACION NACIONAL
DEL DESARROLLO* Y ENCAUZAR LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA
FEDERAL. t

FRACC.1V.- Y LO MAS IMPORTANTE E6 *LA PARTICIPACIÓN SOCIAL
DEMOCRÁTICA", EN LA ELABORACIÓN DE PLANES Y PROGRAMAS)
(AGREGA) A TIEMPO.

«-POR QUE PE NQ SER ASI NO HAY PARTICIPACIÓN SOCIAL.EFIACAZ.QUE PEHMm iLÁJaaAR1 rÁfl'Ufc¿y¿ib^gg v mioHiBApea.—
ART.fi.- LA PLANEAOION ES EFICAZ EN SUS FINES Y

OBJETIVOS POLÍTICOS. SOCIALES, CULTURALES Y ECONÓMICOS;
BASADO EN LOS SIQUIENTE8 PRINCIPIOSi

FRACC.III.- IGUALDAD DE DERECHOS Y ATENCIÓN A LAS
NECESIDADES BÁSICAS OE LA POBLACIÓN Y CALIDAD DE VIDA.

FRACC.V.- EL FORTALECIMIENTO DEL PACTO FEDERAL Y DEL
MUNICIPIO LIBRE; PROMOVIENDO LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA
VIDA NACIONAL.

FRAGC.VI.- EQUILIBRIO DE FACTORES DE PRODUCCIÓN QUE
PROTEJA Y PROMUEUt EL EMPLEO, CN UN MAROO OC ESTABILIDAD
ECONÓMICA.

~.E?MPM$^vm HÍMHAHa gtejffiA&B feM;¿¡sap
, ^OBTENIDA Y 8UBTEMTABLE EM QADA LOCALIMP,

CAP.II.- SISTEMA NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRÁTICA.
ART.ISt FRAOC.III.- ESTE CRITERIO DE ELABORAR LOS PROGRAMAS

SECTORIALES. TOMANDO EN CUENTA LAS PROPUESTAS QUE
PRESENTEN LAS ENTIDADES DEL SECTOR Y LOS GOBIERNOS DE
LOS ESTADOS. (AGREGA) Y LOS MUNICIPIOS. ASI COMO LAS
(AGREGA) NECESIDADES/PRIORIDADES V OfrlMIONEfi DE LOS
GRUPOS SOCIALES INTERESADOS.

-EN ESTE ARTICULO Y FRACCION;BE LE DA UNA OPORTUNIDAD
O.UE_P£ 8_ue-OP|J"gN_ES«Lp8 QRUf-P8 SOCIALES INTERESADOS.
ffPi; PERMITIRÍA» DAR EN ESTEfSIST.EMA PE PLANEAGIÓTT
DEMOCRÁTICA.* ESCUCHAR AL PUEBLO.
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ART.40.
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TITULO TERCERO



ART.98.



ATMOSFERA.



CAP.II.- PBEVCCHCIOM V CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
DEL AGUA Y DE LOS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS.

AHT.117.- RARA LA PRCVCEMQIOM V OQMTHOL OE LA
CONTAMINACIÓN DEL AGUA SE CONSIDERARAN LO8 SIGUIENTES
CRITERIOS.

FRACC.I.- LA PREVEENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL
DEL AGUA. E8 FUNDAMENTAL PARA EVITAR QUE SE REDUZCA
SU DISPONIBILIDAD Y PARA PROTEGER LOS ECOSISTEMAS DEL
PAÍS,

FRACC.il.- CORRESPONDE AL ESTADO, (AQREQAÍ LAS ENTIDADES
FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS. Y LA SOCIEDAD PREVENIR
LA CONTAMINACIÓN DE RÍOS. CUENCAS. VASOS, AGUAS MARINAS
Y DEMÁS DEPÓSITOS Y CORRIENTES DE AGUA, (AGREGA)
CONTINUAS O INTERMITENTES. INCLUYENDO LAS AGUAS DE
SUBSUELO!

FRAOC.III.- EL APROVECHAMIENTO DEL AGUA EN ACTIVIDADES
PRODUCTIVAS 8UCEPTIBLE8 DE PRODUCIR SU CONTAMINACIÓN.
CONLLEVA LA RESPONSABILIDAD DEL TRATAMIENTO DE LAS
DESCARGAS, PARA REINTEGRARLA EN CONDICIONES ADECUADAS
PARA SU UTILIZACIÓN EN OTRAS ACTIVIDADES Y PARA MANTENER
EL EQUILIBRIO DE LOS ECOSISTEMAS;

FRACC.IV.- LAS AGUAS RESIDUALES DE ORIGEN URBANO DEBEN
RECIBIR TRATAMIENTO PREVIO A SU DESCARGA EN RÍOS, CUENCAS,
1*808. AGUAS MARINAS Y DEMÁS DEPÓSITOS O CORRIENTES
DE AGUA. (AGREGAR) CONTINUAS O INTERMITENTES.
INCLUYENDO LAS AGUAS DEL SUBSUELO. Y

FRACC.V.- LA PARTICIPACIÓN (AGREGA)-DE LOS CONSEJOS
Y LA CORRE8PON8ABILIDAD OE LA SOCIEDAD. ES CONDICIÓN
INDISPENSABLE PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA.

AHT.11S.- PARA LA PREVEENOION Y CONTROL DE LA
CONTAMINACIÓN DEL AGUA CORRESPONDERÁ:

f RACC.V.- A LOO ESTADOS Y MUNICIPIOS:
INCISO A.- EL CONTROL DE LAS DESCARGAS DE AQUAS
RESIDUALES A LOS SISTEMAS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO!

INCISO B.- REQUERIR A LOS QUE GENEREN DESCARGAS A DICHOS
SISTEMAS Y NO SATISFAGAN LAS NORMAS TÉCNICAS
ECOLÓGICAS QUE BE EXPIDAN LA INSTALACIÓN DE SISTEMAS
DE TRATAMIENTO]

INCISO C.- DETERMINAR EL MONTO DE LOS DERECHOS
CORRESPONDIENTES PARA QUE EL MUNICIPIO O AUTORIDAD
ESTATAL RESPECTIVA PUEDA LLEWR A CABO EL TRATAMIENTO
NECESARIO. Y EN SU CASO, PROCEDER A LA IMPOSICIÓN
DE LAS SANCIONES A QUE HAY* LUGAR. Y

INCISO D.~ LLENAR Y ACTUALIZAR EL REGISTRO DE LAS
DESCARGAS A LAS REDES DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO
QUE ADMINISTREN EL QUE SERA INTEGRADO AL REGISTRO
NACIONAL DE DESCARGAS A CARGO DE LA SECRETARIA.

ART.120.- PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA,
QUEDAN SUJETOS A REGULACIÓN FEDERAL O LOCAL;

FRACC.L- LAS DESCARGAS DE ORIGEN INDUSTRIAL!
FRACC.II.- LAS DESCARGAS DE ORIGEN MUNICIPAL Y SU MEZCLA

INCONTROLADA CON OTRAS DESCARGAS]
FRACC.VI.- LAS INFILTRACIONES QUE AFECTEN LOS MANTOS

ACUIFERO8, Y
FRACC.Vtl.- EL VERTIMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS EN CUERPOS

Y CORRIENTES DE AGUA.



ART.122,- LAS ASUA8 RESIDUALES PROVENIENTES DE USOS
MUNICIPALES PÚBLICOS O DOMÉSTICOS Y LAS DE U8O6
INDUSTRIALES O AGROPECUARIOS QUE 8E DE8CARQEN EN LOS
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO OE LAS POBLACIONES O EN
LAS CUENCAS, RÍOS. CAUSES, VASOS Y DEMÁS DEPÓSITOS.
O CORRIENTES DE AGUA. (AGREGA) CONTINUAS O INTERMITENTES
ASI COMO LA8 QUE POR CUALQUIER MEDIO SE INFILTREN EN EL
SUBSUELO Y EN GENERAL LAS QUE SE DERRAMEN EN LOS SUELOS
DEBERÁN REUNIR LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA
PREVENIR.

FRACC.I.- CONTAMINACIÓN DE LOS CUERPOS RECEPTORES)
FRACC.K.- INTERFERENCIAS EN LOS PROCESOS DE DEPURACIÓN

DE LAS AG U AS. Y
FRACC.III.- TRANSTORNOS. IMPEDIMENTOS O ALTERACIONES O

EN LOS CORRECTOS APROVECHAMIENTO O EL FUNCIONAMIENTO
ADECUADO DE LOS 6ITEMA8 O EN LA CAPACIDAD HIDRÁULICA
EN LAS CUENCAS, CAUSES. «8 OS. MANTOS ACUIFERO8 Y DEMÁS
DEPÓSITOS DE PROPIEDAD NACIONAL, ASI COMO DE LOS
SISTEMAS DE ALCANTARILLADO.

AHT.12C.- LOS EQUIPOS DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES
DE ORIGEN URBANO QUE DISEÑEN. OPEREN O ADMINISTREN LOS
MUNICIPIOS, LAS AUTORIDADES ESTATALES, DEBERÁN DE CUMPLIR
CON LAS NORMAS TÉCNICAS, ECOLÓGICAS QUE AL EFECTO SE
EXPIDEN.

-ESTE CAPITULO II.EN SUS ARTÍCULOS. FRACCIONES E INCISOS
MElTS ION ADOSASE DA UNA CLARIDAD DE CRITERIOS/PON RESPECTO
A LA PREVENCIÓN Y COffT ?O" . >E LA Ctf 4TAMINJCPTO I
DEL AQUA. EN DONDE IÑTESv'ElE LOS T1E6 NIVETETPE
apBTEKÑo v LA eo'ciEgATrETiiU' pEflpflL nnrpTjjnnnyTti'i
>RotEQER LOS izeos •ajr.B'VJ '̂gepE.'BL >UMTO o : VISTA"
YECNrCO. 'HAOIE Jl5̂  ̂ SALTAR ElTHATAMIEÑTOD • LAB AGUAS.
R ESI O UAL ES. EN SU PESCA ROAS O E CUALQUIER TIPO.

CAP.III.- PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO*-
ART.134.- PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
DEL SUELO 8E CONSIDERA LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

FRACC.I. CORRESPONDE AL ESTADO, (AGREGA) ENTIDADES
FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS. Y LA SOCIEDAD, PREVENIR LA
CONTAMINACIÓN DEL BUELOi

FRACC.II.- DEBEN SER CONTROLADOS LOS RESIDUOS EN TANTO QUE
CONSTITUYEN LA PRINCIPAL FUENTE DE CONTAMINACIÓN DE LOS
SUELOS)

FRACC.III.- ES NECESARIO RACIONALIZAR LA GENERACIÓN
DE RESIDUOS SOLIDOS. MUNICIPALES E INDUSTRIALES! E
INCORPORAR TÉCNICAS. (AGREGAR) TECNOLOGÍAS NUE\*8
Y PROCEDIMIENTOS PARA SU REU8O Y RECICLAJE, Y

FRACC. IV.- LA UTILIZACIÓN DE PLAGICIDAS, FERTILIZANTES
Y SUSTANCIAS TOXICAS. DEBE SER COMPATIBLE. CON EL
EQUILIBRIO DE LOS ECOSISTEMAS.

ART.13S.- LOS CRITERIOS PARA PREVENIR Y CONTROLAR LA
CONTAMINACIÓN DEL SUELO SE CONSIDERARAN EN LOS
SIGUIENTES CASOS!

FRACC.M.- LA OPERACIÓN DE LOS SISTEMAS DE LIMPIA Y DE
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS MUNICIPALES EN RELLENOS
SANITARIOS.

ART.137.- QUEDA SUJETO A LA AUTORIZACIÓN DE LOS
GOBIERNOS DE LOS ESTADOS O EN SU CASO, DE LO8
MUNICIPIOS, CON ARREGLO A LAS NORMAS TÉCNICAS ECOLÓGICAS
QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA LA SECRETARIA. EL
FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE RECOLECCIÓN,
ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE, ALOJAMIENTO, REU6O,
TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS
MUNICIPALES.

-ESTE CAPITULO/NOS DA UNA CLARIDAD DE CONCEPTOS? PARA 8U
MANEJO EN LA PREVEENOION v CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
DEL SUELO.



OAP.IV.- ACTIVIDADES CONSIDERADAS COMO RIESGOSAS.

ART.145.* LA SECRETARIA PROMOVERÁ QUE EN LA DETERMINACIÓN DE
LOS usos DEL SUELO SE ESPECIFIQUEN LAS ZONAS EN LAS
QUE 8E PERMITA EL ESTABLECIMIENTO DE INDUSTRIAS,
COMERCIOS O SERVICIOS CONSIDERADOS RIESGOSOS POR LA
QR¿VEDAD DE LOS EFECTOS QUE PUEDAN GENERAR EN LOS
ECOSISTEMAS O EN EL AMBIENTE TOMÁNDOSE EN
CONSIDERACIÓN.

FRACG.I.- LAS CONDICIONES TOPOGRÁFICAS. METEOROLÓGICAS
Y CLIMATOLÓGICAS DE LAS ZONAflf

FHACC.II.- SU PROXIMIDAD A CENTROS DE POBLACIÓN. PREVIENDO
LAS TENDENCIAS DE EXPANSIÓN DEL RESPECTIVO
ASENTAMIENTO Y LA CREACIÓN DE NUEVOS ASENTAMIENTOS
FRACC.III.- LOS IMPACTOS QUE TENDRÍA UN POSIBLE
EVENTO EXTRAORDINARIO DE LA INDUSTRIA. COMERCIO
O SERVICIO DE QUE SE TRATE. SOBRE LOS CENTROS DE
POBLACIÓN Y SOBRE LOS RECURSOS NATURALES)

FRACC.IV.- LA COMPATIBILIDAD CON OTRAS ACTIVIDADES DE LAS
ZONASi

FRACC.V.- LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE Y NECESARIA PARA LA
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS ECOLÓGICAS, Y

FRACC.VÍ.- LA INFRAESTRUCTURA PARADLA DOTACIÓN DE SERVICIOS
BÁSICOS.

ART.U7.- LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES INDUSTRIALES.
COMERCIALES O DE SERVICIOS. ALTAMENTE RIESGOSAS, SE
LLEVARA A CABO CON APEGO A LO DISPUESTO POR ESTA LEY,
LAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS QUE DE ELLA EMANEN
Y LAS NORMAS TÉCNICAS DE SEGURIDAD Y DE OPERACIÓN QUE
SE EXPIDAN EN FORMA COORDINADA. LA SECRETARIA Y LAS
SECRETARIAS DE ENERGÍA. MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL,
DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL. DE SALUD Y DEL
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL.

CAP.V.* MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS
ART.161.- LA INSTALACIÓN Y OPERACIÓN DE SISTEMAS PARA

RECOLECCIÓN. ALMACENAMIENTO. TRANSPORTE. ALOJAMIENTO,
REUSO, TRATAMIENTO. RECICLAJE. INCINERACIÓN, Y
DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS PELIGROSOS, REQUERIRÁ DE
LA AUTORIZACIÓN PREVIA DE LA SECRETARIA. (AGREGA)
ENTIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES.

ART.1B2.- LOS MATERIALES Y RESIDUOS QUE SE DEFINAN COMO
PELIGROSOS PARA EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEBERÁN SER
MANEJADOS CON ARREGLO A LAS NORMAS TÉCNICAS
ECOLÓGICAS Y PROCEDIMIENTOS QUE ESTABLEZCA LA
SECRETARIA CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS
SECRETARIAS DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL
DE SALUD. DE ENERGÍA, MINAS E INDUSTRIA PARAESTATAL.
Y DE AGRICULTURA Y RECURSOS HIDRÁULICOS. (AGREGA)
EMTiaAn^fl FEP5B*m*a Y MMHPPfP.IPflit,

- AL COMENTARIO DEL CAPITULO IVj EN DONDE LAS
ACTIVIDADES SON CONSIDERADAS COMO RIESGOSAS
SE HACE ÉNFASIS EN EL USO DEL SUELO DONDE SE PERMITE
EL ESTABLECIMIENTO DE INDUSTRIAS, COMERCIOS O
SERVICIOS. TOMÁNDOSE EN CUENTA SUS CONDICIONES
TOPOGRÁFICAS, METEOROLÓGICAS Y CLIMÁTICAS DE ACUERDO
A LA ZONA, SU PftOXÍMIOAO, SU IMPACTO POR UN EVENTO
EXTRAORDINARIO SOBRE TODO A NIVEL DE RECURSOS
NATURALES! SU COMPATIBILIDAD CON OTRAS ACTIVIDADES
Y UNA INFRAESTRUCTURA PARA LAS ATENCIONES
DE EMERGENCIAS ECOLÓGICAS.

— ESTO PERMITE UNA SEGURIDAD EN LAS NORMAS TÉCNICAS
DE OPERACIÓN, DANDO UN RESPETO AL EQUILIBRIO DE LOS
ECOSISTEMAS DEL AMBIENTE W SEA EN LA ENTIDAD
FEDERATIVA O MUNICIPIO.

-EL CAPITULO' VíSOBRE MATERIALES Y RESIDUOS PELIGROSOS,
DONDE SE MENCIONA LA RECOLECCIÓN DE ESTOS,TANTO EN
8U TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL^PABA MANTENER UN
EQUILIBRIO ECOLÓGICO V bE AMBIENTÉ ftAHQ,————————



TITULO QUINTO.* PARTICIPACIÓN SOCIAL) CAP. ÚNICO.

-EN 8U8 TRES ARTÍCULOS DEL 167 AL 169. SE DA UNA
PANORÁMICA DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.QUE PROMUEVE
EL GOBIERNO FEDERALi PERO DEBERÁ DE INCLUIR LAB
ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS"

ART.167.- EL OOBIERNO FEDERAL (AGREGA). CON LA
PARTICIPACIÓN DE LAB ENTIDADES FEDERATIVAS Y LOS
MUNICIPIOSi PROMOVERÁN LA PARTICIPACIÓN Y
RESPONSABILIDAD DE LA SOCIEDAD. EN LA FORMULACIÓN DE
LA POLÍTICA ECOLÓGICA. LA APLICACIÓN DE 8U8
INSTRUMENTOS. EN ACCIONES DE INFORMACIÓN. (AGREGA)
EVALUACIÓN. RESULTADOS Y VIGILANCIA Y EN GENERAL
EN LAS ACCIONES ECOLÓGICAS QUE EMPRENDA.

ART.1S8.- PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO ANTERIOR,
LA SECRETARIA!

FRAOC.I.- CONVOCARA EN EL ÁMBITO DEL 'SISTEMA
NACIONAL DE PLANEACION DEMOCRÁTICA1. A REPRESENTANTES
DE LAS ORGANIZACIONES OBRERAS, EMPRESARIALES,
DE CAMPESINOS Y PRODUCTORES AGROPECUARIOS, DE LAS
COMUNIDADES. DE INSTITUCIONES E pU CATIVAS (AGREGA).
PE INVESTIGADORES. DE INSTITUCIONES PRIVADAS NO
LUCRATIVAS Y DE OTROS REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD
PARA QUE MANIFIESTEN SU OPINIÓN, (AGREGA) NECESIDADES.
PRIORIDADES Y PROPUESTAS!

FRACC.M.- CELEBRARA CONVENIOS DE CONCERTACION CON
ORGANIZACIONES OBRERAS PARA LA PROTECCIÓN DEL
AMBIENTE/EN LOS LUGARES DE TRABAJO Y UNIDADES
HABITACIONALE8; CON ORGANIZACIONES CAMPESINAS Y
COMUNIDADES RURALES PARA EL ESTABLECIMIENTO.
ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS,
Y PARA BRINDARLES ACE8ORIA ECOLÓGICA, EN LAS
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL APROVECHAMIENTO
RACIONAL DE LOS RECURSOS NATURALES) CON ORGANISMOS
EMPRESARIALES. EN LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA LEY
PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE] CON INSTITUCIONES
EDUCATIVAS Y ACADÉMICAS PARA LA REALIZACIÓN DE
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES EN LA MATERIAi CON
ORGANIZACIONES CIVILES E INSTITUCIONES PRIVADAS
NO LUCRATIVAS. PARA EMPRENDER ACCIONES ECOLÓGICAS
CONJUNTAS) ASI COMO REPRESENTACIONES SOCIALES.
(AGREGA)i CONSEJOS EN LOS TRE8 NIVELES DE GOBIERNO
Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE.



CAP.Vil.- RUIDO. VIBRACIONES. ENERGÍA TÉRMICA Y LUMÍNICA.
OLORES Y CONTAMINACIÓN VISUAL.

ART.160.- QUEDAN PROHIBIDAS LAS EMISIONES DE RUIDO,
VtVRACIONES. ENERGÍA TÉRMICA Y LUMÍNICA Y LA GENERACIÓN
DE CONTAMINACIÓN VISUAL, EN CUANTO REBASE LOS LIMITES
MÁXIMOS CONTENIDOS EN LAS NORMAS TÉCNICAS, ECOLÓGICAS
QUE PARA ESE EFECTO EXPIDA LA SECRETARIA. CONSIDERANDO
LOO VKLORE8 DE CONCENTRACIÓN MÁXIMA PERMISIBLE PARA
EL SER HUMANO DE CONTAMINANTES EN EL AMBIENTE QUE
DETERMINE LA SECRETARIA DE SALUD.
LAS AUTORIDADES FEDERALES O (LOCALES 8EGUN SU
ESFERA DE COMPETENCIA! ADOPTARAN LAS MEDIDAS PARA
IMPEDIR QUE SE TRANSGREDAN DICHOS LIMITES Y EN SU CASO
APLICARAN LA8 SANCIONES CORRESPONDIENTES.
EN LA OONTRUCCION DE OBRAS O INSTALACIONES QUE
GENEREN ENERGÍA TÉRMICA. RUIDO O VIBRACIONES, ASI
COMO EN LA OPERACIÓN O FUNCIONAMIENTO DE LAS
EXISTENTES, DEBERÁN LLEVARSE A CABO ACCIONES PREVENTIVAS
Y CORRECTIVAS PARA EVITAR LOS EFECTOS NOCIVOS DE
ULES CONTAMINANTES.

ART.1C6.- LAS NORMAS TÉCNICAS ECOLÓGICAS EN MATERIAS
OBJETO DEL PRESENTE CAPITULO, ESTABLECERÁN LO6
PROCEDIMIENTOS A FIN DE PREVENIR Y CONTROLAR LA
CONTAMINACIÓN POR RUIDO, VIBRACIONES, ENERGÍA
TÉRMICA, LUMÍNICA Y OLORES Y FIJARAN LOS LIMITES DE
EMISIÓN.
LA SECRETARIA PE SALUD REALIZARA LOS ANÁLISIS. ESTUDIOS
INVESTIGACIONES Y VIGILANCIA NECESARIAS CON EL
OBJETO DE LOCALIZAR EL ORIGEN O PROCEDENCIA.
NATURALEZA, GRADO. MAGNITUD Y FRECUENCIA DE LA3
EMISIONES PARA DETERMINAR CUANDO SE PRODUCEN
DANOS A LA SALUD.
LA SECRETARIA. EN COORDINACIÓN CON ORGANISMOS PÚBLICOS
O PRIVADOS, NACIONALES O INTERNACIONALES, INTEGRARA
LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON ESTE TIPO DE CONTAMINA
CION. A8I COMO DE MÉTODOS Y TECNOLOGÍAS DE CONTROL
Y TRATAMIENTO DE LA MISMA, (AGREGA) SE INFORMARA A LOS
MEDIOS DE COMUNICACIÓN U AS IV* EflTA INFORMACIÓN PARA.
QUE LA CIUDADANÍA ESTE EMTEBAPA V TOUE BLIfi PflÉCAUOIONEfl
ANTE ESTA CONTAMINACIÓN.

-AL ARTICULO VliEN LO CORRESPONDIEHTEtA IA CONTAMINA-
CIÓN DE RUIDO. VIBRACIONES. ENERQIA TÉRMICA. LUMÍNICA.
OLORES Y VI8UAL,ESTA APOYADA POR LAS NORMAS TÉCNICAS
ÉOOLOQICA8.DONDE INTERVIENEN TQDA8 LAS AUTORIDADES
>UE LES CORRESPONDEN ESTA CONTAMINACIÓN Y SE DA
it APOYO A TODAS LAS IÑVESTIQACIONE8 Y VIGILANCIA
* U E6TE OBJETIVO Y )ÁÍ DO UNA APERTURA DE

COMUNICACIÓN.A NIVELES NTERMACíDNALES. NACIONALES
Y PE LA PROPIA REGIÓN,QUE DA UNA CARACTERÍSTICA DE8 ̂ M^y?*^****.****™** y'y."?*fl'EN PT"°_8. **'8E8.<j°1T EL
í ueSTROi QUE A LA LARGA V*N A TRAER NUEV*8 TECNOLOGÍAS
APLICABLES A NUESTRO PAÍS.



TITULO «EXTO.- MEDIDA* DE CONTROL Y DE SEGURIDAD Y SANCIONES
CAP.II.- INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.
ART.1S1.- LAS ENTIDADES FEDERATIWS Y LOS MUNICIPIOS PODRAN

REALIZAR ACTOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMINETO DE ESTA LEY EN ASUNTOS
DEL ORDEN FEDERAL. PARA TAL FIN. LA FEDERACIÓN Y LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS Y CON LA INTERVENCIÓN DE ESTAS.
LOS MUNICIPIOS. CELEBRARAN LOS ACUERDOS DE COORDINACIÓN
PERTINENTES.

ART.162.- LAS AUTORIDADES COMPETENTES PODRAN REALIZAR,
POR CONDUCTO DE PERSONAL DEBIDAMENTE AUTORIZADO VISITAS
DE INSPECCIÓN SIN PERJUICIO DE OTRAS MEDIDAS PREVISTAS
EN LAS LEYES QUE PUEDAN LLEMAR A CABO PARA VERIFICAR
EL CUMPLIMIENTO DE ESTE ORDENAMIENTO.
DICHO PERSONAL, AL REALIZAR LAS VISITAS DE INSPECCIÓN
DEBERÁ ESTAR PROVISTO DEL DOCUMENTO OFICIAL QUE LO
ACREDITE COMO TAL, ASI COMO DE LA ORDEN ESCRITA FUNDADA
Y MOTIVADA EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN LA
QUE SE PRECISARA EL LUGAR O ZONA QUE HABRÁ DE INSPECCIO-
NARSE. EL OBJETO DE LA DILIGENCIA Y EL ALCANCE DE ESTA.

ART.167.- RECIBIDA EL ACTA DE INSPECCIÓN POR LA
AUTORIDAD ORDENADORA. REQUERIRÁ AL INTERESADO MEDIANTE
NOTIFICACIÓN PERSONAL O POR CORREO CERTIFICADO CON ACUSE
DE RECIBO, PARA QUE ADOPTE DE INMEDIATO LAS MEDIDAS
CORRECTIVOS PE URGENTE APLUCACION, FUNDANDO Y MOTIVANDO
EL REQUERIMIENTO Y PARA QUE. DENTRO DEL TERMINO DE
DIEZ DÍAS HÁBILES A PARTIR DE QUE SURTA EFECTOS DICHA
NOTIFICACIÓN, MANIFIESTE POR ESCRITO LO QUE A SU
DERECHO CONVENGA EN RELACIÓN CON EL ACTA DE INSPECCIÓN,
Y OFREZCA PRUEBAS EN RELACIÓN CON LOS HECHOS U OMISIONES
QUE LA MISMA SE ASIENTEN.

CAP.V.- RECURSO DE INCONFORMIDAD.
ART.187.- EL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE INTERPONDRÁ POR

ESCRITO ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA QUE
HUBIERE DICTADO LA RESOLUCIÓN RECURRIDA, PERSONALMENTE
O POR CORREO CERTIFICADO. CON ACUSE DE RECIBO. EN CUYO
CASO SE TENDRÁ COMO FECHA DE PRESENTACIÓN LA DEL OÍA
EN QUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE SE HAW DEPOSITADO
EN EL SERVICIO POSTAL.

ART.181.- TRANSCURRIDO EL TERMINO PARA EL DESAHOGO DE
LAS PREUBA8, SI LAS HUBIERE, SE DICTARA RESOLUCIÓN
EN LA QUE SE CONFIRME. MODIFIQUE O REVOQUE LA RESOLUCIÓN
RECURRIDA O EL ACTO COMBATIDO. DICHA RESOLUCIÓN SE
NOTIFICARA AL INTERESADO. PERSONALMENTE O POR CORREO
CERTIFICADO.

CAP. Vil.- DENUNCIA POPULAR.
AHT.1S9-- TODA PERSONA PODRA DENUNCIAR ANTE LA SECRETARIA.

O ANTE OTRAS AUTORIDADES FEDERALES O LOCALES SEGÚN SU
BU COMPETENCIA, TODO HECHO, ACTO U OMISIÓN DE COMPETENCIA
DE LA FEDRACION, QUE PRODUZCA DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO
O DANOS AL AMBIENTE. CONTRAVINIENDO LAS DISPOSICIONES
DE LA PRESENTE LEY DE LOS DEMÁS ORDENAMIENTOS QUE
REGULEN MATERIAS RELACIONADAS CON LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE Y LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO.

TRANSITORIOS.

SEGUNDO.- HASTA EN TANTO LAS LEGISLATURAS LOCALES
DICTEN LAS LEYES Y LOS AYUNTAMIENTOS LAS ORDENANZAS,
REGLAMENTOS Y BANDOS DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO, PARA
REGULAR LAS MATERIAS QUE SEGÚN LAS DISPOSICIONES DE
ESTE ORDENAMIENTO SON DE COMPETENCIA DE ESTADOS Y
MUNICIPIOS CORRESPODERA A LA FEDERACIÓN APLICAR ESTA LEY
EN EL ÁMBITO LOCAL. CQROINANDO8E PARA ELLO CON LA6
AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES,

-ESTOS OAPITULOSjESTAN CLAROS Y BIEN REDACTADOS/PARA
LTEVftRSE A CABO EN CUALQUIER MOMENTO.EN QUE~SE
PRESENTE IA ACCIÓN: __________________——————————-



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE (FEDERAL)



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE (FEDERAL)



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE (FEDERAL)



LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE (FEDERAL)



LEY AGRARIA
TITULO I.- DISPOSICIONES,
ART.1.- LA PRESENTE LEY E8 REGLAMENTARIA DE ACUERDO

AL ARTICULO 87 CONSTITUCIONAL. EN MATERIA AQRAR1A Y DE
OBSERVANCIA GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA.

ART.2. - EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD A QUE SE
REFIERE 60TA LEV. EN LO RELACIONADO CON EL APROVECHAMIENTO
URBANO Y EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. 8E AJUSTARAN A LO BIS-——
PUESTO A LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. LA LEY
AMBIENTE Y DEMA8 LEYES APLICABLES,

ART.3.- EL EJECUTIVO FEDERAL. PROMOVERÁ LA COORDINACIÓN DE
ACCIONES CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIWS Y DE
LO8 MUNICIPIOS. EN EL ÁMBITO DE SUS CORRESPONDIENTES
ATRIBUCIONES,*

TITULO II.- DEL DESARROLLO Y FOMENTO AGROPECUARIOS.
ART.fi.- LA8 DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMPETENTES DE LA

ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL. FOMENTARAN EL CUIDADO Y
CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS NATURALES Y PROMOVERÁN SU
APROVECHAMIENTO RACIONAL V 8O8TEHID6. PARA PRESERVAR EL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO; PROPICIARAN EL MEJORAMIENTO DE LAS
CONDICIONES DE PRODUCCIÓN. PROMOVIENDO Y EN SU CASO
PARTICIPANDO EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA E INVERSIONES,
PARA APRQVECH A R EL POTENCIAL Y AO TIT U D DE L AS TI ERR AS. EN
BENEFICIO DE LOO POBLADORES Y TRABAJADORES DEL CAMPO.

ART.«.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMPETENTES, EN LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL. BUSCARAN ESTABLECER LAS
CONDICIONES PARA CANALIZAR RECURSOS DE INVERSIÓN Y
CREDITICIOS. QUE PERMITEN LA CAPITALIZACIÓN DEL CAMPO.
FOMENTAR LA CONJUNCIÓN DE PREDIOS Y PARCELAS, EN UNIDADES
PRODUCTIVAS. PROPICIAR TODO TIPO DE ASOCIACIONES, CON FINES
PRODUCTIVOS ENTRE EJIDATARIO8. COMUNES Y PEQUEROS PROPIE-
TARIO 8¡ £ROM.O\ÍJ£J:iAJ2{yj¿BJlGJ^^ Y TJjQNIgA. Y
LA TRANSFERENCIA DE SUS RESULTADOS. ENTRE TODOS LOS
PRODUCTORES RURALES. APQYAR LA CAPACITACIÓN. ORGANIZACIÓN
Y ^SQCIACIQN. PARA INCREMENTAR UA PRODUCTIVIDAD. COMER-
CIALIZACIÓN Y EQUILIBRIO.

TITULO MI.- DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES.
CAP.).- DE LOS EJIDOS.
SECC.IM.- DE LOS ÓRGANOS DE LOS EJIDOS.
FRACC.I.- LA ASAMBLEA.
FRACC.M.- EL COUI8ARIADO EJIDAL, Y
FRACC.III.- EL CONSEJO DE V IG ILANCIA .

CAP.M.- DE LA8 TIERRAS EJIDALE8.

8ECC.IV.- DE LAS TIERRAS DE ASENTAMIENTO HUMANO.
ART .64 . - LAS TIERRAS EJIDALES. DESTINADAS POR LA ASAMBLEA.

AL ASENTAMIENTO HUMANO. CONFORMAN EL ÁREA IRREDUCTIBLE DEL
EJIDO Y SON INALIENABLES, IMPRESCRIPTIBLES E INEMBARGABLES,
CUALQUIER ACTO QUE TENGA POR OBJETO ENAJENAR, PRESCRIBIR O
EMBARGAR, DICHAS TIERRAS SERÁN NULO DE PLENO DERECHO.
LA8 AUTORIDADES FEDERALES. ESTATALES. MUNICIPALES Y EN
ESPECIAL) LA PROCURADURÍA AGRARIA, V J Q I L A R A QUE EN TODO
MOMENTO QUEDE PROTEGIDO EL FUNDQ LEGAL DEL EJIDO. EL
NÚCLEO DE LA POBLACIÓN PODRA APORTAR TIERRAS DEL
ASENTAMIENTO O AL MUNICIPIO O ENTIDAD CORRESPONDIENTE.
PARA DEDICARLAS A LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

ART.72 . - EN CADA EJIDO Y COMUNIDAD, PODRA DESTINARSE UNA
PARCELA PARA CONSTITUIR LA UNIDAD P R O D U C T I V A , PARA EL
DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD.

SECC.VM.- DE LAS TIERRAS EJIDALES DE LAS ZONAS U R B A N A 3 .
CAP.IV.- DE LA EXPROPIACIÓN DE BIENES EJIDALES.
ART.93 . - PODRA SER EXPROPIADOS POR CAUSA DE U T I L I D A D

PUBLICA E INTERÉS 80CÍAL.
FHACC.IH.- ORDENAR LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS F O R E S -

TAU8- "



LEY AGRARIA
CUADRO 19

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

TITLO.I DISPOSICIONES

ART.1 AGRARIO LA PRESENTE LEY £8 REGLAMENTARIA DEL ART.27
CONSTITUCIONAL EN MATERIA AGRARIA Y DE OBSER-
VANCIA GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA.

ART.2 I EJERCICIO EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS OE PROPIEDAD A
A QUE SE REFIERE ESTA LEY EN LO RELACIONADO

| CON EL APROVECHAMIENTO URBANO Y EL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO. SE AJUSTARAN A LO DISPUESTO A LA
LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. LA LEY
DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE Y DEMÁS LEYES APLICABLES.

ART.3 ATRIBUCIONES EL EJECUTIVO FEDERAL PROMOVERÁ LA COORDINACIÓN
j DE ACCIONES CON LOS GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES

FEDERATIVAS Y DE LOS MUNICIPIOS, EN EL ÁMBITO
_____________________________________________________DE SUS CORRESPONDIENTES ATRIBUCIONES.___________

TITLO.H DESARROLLO DEL DESARROLLO Y FOMENTO AGROPECUARIOS.

ART.6 CONSERVACIÓN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMPETENTES DE
LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA PEDRAL, FOMENTARAN EL
CUIDADO Y CONSERVACIÓN OE LOS RECURSOS NATU-
RALES Y PROMOVERÁN SU APROVECHAMIENTO RACIONAL
Y SOSTENIDO PARA PRESERVAR EL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO; PROPICIARAN EL MEJORAMIENTO OE LAS
CONDICIONES DE PRODUCCIÓN PROMOVIENDO Y EN SU
CASO PARTICIPANDO EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA
E INVERSIONES PARA APROVECHAR EL POTENCIAL Y
APTITUD DE LAS TIERRAS EN BENEFICIO DE LOS
POBLADORES Y TRABAJADORES DEL CAMPO.

ART.fl ! INVERSIÓN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES COMPETENTES EN LA
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL, BUSCARAN
ESTABLECER LAS CONDICIONES PARA CANALIZAR
RECURSOS DE INVERSIÓN Y CREDITICIOS OUE
PERMITEN LA CAPITALIZACIÓN DEL CAMPO
FOMENTAR LA CONJUNCIÓN DE PREDIOS Y PARCELAS
EN UNIDADES PRODUCTIVAS. PROPIACIAR TODO TIPO DE
ASOCIACIONES CON FINES PRODUCTIVOS ENTRE
EJtDATARIOS. COMUNES Y PEQUEÑOS PROPIETARIO*;
PROMOVER LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECH ICA
Y LA TRANSFERENCIA DE SUS RESULTADOS ENTRE

I TODOS LOS PRODUCTORES RURALES. APOYAR LA OAPA-
CITACION. ORGANIZACIÓN Y ASOCIACIÓN MRA INCREMENTO

LA PRO&UCTIVIOAO, COMERCIALIZACIÓN Y EQUILII&RIO



LEY AGRARIA
CUADRO 20

CONCEPTO CATEGORÍA WRIABLE INDICADOR

TITLO.IM EJIDOS DE LOS EJIDOS Y COMUNIDADES.

CAP.I EJIDOS DE LOS EJIDOS

3ECC.HI ÓRGANOS DE LOS ÓRGANOS DEL EJIDO.

ART.21 ÓRGANOS SON ÓRGANOS DE LOS EJIDOS:

FRACC.f LA ASAMBLEA

FRACC.ll EL COM18ARIADO EJIDAL. Y

FRACC.I1I EL CONSEJO DE VIGILANCIA

CAP.II TIERRAS DE LAS TIERRAS EJIDALES

SECC.IV ASENTAMIENTO DE LAS TIERRAS DEL ASENTAMIENTO HUMANO

ART.«4 TIERRAS EJIDAL ES LAS TIERRAS EJIDALE8 DESTINADAS POR LA ASAMBLEA
AL ASENTAMIENTO HUMANO CONFORMAN EL ÁREA
IRREDUCTIBLE DEL EJIDO Y SON INALIENABLES.
IMPRESCRIPTIBLES E INEMBARGABLES.
CUALQUIER ACTO QUE TENGA POR OBJETO ENAJENAR.
PRESCRIBIR O EMBARGAR DICHAS TIERRAS SERÁN NULO
DE PLENO DERECHO.
LAS AUTORIDADES FEDERALES. ESTATALES, MUNICIPALES
Y EN ESPECIAL LA PROCURADURÍA AGRARIA, VIGILARA
QUE EN TODO MOMENTO QUEDE PROTEGIDO EL FUNDO
LEGAL DEL EJIDO. EL NÚCLEO DE POBLACIÓN PODRA
APORTAR TIERRAS DEL ASENTAMIENTO O AL
MUNICIPIO O ENTIDAD CORRESPONDIENTE PARA DEDI-
CARLAS A LOS SERVICIOS PÚBLICOS.

ART.ee DESLINDES PARA LA LOCALlZACION. DESUDES Y FRACCIONAMIENTO
DE LA ZONA DE URBANIZACIÓN Y SU RESERVA DE
CRECIMIENTO 8E REQUERIRÁ LA INTERVENCIÓN DE LAS
AUTORIDADES MUNICIPALES CORRESPONClENTES Y SE
OBSERVARAN LAS NORMAS TÉCNICAS QUE EMITA LA
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA.

ART 72 PARCELA EN CADA EJIDO Y COMUNIDAD PODRA DESTINARSE UNA
PARCELA PARA CONSTITUIR LA UNIDAD PRODUCTIVA
PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA JUVENTUD.

8ECC.VII URBANAS DE LAS TIERRAS EJIDALES EN ZONAS URBANAS.

CAP.IV EXPROPIACIÓN DE LA EXPROPIACIÓN DE BIENES EJIOALES.

ART.93 EXPROPIACIÓN PODRAN SER EXPROPIADOS POR CAUSA DE UTILIDAD

FRACC.III FORESTALES ORDENAR LA CONSERVACIÓN DE LOS RECURSOS FORESTALES



E.- PLAN NACIONAL DE DESARROLLO. 1906-2000.
L08 COMENTARIOS A ESTE PLAN QUE ES UN INSTRUMENTO DE
PLANEACIONi QUE DEACUERDO A LA LEY DE PLANEACION ,EN SU
ARTICULO 1, DEFINE CON TODA CLARIDAD QUE AL INICIAR UN
DEL SEXENIO DEBERÁ DE CONTENER EL PLAN NACIONAL
DE DESARROLLO POLÍTICO. SOCIAL. ECONÓMICO, URBANO
ETC| DONDE TOMAMOS ÚNICAMENTE LA PARTE DE LOS OBJETIVOS
Y ESTRATEGIAS SOBRE EL ASPECTO SOCIAL.
EN EL OBJETIVO DA UN GRAN IMPULSO AL DESARROLLO SOCIAL
EN TODAS SUS FACETAS Y EN SUS ESTRATEGIAS EN LA
ATENCIÓN ESPECIAL Y PRIVILEGIADA A LA POBLACIÓN QQM
MAYOR DESVENTAJA ECONÓMICA Y SOCIAL. POR LO TANTO
ESTE INSTRUMENTO ES EL PUNTO CL*/E PARA TODOS LO8
PLANES Y PROGRAMAS'.A NIVEL NACIONAL, REGIONAL.
ESTATAL..MUNICIPAL Y LOCAL.

F.- PROGRAMA NACINAL DE DESARROLLO URBANO; 1995-200O
EL COMENTARIO A ESTE PROGRAMA TENEMOS QUE PUNTUALIZAR
SUS LINEAS DE ESTRATEGIA DE DESARROLLO URBANO
LOCALIZANDO DOS VARIABLE CONCRETAS LA CONSOLIDACIÓN
Y EL IMPUL80.
EL PAPEL DE LAS GRANDES METRÓPOLIS Y EL IMPULSO
DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN CADA UNA DE LAS
LOCALIDADES.
EXISTEN VARIOS ELEMENTOS QUE CUENTA ESTE INSTRUMENTO
PARA PODER DEFINIR LOS OBJETIVOS:

1.- DIAGNOSTICO
2.- POLÍTICA GENERAL.
3.- PROGRAMAS ESTRATÉGICOS
4.- PROGRAMAS DE LAS 100 CIUDADES
6.- PROGRAMA DE CONSOLIDACIÓN DE LAS

ZONAS METROPOLITANAS
6.- PROGRAMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Y PROMOCIÓN DEL DE8ARROLLLO URBANO
7.- PROGRAMA DE IMPULSO DE LA PARTICIPACIÓN

SOCIAL EN EL DESARROLLO URBANO.

1.- DIAGNOSTICO. EXISTEN 8 ELEMENTOS BÁSICOS.
1.1.- TRANSFORMAOlONi BU PROBLEMÁTICA ES

DENTRO DEL MEDIO RURAL A URBANOt LA
SOCIEDAD MEXICANA, SE HA IDO TRANSFORMANDO DE
RURAL A URBANO DE CADA 10 HABITANTES
QUE VIVE EN LAS CIUDADES

1.2.- CONCENTRACIÓN! EXISTEN 4 GRANDES
METRÓPOLIS EN EL ÁMBITO NACIONAL QUE
CONTRASTAN HOY CON EL CRECIMIENTO MAS
DESARROLLADO DE CIUDADES MEDIANAS
Y PEQUEÑAS.

1.3.- ABATIR RESAGOSt EN LAS CIUDADES
DEBEN CONTINUAR ABATIÉNDOSE LOS RE8AGO8
DE DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO
Y SERVICIOS URBANOS, EVITANDO LA IRREGULARIDAD
EN LA TENENCIA DE LA TIERRA.

2.- POLÍTICA GENERAL
2.1.- ORDENAMIENTO TERRITORIAL) SE NECESITA
AMPLIAR LA COORDINACIÓN ENTRE LOS TRES
NIVELES DE GOBIERNO Y LA CONCERTAOION
SOCIAL PARA EL DESARROLLO DE CIUDADES
Y REGIONES.



2.2.- DESARROLLO URBANO.
2.2.1.- PROMOVER LA VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN
DE LA LEGISLACIÓN URBANA Y SU APLICACIÓN
DE ESTOS INSTRUMENTOS PARA LA REGULACIÓN OEL
USO DEL SUELO.
2.2.2.- INDUCIR AL ORDENAMIENTO DE LAS
GRANDES METRÓPOLIS EN ATENCIÓN A SUS
RESAQO8 Y AL INCREMENTO DE SU PRODUCTIVIDAD.

S.-.PROGRAMAS ESTRATÉGICOS
3.1.- PROGRAMAS DE CONSOLIDACIÓN EN ZONAS
METROPILITANASt HAY QUE ORDENAR Y
REGULAR SU CRECIMIENTO, BUSCANDO
MEJORAR SUS CONDICIONES ECONÓMICAS
Y SOCIALES. ESPECIALMENTE EN LAS
ÁREAS HABITADAS MENOS FLORECIDAS QUE
EXISTEN HOY EN LA CIUDAD DE PUEBLA,
COLONIAS QUE SE ENCUENTRAN ASENTADAS
BAJO LINEAS DE ALTA TENSIÓN, BARRANCAS
DENTRO DE LOS MARGENES1 FEDERALES Y ZONAS
DE ASENTAMIENTOS IRREGULARES SIN TOMAR
EN CUENTA SU CULTURA. TOPOGRAFÍA,
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE.
3.2.- PROGRAMA DE IMPULSO EN LA
PARTICIPACIÓN SOCIAL DENTRO DEL DESARROLLO
URBANO. HAY QUE CONSOLIDAR LOS
PROCESOS Y FUNCIONAMIENTO DE LAS
INSTANCIAS LOCALES PARA LA
PARTICtAPACION SOCIAL, EN EL
DESARROLLO URBANOt ASI COMO LA DEFINICIÓN
CONCERTADA DE LAS ACCIONES DE LOS PLANES
PROGRAMAS. Y PROYECTOS URBANOS DONDE
OE PODRA ALENTAR LA PARTICIPACIÓN DEL
SECTOR PRIWDO.

4.- PROGRAMAS DE LAB 100 CIUDADES.
4.I.- LINEAS DE ACCIÓN.
4.1.1.- ASPECTOS AMBIENTALES.- PARA
ELEBAR LA CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE EN
LAS CIUDADES MEDIANTE EL MEJORAMIENTO
DE LOS 8ITEMA8 DE RECOLECCIÓN, TRATAMIENTO
Y DISPOSICIÓN DE LOS RESIDUOS LÍQUIDOS, SOLIDOS
Y DE SANEAMIENTO Y APROVECHAMIENTO DE LOS
CUERPOS DE AGUA EN LA CIUDAD DE PUEBLA
SE NECESITA TENER EL SISTEMA OPERADOR DE
ESTOS DESECHOS EN CADA UNO DE LOS SISTEMAS
REFERIDOS POR ESTE PROGRAMA. PARA QUE
DE ESTA MANERA SE DE UN GRAN IMPULSO A LA
COLABORACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL
EN MICROINDUSTRIAS DE CLASIFICACIÓN.
APROVECHAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE E8TO8¡
DANDO LIBERTAD PROPIA DEL MERCADO DENTRO DE
LA LEY DE LA OFERTA Y LA DEMANDA.
4.1.2.- LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL
DENTRO DE LOS CENTROS EN LAS CIUDADES.-
REUTILIZAR LA GRAN ACTIVIDAD URBANA EN PROYECTOS
INTEGRALES DE ALTA RENTABILIDAD ECONÓMICA
Y SOCIAL REHABILITANDO EL EQUIPAMIENTO
Y RESPETANDO Y APROVECHANDO EL
PATRIMONIO CULTURAL CONSTRUIDO, COMO
EJEMPLO EL CENTRO HISTÓRICO DE LA CIUDAD DE
PUEBLA, TENIENDO EL TITULO DE RELICARIO DE
AMERICA. NOMBRADA POR LA UNESCO EL 8 DE DICIEMBRE
DE 1987. COMO PATRIMONIO CULTURAL DE LA
HUMANIDAD.



6.- PHOORAMA DE OQNBOtlDAOlOM DE LAS IONA8 MBTRQPQUTANAfl
6.1.- LINEAS DÉ ACÓIÓN
6.1.1.- COORDINACIÓN PARA LAS ZONAS DE
DE ADMINISTRACIÓN METROPOLITANAS.- PROMOVER LA
FORMULACIÓN Y APLICACIÓN COORDINADAS DE TODOS LOS
INTRUMENTOS DE PLANEACION Y ADMINISTRACIÓN; EN LOS
TRES NIVELES DE GOBIERNO. PARA REGULAR SU
DESARROLLO INTEGRAL.
6.2.- REORDENAM1ENTO METROPOLITANO SUSTENTADLE
INTRODUCIR LOS CRITERIOS DE 8U8TENTABIL1DAD DEL
MEDIO AMBIENTE EN LA PLANEACION METROPOLITANA
LA CONSTRUCCIÓN Y OPERACIÓN DE
NFRAE8TRUOTURA. LA DOTACIÓN DE SERVICIOS
Y APROVECHAMIENTO DEL SUELO,
AL MEDIO AMBIENTE SE MEN8IONA COMO UN ELEMENTO
CONCRETO EN EL QUE \* EL ESTABLECIMIENTO DE
POLÍTICAS NACIONALES DC REGULACIÓN AMBIENTAL
DEL DESARROLLO URBANO Y EL ORDEN ECOLÓGICO
NACIONAL.
ESTABLECIENDO GRUPOS DE TRABAJOS PARA DEFINIR LOS
CRITERIOS AMBIENTALES DE ESTOS.
POR RAZONES DE CERCANÍA AL >OPOCATEPETL A LA
CIUDAD DE PUEBLA TENIENDO UNA DISTANCIA DE
44.7. KM| OOHDE EXISTEN UN RIESGO AMBIENTAL Y
PARA ESTOS CASOS SE PREVEN PROGRAMAS DE
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES ECOLÓGICOS. CALIDAD
AMBIENTAL EN LOS PROCESOS PRODUCTIVOS. DE
SERVICIOS Y DE TRANSPORTE. PARA EVITAR LOS
EFECTOS NEGATIVOS DE ESTAS ACTIVIDADES NATURALES
SOBRE EL MEDIO AMBIENTE.

6.» PROGRAMA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y
PBOUOOimji DEL DgftABftñLLO ÍIBBAMn
6.1.- LINEAS DE ACCIÓN.
6.1.1. CONSOLIDACIÓN DEL MARCO JURÍDICO PARA
EL DESARROLLO URBANO ESTATAL Y MUNICIPAL.
PROMOVER Y APOWR A LAS AUTORIDADES LOCALES PARA
MANTENER SUS LEYES DE DESARROLLO URBANO,
ASENTAMIENTOS HUMANOS ETC Y LA REGLAMENTACIÓN
MUNICIPAL EN MATERIA DE CONCORDANCIA CON LAS
LEYES FEDERALES PARA HACER FACTIBLE ESTOS
INSTRUMENTOS DE TRABAJO EN LA PLANEACION.

'•" PROGRAM^ D5JlKP.rML.0O, A M P*PTlclf*OIQH ftQOIAL
pH EL DESARROLLO URBANO.
7.1.- LINEAS DE ACCIÓN.

7.1.1.- COORDINACIÓN CON GOBIERNOS LOCALES PARA
EL FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN SOCIALf
ES NECESARIO PROMOVER LOCALMENTE EL ESTABLECIMIENTO
DE PROCESOS E INSTANCIAS PERMANENTES PARA LA
PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD ORGANIZADA] EN LA
DEFINICIÓN DE NECESIDADES, PRIORIDADES.
JERARQUIZACION. SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE PLANES
Y PROGRAMAS Y ACCIONES EN MATERIA DE DESARROLLO
URBANO.
ESTE ASPECTO ES EL MAS IMPORTANTE EN LA
REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE PLANES. PROGRAMAS
PROYECTOSi QUE PARTICIPEN LA SOCIEDAD CON SUS
PUNTOS DE VISTA EN LAS NECESIDADES, PRIORIDADES
DEL HABITAT URBANO DEL DESARROLLO URBANO
PROPICIANDO CON ESTO MODIFICACIONES. CORRECCCIONE8
DIRECTRICES. CON NUEVA INFORMACIÓN. REPROYECCION
DE ESTUDIOS PARA QUE EL FUTURO PLAN, PROGRAMA
O PROYECTO 8E HAGAN LAS CORRECCIONES NECESARIAS
Y UNAMOS MEJORANDO EN FORMA
PARALELA LA IMAGEN URBANA, ECOLOGÍA Y
MEDIO AMBIENTE.
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Q.- LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL ESTADO DE PUEBLA.
CAP.I.- DISPOSICIONES GENERALES.
ART.ft-11| INCISOS O, F.- DE ESTOS ARTÍCULOS CONTIENE LA

SIGUIENTE INDICACIÓN,
ARBOLADO EN LAS CALLES. JARDINERÍA Y ORNATO Y ESPACIOS
RESERWDOS PARA JARDINES PÚBLICOS MUNICIPALES.

ART.12.- LOS FRACCIONAMIENTOS INDUSTRIALES/DEBERÁN ESTAR
UBICADOS EN LAS ZONAS PREVISTAS, EN LOS PLANES DE DESARROLLO
MUNICIPAL, AJUSTÁNDOSE A LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL
DE LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y SUS REGLAMENTOS.

ART.2C.- DENTRO DE LAS ÁREAS QUE QUEDARAN COMPRENDIDAS SE
DESTINARAN A JARDINES PÚBLICOS MISMAS QUE DEBERÁN SER
CONTRUIDA6 POR EL FRACC1ONADOR.

-ESTE CAPITULO NOS DA A COMPRENDER UNA PREOCUPACIÓN POR
Eoft ESPACIOS ABIEflTOS,&E6ICADoS *, ARBOLES. JARDINERÍA
V ORNATO,QUE DEBERÁ DE CONQT U IR EL FRACCIONADOS DÉ LA
llISMA MlUEHA LOS FRAOOIOTAMT ?» TOS INDUSTRIALES. DEBERÁN
>E ESTAflTjBlCADOa DEN RO )1~LO8 PLANES DE DESARROLLO
MUNICIPAL.PARA PREVEN R Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN
iMBIENTÁTT

CAP.II.- DE LAS OBLIGACIONES DE LOS FRACCIONADORE8
ART.32, FRAGC.V.- CEDER A TITULO DE DONACIÓN GRATUITA,

AL MUNICIPIO QUE CORRESPONDA LA UBICACIÓN DEL FRACCIO-
MIENTO. LA SUPERFICIE DEL MISMO QUE SERÁN DESTINADAS
EXCLUSIVAMENTE A PARQUES,MERCADOS, ESCUELAS. PUESTOS DE
POLICÍA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS SIMILARES ASI,COMO:
CALLES Y 4/ENIDAS.

AftT.33.- PARA FRACCIONAMIENTOS HABITACIONALE8 SERA EL
16% DE LA SUPERFICIE NETAf EN FRACCIONAMIENTOS CAMPESTRES
EL 7.5% Y LOS FRACCIONAMIENTOS INDUSTRIALES EL 10%.

-EN ESTE CAPITULO DE OBLIGACIÓN DE LOS FRACCIONADORE6
EN LA DONACIÓN GRATUITA HAY UNA PARTE CORRESPONDIENTE

- A PARQUES,CON UN P ROCEN TAJE DE ACUERDO AL ÁREA QUE SE
URBANIZA, ESTO ES UN PRINCIPIO IMPORTANTE PARA EL MEDÍO
AMBIENTE.

CAP.IIf.- DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS DE
LOTES.

ART.41.- LOS PROPIETARIOS DE LOTES CON O SIN CONSTRUCCIÓN
PROCURARAN LA CONSERVACIÓN DE LOS ARBOLES PLANTADOS EN
VÍA PUBLICA Y PRADOSi QUE CORRESPONDAN A LOS FRENTES DE
SUS PROPIEDADES.

-EN ESTE CAPITULO. SE RESALTAN NUEVAMENTE LA CONSERVACIÓN
fe LA ECOLOGÍA.EN ESTOS ESPACIOS POR PARTE DE LOS PRO- "

.METARI08.
CAP.IV.- DE LAS OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS.
ART.46.- EL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO TOMARA LAS MEDIDAS

NECESARIAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS SUPERFICIES DE
TERRENOS DONADOS POR EL F RACCIONADOR:PROQRAMADO AL
EFECTO LA CONSTRUCCIÓN DE LAS ESCUELAS. PARQUES. JARDINES
ETC. RESPETANDO EN TODO TIEMPO,LA8 CARACTERÍSTICAS E
ILANIEBLE8 E IMPRESCRIPTIBLES.

ART.47.- EN TANTO NO SE REALICEN LAS OBRAS A QUE SE REFIERE
El ARTICULO 46. EL AYUNTAMIENTO ESTA OBLIGADO A CUIDAR EL
BUEN ASPECTO DE LOS LOTES QUE LE PERTENEZCAN,
PROCURANDO EVITAR QUE SE CONVIERTAN EN RECEPTÁCULOS
DE BASURA Y DESPERDICIOS Y MANTENERLOS PROVISIONALMENTE
COMO JARDINES.

-EN ESTE CAPITULO CUARTO, LAS OBLIGACIONES DEL AYUNTAMIENTO
SJy< DE PROTEJEF "Y OUÍPÁR ESTAS ÁREAS DE DON API ON* EN
SOQUES Y JARDI <EB/PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE
fE IIPUQ8 SQLtbÓé V beSPERÓlClOS QUE PROPICIAN LA~

¿ONTAMINACIQN AMBIENTAL.



CUAORO 26

LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL
________ESTADO DE PUEBLA

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

CAP.I DISPOSICIONES DISPOSICIONES GENERALES.

ART.1 ÍNTERES PUBLICO ES DE INTERÉS PUBLICO EL CONTROL POR PARTE
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TODAS LAS ACTI-
VIDADES RELACIONADAS CON EL FRACCIONAMIENTO
DE TERRENOS.

ART.2 DEFINICIÓN SE ENTIENDE POR FRACCIONAMIENTO TODA PARTÍ-
CIPACXION DE TERRENOS EN LOS CUALES SE REALICEN
OBRAS OE URBANIZACIÓN CON EL PROPOSITO DE
DIVIDIRLOS EN FRACCIONES O LOTES PARA SU VENTA.

ART.9-11 FRACCIONAMIENTOS EN CADA PROTOTIPO OE FRACCIONAMIENTO DE TIPO
POPULAR CAMPESTRE DEBERÁN TENER CARACTERÍSTICAS
OUE MANEJAN DE LA SIGUIENTE MANERA.
DE LOS INCISOS G, F DE ESTOS ARTÍCULOS CONTIE-
NEN LA SIGUIENTE INDICACIÓN:

ARBOLADO EN LAS CALLES, JARDINERÍA Y ORNATO
Y ESPACIOS RESERVADOS PARA JARDINES PÚBLICOS
MUNICIPALES.

A R T . 1 2 INDUSTRIALES LOS FRACCIONAMIENTOS INDUSTRIALES DEBERÁN
ESTAR UBICADOS EN LAS ZONAS PREVISTAS EN LOS
PLANES DE DESARROLLO MUNICIPAL. AJUSTÁNDOSE
A LA LEY PARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA
CONTAMINACIÓN AMBIENTAL Y SUS REGLAMENTOS.

ART.20 JARDINES DENTRO DE LAS ÁREAS OUE QUEDARAN COMPRENDIDAS
SE DESTINARAN A JARDINES PÚBLICOS, MISMAS
QUE DEBERÁN DE SER CONSTRUIDAS POR EL
FRACCIONADOR.-

ART.20 PLANTAS DE TODAS LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN DEBEN DE SER
TRATAMIENTO EJECUTADAS POR LOS FRACCIONADORE8 Y SE AJUSTARAN

A LAS ESPECIFICACIONES Y NORMAS DE CALIDAD.

INCISO B SECRETARIA TRATÁNDOSE DE OBRAS RELATIW8 A ABASTECIMIENTO
DE RECURSOS Y RED DE AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO. COLEO-
HIDRÁULICOS TOBES Y PLANTAS DE TRATAMIENTO DE AGUAS NEGRAS,

LOS PROYECTOS Y ESPECIFICACIONES DEBERÁN ESTAR
AUTORIZADOS POR LA SECRETARIA DE RECURSOS
HIDRÁULICOS (C.N.A.)

ART.30 LA AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTOS DEBERÁN
TENER ÁREAS DE DONACIÓN CON ESPACIOS LIBRES

•



CUADRO 87

LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL
________ESTADO DE PUEBLA__________

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

CAP.II OBLIGACIONES DE LAS OBLIGACIONES DE LOS FRACCIONADORES.

ART.32 DONACIÓN
FRACC.V GRATUITA CEDER A TITULO DE DONACIÓN GRATUITA AL MUNICIPIO

OUE CORRESPONDA LA UBICACIÓN DEL FRACCIONAMIENTO
LA SUPERFICIE DEL MISMO. QUE SERÁN DESTINADAS
EXCLUSIVAMENTE A PARQUES. MERCADOS. ESCUELAS,
PUESTOS DE POLICÍA Y OTROS SERVICIOS PÚBLICOS
SIMILARES. ASI COMO LAS CALLES Y /VENIDAS.

ART.33 LOS TÉRMINOS LA DONACIÓN A OUE SER REFIERE LA FRACCIÓN V
DEL ARTICULO ANTERIOR DEBERÁ REALIZARSE
EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES:

FRACCIONAMIENTOS HABiTACIONALES EL 15* DE LA SUPERFICIE NETA.

CAMPESTRES 7.6%
INDU8TRALES 10% -

ART.35 SUPERFICIE NETA EL CALCULO DE LA SUPERFICIE NETA SE
DEDUCE DEL ÁREA TOTAL DEL FRACCIONAMIENTO
DE LAS DESTINADAS A VÍAS PUBLICAS.

ART.37 MUNICIPIOS SI EL FRACCIONAMIENTO SE LOCALIZA EN LA ¡
JURISDICCIÓN DE DOS O MAS MUNICIPIOS. LA
DONACIÓN A OUE SE REFIERE, SE HARÁ EN__________________________________________________ FORMA PROPORCIONAL. _____________________________

CAP.Iil PROPIETARIOS DE LAS OBLIGACIONES DE LOS PROPIETARIOS DE
LOTES.

ART.41 CONSERVAR LOS PROPIETARIOS DE LOTES CON O SIN CONS-
TRUCCIÓN. PROCURARAN LA CONSERVACIÓN DE LOS
ARBOLES PLANTADOS EN VIA PUBLICA Y PRADOS.
OUE CORRESPONDAN A LOS FRENTES DE SUS PRO-
PIEDADES.

ART.42 NORMAS LOS ADQUIRIENTES DE LOS LOTES OE LOS FRACCIO-
NAMIENTOS DEBERÁN SUJETARSE ESTRICTAMENTE A LAS
NORMAS. Y OBSERVANDO EN TODO CASO LAS
LIMITACIONES DE DOMINIO. SERVIDUMBRES Y
CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE ARQUITECTURA Y
ORNATO.
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CUADRO 28

LEY DE FRACCIONAMIENTOS DEL
_________ESTADO DE PUEBLA_________
CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

CAP.IV AYUNTAMIENTOS DE LAS OBLIGACIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

ART.4S DONACIONES EL AYUNTAMIENTO RESPECTIVO TOMARA LAS MEDIDAS
NECESARIAS PARA EL APROVECHAMIENTO DE LAS
SUPERFICIES DE TERRENOS DONADAS POR EL FRACCIO-
NADOR,PROGRAMADO AL EFECTO, LA CONSTRUCCIÓN
DE ESCUELAS, PARQUES. JARDINES. MERCADOS
Y DEMÁS EDIFICIOS DE SERVICIOS PÚBLICOS Y
SOCIALES QUE HUBIEREN SIDO PROPUESTOS EN EL
PROYECTO DEFINITIVO. RESPETANDO EN TODO
TIEMPO LAS CARACTERÍSTICAS DE INALIENABLES
E IMPRESCRIPTIBLES.

ART.46 SERVICIOS PÚBLICOS ASI MISMO EL AYUNTAMIENTO HARÁ DEL CONOCIMIENTO
DE TODAS LAS DEPENDENCIAS CENTRALIZADAS, QUE
PRESTEN SERVICIOS PÚBLICOS. LA NOMENCLATURA
APROBADA PARA EL FRACCIONAMIENTO.

ART.47 CUIDAR EN TANTO NO SE REALIZEN LAS OBRAS A QUE SE
REFIERE EL ARTICULO 4S, EL AYUNTAMIENTO.
ESTA OBLIGADO A CUIDAR EL BUEN ASPECTO DE LOS
LOTES QUE LE PERTENEZCAN. PROCURANDO
EVITAR QUE SE CONVIERTAN EN RECEPTÁCULOS
DE BASURA Y DESPERDICIOS Y MANTENERLOS
PROVISIONALMENTE COMO JARDINES.

I



LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA
ART.2; FRACC.II.- HORMAS BÁSICAS PARA PLANEAR Y REGULAR: LA

FUNDACIÓN, CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO, DE
CENTRO DE POBLACIÓN. ZONAS. CORREDORES. PARQUES Y POLOS
DE DESARROLLO INDUSTRIAL.

FRACC.IV.- BENEFICIOS SOCIALES. PRESERVACIÓN, CONSERVACIÓN
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO. ZONAS DE VIDA SILVESTRE.
PARQUES NATURALES Y MEDIDAS CONTRA LA EROSIÓN.

ART.3-- PLANES, PROGRAMAS DEACUERDO AL PLAN NACIONAL.
FRACC.II.- PRESERVACIÓN Y CONSERVACfONi
INCISO A.- MEDIO ECOLÓGICO Y VIDA SILVESTRE.
INCISO B.» MEDIO AMBIENTE.
INCISO E.- EL DERECHO A DISFRUTAR EL PAISAJE.
INCISO F.- ÁREAS VERDES.
INCISO Q.- TIERRAS APTAS PARA LA AGRICULTURA.
FRACC.III.- FOMENMTÓ A HORTALIZAS Y FRUTALES EN LOS

ESPACIOS DE VIVIENDAS.
FRACC.XVII.- ESPACIOS SOCIALES HUMANIZANTES, LA

INTEGRACIÓN DE LAS ACTIVIDADES HUMANAS. DENTRO DEL
MARCO AMBIENTAL.

ART.10.- DE LOS AYUNTAMIENTOS. í
INCISOS DEL I AL XIII.- FORMULAR. APROBAR, ADMINISTRAR,

VIGILAR. CONTROLAR, ELABORAR} DECLARATORIAS Y PUBLICACIÓN
DE PLANES Y PROGRAMAS, EXPEDIR REGLAMENTOS, PREVER
INVERSIONES Y PROMOVER LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.

ART.10.- PLANES Y PROGRAMAS*
FRACC.II.- PARA USO AGRÍCOLA.
FRACC.III.- RECREACIÓN, CULTURA Y SALUD.
FR ACÓ. VIL- A LA ECOLOGÍA.

ART.20.- PLANES O PROGRAMAS CON INVESTIGACIÓN. ACTUALIZACIÓN
Y ADAPTABILIDAD.

ART.24) FRACCS.I-XIV.- EVALUACIÓN DE LOS SIGUIENTES
CONCEPTOS!
EQUIDAD, AUTOSUFICIENCIA. INTERDEPENDENCIA, UTILIDAD.
FACTIBILIDAD, EFICIENCIA, DIVERSIDAD, MULTIFUNCIONALIDAD.
IDENTIFICACIÓN, REUTILIZACION, SEGURIDAD JURÍDICA. SALUD,
ADAPTABILIDAD Y JERARQUIZARON.

ART.33.- PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN LA IDENTIFICACIÓN
DE NECESIDADES, (AGREGA) Y PRIORIDADES EN LA REALIZACIÓN DE
OBRAS, FORMULACIÓN DE LA PLANEAOION.

ART.3B.- PLANES Y PROGRAMAS SERÁN PUBLICADOS EN 00 DÍAS
A PARTIR DE SU APROBACIÓN

ART.43.- LAS DECLARATORIAS 6) NO SON UTILIZADAS EN CINCO
AROS, QUEDAN SIN EFECTO.

ART.S4.- LA CONSERVACIÓN!
FRACC.I.- EQUILIBRIO ECOLÓGICO.
FRACC.III.* MONUMENTOS. PLAZAS PUBLICAS. PARQUES Y EL

ACERVO HISTÓRICO Y CULTURAL,
ART.6B.- ZONAS DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN ECOLÓGICA

FRACC.II.- CARACTERÍSTICAS NATURALES DE BOSQUE, MflNTtS
ACUIFEROS Y DE ACUERDO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO.

ART.61.- NORMAS BÁSICAS.
FRACC.II.- EVITAR DESARROLLOS EN TERRENOS INUNDABLES.

EN LUGARES RIESGOSOS DE DESASTRE Y TOPOGRAFÍA EN
PENDIENTES PRONUNCIADAS.

FRAOO.IV. DE LAB ZONAS INDUSTRIALES SE SEPARARAN LAS
ZONAS HABITAOIONALE8. BE UBICARAN DE TAL MANERA QUE LOS
VIENTOS DOMINANTES,NO PERMITAN RECIBIR EMANACIONES DE
HUMO Y POLVO.
LAS INDUSTRIAS DE ALTO RIESGO Y CONTAMINACIÓN SE UBICARN
A UNA DISTANCIA DE 6 KM. Y EVITAR LA CONTAMINACIÓN DE
CUERPOS DE AGUA Y ZONAS DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA,

FRACC.VM.- CREACIÓN DE ÁREAS DE PARQUES Y JARDINES Y APROVE-
CHAR. LAS ZONAS ARBOLADAS Y LOS CUERPOS DE AGUA EXISTENTES
Y FORESTAR LAS VÍAS PUBLICAS, (AGREGAR) BARRANCAS.



ART.tO.- LA POTENCIALIDAD Y ACTITUD DH LO* RKOUSOS NATURALES
EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES) EN SISTEMAS
ECOLÓGICOS.

ART.81.- PROGRAMAS (AGREGA) DE CAPACITACIÓN DOCENTES E
INFORMATIVOS DE PROBLEMAS DE LA CONTAMINACIÓN Y ECOLOGÍA
PARA PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE.

ART.82. - PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL
POR EMANACIONES DEi
EMISIONES, DESCARGAS, DEPÓSITOS, SERVICIOS, TRANSPORTES.
EXPLORACIÓN, EXPLOTACIÓN. PRODUCCIÓN. ALMACENAMIENTO.
COMERCIALIZACIÓN. TENENCIA. USO Y DESTINO DE ENERGÉTICOS
MINERALES. SUSTANCIAS QUÍMICAS Y CUALQUIER OTRO.
ESPECIALMENTE DE LA FAUNA, FLORA, EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
Y DEPENDE DEL EQUILIBRIO DE LOS ECOSISTEMAS.

ART.8S.- RESIDUOS SOLIDOS O CUALQUIER CONTAMINANTE:

FHAOO.I.- CONTAMINACIÓN DEL SUELO.
FRACC.II.- PROCESO BIOLÓGICO DE LOS SUELOS.
FRACC.III.- EXPLOTACIÓN DEL SUELO
FRACC.IV.- CONTAMINAR RÍOS, CUENCAS, LAOOS, ENBAL8E8,

MANTOS ACUIFERO8, AOUA8 SUBTERRÁNEAS Y OTROS CUERPOS
DE AGUA.

ART.9B.- ACTOS DE LAS AUTORIDADES CONTRARIAS A LOS PLANES
Y PROGRAMAS QUE PODRAN SER IMPUGNADOS POR LOS PARTICULARES
CON EL RECUDO ADMINISTRATIVO DE INCONFORMIDAD.

ART.B7.- LA INCONFORMIDAD SE PRESENTARA DENTRO DE UN
TERMINO DE>

FRACCS.I-III.- PUBLICACIÓN. NOTIFICACIÓN PERSONAL Y QUE SE
TENGA CONOCIMIENTO DE DICHOS ACTOS.
-ESTA LEY PROPICIA UNA SERIE DE FACTORES INTEGRALES/

PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS )E DESARROLLO URBANO'
SEÑALAREMOS COMO PARTE IMPORTANTE DE ESTOFEN EL
ARTICULO a: FRACCIÓN u. LOS RARQUES Y POLOS DE
DESARROLLO INDUSTRIAL, ADEMAS EN LA FRACC.IV,. NOS INDICA
LA PERBERWOION Y CONSERVACIÓN DE LOS PARQUE NATURALES-

-EN EL ARTICULO 3, EN ESTOS PLANES Y PROGRAMAS SE TOMARAN EN
CUENTA EL MEDIO ECOLÓGICO. EL MEDIO AMBIENTE. EL
PA18AJE.LA8 ÁREAS VERDES. LAS TIERRAS APTAS A LA
AGRICULTURA Y UN PUNTO BIEN DEFINIDO SOBRE LOS
ESPACIOS DE LAS VIVIENDAS DEDICADOS AL FOMENTO DE
HORTALIZAS Y ARBOLES ¿RUTA LEGRAR A LA ECONOMÍA
FAMILIAR. ,

-NO QUEDA PARTE SIN TOMAR EN CUENTA O PROGRAMA DE
DIVULGACIÓN Y EDUCACIÓN.A ESTOfl¡PROBLEMAS,
PE MANERA ESPACIAL LA ACTIVIDAD HUMANA URBANA, DEBE DE
ENCONTRARSE EN UN MARCO AMBIENTAL INTEGRADO.

" L A RESPONéAélLIDAD DE LOS AYUNTAMINETQ8, EN LA
PARTÍ 01 PAO IO NI «ti. E LOS PLANES Y P ROG R A M AS• PE B E R A N
ACTUALIZAR SU LEGISLACIÓN URBANA. PREVER INVERSIONES
rp^OMOVER LA PAR YlCt PAC ION SOCIAL* DE FORMA IMPORTANTE.
AL SER APROBADOS LOS PLANES DE DESARROLLO Y
PROGRAMAS DEBERÁN ESTAR PUBLICADOS EN 60 PUS.

-AQUÍ DEBERÍA, DE HACERSE VER LA PRESENCIA DE LOS
MEDIpaI DE COMUNICACIÓN MASIVA.PARA QUE LA GRAN MAYORÍA
DE CIUDADANOS. EBTEM ENTERADO» DE ESTOS.

-CON RESPECTO A LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL EXISTE
UÑA SERIE DE ACCIONES,PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN
DE ESTA Y SOBRE TODO PROTEJER LA FAUNA Y LA FLORA;
ElTP^LIQRQ DE EXTINCIÓN,QUE DEPENDE EL EQUILIBRIO DE LOS
ECOSISTEMAS.

-EX ISTE EN LOS ÚLTIMOS ARTÍCULOS. RECURSO ADMINISTRATIVO
DE INCONFORMIDAD, POR PARTE DE LOS PARTICULARES,
HACIA LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO.



/
CUAMtO 29

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

ART.1 DISPOSICIONES DE ORDEN PUBLICO, INTERÉS SOCIAL, ACCIONES DE ORDENAR Y
_______________________________________ REGULAR LOS A.H.Y.C.P. EN EL ESTADO DE PUEBLA.____________

ART.2 FRACC.II OBJETO NORMAS BÁSICAS PARA PLANEAR Y REGULAR LA: FUNDACIÓN,
CONSERVACIÓN. MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO.
DEi CENTROS DE POBLACIÓN. ZONAS. CORREDORES, PARQUES
Y POLOS DE DESARROLLO INDUSTRIAL.

FRACC.IV BENEFICIOS SOCIALES: PRESERVACIÓN. CONSERVACIÓN DEL
EQUILIBRIO. ZONAS DE VIDA SILVESTRE. PARQUES NATURALES
Y MEDIDAS CONTRA LA EROSIÓN.

ART.3 OBJETIVOS PLANES. PROGRAMAS DEACUERDO AL PLAN NACIONAL.

FRACC.H PRESERVACIÓN Y CONSEftVWION. ¿.
INC' a> MEDIO ECOLÓGICO Y VIDA SILVESTRE -Z-
INC' b> MEDIO AMBIENTE.
INC- d> LOS MONUMENTOS. ZONAS HISTÓRICAS Y ARTÍSTICAS, t
INC- e> EL DERECHO A DISFRUTAR EL PAISAJE. \
IHC- f ) ÁREAS VERDES. l-
INC' q> TIERRAS APTAS A LA AGRICULTURA. í

FRACC.II1 FOMENTO A HORTALIZAS Y FRUTALES EN LOS ESPAClOSÍDE
VIVIENDAS. -~

FRACC.V COORDINACIÓN CON LAS ACTIVIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES
EN COORDINACIÓN CON LAS FEDERALES.

FRACC.XIV
PROGRAMAS DE DIVULGACIÓN Y EDUCACIÓN EN PROBLEMAS Y
Y SOLUCIONES URBANAS.

FRACC.XVM
ESPACIOS SOCIALES HUMANIZANTES, LA INTEGRACIÓN DE LAS

_______________________________________ ACTIVIDADES HUMANAS. DENTRO DEL MARCO AMBIENTAL.________

ART.10 ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS.

INCS.I AL XII I FORMULAR. APROBAR, ADMINISTRAR, VIGILAR. CONTROLAR.
ELABORAR; DECLARATORIAS Y PUBLICACIÓN DE PLANES Y
PROGRAMAS. ESPEDIR REGLAMENTOS. PREVEER INVERSIONES Y

_________________________ ________________ PROMOVER LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.________________________

AñT'19 PROGRAMAS PLANE8 Y P«°«"AMAS.

INC.1 DETERMINACIONES.

INC. N MEDIDAS DE EQUILIBRIO DE ÁREAS.



LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA
CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

FRACC.II PARAA USO AGRÍCOLA

FRACC.MI RECREACIÓN. CULTURA Y SALUD.

___________ FRACC. Vil _________________ A LA ECOLOGÍA.____________________________________________

ART.20 ELABORACIÓN PLANES O PROGRAMAS CON INVESTIGACIÓN, ACTUALIZACIÓN
___________ ______________ _________________ Y ADAPTABILIDAD.___________________________________________

ART.24 EVALUAR EVALUACIÓN EN LOS SIGUIENTES CONCEPTOS.

FRACC.I-XIV EQUIDAD. AUTOSUFICIENCIA, INTERDEPENDENCIA. UTILIDAD.
FACTIBILIDAD, EFICIENCIA. DIVERSIDAD, MULTIF UNCt ONAL1 DAD,
IDETIFICACION. REUTILIZAClON, SEGURIDAD JURÍDICA. SALUD

___________ ______________ ________________ ADAPTABILIDAD Y JERARQUIZAC1ÜN.___________________________
ART.33 PARTICIPACIÓN PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN LA IDENTIFICACIÓN DE

SOCIAL NECESIDADES. REALIZACIÓN DE OBRAS, FORMULACIÓN DE LA
PLANEACION.

ART.34 CONSULTA EN EL REGISTRO DE PLANES Y PROGRAMAS.
_______________________ PUBLICA______________________________________________________________

ART.36 PUBLICACIÓN PLANES Y PROGRAMAS SERÁN PUBLICADOS EN 90 DÍAS A PARTIR
______________________________________ DE SU APROBACIÓN.______________________________________

ART.38 REGISTRO SERÁN REGISTRADOS EN EL REGISTRO PUBLICA DE LA
PROPIEDAD Y OBLIGATORIOS PARA LOS PARTICULARES Y
AUTORIDADES.

A R T . 4 3 VIGENCIA LAS DECLARATORIAS SI NO SON UTILIZADAS EN 6 AÑOS.
____________________________________ QUEDAN SIN EFECTO._____________________________________

ART.64 CONSERVACIÓN LA CONSERVACIÓN
FRACC.I EQUILIBRIO ECOLÓGICO

FRACC.III MOUMENTO8, PLAZAS PUBLICAS, PARQUES Y EL ACERVO
___________ ______________ ________________ HISTÓRICO Y CULTURAL._____________________________________

ART.59 ZONAS ZONAS DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN ECOLÓGICA.

FRACC.II CARACTERÍSTICAS NATURALES DE BOSQUE, MONTES, ACUIFERO8,
_ ______________________________________ DE ACUERDO AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO.____________________

__ART.CO ______________ _________________ LAS ZONAS DE CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN ECOLÓGICA_____ _

ART.01 NORMAS NORMAS BÁSICAS
FRACC.II EVITAR DESARROLLOS EN TERRENOS INUNDABLES. EN LUGARES

RIESGOSOS DE DESASTRE Y T O P O G R A F Í A EN PENDIENTES
PRONUNCIADAS.



GUAMO 31

LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA
CONCEPTO CATEGORÍA «FRIABLE INDICADOR

FRACC.IV PLAZAS CÍVICAS, JARDINES Y SITIOS. CENTRALES DE BARRIOS
O COLONIAS,

FRACC VI DE LAS ZONAS INDUSTRIALES SE SEPARAN LAS ZONAS
HABITACIONALES, SE HUBiCARAN DE TAL MANERA QUE LOS
VIENTOS DOMINANTES NO PERMITAN RECIBIR EMANACIONES
DE HUMO Y POLVO.
LAS INDUSTRIAS DE ALTO RIESGO Y CONTAMINACIÓN SE
UBICARAN A UNA DISTANCIA DE 5 KM. Y EVITAR LA CONTAMI-
NACIÓN DE CUAERP08 DE AGUA Y ZONAS DE PRODUCCIÓN
AGROPECURIA.

FHACC.VII CREACIÓN DE ÁREAS DE PARQUES Y JARDINES Y APROVECHAR
LAS ZONAS ARBOLADAS Y LOS CUERPOS DE AGUA EXISTENTES
Y FORESTAR LAS VÍAS PUBLICAS.

AftT.dO RECURSOS POTENCIALIDAD Y ACTITUD DE LOS RECURSOS NATURALES
NATURALES EN ACTIVIDADES ECONÓMICAS Y SOCIALES EN SISTEMAS

ECOLÓGICOS.

ART.81 CAPACITACIÓN PROGRAMAS DOCENTES E INFORMATIVOS DE PROBLEMAS DE LA
CONTAMINACIÓN Y ECOLÓGICOS Y PROTEGER EL MEDIO
AMBIENTE.

ART.S2
CONTAMINACIÓN PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL POR

EMANACIONES DE: EMISIONES. DESCARGAS. DEPÓSITOS.
SERVICIOS. TRANSPORTES. EXPLORACIÓN. EXPLOTACIÓN.
PRODUCCIÓN. ALMACENAMIENTO, COMERCIALIZACIÓN. TENENCIA,
USO Y DESTINO DE ENERGÉTICOS. MINERALES. SUSTANCIAS
QUÍMICAS Y CUALQUIER OTROS.
ESPECIALMENTE DE LA FAUNA, FLORA EN PELIGRO DE
EXTINCIÓN Y DEPENDEN DEL EQUILIBRIO DE LOS ECOSISTEMAS.

ART-85 RESIDUOS RESIDUOS SOLIDOS O CUALQUIER CONTAMINANTE.

FRACC.I CONTAMINACIÓN DEL SUELO.
FRACC.II PROCESO BIOLÓGICO DE LOS SUELOS.
FRACC.III EXPLOTACIÓN DEL SUELO.
FRACC.IV COTAMINAR RÍOS. CUECAS, LAGOS. EMBALSES. MANTOS ACUIFEROS,

__________________________ ________________ AGUA SUBTERRÁNEAS Y OTROS CUERPOS DE AGUA._____________

ART.&6 IMPUGNACIÓN ACTOS DE LAS AUTORIDADES CONTRARIAS A LOS PLANES Y
PROGRAMAS PODRAN SER IMPUGNADOS POR LOS PARTICULARES
CON EL RECURSO ADMINISTRTIVO DE INCONFORMIDAD.

~~ ART.9T CONDICIONES LA INCONFORMIDAD SE PRESENTARA DENTRO DE UN TERMINO DE:

FRACCS.I-MI PUBLICACIÓN. NOTIFICACIÓN PERSONAL Y QUE SE TENGA
CONOCIMIENTOS DE DICHOS ACTOS.



I.- LGY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

-EN ESTA LEY CONTEMPLAREMOS LO MA9 IMPORTANTE REFERENTE.
AL >ÉÜMI¿^TgrnrrEggTLT^já ÉCQLOQIOQ Y LA PARTICIPAClQS——gggAi EN-ET^TTremonsrTnreaflL vv *n..mnn.v,m*^

ART.1.- ES DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL
ART.2.- BA6E8¡
FRACC.I.- CONCURRENCIA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS EN MATERIA

DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO. PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO AL
AMBIENTE.

FRACC.V.- PROTECCIÓN A LAS ÁREAS NATURALES, FLORA, FAUNA,
Y ACUÁTICA) BENEFICIOS ECONÓMICOS Y SOCIALES. OON
EQUILIBRIO ECOLÓGICO.

FRACC.VI.- PREVENCIÓN Y CONTROL DE CONTAMINACIÓN. DEL
AIRE. AGUA Y SUELO.

ART.3.- DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL.
FHACC.II.- ESTABLECIMIENTOS, PARQUES ESTATALES, URBANOS

Y ZONAS DE CONSERVACIÓN ECOLÓGICA Y OTROS.
FHAOC.IM.- ZONAS INTERMEDIAS DE SALVAGUARDA. COMO

RIESGOSAS.
FRACC.V.- USO. DISTRIBUCIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUASi

EN OORDINAOION DE LA LEY FEDERAL DE AGUAS.
FRACC.VI.- CALIDAD DE LA ATMOSFERA

-DE ESTOS ARTÍCULOS MEN8IONADQ8-NO8 DAN LA8 BASES PARA
EL"g [ tENAMIEtT fi_ -COLOOICO ESTATAL/EN CONGRUENCIA
CQ 4 • . JdUt. IC1P Of ttRT'CIPA <D( _LQ8__TRE8~ [ V \LEB_ DE_
QO >l • RNO. *RA QÜ'É LAi ̂ fr TV D^pfesTF^ i T ElCION DE
TiEAfl MATÚRALES" zoNA iu i o IE AQIA. CA . DADES;QUE NOS
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ART.4.* SE ENTIENDE PORi
FRACC.I.- EL AMBIENTE ES EL CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES

O INDUCIDOS POR EL HOMBRE QUE INTERACTUAN EN UN ESPACIO
Y TIEMPO DETERMINADO.

FRACC.III.- LAS AGUAS RESIDUALES SON LAS PROVENIENTES DE
ACTIVIDADES DOMESTICAS, INDUSTRIALES. COMERCIALES.
AGRÍCOLAS. PECUARIAS Y OTRAS ACTIVIDADES HUMANAS, QUE
LE HAMAN INCORPORADO CONTAMINANTES, EN DETRIMENTO DE
SU CALIDAD ORIGINAL.

FRACC.1V.- PRESERVAR LOS AMBIENTES NATURALES, SALMGUARDAR
LA DIVERSIDAD GENÉTICA DE LAS ESPECIES SILVESTRES]
LOGRAR EL APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS
NATURALES Y MEJORAR LA CALIDAD DEL AMBIENTE EN LOS
CENTROS DE POBLACIÓN Y SUS ALREDEDORESt CORRESPONDEN
A LAS ÁREAS NATURALES.

DRACC.VI.- LA CONSERVACIÓN ES LA PERMANENCIA DE LOS
ELEMNTO8 DE LA NATURALEZA QUE LE PERMITAN SATISFACER
SUS NECESIDADES.

FRACC.VIII.- LA CONRTAMINACION LUMÍNICA ES EL ORIGEN DE LA
LA EMISIÓN DE LOS RAYOS LUMINOSOS QUE DAflEN EL SENTIDO
DE LA VISTA.

FBACC.IX.- LA CONTAMINACIÓN DEL SUELO ES LA ALTERACIÓN DE
SUS CONDICIONES NATURALES PROVOCADA POR LA PRESENCIA DE
SUBSTANCIAS O MATERIALES FÍSICOS. QUÍMICOS O
BIOLÓGICOS QUE IMPOSIBILITAN LA VIDA VEGETAL O ANIMAL

FRACC.X,- LA CONTAMINACIÓN VISUAL ES LA ALTERACIÓN DE LA
IMAGEN DE UN PAISAJE NATURAL O URBANO CAUSADO POR CUALQUIER

ELEM9JTO FUNCIONAL O SIMBÓLICO.



FRACC.XI.- CONTAMINANTE Efi TODA MATERIA O ENERQIA EN
CUALQUIERA DE SUS ESTADOS FÍSICOS. QUÍMICOS. BIOLÓGICOS
O FORMAS QUE ACTÚAN EN LA ATMOSFERA. AGUA. SUELO. FLORA.
FAUNA, QUE ALTERE SU COMPOSICIÓN O NATURALEZA.

FRACC.XW.- CONDICIÓN NATURAL ES LA INCLINACIÓN QUE
PRESENTA UN ECOSISTEMA/PARA SOSTENER WRIAS ACTIVIDADES SIN
QUE SE PRODUZCAN DESEQUILIBRIOS ECOLÓGICOS.

FRAGC.XVI.- CULTURA ECOLÓGICO ES EL CONJUNTO DE
CONOCIMIENTOS. COSTUMBRES Y ACTIVIDADES, PARA LA EDUCACIÓN
AMBIENTAL. QUE MUÉ» A UNA SOCIEDAD A ACTUAR EN ARMONÍA
CON LA NATURALEZA.

FRACC.XVIII.- DISPOSICIÓN TEMPORAL E6 EL DEPOSITO TEMPORAL
DE RESIDUOS EN SITIOS Y CONDICIONES ADECUADAS PARA EVITAR
LOS DAROS A LOS ECOSISTEMAS.

FRACC.XX.- ECOSISTEMA ES LA UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE
INTERACCIÓN DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE 81 Y DE ESTOS
CON EL AMBIENTE. EN UN ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADO.

FRACC.XXL- ELEMENTOS NATURALES SON LOS ELEMENTOS FÍSICOS
QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS! QUE SE PRESENTAN EN UN TIEMPO
Y ESPACIO DETERMINADOS. SIN LA INDUCCIÓN DEL HOMBRE

FRACC.XXIII.- ENERGÍA LUMÍNICA ES LA CAPACIDAD QUE TIENE UN
CUERPO PARA EMITIR LUZ, POR MEDIO DE ONDAS ELECTROMAGNÉTICAS

FRACC.XXIV.- ENERGÍA TÉRMICA E8 LA CAPACIDAD QUE TIENE UN
CUERPO PARA PRODUCIR CALOR O FRIÓ A TRA/EZ DE CONDUCCIÓN
CONVECCIÓN O RADIACIÓN QUE MODIFICAN LAS CONDICIONES
DEL AMBIENTE.

FRACC.XXVHL- FAUNA SILVESTRE SON LAS ESPECIES DE ANIMALES
QUE SUBSISTEN A LOS PROCESOS DE SELECCIÓN NATURAL QUE
HABITA TEMPORAL O PERMANENTEMENTE, EN EL ESTADO.
ASI COMO ANIMALES DOMÉSTICOS QUE SEAN 8UCEPTIBLE6 DE
CAPTURA Y DE APROPIACIÓN.

FRACC.XXIX.- FLORA SILVESTRE SON LAS ESPECIES QUE SUBSISTEN
SUJETAS A LOS PROCESOS DE SELECCIÓN NATURAL Y QUE 8E
DESARROLLA LIBREMENTE.

FRACC.XXXI.- FUENTE FIJA ES LA INSTALACIÓN QUE TENGA
COMO FINALIDAD DESARROLLAR OPERACIONES O PROCESOS
INDUSTRIALES. MERCANTILES. DE SERVICIOS O ACTIVIDADES
QUE GENEREN O PUEDAN GENERAR EMISIONES CONTAMINANTES

FRACC.XXXIV,- IMPACTO AMBIETAL ES LA MODIFICACIÓN DEL
AMBIENTE OCASIONADA POR LA ACCIÓN DEL HOMBRE O DE
LA NATURALEZA.

FRACC.XL.- MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL ES EL
DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE DA A CONOCER CON
BASE EN ESTUDIOS. EL IMPACTO AMBIENTAL. SIGNIFICATIVO
Y POTENCIAL. QUE GENERE; PARA EVITAR O ATENUAR EN CASO
DE SER NEGATIVO.

FRACC.XLIII.- NORMA TÉCNICA ECOLÓGICA ES EL CONJUNTO DE
REGLAS CIENTÍFICAS O TECNOLÓGICAS EMITIDAS POR LA
SECRETARIA Y REQUISITOS, ESPECIFICACIONES. CONDICIONES
PROCEDIMIENTOS. PARÁMETROS Y LIMITES PERMISIBLES EN LAS
ACTIVIDADES O USO Y DESTINO, DE BIENES QUE CUA8EN
DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO O DAR O AL AMBIENTE
Y QUE UNIFORME PRINCIPIOS CRITERIOS. POLÍTICAS Y
ESTRATEGIAS EN LA MATERIA.
LAS NORMAS TÉCNICAS ECOLÓGICAS. DETERMINARAN LOS
PARÁMETROS DENTRO DE LOS CUALES SE QARANTIZEN LAS
CONDIONES NECESARIAS PARA EL BIENESTAR DE LA
POBLACIÓN Y PARA ASEGURAR LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

FRACC.XLIV.- OLORi ES ORIGINADA PCRLA EMISIÓN DE PARTÍCULAS
DE UN CUERPO SOLIDO, LIQUIDO O GASEOSO AL OLFATO.



PMACa.XLV.- ORDENAMIENTO ECOLÓGICO ESTATAL. (AGRCGA) Y
MUNICIPAL.- CS EL PROCESO DE PLANEACION DIRIGIDO A EVALUAR
Y PROGRAMAR, LOS USOS DEL SUELO Y EL MANEJO OE LOS
RECURSOS NATURALES, PAHA PRESERVAR Y RESTAURAR EL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO'Y PROTEJER EL MEDIO AMBIENTE.

FRACC.XLV1.- PARQUE ESTATAL.- 8ON LAS ÁREAS NATURALES O
INDUCIDAS. PROTEGIDAS DEL USO PUBLICO. UBICADAS DENTRO O
FUERA DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN. QUE POR SU FUNCIÓN
ECOLÓGICA. VUORE8 ARTÍSTICOS O HISTÓRICOS. SE CONSIDEREN
DE INTERÉS PUBLICO.
EN DICHAS ÁREAS PODRA PERMITIRSE LA REALIZACIÓN DE
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PROTECCIÓN DE 6U8
RECURSOS NATURALES. EL INCREMENTO DE SU FLORA Y FAUNA
Y EN GENERAL CON LA PRESERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS
Y SUS ELEMENTOSi ASI COMO LA INVESTIGACIÓN, RECREACIÓN
TURISMO Y EDUCACIÓN.

FRACC.XLVIL- PARQUE MUNICIPAL.- SON AQUELLAS ÁREAS
NATURALES O INDUCIDAS. DE USO PUBLICO. UBICADAS DENTRO
DE LOS LIMITES DEL MUNICIPIO, QUE POR SU FUNCIÓN ECOLÓGICA,
VKLORE8 ARTÍSTICOS O HISTÓRICOS. SE CONSIDERAN DE INTERÉS
MUNICIPAL.

FRACC.LI.- RECIOLAMIENTO.- E8 LA ACCIÓN QUE PERMITE LA
REINCORPORACIÓN DE LOS RECURSOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS,
EN BENEFICIO DE LOS POBLADORES. DE UNA REGIÓN O CAGA
HABITACIÓN.

FRACC.LII.- RECURSO NATURAL.- ES EL ELEMNTO NATURAL,
SUSCEPTIBLE DE SER APROVECHADO EN BENEFICIO DEL HOMBRE.

FMACG.LfV.- RESIDUO.- ES EL MATERIAL GENERADO EN LOS
PROCESOS DE EXTRACCIÓN, BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN,
PRODUCCCION, CONSUMO. UTILIZACIÓN, CONTROL O TRATAMIENTO,
CUMA CALIDAD NO PERMITE USARLO NUEVAMENTE EN EL PROCESO
QUE LO GENERO.

FRACC.LVIM.- RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES.- SON AQUELLOS
RESIDUOS QUE 8E GENERAN EN CASAS HABITACIÓN. PARQUE&
JARDINES. VÍAS PUBLICAS. OFICINAS, SITIOS DE REUNIÓN/
MERCADOS. COMERCIOS. DEMOLICIONES. CONSTRUCCIONES,
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES.
Y DE SERVICIOS. Y EN GENERAL TODOS AQUELLOS GENERADOS,
EN LAS ACTIVIDADES DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN.

FMACC.LXII.- REU8O.- ES LA ACCIÓN DE APROVECHAR UN RESIDUO
8IN UN PROCESO PREVIO DE TRANSFORMACIÓN.

FRAOC.LXIÍ!.- RUIDO.- ES TODO SONIDO QUE MOLESTA O
PERJUDICA A LAS PERSONAS.

FNACO.LXV.- SISTEMAS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO.- E8 EL
CONJUNTO DE DISPOSITIVOS O INSTALACIONES.QUE TIENEN COMO
PROPOSITO RECOLECTAR Y CONDUCIR AGUAS RESIDUALES,
PODIENDO INCLUIR LA CAPTACIÓN DE AGUAS PLUVIALES.

FftACO.LXVI.- TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES.- £8 EL
PROCESO A QUE BE SOMETEN LAS AGUAS RESIDUALES, CON EL
OBJETO DE DISMINUIR O ELIMINAR LOS CONTAMINANTES, QUE SE
SE HAV9AN INCORPORADO.

AHT.C.- CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD.
FRAOO.I.- FORMULAR Y CONDUCIR LA POLÍTICA ECOLÓGICA, EN EL

ÁMBITO MUNICIPAL EN CONGRUENCIA CON LA QUE SE EXPIDA PARA
EL ESTADO.

FRACC.IL- PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE/CN SUS RESPECTIVAS
CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES, SALVO CUANDO 8E REFIERAN
A ASUNTOS RESERVADOS A LA FEDERACIÓN O AL ESTADO.

FRACG.UI.- PREVENIR Y CONTROLAR EMERGENCIAS ECOLÓGICAS
Y CONTINGENCIAS AMBIENTALES EN FORMA INDEPENDIENTE O
PARTICÍPATE, CON EL EJECUTIVO DEL ESTADO/CUANDO LA
MAGNITUD O QRM/EDAD DE LOS DESEQUILIBRIOS ECOLÓGICOS O
DAROS AL AMBIÉNTELO REBASEN EL TERRITORIO MUNICIPAL.
O HAGAN NECESARIA LA INTERVENCIÓN DEL ESTADO O FEDERACIÓN.



FRAOO.V.- PARQUEA URBANOS.- Cfi ORCAR, ADMINISTRAR. REGULAR
Y CUSTODIAR LOS PARQUE URBANOS Y PARTICIPAR EN EL
ESTABLECIMIENTO DE LAS ZONAS SUJETAS A CONSERVACIÓN
ECOLÓGICA.

FRACC.V1.- ATMOSFERA.- ES PREVENIR Y CONTROLAR LA
CONTAMINACIÓN DE LA ATMO8F ERA,GENERADA POR FUENTES DE
JURISDICCIÓN MUNICIPAL.

FRACC.VII.- ESTABLECER LAS MEDIDAS PARA SER EFECTIVA LA
LA PROHIBICIÓN DE EMISIONES/CONTAMINANTES, QUE REBASEN
LOS NIVELES PERMISIBLES POR RUIDO. VIBRACIONES. ENERGÍA
TÉRMICA/LUMÍNICA, OLORES Y OTROS FACTORES PERJUDICIALES,
AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO O - A L AMBIENTE Y QUE FUEREN
GENERADAS POR FUENTES EMISORAS DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL.

FRAOO.VIII,- PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN DE LAS
AGUAS FEDERALES.QUE TENGAN ASIGNADAS O CONCESIONAOASi
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y DE LAS QUE SE
DESCARGEN. EN LOS SISTEMAS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO
DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN.

FRACC.IX.- PROGRAMAR EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MUNICIPAL.
PARTICULARMENTE EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y PARTICIPAR
EN LA PROGRAMACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO ESTATAL.

FRACC.X.- EVALUAR LA MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.
PREVIO A LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES. NO
RESERVADAS A LA FEDERACIÓN O AL ESTADO.

FRACC.X1.- PARTICIPAR CON EL ESTADO,EN LA REGULACIÓN DEL
APROVECHAMIENTO DE LOS MINERALES O SUSTANCIAS NO RESERVADAS
A LA FEDERACIÓN. QUE CONSTITUYA DEPÓSITOS DE NATURALEZA,
SEMEJANTES A LOS COMPONENTES DE LOS SUELOS, TALES COMO
ROCAS. ARCILLAS, ARENAS, CALIZAS O PRODUCTOS DE SU
FRAGMENTACIÓN, QUE SOLO PUEDEN UTILIZARSE PARA LA
FABRICACIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN U ORNATO.

FRAGC.XII.- PRESERVAR, REGULAR. VIGILAR Y RESTAURAR EL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EN LOS
CENTROS DE POBLACIÓN EN RELACIÓN CON LOS EFECTOS DERIVADOS
DE LOS SERVICIOS DE ALCANTARILLADO. LIMPIA. MERCADOS.
CENTRALES DE ABASTO. PANTEONES. RASTROS. CALLES. PARQUES
URBANOS. JARDINES. TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL.

FRACC.X1H.- PARTICIPAR EN LA CONSERVACIÓN Y VIGILANCIA DE
LOS RECURSOS DE FLORA Y FAUNA,EN EL ÁMBITO DE SU
JURISDICCIÓN. CN COORDINACIÓN CON LAS DEPENDENCIAS DEL
SECTOR.

FRACC.XIV.- REGULAR EL MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL. DE LOS
RESIDUOStQUE NO SEAN CONSIDERADOS PELIGROSOS.

FRAOC.XV.- PROTEGER LA IMAGEN DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN.
CONTRA LA CONTAMINACIÓN VISUAL.

FRACC.XVI.- CONBEHTAR CON EL GOBIERNO FEDERAL. ESTATAL Y DE
LOS SECTORES SOCIAL Y PROADOi PARA LA REALIZACIÓN DE
ACCIONES. EN LAS MATERIAS DE SU COMPETENCIA CONFORME A
LA LEY.

FRAOO.XVII.- APLICAR LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS/POR
VIOLACIONES A LA PRESENTE LEY Y SUS REGLAMENTOS.

FRACC.XVI1I.- LAS DEMÁS QUE CONFORME A LA LEY GENERAL.
ESTA LEY Y OTRAS DISPOSICIONES LE CORRESPONDAN.

ART.8.- GESTIÓN AMBIENTAL,
EL EJECUTIVO DEL ESTADO. POR CONDUCTO DE LAS DEPENDENCIAS
COMPETENTES. PODRAN CELEBRAR CONVENIOS DE COORDINACIÓN
CON LOS MUNICIPIOS. PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES
CONJUNTAS, LOS MUNICIPIOS PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ENTRE

, «I, CUANDO ESTAS ACCIONES IMPLIQUEN MEDIDAS COMUNES
; DE BENEFICIO ECOLÓGICO.



AflT.11.- LOS MUNICIPI8O SERÁN INVITADOS A PARTICIPAR EN LA
CUANDO SE TRATE DE ACCIONES ECOLÓGICAS. QUE IN8IOAN EN SU
ÁMBITO TERRITORIAL! POR ACUERDO DE LA COMISIÓN ESTATAL
DE ECOLOGÍA. TAMBIÉN PODRAN SER INVITADOS MIEMRO8 DE LOS
SECTORES SOCIAL Y PRIVADO. ASI COMO INSTITUCIONES EDUCATIVAS
Y DE INVESTIGACIÓN.

ART.12.- CADA AYUNTAMIENTO PROMOVERÁ LA CREACIÓN DE UNA
COMISIÓN MUNICIPAL DE ECOLOGÍA.

ART.13.- PARA LA FORMULACIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA
ECOLOOaiOA Y LA EXPEDICIÓN DE LOS INSTRUMENTOS PREVISTOS,
EN ESTA LEY. SE OBSERVARAN LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS.

FHACC.III,- LAS AUTORIDADES FEDERALES, ESTATALES.
MUNICIPALES. Y LOS PARTICULARES. DEBEN ASUMIR LA
RESPONSABILIDAD DE LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

FRACC.VIII.* EL OBJETO PRINCIPAL DE LA CONOERTAOION
ECOLÓGICA. SERA NO SOLAMENTE LOS INDIVIDUOS. SINO TAMBIÉN
LOS GRUPOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES, CON EL PROPOSITO DE
DE LA CONCERTACION DE ACCIONES ECOLÓGICAS, DE REORIENTAR
LAS RELACIONES ENTRE LA SOCIEDAD Y LA NATURALEZA.

FRACC.IX.- EL EJERCIÓ DE LAS ATRIBUCIONES, QUE LAS LEYES
CONFIEREN AL ESTADO Y A LOS MUNICIPIOS, PARA REGULAR,
PROMOVER, RESTRINGIR. PROHIBIR. ORIENTAR Y EN GENERAL
INDUCIR LAS ACCIONES DE LOS PARTICULARES,EN LOS CAMPOS
ECONÓMICO Y SOCIAL, SE CONSIDERARAN LOS CRITERIOS DE
PRESERVACIÓN Y RE8TAURACIOON DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
ESTATAL.

FRACC.X.- TODA PERSONA TIENE DERECHO A DISFRUTAR DEL
AMBIENTE SANO, LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES,
EN LOS TÉRMINOS DE ESTA Y OTRAS LEYES TOMARAN MEDIDAS
PARA PRESERVAR ESTE DERECHO.

FRACC.XIV.- CON ARREGLO A LA PRESENTE LEY CADA AYUNTAMIENTO/
APROBARA LOS PRINCIPIOS, MEDIOS Y FINES, DE SU POLÍTICA
ECOLÓGICA Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL/DIFUNDIRÁ AMPLIAMENTE
DICHA POLÍTICA,ENTRE LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO.

ART.15.- EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO SERA LA REGULACIÓN DEL
APROVECHAMIENTO DE LO8 RECURSOS NATURALES/EN ACTIVIDADES
PRODUCTIVAS. SECUNDARIAS Y DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS.

PRAOC.II.- LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA INDUSTRIAL. Y DE
SERVICIOS. EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO SE C.ON8IDERA,

INCISO A.- LA REALIZACIÓN DE OBRAS PUBLICAS FEDERALES,
ESTATALES Y MUNICIPALES.

FRACC.IIÍ.- LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y EL ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO SERA CONSIDERADO.

INCISO A.- CN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO ESTATAL.
MUNICIPAL. DE CENTROS DE POBLACIÓN. DE ZONAS CONURBADA8
PARCIALES O SECTORIALES. :

INCISO B.- LA ORDENACIÓN URBANA DEL TERRITORIO EN LOS !
PROGRAMAS DE GOBIERNO E8TAL Y MUNICIPAL. PARA LA ¡
INFRAESTRUCTURA. EQUIPAMIENTO URBANO Y VIVIENDA. ;

INCISO F,- LOS APOYOS QUE O TORO EN EL GOBIERNO ESTATAL Y
MUNICIPALES, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA. SEA DE
NATURALEZA CREDITICIA. TÉCNICA O DE INVERSIONt PARA :
ORIENTAR LOS USOS DEL SUELO EN LA ENTIDAD. .

SEOCJII.- DE LA REGULACIÓN ECOLÓGICA DE LOS ASENTAMIENTOS

ART.t6.-. LA REGULACIÓN ECOLÓGICA DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS. CONSISTE EN EL CONJUNTO DE NORMAS, DISPOSICIONES
Y MEDIDAS DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA, QUE LLEVAN A
CABO LOS GOBIERNOS ESTATAL. Y MUNICIPAL. PARA MANTENER.
MEJORAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS. CON LOS ELEMENTOS NATURALES Y ASEGURAR EL
MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA,DE LA POBLACIÓN.



AHT.2C-- LA REGULACIÓN ECOLÓGICA DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN
PUBLICA ESTATAL Y LOS AYUNTAMIENTOS. SE CONSIDERARAN LOS
SIGUIENTES CRITERIOS.

FRACC.lt.- LA POLÍTICA ECOLÓGICA, DEBE BUSCAR LA CORRECCCION
DE AQUELLOS DESEQUILIBRIOS QUE DETERIORAN LA CALIDAD DE VIDA
DE LA POBLACIÓN Y A LA VEZ PREVER LAS TENDENCIAS DE
CRECIMIENTO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS'OORIENTANDOL08.
HACIA ZONAS APTAS. PARA ESTE USO Y MANTENER UNA RELACIÓN
SUFICIENTE ENTRE LA BASE DE RECURSOS Y LA POBLACIÓN, Y
CUIDAR DE LOS FACTORES ECOLÓGICOS Y AMBIENTALES.

SECC.IV.» DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.
ART.30.- LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS O

PRIVADAS. QUE CAUSEN DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO. DEBERÁN DE
SUJETARSE A LA AUTORIZACIÓN PREVIA DEL EJECUTIVO DEL
ESTADO. PORCONDUCTO DE LA SECRETARIA O DE LOS GOBIERNOS
MUNICIPALES. ASI COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS,
QUE SE LES IMPONGAN. UNA VEZ EVALUADO EL IMPACTO AMBIENTAL.

ART.se.- UNA VEZ EVALUADA, LA MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO
AMBIENTAL. LA RESOLUCIÓN QUEDARA EN LA OPINIÓN DE LOO
MUNICIPIOS. Y SE PODRA DAR DICHA RESOLUCIÓN.

ART.S7.- EL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS

PODRAN SOLICITAR ASISTENCIA TÉCNICA, AL GOBIERNO FEDERAL
PARA LA EVALUACIÓN DE LA MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO
AMBIETAL, EL ESTUDIO DE RIESGO. TRATÁNDOSE DE LAS OBRAS
O ACTIVIDADES DE SU COMPETENCIA.

ART.38.- LOS MUNICIPIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE
AUTORIZACIONES DE USO DEL SUELO/DE LICENCIASTE
CONSTRUCCIÓN U OPERACIÓN, ESTABLECERÁN COMO CONDICIÓN PARA
SU EXPEDICION.LA PRESENTACIÓN DE LA RESOLUCIONES DEL
IMPACTO AMBIERAL, DEACUERDO A LOS ARTÍCULOS 31,DE
ESTA LEY Y 2»,DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

8ECC.IV.- DE LA INFORMACIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL.
ART.43.- EL GOBIERNO DEL ESTADO A TRW E 2 DE BU SECRETARIA

MATCNDRA UN SISTEMA PERMANENTE DE INFORMACIÓN Y
VIGILANCIA, SOBRE LOS ECOSISTEMAS Y SU EQUILIBRIO. PARA
LO QUAL PODRA COORDINAR SUS ACCIONES CON LOS MUNICIPIOS Y
SE PONDRÁ EN OORDINACION CON EL GOBIERNO FEDERAL PARA
APOCAR LA VIGILANCIA.

TITULO TERCERO.- DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS, DE
JURISDICCIÓN LOCAL.

CAP.II.- DE LAS DECLARATORIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO.
CONSERVACIÓN. ADMINISTRACIÓN. DESARROLLO Y VIGILANCIA
DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS EN EL ESTADO.

ART.S2.- LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS SE ESTABLECERÁN
MEDIANTE DECLARATORIA, QUE EXPIDA EL EJECUTIVO ESTATAL CON
LA PARTICIPACIÓN DEL LOS GOBIERNOB MUNICIPALES QUE
CORRESPONDAN CONFORME A ESTA. Y LAS DEMÁS LEYES APLICABLES
SEGÚN PROCEDA.

ART.C6.- LAS DECLARATORIAS DEBERÁN PUBLICARSE EN EL
PERIÓDICO OPIAOIAL DEL ESTADO Y SE NOTIFICARAN
PERSONALMENTE A LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE LOS
PREDIOS AFECTADOS. CN CASO CONTRARIO, SE KARA UNA SEGUNDA
PUBLICACIÓN, LAS DECLARATORIAS SE INSCRIBIRÁN EN EL,
O LOS REGISTROS PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD, QUE CORRESPONDAN.

ART.B6.- LOS ACUERDOS DE COORDINACIÓN. CONTENDRANt
FRACC.I.- LA FORMA EN QUE EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y LOS

AYUNTAMIENTOS. PARTICIPARAN EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE JURISDICCIÓN LOCAL.

FRACC.IV.- LAS FORMAS Y ESQUEMAS DE OONCERTACION CON LA
COMUNIDAD. GRUPOS SOCIALES. CIENTÍFICOS Y ACADÉMICOS.



TITULO IV.- OE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.
CAP.I.- OE LA PREVENCIÓN Y CONTROL OE CONTAMINACIÓN DE LA

ATMOSFERA. í'í*'<-v ' ; * '"
ART.77.- 6E CONSIDERARAN FUENTES DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL.

LAS NO RESERVADAS A LA FEDERACIÓN O AL ESTADO, EN LA LEY
GENERAL Y EL LA PRESENTE LEY.

ART.78,- EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA
CONTAMINACIÓN OE LA ATMOSFERA, CON EL EJECUTIVO ESTATAL
Y LOS MUNICIPIOS EN LOS ÁMBITOS DE SUS RESPECTIVAS
COMPETENCIAS.

FRACC.L- REQUERIRÁN A QUIENES REALICEN ACTIVIDADES
CONTAMINANTES, Y EN SU CASO CONVENDRÁN LA INSTALACIÓN DE
EQUIPOS DE CONTROL OE EMISIONES, CUANDO SE TRATE DE LA
JURISDICCIÓN ESTATAL Y MUNICIPAL.

AftT.70.- COMPETE A LOS MUNICIPIOSi
FRACC.I.- APLICAR LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS. PARA LA

PROTECCIÓN DE LA ATMO8FERA,EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO
URBANO. Y EN LAS DECLARATORIAS DE USOS. DESTINOS, RE8ERW8
Y PROVISIONES.
DEFINIENDO LAS ZONAS DEONDE 8C PERMITA LA INSTALACIÓN OE
INDUSTRIAS.

FRACC.HI.- EMITIR LAS DISPOSICIONES Y ESTABLECER LAS
MEDIDAS, TENDIENTES A EVITAR LA QUEMA DE CUALQUIER TIPO DE
RESIDUOS SOLIDOS O LÍQUIDOS. INCLUYENDO BASURA DOMESTICA,
HOJARASCA. HIERBA SECA, ESQUILMOS AGRÍCOLAS. LLANTAS
USADAS, PLÁSTICOS, LUBRICANTES USADOS, SOLVENTES Y OTROS.
ASI COMO LA QUEMA CON FINES DE DESMONTE O DESHIERBE DE
TERRENOS.

FRACC.IV.- PROMOVER Y EJECUTAR LAB MEDIDAS NECESARIAS PARA
EVITAR LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.

ART.SS.- DEBERÁN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN.QUE LAS
AUTORIDADES ESTATALES O MUNICIPALES. REQUIERAN DE LAS
FUENTES FIJAS, DE LOS RESPONSABLES.

CAP.II.- DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
CONTAMINACIÓN DEL AGUA.

ART.ÍO.- PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AQUA EL ESTADO
Y LOS MUNICIPIOS REQULARANí

FRACC.I.- LAS DESCARGAS DE ORIGEN INDUSTRIAL, COMERCIAL,
AGROPECUARIO Y DE-SERVICIOS, QUE SE VIERTAN A LO8 SISTEMAS
OE ALCANTARILLADO DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN. A LOS
CUERPOS DE AQUA. DE JURISDICCIÓN ESTATAL, ASI COMO LA
INDU6TRIAL.QUE SEAN ABASTECIDAS MEDIANTE LA REO DE AQUA
POTABLE.

FRACO.II.- LAS DESCARGAS OE ORIGEN MUNICIPAL Y SU MEZCLA
CON OTRAS DESCARGAS.

FRACC.III.- EL VERTIMIENTO DE RESIDUOS EN CUERPOS Y
CORRIENTES DE AQUA EN LOS SISTEMAS DE DRENAJE Y ALCANTA-
RILLADO.

FRACC.IV.- LA DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS GENERADOS
EN LOS 8ITEMA8 OE TRATAMIENTO DE AGUA.

ART.IOOrPARA LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
DEL AGUA. OORREBPONDERAi

FRACC.II.- A LOS MUNICIPIOSi
INCISO A.- LLEVAR Y ACTUALIZAR EL REGISTRO DE LAS

DESCARGAS A LAS REDES DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO,
QUE ADMINISTREN Y PROPORCIONARLO A LA SECRETARIA.
PARA QUE BEA INTEGRADO AL REGISTRO NACIONAL DE
DESCARGAS DE LA FEDERACIÓN.

INCISO C.- PROMOVER EL REU8O OE LAS AGUAS RESIDUALES.
TRATADAS. PARA LA PRESTACIÓN OE SERVIOISO PÚBLICOS. ASI
COMO LAB QUE PROVENGAN DE LOS 8ITEMAS DE DRENAJE Y
ALCANTARILLADO, SIEMPRE QUE CUMPLAN CON LAS HORMAB TÉCNICAS
OE OALIDAD.



CAP.III.- DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN DEL
SUELO.

AHT.11S.- LO8 AYUNTAMIENTOS AUTORIZARAN, CON ARREÓLO A LAS
NORMAS TÉCNICAS ECOLÓGICAS. QUE PARA TAL EFECTO EXPIDA LA
SECRETARIA, EL FUNCIONAMIENTO DE LOS 8ITEMA8 DE RECOLECCIÓN,
ALMACENAMIENTO, TRANSPORTE. ALOJAMIENTO. REU8O, TRATAMIENTO.
Y DISPOSICIÓN FINAL DE LO8 RESIDUOS.

ART.113-- LOS AYUNTAMIENTOS PODRAN SOLICITAR A LA SECRETARIA
LA ASESORÍA PARAi

FRACC.I.- LA IMPLANTACIÓN Y MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE
RECOLECCIÓN. TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS
SOLIDOS MUNICIPALES.

FRACC.IL- LA IDENTIFICACIÓN DE ALTERNATIVAS DE
REUTILIZACION Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS.
INCLUYENDO LA ELABORACIÓN DE INVENTARIOS DE LOS MISMOS.
Y SUS FUENTES GENERADORAS. í

ART.116.- PARA LA LOCALIZ ACIÓN, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DE SISTEMAS DE MANEJO DE RESIDUOS, SE TOMARA EN CUENTA EL
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO Y LO8 PLANES DE DESARROLLO URBANO,
ESTATAL. MUNICIPALES Y DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN.

CAP.IV.- DE LAS ACTIVIDADES CONSIDERADAS RIESGOSAS.

ART.117.* LA SECRETARIA PROMOVERÁ Y VIGILARA QUE LOS
USOS DEL SUELO, QUE 8E LLEVEN A CABO LAS AUTORIDADES
MUNICIPALES, ESPECIFICANDO LO PERMITIDO PARA EL
ESTABLECIMIENTO DE INDUSTRIAS. COMERCIOS. Y SERVICIOS,
CONSIDERADOS RIESGOSOS POR LOS EFECTOS QUE PUEDAN GENERAR
EN LOS ECOSISTEMAS O EN EL AMBIENTE, TOMÁNDOSE EN
CONSIDERACIÓN LO SIQUIENTEt

FRACC.l." TOPOGRAFÍA. METEREOLOGIB Y CLIMATOLOGÍA. EN LA
ZONA.

FRACC.lt.- PROXIMIDAD A CENTROS DE POBLACIÓN Y CRECIMIENTO.
FRACC.IV.- LA COMPATIBILIDAD CON OTRAS ACTIVIDADES DEL

ÁREA.

CAP.V.- DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
GENERADA POR RUIDO, VIBRACIONES. ENERGÍA TÉRMICA LUMÍNICA
Y OLORES.

ART.12*.- QUEDAMN PROHIBIDAS LA EMISIONES DE RUIDO,
VIBRACIONES. ENERGÍA TÉRMICA, LUMÍNICA. OLORES. Y OTRAS,'
QUE REBASEN LOS LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES, CONTENIDOS
EN LAS NORMAS TÉCNICAS, ECOLÓGICAS, QUE PARA ESE EFECTO
EXPIDA LA FEDERACIÓN.
LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES. SEGÚN SU ESFERA
DE COMPETENCIA, ADOPTARAN MEDIDAS PARA IMPEDIR QUE 8E
TRANGREDAN LOA LIMITES, Y EN 8U CASO 8E APLICARAN LA8
SANCIONES CORRESPONDIENTES.

CAP.IV.- DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
VI8IUAL.

ART.126.- LO8 GOBIERNOS MUNICIPALES DEBERÁN INCORPORAR EN
8U8 BANDOS Y REGLAMENTOS. DISPOSICIONES QUE REGULEN OBRAS/
ACTIVIDADES Y ANUNCIOS PUBLICITARIOS, A FIN DE OREAR UNA
IMAGEN AQRADABLE.DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y EVITAR LA
CONTAMINACIÓN VISUAL DE LOS MISMOS.
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CAP.VIII.- DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES.
ART.iea.- LA SECRETARIA Y LOS MUNICIPIOS, FORMULARAN LAS

DISPOSICIONES CONDUCENTES PARA LA RESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, EN
LOS CENTROS DE POBLACIÓN,EN RELACIÓN CON LOS SERVICIOS DE
AGUA POTABLE. ALCANTARILLADO. LIMPIA. MERCADOS Y CENTRALES
DE ABASTOS. PANTEONES, RASTROS. CALLES. PARQUEÍURBANO8.
JARDINES, A8I COMO EN L08 LUGARES PÚBLICOS, EN DONDE SE
PRESENTEN ESPECTÁCULOS AUTORIZADOS. POR LOS AYUNTAMIENTOS:
TRANSITO Y TRASPORTES LOCAL ES i MISMAS QUE DEBERÁN DE SER
OBSERVADAS POR LOS MUNICIPI8O O POR LOS PARTICULARES A
QUIENES SE HAVA CON6ECIONADO LA PRESTACIÓN DE ALGUNO DE
DICHOS SERVICIOS.

TITULO QUINTO.- DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL
CAP. ÚNICO.-
ART.130.- EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS.

PROMOVERÁN LA PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD DE LA
SOCIEDAD, EN LA FORMULACIÓN DE LA POLÍTICA ECOLÓGICA,
LA APLICACIÓN DE SUS INSTRUMENTOS/EN ACCIONES DE
INFORMACIÓN Y VIGILANCIA. EN LA ELABOTRACION DE LO8
PROGRAMAS, QUE TENGAN POR OBJETO LA PRESERVACIÓN Y
RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE. Y EN GENERAL EN LAS ACCIONES ECOLÓGICAS QUE SE
EMPRENDAN.

ART.131.- PARA LOS FECTO8 DEL ARTICULO ANTERIOR EL GOBIERNO
DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS!

FRACO.I.- CONVOCARAN A LA POBLACIÓN EN GEKRAL. PARA QUE
MANIFIESTEN (AGREGA) SUS NECESIDADES Y PRIORIDADES.
OPINIÓN Y PROPUESTAS

FRACC.II.- CELEBRARAN CONVENIOS DE CONCERTAO1ON CON
ORGANIZACIONES OBRERAS, PARA LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE,
EN LOS LUGARES DE TRABAJO Y UNIDADES HABIIACIONALESt
CON ORGANIZACIONES CAMPESINAS Y COMUNIDADES RURALES. PARA
EL ESTABLECIMIENTO. ADMINISTRACIÓN Y MANEJO DE ÁREAS
NATURALES PROTEGIDAS Y PARA BRINDARLES ASESORÍA ECOLÓGICA
EN ACRIVIDAES RELACIONADAS CON EL APROVECHAMIENTO RACIONAL
DE LOS RECURSOS NATURALES) CON LAS ORGANIZACIONES
EMPRftSARIALES/EN LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA LEY PARA
LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE, CON INSTITUCIONES EDUCATIVAS
Y ACADÉMICAS. RARA LA REALIZACIÓN DE ESTUDIOS E
INVESTIGACIONES EN LA MATERIA)
CON ORGANIZACIONES CIVILES E INSTITUCIONES PRIVADAS NO
LUCRATIVAS. PARA EMPRENDER ACCIONES ECOLÓGICAS CONJUNTAS.
A8I COMO LA REPRESENTACIONES SOCIALES Y PARTICULARES DE LOS
INTERESADOS EN LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

FRACC.III.- PROMOVERÁN LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS EN LOS
DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA PARA LA DIFUSIÓN
DE INFORMACIÓN Y PROMOCIONES ECOLÓGICAS.

TITULO SEXTO.- DE LAS MEDIDAS DE CONTROU.8EGURIDAD Y
SANCIONES.

CAP.H.- DC LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.
ART.133-- EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS A

TRA/EZ DE LAS AUTORIDADES ECOLÓGICAS CORRESPONDIENTES.
REALIZARAN LOS ACTOS DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA
VERIFICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.



CAP.111.- DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.
ART.144.- CUANDO SE PRESENTAN EMERGENCIAS ECOLÓGICAS O

CONTINGENCIAS AMBIENTALES, QUE NO REBASEN EL TERRITORIO DC
LA ENTIDAD, O NO REQUIERAN DE LA ACCIÓN EXCLUSIVA DE LA
FEDERACIÓN, O EN CASO DE CONTAMINACIÓN EN EL TERRITORIO
ESTATAL O EN EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE. CON REPERCUSIONES
PELIGROSAS, PARA LOS ECOSISTEMAS, SUS COMPONENTES O LA
SALUD PUBLICA. SE TOMARAN EN CUENTA LAS MEDIDAS DE
SEGURIDAD. PARA ORDENAR EL DECOMISO DE MATERIALES O
SUSTANCIAS CONTAMINANTES. LA CLAUSURA TEMPORAL. PARCIAL
O TOTAL DE LAS FUENTES CONTAMINANTES CORRESPONDIENTES.
PROMOVER LA EJECUCIÓN,ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE, EN LOB
TÉRMINOS DE LAS LEYES RELATIVAS DE ALGUNA O ALGUNAS DE LA»
MEDIDAS DE SEGURIDAD/QUE EN DICHO ORDENAMIENTOS SE
ESTABLECEN. SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE SE
RESERVE LA fEDRAOION.

CAP.V.- DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD.
ART.150.- EL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE INTERPONDRÁ, POR

ESCRITO ANTE EL TUTULAR DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA,
QUE HUBIERE DICTADO LA RESOLUCIÓN RECURRIDA. PERSONALMENTE
O POR CORREO CERTIFICADO. CON ACUSE DE RECIBO. EN CUYO CA«O
SC TENDRÁ COMO FECHA DE PRESENTACIÓN LA DEL DÍA EN QUE EL
ESCRITO CORRESPONDIENTE. SE HAW DEPOSITADO EN EL
SERVICIO POSTAL MEXICANO.

CAP.VIH.- DE LA DENUNCIA POPULAR.
ART.161.- TODA PERSONA PODRA DENUNCIAR. ANTE LA SECRETARIA

O ANTE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES. SEGÚN SU COMPETENCIA,
TODO HECHO. ACTO U OMISIÓN QUE PRODUZCA EL DESEQUILIBRIO
ECOLÓGICO O DANOS AL AMBIENTE , CONTRAVINIENDO LAS
DISPOSICIONES DE LAS LEYES Y ORDENAMIENTOS EN ESTA MATERIA

ART.18S.- LA SECRETARIA O LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE,
UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA. PROCEDERÁ POR LOS MEDIOS QUE
RESULTEN CONDUCENTES. A IDENTIFICAR AL DENUNCIANTE Y EN
SU CASO, KARA SABER LA DENUNCIA A LA PERSONA O PERSONAS A
QUIENES SE IMPUTEN LOS HECHOS DENUNCIADOS. O A QUIENES
PUEDAN AFECTAR EL RESULTADO DE LA ACCIÓN EMPRENDIDA.

AHT.106-- LA SECRETARIA O LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE.
A MAS TARDAR DENTRO DE LOS QUINCE DÍAS HÁBILES 8IGUINTE8,
A LA PRESENTACIÓN DE UNA DENUNCIA. HARÁ DEL CONOCIMIENTO
DEL DENUNCIANTE, EL TRAMITE QUE HAYA DADO A AQUELLA
Y DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. EL
RESULTADO DE LA VERIFICACIÓN DE LOS HECHOS Y MEDIDAS
IMPUESTAS.

TRANSITORIOS.
ART.IV.- HASTA EN TANTO LOS AYUNTAMIENTOS DICTEN LOS

REGLAMENTOS Y BANDOS DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO. PARA
REGULAR LAS MATERIAS, QUE LES CORRESPONDAN CONFORME A L*
PRESENTE ORDENAMIENTO. EL ESTADO APLICARA ESTA LEY.
COORDINÁNDOSE PARA ELLO CON LAS AUTORIDADES MUNICIPALES
RESPECTIVAS.

ART.V.- LOB AYUNTAMIENTOS, EN EL TERMINO DE flO DÍAS.
EXPEDIRÁN Y PUBLICARAN LAS DECLARATORIAS A QUE SE HACE
REFERENCIA EN LA PRESENTE LEY.
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CUADRO 32

LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

CONSIDERANDOS DE LOS ARTÍCULOS 27 Y 73. FRAC. XXIX. INC.6.

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ART8. 87,
FRACC. I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
LOCAL Y 164 Y 1«9 DE LA LEY ORGÁNICA Y
REGLAMENTARIA DEL PODER LEGISLATIVO EXPIDE:

____ART. I____________________ PUBLICO Y SOCIAL ES DE QRDEH PUBLICO E INTERÉS SOCIAL________

AftT. 2 NORMAS BÁSICAS BASES

FRACC. I CONCURRENCIA. CONCURRENCIA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS EN
MATERIA DE: EQUILIBRIO ECOLÓGICO. PROTECCIÓN

DEFINICIÓN Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE. J
FRACC. II WEriniviun DEFINICIÓN DE: POLÍTICA E INSTRUMENTOS.

FRACC. III ORDENAMIENTO ORDENAMIENTO ECOLÓGICO E8WAL - COaRUENCIA
FRACC. IV. AMBIENTE PRESERVACIÓN. COSERVtCION Y RESTAURACIÓN

DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y MEJORAMIENTO

FRACC. V. ÁREAS NATURALES PROTECCION A* LAS ÁREAS NATURALES: FLORA,
FAUNA SILVESTRE Y ACUÁTICA: BENEFICIOS

roAfr» vi ECONÓMICOS Y SOCIALES CON EQUILIBRIO ECO LOGIC
FKKCC. vi. CONTROL PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN,
«.*..„* „.. roonoiMAriON DEL AIRE, AGUA Y SUELO

___________________ FftACC. Vil ______COORDINACIÓN COORDINACIÓN EN LOS TRES NJVELES DE QQBlEftNQ

ART, 3 ORDEN ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL.
FRACC. I ORDENAMIENTO ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.
FRACC II ESTABLECIMIENTOS. ESTABLECIMIENTOS: PARQUES ESTÁBILES. URBANOS

,ftfc,.ft Y ZONAS DE CONSERVACIÓN ECOLÓGICA Y OTROS
FRACC. III ZüHAB ZONAS INTERMEDIAS DE SALVAGUARDA. COMO

FRACC IV CUIDADOS RIESGOSAS.
rnnvi*. iv. ww.^wwo CUIDADO Y ZONAS ZOOLÓGICAS. JARDINES BOTÁNICOS
*„.-„ « nao OH AQUAfi Y «ECURSOS GENÉTICOS EN PELIGRO DE EXTINCIÓN
FRACC. V. «ow uc nuuno ^^^ DISTRIBUCIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUAS EN

COORDINACIÓN DE LA LEY FEDERAL DE AGUAS.
FRACC. VI. CALIDAD CALIDAD DE LA ATMOSFERA.

FRACC. Vil CALIDADES CALIDAD, APROVECHAMIENTO, USO, CONSERVACIÓN.
Y TRATAMIENTO DEL SUELO



CUADRO 33

LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA WRIABLE INDICADOR

ART CONCEPTOS. SE ENTIENDE PORi

...... , AMBIENTE AMBIENTE ES EL CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES
r-HAbu. i o INDUCIDOS POR EL HOMBRE INTERACTUAN EN UN

ESPACIO Y TIEMPO DETERMINADO.

FBACC u RIESGOS SON ACTIVIDADES RIESGOSAS QUE EN CASO DE
rnn^w. PRODUCIRSE UN ACCIDENTE QUE AFECTE EL EQUILIBRIO

ECOLÓGICO O AMBIENTE.
FRACC III AQUA8 RESIDUALES. SON LAS PROVENIENTES DE ACTIVIDES DOMESTICAS.

INDUSTRIALES. COMERCIALES. AGRÍCOLAS, PECUARIAS
Y OTRA ACTIVIDAD HUMANA. LE HAYAN INCORPORADO
CONTAMINANTES. EN DETRIMENTO DE SU CALIDAD
ORIGINAL.

FRACC. IV ÁREAS NATURALES PER8ERUVR LOS AMBIENTES NATURALES. SALVAGUARDAR
LA DIVERSIDAD GENÉTICA DE LAS ESPECIES SILVESTRES;
LOGRAR EL APftOVECHAMIETO RACIONAL DE LOS
RECURSOS NATURALES Y MEJORAR LA CALIDAD DEL
AMBIENTE EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN Y SUS
ALREDEDORES.

FRACC V COMPETENCIA LA ATRIBUCIÓN DE LA AUTORIDAD PARA DETERMINAR
SU CAPACIDAD Y CUANTÍA.

coAro vi CONflEftWCtON PERMANENCIA DE LOS ELEMENTOS DE LA NATURALEZA
FRACC. VI bwn«enwu*iWN. y LE pERM,TAri SATISFACER SUS NECESIDADES.

pp*rr un CONTAMINACIÓN PRESENCIA EN EL AMBIENTE POR UNO O MAS
rn«u,i*. VM ELEMENTOS FÍSICOS. QUÍMICOS. BIOLÓGICOS O POR

CUALQUIER COMBINACIÓN DE ELLOS. QUE CAUSEN
DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO.

FRACC. VIII. CONTAMINACIÓN ORIGEN DE LA EMISIÓN DE RAYOS LUMINOSOS QUE
LUMÍNICA DAÑEN EL SENTIDO DE LA VISTA.

CQNTAMtAClON ES LA ALTERACIÓN DE SUS CONDICIONES NATURALES
FRACC. IX DEL auFLO PROVOCADA POR LA PRESENCIA DE SUB8TACIA8

O MATERIALES FÍSICOS. QUÍMICOS O BIOLÓGICOS
QUE IMPOSIBILITAN LA VIDA VEGETAL O ANIMAL.

FRACC. X CONTAMINACIÓN ES LA ALTERACIÓN DE LA IMAGEN DE UN PAISAJE
VISUAL. NATURAL O URBANO CAUSADO POR CUALQUIER

ELEMENTO FUNCIONAL O SIMBÓLICO.
FRACC XI CONTAMINANTE £8 TODA MATERIA O ENERGÍA EN CUALQUIERA DE SUS

ESTADOS FÍSICOS. QUÍMICOS, BIOLÓGICOS O FORMAS
QUE ACTÚAN EN LA ATMOSFERA. AGUA. SUELO, FLORA
FAUNA QUE ALTERE SU COMPOSICIÓN O NATURALEZA.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA __________VARIABLE _________________INDICADOR_____________________

FRACC XII CONTINGENCIA LA SITUACIÓN DE RIESGO DERIVADA DE ACTIVIDADES
AMBIENTAL. HUMANAS O FENÓMENOS NATURALES OUE PONEN

EN PELIGRO LA INTEGRIDAD DE UNO O WRIOS
ECOSISTEMAS.

FRACC. XIII CONDICIÓN NATURAL ES LA INCLINACIÓN QUE PRESENTA UN ECOSISTEMA
PARA SOSTENER VARIAS ACTIVIDADES SIN QUE
PRODU8CAN DESEQUILIBRIOS ECOLÓGICOS.

FRACC. XIV CONTROL LA INSPECCIÓN. VIGILANCIA Y APLICACIÓN
DE LAS DISPOSICIONES DE ESTA LEY.

FBACC XV CRITERIOS ECOLÓGICOS LINEAMIENTO8 A PRESERVAR Y RESTAURAR
FRACC. XV. um i e un» EUÜI.Ü«,<,UH EL 6QÜIUBR,O ECOi.OGICO Y PROTEGER EL AMBIENTE

FRACC. XVI. CULTURA ECOLÓGICA ES EL CONJUNTO DE CONOCIMIENTOS, COSTUMBRES
Y ACTIVIDADAES PARA LA EDUCACIÓN AMBIENTAL QUE
MUEVA UNA SOCIEDAD A ACTUAR EN ARMONÍA CON

MM. ^ LA NATURALEZA.
FRACC. XVII DVe<?LOa 5S >-A ALTERACIÓN DE LOS ELEMENTOS NATURALES Y QUE

AFECTAN NEGATIVAMENTE LA EXISTENCIA,
TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMÁS
SERES.

FRACC. XVIII DISPOSICIÓN TEMPORAL DEPOSITO TEMPORAL DE RESIDUOS EN SITIOS Y
CONDICIONES ADECUADAS PARA EVITAR DANOS A LOS
ECOSISTEMAS.

FRACC XIX DISPOSICIÓN FINAL. EL DEPOSITO PERMANENTE DE LOS RESIDUOS EN
CONDICIONES ADECUADAS.

FRACC XX ECOSISTEMA ES LA UNIDAD FUNCIONAL BÁSICA DE INTERACCIÓN
DE LOS ORGANISMOS VIVOS ENTRE SI Y DE ESTOS
CON EL AMBIENTE EN UN ESPACIO Y TIEMPO
DETERMINADO.

FRACC. XXI ELEMENTOS NATURALES SON LOS ELEMENTOS FÍSICOS. QUÍMICOS Y
BIOLÓGICOS QUE SE PRESENTAN EN UN TIEMPO Y
ESPACIO DETERMINADOS. SIN LA INDUCCIÓN DEL
HOMBRE.

FRACC. XXII. EMERGENCIA ECOLÓGICA fiON LAS ACTIVIDADES HUMANAS O FENÓMENOS
NATURALES QUE AL AFECTAR SEVERAMENTE A SUS
ELEMENTOS. PONEN EN PELIGRO A UNO O \ARIO8

FRACC. XXIII ECOSISTEMAS
ENERGÍA LUMÍNICA E8 LA CAPACIDAD QUE TIENE UN CUERPO PARA

EMITIR LUZ POR MEDIO DE ONDAS ELECTROMAGNÉTICAS.
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LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA_______FRIABLE___________________INDICADOR____________________

FRACC. XXIV ENERGÍA TÉRMICA ES LA CAPACIDAD QUE TIENE UN CUERPO PARA
PRODUCIR CALOR O FRIÓ A TRATES DE CONDUCCIÓN
CONVECCIÓN O RADIACIÓN QUE MODIFICAN
LAS CONDICIONES DEL AMBIENTE.

FRACC. XXV. EMISIÓN ES LA DESCARGA DIRECTA O INDIRECTA A LA
ITMO8FERA O AL MEDIO AMBIENTE DE TODA
SUBSTANCIA EN CUALESQUIERA DE SUS ESTADOS
FÍSICOS, QUÍMICOS, BIOLÓGICOS O DE
ENERGÍA.

FRACC. XXVI EQUILIBRIO ECOLÓGICO RELAC|ON DE INTERDEPENDENCIA ENTRE LOS
ELEMENTOS QUE CONFORMAN EL AMBIENTE. QUE
HACE POSIBLE LA EXISTENCIA. TRANSFORMACIÓN
Y DESARROLLO DEL HOMBRE Y DEMÁS SERES.

FRACC. XXVII . ESTUDIOS DE RIESGO. ES EL DOCUMENTO POR EL CUAL SE DA A CONOCER.
A PARTIR DEL ANÁLISIS DE LAS ACCIONES
PROYECTADAS O ESTABLECIDAS PARA EL DESARROLLO
U OPERACIÓN DE UNA OBRA O ACTIVIDAD. LOS
RIESGOS QUE PUEDAN PRESENTAR PARA EL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO O EL AMBIENTE, ASI COMO
LAS MEDIDAS TÉCNICAS DE SEGURIDAD PREVENTIVAS
Y CORRECTIVAS. TENDIENTES A EVITAR, MITIGAR
MINIMIZAR O CONTROLAR LOS EFECTOS DIVERSOS
AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, EN CASO DE UN
POSIBLE ACCIDETE DURANTE LA EJECUCIÓN U
OPERACIÓN NORMAL DE LA OBRA O ACTIVIDAD.

FRACC. XXVI I I . FAUNA SILVESTRE. LAS ESPECIES DE ANIMALES QUE SUBSISTEN A LOS
PROCESOS DE SELECCIO NATURAL QUE HABITA
TEMPORAL O PERMANENTEMENTE EN EL ESTADO
ASI COMO ANIMALES DOMÉSTICOS QUE SEAN
SUSCEPTIBLES DE CAPTURA Y APROPIACIÓN.

FRACC. XXIX FLORA SILVESTRE LAS ESPECIES QUE SUBSISTEN SUJETAS A LOS
PROCESOS DE 8ELECCIO NATURAL Y QUE SE
DESARROLLAN LIBREMENTE.

FRACC. XXX FLORA Y FAUNA ACUÁTICAS L*S ESPECIES BIOLÓGICAS Y ELEMENTOS
B1OGENETICOS QUE TlNEN COMO MEDIO DE VIDA
TEMPORAL O PERMANENTE EN ESTAS AGUA6.
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LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA _______tfVRlABLI___________________INDICADOR______________________

FRACC. XXXI FUENTE FUÁ ES LA INSTALACIÓN OUE TENGA COMO FINALIDAD
DESARROLLAR OPERACIONES O PROCESOS INDUSTRIALES
MERCANTILES. DE SERVICIOS O ACTIVIDADES OUE
GENEREN O PUEDAN GENERAR EMISIONES
CONTAMINANTES. '

FRACC XXXII FUENTE MÓVIL DE SON LOS VEHÍCULOS DE PROPULSIÓN AUTOMOTRIZ
CONTAMINACIÓN **l COMO EQUIPOS Y MAQUINARIA NO FIJOS
ATMOSFÉRICA CON MOTORES DE COMBUSTIÓN O SIMILARES OUE

CON MOTIVO DE SU OPERClON. GENEREN O PUEDAN
GENERAR EMISIONES CONTAMINANTES A LA
ATMOSFERA.

FRACC. XXXIII GENERADD1 *« TODA PERSONA O INSTALACIÓN. QUE EN SUS
ACTIVIDADES PRODUZCA O PUEDA PRODUCIR.
FABRIQUE. ELABORE. TRANSPORTE, DISTRIBUYA.
COMERCIE. ALMACENE. POSEA. USE. REUSE.
REC1CLE. RECOLECTE. TRATE. DESECHE. DESCAROS.
DISPONGA O EN GENERAL REALICE O PERMITA
QUE SE REALICEN. AUTORICEN U ORDENEN ACTAS
CO MATERIALES O SUBSTANCIAS CONTAMINANTES O
POTENCIALMETE PELIGROSAS.

FRACC. XXXIV IMPACTO AMBIENTAL. LA MODIFlCAClO DEL AMBIENTE OCASIONADA POR
LA ACCIÓN DEL HOMBRE O DE LA NATURALEZA

„-»«« „*,»,„ iMuiftin» LA PRESENCIA DE CONTAMINANTES EN LA ATMOSFERAFRACC. XXXV 1NMISIOH &Q^£ ̂  ̂ ^ OEL 8U£LO

FRACC. XXXVI INSTRUCCIÓN AMBIENTAL ES EL PROCESO PERMANENTE DE APRENDIZAJE
MEDIANTE EL CUAL UN INDIVIDUO EN FORMA
ARMÓNICA ADQUIERE CONCIENCIA DE SER MRTE
DE LA NATURALEZA.

FRACC. XXXVII JURISDICCIÓN LA FCULTAD OUE TIENE LA AUTORIDAD PARA
APLICAR NORMAS^UBSTANTIWS E 1NTRUMETALES.
EN EL TERRITORIO DEL ESTADO.

.».**/. VVVUM. . *v LA L£Y DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
FHACC. XXXVII I LEY EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

«»/*/* wviv . «w ««„--.. LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
FRACC. XXXIX. LEY GENERAL PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

FRACC. XL MANIFESTACIÓN DEL ES EL DOCUMENTO MEDIANTE EL CUAL SE DA A
iMMcraAUBiernL CONOCER CON BASE EN ESTUDIOS. EL IMPACTO
IMW.IU AMPiEniAi.. AMBIENTAL. SIGNIFICATIVO Y POTENCIAL QUE GENERE

PARA EVITAR O ATENUAR EN CASO DE SER NEGATIVO.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

FftACC XLI MANEJO DE RESIDUOS ES EL CONJUNTO DE OPERACIONES QUE INCLUYEN EL
PELIGROSOS ALMACENAMIENTO, RECOLECCIÓN. TRANSPORTE.

ALOJMIENTO, REUSO. TRATAMIENTO. RECICLAJE.
INCINERACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS
RESIDUOS NO PELIGROSOS.

FRACC. XLII MEJORAMIENTO. ES EL INCREMENTO DE LA CALIDAD DEL AMBIENTE

FRACC. XLIII NORMA TÉCNICA ES EL CONJUNTO DE REGLAS CIENTÍFICAS O
ECOLÓGICA TECNOLÓGICAS EMITIDAS POR LA SECRETARIA Y

REQUISITOS. ESPECIFICACIONES,CONDICIÓN ES.
PROCEDIMIENTOS, PARÁMETROS Y LIMITES
PERMISIBLES, EN LAS ACTIVIDADES O USO Y
DESTINO, DE BIENES QUE CAUSEN DESEQUILIBRIO
ECOLÓGICO O DAÑO AL AMBIENTE, Y QUE UNIFORME
PRINCIPIOS, CRITERIOS. POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS
EN LA MATERIA.
LAS NORMAS TÉCNICAS ECOLÓGICAS, DETERMINARAN
LOS PARÁMETROS DENTRO DE LOS CUALES SE
GARANTICEN LAS CONDICIONES NECESARIAS PARA EL

wmhKi¿Mvwmf»m Mtmfcmw
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

FRACC XLIV OLOR ES ORIGINADA POR LA EMISIÓN DE PARTÍCULAS DE
UN CUERPO SOLIDO. LIQUIDO O GASEOSO AL OLFATO

FRACC. XLV ORDENAMIENTO ES EL PROCESO DE PLANEACION DIRIJIDO A
ECOLÓGICO ESTATAL EVALUAR Y PROGRAMAR EL USOS DEL SUELO

Y EL MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES PARA
PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y PROTEGER EL AMBIENTE.

FRACC. XLVI. PARQUE ESTATAL. SON ÁREAS NATURALES O INDUCIDAS. PROTEGIDAS
DE USO PUBLICO* UBICADAS DENTRO O FUERA DE LOS
CENTROS DE POBLACIÓN QUE POR SU FUNCIÓN
ECOLÓGICA. VALORES ARTÍSTICOS O HISTÓRICOS SE
CONSIDEREN DE INTERÉS PÚBLICOS.
EN DICHAS ÁREAS PODRA PERMITIRSE LA REALIZACIÓN
OE ACTIVIDDES RELACIONDAS CON LA PROTECCIÓN
OE SUS RECURSOS NATURALES, EL INCREMENTO OE SU
FLORA Y FAUNA Y EN GENERAL CON LA
PRESERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS Y SUS ELEMNTO8
ASI COMO LA INVESTIGACIÓN, RECREACIÓN,

TURISMO Y EDUCACIÓN.
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LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

FRACC XIVII PARQUE MUNICIPAL SON AQUELLAS ÁREAS NATURALES O IDUCIDA8.
DE USO PUBLICO. UBICADAS DENTRO DE LOS LIMITES
DEL MUICIPIO, QUE POR SU FUNCIÓN ECOLÓGICA.
«LORES ARTÍSTICOS O HISTÓRICOS SE COSIDERAN
DE INTERÉS MUNICIPAL.

FBACC YLVIH PRESERVACIÓN ES EL CONJUNTO DE POLÍTICAS Y MEDIDAS PARA
" MANTENER LAS CONDICIONES OUE PROPICIEN

LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESOS
NATURALES.

FRACC. XLIX PREVENCIÓN ES EL CONJUNTO DE DISPOSICIONES Y MEDIDAS
ANTICIPADAS PARA EVITAR EL DETERIORO DEL AM8IENITE

FRACC. L, PROTECCIÓN ES EL CONJUNTO DE POLÍTICAS Y MEDIDAS PARA
MEJORAR EL AMBIENTE, PREVENIR Y CONTROLAR SU
DETERIORO.

FRACC. Ll RECICLAMIENTO. ES LA ACCIÓN OUE PERMITE LA REINCORPORACIÓN DE
LOS RECURSOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS EN
BENEFICIO DE LOS POBLADORES DE UNA REGIÓN
O CASA HABITACIÓN.

FRACC Lll RECURSO NATURAL ES EL ELEMENTO NATURAL SUSCEPTIBLE DE SER
APROVECHADO EN BENEFICIO DEL HOMBRE.

FRACC. LUÍ REGIÓN ECOLÓGICA ES LA UNIDAD DE TERRITORIO OUE COMPARTE
CARACTERÍSTICAS ECOLÓGICAS COMUNES.

FRACC LIV PPftiniin ES EL MATERIAL GENERADO EN LOS PROCESOS DE
EXTRACCIÓN. BENEFICIO. TRANSFORMACIÓN,
PRODUCCIÓN. CONSUMO. UTILIZACIÓN, CONTROL O
TRATAMIENTO. CtftA CALIDAD NO PERMITE USARLO
NUEVAMENTE EN EL PROCESO OUE LO GENERO.

FRACC. LV RESIDUOS COMERCIALES. SON LOS QUE SE GENEREN O POR LAS ACTIVIDADES
COMERCIALES O DE SERVICIO.

FRACC LV1 RESIDUOS DOMÉSTICOS. SON AQUELLOS QUE SE GENEREN EN CASA HABITACIÓN

FRACC. LVM RESIDUOS INDUSTRIALES SON AQUELLOS QUE SE GENERAN EN LOS PROCESOS DE

EXTRACCIÓN. BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN O
PRODUCCIÓN INDUSTRIAL.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO_____ CATEQORIA __________VARIABLE_____________________INDICADOR_______________________

FRACC. LV1II RESIDUOS SOLIDOS SON AQUELLOS RESIDUOS QUE SE GENERAN EN CASAS
MUNICIPALES HABITACIÓN. PARQUES, JARDINES, VÍAS PUBLICAS.

* OFICINAS, SITIOS DE REUNIÓN, MERCADOS.
COMERCIOS, DEMOLICIONES, CONSTRUCCIONES
INSTITUCIONES EDUCATIVAS, ESTABLECIMIENTOS.
COMERCIALES, Y DE SERVICIOS. Y EN GENERAL
TODOS AQUELLOS GENERADOS EN LAS ACTIVIDADES
DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN.

FRACC LIX RESIDUOS PELIGROSOS. SON AQUELLOS RESIDUOS EN CUALQUIER ESTADO
FÍSICO QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS CORROSIVAS
TOXICAS. VENENOSAS, REACTIVAS, RADIO ACTIVAS.
EXPLOSIVAS, INFLAMABLES. BIOLÓGICAS, INFECCIOSAS
O IRRITANTES, Y LAS DEMÁS QUE REPRESENTEN UN
PELIGRO PARA EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO O EL
AMBIENTE.

FRACC. LX RESIDUOS POTECIALMENTE ÍDEM, O CUALQUIER OTRA FORMA QUE PUDIERA
PELIGROSOS. REPRESENTAR PELIGRO AL AMBIENTE LA SALUD

PUBLICA O LOS ECOSISTEMAS. 61 ES QUE O SON
SOMETIDOS A LOS MÉTODOS ADECUADOS DE CONTROL.

FRACC LXI RESTAURACIÓN ES EL COJUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA
RECUPERACIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE LAS
CONDICIONES QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN Y
CONTINUIDAD DE LOS PROCESOS NATURALES.

POirr i vil REUSO ES LA ACCIÓN DE APROVECHAR UN RESIDUO SIN UN
rn«,u UAII nK W«w PROCESO PREVIO DE TRANSFORMACIÓN.

«ttAfv» i vni oinnr, Es TODO SONIDO QUE MOLESTA O PERJUDICA A LAS
FRACC. LXI1I RUIDO PERSONAS.

FRACC LXIV ee/tacTABiA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS
rn«.u. L A I V SECRETARIA. PUBLICAS DEL ESTADO DE PUEBLA.

FRACC. LXV SISTEMAS DE DRENAJE ES EL CONJUNTO DE DISPOSITIVOS O INSTALACIONES
Y ALCANTARILLADO QUE TIENEN COMO PROPOSITO RECOLECTA* Y

CONDUCIR AGUA RESIDUALES, PUOIEHDO INCLUIR
LA CAPTACIÓN DE AGUAS PLUVIALES.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

—————————————————pRACC Lxy| TRATAMIENTO DE E8 EL PROCESO A QUE SE SOMETEN LAS AGUAS
AGUAS RESIDUALES RESIDUALES. CON EL OBJETO DE DISMINUIR O

ELIMINAR LOS CONTAMINANTES QUE SE LES HAWN
INCORPORADO.

FRACC. LXVII yppiFir*nr,M Es LA MEDICIÓN DE LAS EMISIONES DE GASES O
c" r iw ^'" PARTÍCULAS SOLIDAS O LIQUIDAS 6N LA ATMOSFERA.

ATRIBUCIONES DEL ESTADO, .CONCURRENCIA DEL

GOBIERNO DE LA ENTIDAD Y SUS MUNICIPIOS
Y CORDINACION ENTRE LOS TRES NIVELES DE

GOBIERNO.

COMPETENCIA ES COMPETENCIA DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

FRACC. I CONDUCIR PRESISAR Y CONDUCIR LA POLÍTICA ECOLÓGICA DEL
ESTADO, EN CONGRUENCIA CON LAS QUE EN SU CASO

EXPIDA LA FEDERACIÓN.

FRACC. II PRESERWR PRE8ERVIR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE EN EL TERRITORIO
DE LA ENTIDAD. SALVO CUANDO SE REFIERA A CASOS
DE COMPETENCIA FEDERAL O MUNICIPAL.

FRACC III COORDINACIÓN ADOPTAR EN COORDINACIÓN CON LOS MUNICIPIOS LAS
MEDIDAS NECESARIAS PARA PREVENIR Y CONTROLAR
EMERGENCIAS ECOLÓGICAS Y CONTINGENCIAS
AMBIENTALES. EN FORMA INDEPENDIENTE O
PARTICÍPATE* CO LA FEDERACIÓN. CUANDO LA
MAGNITUD O GRAVEDAD DE LOS DESEQUILIBRIOS
ECOLÓGICOS O DAROS AL AMBIENTE NO REBASEN EL
TERRITORIO DEL ESTADO O NO HAGA NECESARIA
LA ACCIÓN EXCLU8IW DE LA FEDERACIÓN O
MUNICIPIO.

FRACC. IV REGULAR REGULAR ACTIVIDADES RIESGOSAS. EN
COORDINACIO CO LOS MUNICIPIOS. CUANDO POR LOS
EFECTOS PUEDA GENERAR, AFECTEN O ALTEREN LOS

ECOSISTEMAS O EL AMBIENTE.



CUADRO 41

LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEQORIA VARIABLE INDICADOR

——————————————— ——— —————— —————PREVEN1R——— PREVENIR LA CÓTAMINAÓION CHE LAS AGUAS FEDERALES
QUE EN EL ESTADO O E LOS MUNICIPIOS TENGAN
ASIGNADAS O CONCESIÓN ADAS PARA LA PARE8TACION DE
SERVICIOS PÚBLICOS Y DE LAS QUE SE DE8CARG6N
EN LAS REDES DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO
DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN. SIN PERJUICIO
DE LAS FACULTADES DE LA FEDERACIÓN EN MATERIA
DE TRATAMIENTO. DESCARGA. INFILTRACIÓN
Y REU80 DE AGUAS RESIDUALES. DE ACUERDO A LA LEY

FRACC. X ORDENAMIENTOS ESTABLECER EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO ESTATAL
CO LA PARTICIPACIO DE LOS MUNICIPIOS Y E
CONGRUENCIA CON EL GENERAL FORMULADO POR LA
FEDERACIÓN Y CONSIDERANDO LA LEGISLACIÓN
FEDERAL CORRESPONDIENTE.

FRACC. X V I I ASUNTOS ATEDCR LOS ASUNTOS QUE AFECTEN EL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO DE DOS O MAS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD.

FRACC. XX CONVENIOS CELEBRAR. CONVENIOS DE COORDINACIÓN TÉCNICO
FISCALES CON LOS MUNICIPIOS, PARA LA APLICACIÓN

_______________ ___________________ __________________ Pg LA PRESENTE LEY.___________________________________

MUNICIPIOS CORRESPONDE A LOS MUNICIPIOS DE LA ENTIDAD:
AHT. 8

FRACC. I POLÍTICA FORMULAR Y CONDUCIR LA POLÍTICA ECOLÓGICA,
EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, EN CONGRUENCIA CON LA
QUE SE EXPIDA PARA EL ESTADO.

FRACC. II PRESERVAR PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN SUS RESPECTIVAS
CIRCUNSCRIPCIONES TERRITORIALES. SALVO CUANDO
SE REFIERAN ASUNTOS RESERVADOS A LA FEDERACIÓN
O AL ESTADO.

FRACC. III CONTROLAR PREVENIR Y CONTROLAR EMERGENCIAS ECOLÓGICAS Y
CONTINGENCIAS AMBIENTALES EN FORMA INDEPENDIENTE
O PARTICÍPATE CON EL EJECUTIVO DEL ESTADO
¡UANDO LA MAGNITUD O GRAVEDAD DE LOS DESEQUILIBRIOS
ECOLÓGICOS O DANOS AL AMBIENTE NO REBASEN EL
TERRITORIO MUNICIPAL O HAGAN NECESARIA LA
INTERVENCIÓN DEL ESTADO O FEDERACIÓN.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

FRACC. IV PARTICIPAR PARTICIPAR CON EL ESTADO EN LA REGULACIÓN DE
LAS ACTIVIDADES QUE NO SEAN CONSIDERADAS
ALTAMENTE RIESGOSAS.

FRACC. V PARQUES URBANOS CREAR. ADMINISTRAR. REGULAR Y CUSTODIAR LOS
PARQUES. URBANOS Y PARTICIPAR EN EL
ESTABLECIMIENTO DE LAS ZONAS SUJETAS A
A CONSERVACIÓN ECOLÓGICA

FRACC. VI ATMOSFERA PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN DE LA
ATMOSFERA. GENERADA POR FUENTES DE JURISDICCIÓN
MUNICIPAL.

FRACC. Vil EMISIONES ESTABLECER LAS MEDIDAS PARA HACER EFECTIVA LA
CONTAMINANTES PROHIBICIÓN DE EMISIONES CONTAMINANATE8 QUE

REBASEN LOS NIVELES PERMISIBLES POR RUIDO.
VIBRACIONES. ENERGÍA TÉRMICA LUMÍNICA. OLORES
Y OTROS MOTORES PERJUDICIALES AL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO O AL AMBIENTE Y OUE FUEREN GENERADAS
POR FUENTES EMISORAS DE JURISDICCIÓN MUNIPAL

FRACC. VIII AGUAS FEDERALES PREVENIR Y CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN DE LAS

AGUAS FEDERALES QUE TEGAN AS ION DAS O
CONCE8IONDAS PARA LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS
PÚBLICOS Y DE LAS QUE SE DESCARO EN EN LOS
SISTEMAS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO DE
LOS CENTROS DE POBLACIÓN.

FRACC. IX ASENTAMIENTOS PROGRAMAR EL OROEMIENTO ECOLÓGICO MUNICIPAL,
HUMANOS PARTICULARMETE EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y

PARTICIPAR EN LA PROGRAMACIÓN DEL ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO ESTATAL.
FRACC. X IMPACTO AMBIENTAL EUU.UAR LA MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL

PREVIO A LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS O
ACTIVIDADES NO RESERVADAS A LA FEDERACIÓN O
AL ESTADO.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

—————————— ————————————— ——————————T.——.— ——————_—————————————————————————————————

CONCEPTO CATEGORÍA _____ FRIABLE _________________INDICADOR_________________________

FRACC XI MINERALES O PARTICIPAR CON EL ESTADO EN LA REGULACIÓN
SUBSTANCIAS DEL APROVECHAMIENTO DE LOS MINERALES O

SUBSTANCIAS NO RESERVADAS A LA FEDERACIÓN
OUE CONSTITUYA DEPÓSITOS DE NATURALEZA SEMEJANTE
A LOS COMPONENTES DE LOS SUELOS. TALES COMO ROCAS
ARCILLAS, ARENAS. CALIZAS O PRODUCTOS DE SU
FRAGMENTACIÓN QUE SOLO PUEDEN UTILIZARCE PARA LA
FABRICACIÓN DE MATERIALES PARA LA CONSTRUCCIÓN
U ORNATO.

FRACC. XII Cr£HJ,R,£?JÍE PRESERWH. REGULAR. VIQILAR Y RESTAURAR EL
POBLACIÓN

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE
EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN E RELACIÓN CON LOS
EFECTOS DERIVADOS DE LOS SERVICIOS DE
ALCANTARILLADO, LIMPIA. MERCADOS, CENTRALES DE
ABASTO, PANTEONES, RASTROS. CALLES. PARQUES
URBANOS, JARDINES, TRANSITO Y TRANSPORTE MUNICIPAL

FRACC. XIII FLORA Y RAUNA PARTICIPAR E LA COSERMCION Y VIGILANCIA DE LOS
RECURSOS DE FLORA Y FAUNA EN EL ÁMBITO DE SU
JURISDICCIÓN. EN COORDINACIÓN CON LAS DEPEDENCIAS
DEL SECTOR.

FRACC. XIV RESIDUOS REGULAR EL MANEJO Y DISPOSICIÓN FINAL DE LOS
RESIDUOS OUE NO SEAN COSIDERADO6 PELIGROSOS.

FRACC XV IUAOPN PROTEGER LA IMAGEN DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN
CONTRA LA CONTAMIACION VISUAL.

FRACC XVI SECTORES SOCIAL CON8ERTAR CO LOS GOBIERNOS FEDERAL. DEL ESTADO
Y PRIWDO Y LOS SECTORES SOCIAL Y PRIMVDO. PARA LA

REALIZACIÓN DE ACCIONES EN LAS MATERIAS DE SU
COMPETENCIA. CONFORME A ESTA LEY.

FRACC. XVII SANCIONES APLICAR LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS POR
VIOLACIONES A LA PRESENTE LEY Y SU REGLAMENTOS.

FRACC. XVIII DISPOSICIONES. LAS DEMÁS OUE CONFORME A LA LEY GENERAL; ESTA LEY
Y OTRAS DISPOSICIONES LE CORRESPONDAN.
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LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO

ART. a

ART. «.

ART. 10.

ART. 11

ART. 12

CATEGORÍA FRIABLE

MUNICIPIOS

DESCENTRALIZACIÓN

ÓRGANO

COMISIÓN ESTATAL
DE ECOLOGÍA.

AYUNTAMIENTO

INDICADOR

GESTIÓN AMBIENTAL
EL EJECUTIVO DEL ESTADO. POR CONDUCTO DE LAS
DEPENDENCIAS COMPETENTES. PODRAN CELEBRAR
CONVENIOS DE COORDINACIÓN CON LOS MUNICIPIOS.
PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES COJUNTAS.
LOS MUNICIPIOS PODRAN CELEBRAR CONVENIOS ENTRE 81
CUANDO ESTAS ACCIONES IMPLIQUEN MEDIDAS COMUNES
DE BENEFICIO ECOLÓGICO.
EL EJECUTIVO DEL ESTADO PROCURARA OUE EN LOS
ACUERDOS Y CONVENIOS DE COORDINACIÓN CELEBRADOS
CON LA FEDERACIÓN O LOS MUNICIPIOS, SE ESTABLEZCAN
CODICIÓNOS OUE FACILITEN LA DESCENTRALIZACIÓN DE
FACULTADES Y RECURSOS FINANCIEROS PARA EL MEJOR
MEJOR CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

COMISIÓN ESTATAL DÉ ECOLOGÍA.
SE CREA COMO ÓRGANO PERMANENTE INTER6ECTORI AL DE

CONSULTA DEL EJECUTIVO. LA COMISIÓN ESTATAL DE
ECOLOGÍA, LA QUE FUNGIRÁ ADEMAS. COMO INSTANCIA
PARA PROMOVER LA COORDINACIÓN CON LOS MUNICIPIOS
Y LA FEDERACIÓN ASI COMO LA CONCERTACION

CO LA SOCIEDAD CORRESPONDERÁ C.E.E.. IDENTIFICAR
LAS ACCIONES PARA PRESERVAR Y RESTAURAR EL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

EN LA ENTIDAD. PROPONER PRIORIDADES Y PROGRAMAS
PARA SU ATENCIÓN, ASI COMO IMPULSAR LA

PARTICIPACIÓN EN ESTAS TAREAS DE LOS SECTORES
PUBLICO. SOCIAL Y PRIVADO Y DE LA COMUNIDAD EN

GENERAL.

LOS MUNICIPIOS SERÁN INVITADOS A PARTICIPAR EN
LA COMISIÓN. CUANDO SE TRATE DE ACCIONES ECOLÓGICAS

OUE INCIDAN EN SU ÁMBITO TERRITORIAL.
POR ACUERDO DE LA C.E.E. TAMBIÉN PODRAN SER
INVITADOS, MIEMBROS DE LOS SECTORES SOCIAL Y
PRIVADO. ASI COMO INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y DE
INVESTIGACIÓN.

CADA AYUNTAMIETO PROMOVERÁ LA CREACIÓN DE UNA
COMISIÓN MUNICIPAL DE ECOLOGÍA.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

——————————i——————————————— ———————————————— ———————•—————————————————————————————•——————

CONCEPTO_________CATEGORÍA _______FRIABLE______________________INDICADOR________________________

POLÍTICA ECOLÓGICA ESTATAL.

_________________ _____________ ____________________ FORMULACIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA ECOLÓGICA.

ART- 13 INSTRUMENTOS PARA LA FORMULACIÓN Y CONDUCCIÓN DE LA POLÍTICA
ECOLÓGICA Y LA EXPEDICIÓN DE LOS INSTRUMENTOS
PREVISTOS EN ESTA LEYj SE OBSERVARAN LOS
SIGUIENTES PRINCIPIOS:

FRACC III RESPONSABILIDAD LAS AUTORIDADES FEDERALES. ESTATALES. MUNICIPALES
Y LOS PARTICULARES DEBEN ASUMIR LA RESPONSABILIDAD
DE LA PRE8ER\ACION Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

FRACC. V I I I PARTICIPACIÓN SOCIAL EL OBJETO PRINCIPAL DE LA CONSERTAClON ECOLÓGICA
i SERÁN NO SOLAMENTE LOS INDIVIDUOS. SINO TAMBIÉN
! LOS GRUPOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES.

EL PROPOSITO DE LA CONCERTACION DE ACCIONES
ECOLÓGICAS. ES REORIENTAR LAS RELACIONES ENTRE LA
SOCIEDAD Y LA NATURALEZA.

FRACC. IX. ATRIBUCIONES EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LAS LEYES
CONFIEREN AL ESTADO Y A LOS MUNICIPIOS PARA
REGULAR. PROMOVER. RESTRINGIR. PROHIBIR. ORIENTAR
Y EN GENERAL INDUCIR LAS ACCIONES DE LOS

i PARTICULARES EN LOS CAMPOS ECONÓMICO Y SOCIAL
SE CONSIDERARAN LOS CRITERIOS DE PRESERVACIÓN
Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO ESTATAL.

i FRACC. X DERECHO TODA PERSONA TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE AMBIENTE
SANO. LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES EN LOS
TÉRMINOS DE ESTA Y OTRAS LEYES. TOMARAN MEDIDAS

I PARA PRESERVAR ESTE DERECHO.
1
! FRACC XIV DIFUSIÓN CON ARREGLO A LA PRESENTE LEY, CADA AYUNTAMIENTO

APROBARA LOS PRINCIPIOS, MEDIOS Y FINES DE SU

POLÍTICA ECOLÓGICA Y EL PRESIDENTE MUNICIPAL
DIFUNDIRÁ AMPLIAMENTE DICHA POLÍTICA ENTRE

____ _____ _ ______________________________ LOS HABITANTES DEL MUNICIPIO.______________________
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LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA WRIABLE INDICADOR

QEC.II ORDENAMIENTO DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO

ART.18 BASES EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO SERA LA REGULACIÓN
DEL APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES
EN ACTIVIDADES PRODUCTIVAS SECUNDARIAS Y DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS.

FRACC.I OBRAS APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS NATURALES SERA
CONSIDERADO EN:

INCISO A OBRAS PUBLICAS LA REALIZACIÓN DE OBRAS PUBLICAS FEDERALES,
ESTRÍALES Y/O MUNICIPALES QUE IMPLIQUEN EL
APROVECHAMIENTO DE RECURSOS NATURALES O
MODIFICACIÓN DE ECOSISTEMAS.

FRACC.Il ASENTAMIENTOS LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA INDUSTRIAL. COMERCIAL
HUMANOS Y DE SERVICIOS, EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO SE

INCISO A OBRAS LA REALIZACIÓN DE OBRAS PUBLICAS FEDERALES,
ESTATALES Y MUNICIPALES.

FRACC.III ORDENAMIENTO LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y EL ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO SERA CONSIDERADO:

INCISO A MUNICIPAL EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO ESTATAL,
MUNICIPAL. DE CENTROS DE POBLACIÓN. DE ZONAS
CONURBADAS. PARCIALES O SECTORIALES.

INCISO B PROGRAMAS EN LA ORDENACIÓN URBANA DEL TERRITORIO EN LOS
PROGRAMAS DE GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPALES, PARA
INFRAESTRUCTURA. EQUIPAMIENTO URBANO Y VIVIENDA.

INCISO F APOYOS LO6 APOYOS QUE OTORQEN EL GOBIERNO ESTATAL Y I
MUNICIPALES, DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA SEA I
DE NATURALEZA CREDITICIA. TÉCNICA O DE INVERSIÓN I

____________________________________________ PARA ORIENTAR LOS U8O6 DEL SUELO EN LA ENTIDAD. |



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA WRIABLE INDICADOR

ART.18 FORMULARA EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO 8E FORMULARA CONFORME
A LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

FRACC.IV PROGRAMAS LOS PROGRAMAS DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
MUNICIPALES O DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN;

______ ___ ___ ____________ ___ Y LOS PROGRAMAS PARCIALES. ___ ___ __________

SECC.III REGULACIÓN DE LA REGULACIÓN ECOLÓGICA DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS.

ART.26 NORMAS LA REGULACIÓN ECOLÓGICA DE LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS CONSISTE EN EL CONJUNTO DE NORMAS.
DISPOSICIONES Y MEDIDAS DE DESARROLLO URBANO Y
VIVIENDA QUE LLEWN A CABO LOS GOBIERNOS ESTATAL
Y MUNICIPAL, PARA MANTENER. MEJORAR Y RESTAURAR
EL EQUILIBRIO DE LOS A.H. CON LOS ELEMENTOS
NATURALES Y ASEGURAR EL MEJORAMIENTO DE LA
CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN.

ART.26 CRITERIOS LA R.E. DE LOS A-H., LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES
DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA ESTATAL Y LOS
AYUNTAMIENTOS 8E CONSIDERAN LOS SIGUIENTES
CRITERIOS.

FRACC.I VINCULACIÓN LA POLÍTICA ECOLÓGICA EN LOS A.H. REQUIERE SER
EFICAZ CON UNA ESTRECHA VINCULACIÓN CON LA
PLANEACION URBANA Y CON EL DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN
DE LA VIVIENDA. -

FRACC.ll CALIDAD DE VIDA LA POLÍTICA ECOLÓGICA DEBE BUSCAR LA CORRECCIÓN
DE AQUELLOS DESEQUILIBRIOS QUE DETERIORAN LA
CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN. Y A LA VEZ
PREVEER LAS TENDENCIAS DE CRECIMIENTO DEL A.H.
ORIENTÁNDOLO HACIA ZONAS APTAS PARA ESTE USO Y
MANTENER UNA RELACIÓN SUFICIENTE ENTRE LA BASE D!
RECURSOS Y LA POBLACIÓN Y CUIDAR DE LOS FACTORES
ECOLÓGICOS Y AMBIENTALES.

FRACC.III PREVICIONES EN EL PROCESO DE CREACIÓN, MODIFICACIÓN Y
MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE CONSTRUIDO POR EL
HOMBRE. FORTALECIENDO LAS PREVICIONE6. PARA
PROTEGER Y MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA.
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LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

SECC.IV EVALUACIÓN DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.

ART.30 OBRAS Y ACTIVIDADES LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y ACTIVIDADES PUBLICAS
O PRIVADAS QUE CAUSEN DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO
DEBERÁN DE SUJETARSE A LA AUTORIZACIÓN PREVIA
DEL EJECUTIVO DEL ESTADO. POR CONDUCTO DE LA
SECRETARIA O DE LOS GOBIERNOS MUNICIPALES, ASI
COMO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SE
LES IMPONGA. UNA VEZ EWLUADO EL IMPACTO
AMBIENTAL.

ART.36 OPINIÓN UNA VEZ EMVLUADA LA MANIFESTACIÓN DEL
IMPACTO AMBIENTAL, LA RESOLUCIÓN QUEDARA EN
LA OPINIÓN DE LOS MUNICIPIOS Y SE PODRA DAR
DICHA RESOLUCIÓN.

ART.37 ASISTENCIA TÉCNICA EL GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS.
PODRAN SOLICITAR ASISTENCIA TÉCNICA AL
GOBIERNO FEDERAL RARA LA EVALUACIÓN DE LA
MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL. EL ESTUDIO
DE RIESGO TRATÁNDOSE DE LAS OBRAS O ACTIVIDADES
DÉ SU COMPETENCIA.

ART.3S AUTORIZACIONES LOS MUNICIPIOS PARA EL OTORGAMIENTO DE
AUTORIZACIONES DE USO DE SUELO. DE LICENCIAS DE
CONSTRUCCIÓN U OPERACIÓN. ESTABLECERÁN COMO
CONDICIÓN PARA SU EXPEDICIÓN LA PRESENTACIÓN
DE LAS RESOLUCIONES DE IMPACTO AMBIENTAL
DEACUERDO A LOS ARTÍCULOS 31 DE ESTA LEY. Y
2fl DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO

___________________________ _________________ Y LA RPOTECCION AL AMBIENTE.__________________

SECC.VI VIGILANCIA DE LA INFORMACIÓN Y VIGILANCIA AMBIENTAL

ART.43 MUNICIPIOS EL GOBIERNO DEL ESTADO A TR/VEZ DE SU SECRETARIA
MANTENDRÁ UN SISTEMA PERMANENTE DE INFORMACIÓN
Y VIGILANCIA SOBRE LOS ECOSISTEMAS Y SU EQUILIBRIO
PARA LO CUAL PODRA COORDINAR SUS ACCIONES CON LOG
MUNICIPIOS Y SE PONDRÁ EN COORDINACIÓN CON EL
GOBIERNO FEDERAL PARA APOYAR LA VIGILANCIA.
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LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

——————————i———————————————————————————————————————————————————————————————————————————

CONCEPTO ! CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

TITLO.III [ JURISDICCIÓN DE LAS ÁREAS N A T U R A L E S PROTEGIDAS DE JURISDICCIÓN
LOCAL.

CAP.11 DECLARATORIAS DE LAS DECLARATORIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO.
CONSERVACIÓN. ADMINISTRACIÓN. DESARROLLO Y
VIGILANCIA DE LAS Á R E A S NATURALES PROTEGIDAS
EN EL ESTADO.

ART.52 PARTICIPACIÓN LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS SE ESTABLECERÁN
I MEDIANTE DECLARATORIA QUE EXPIDA EL EJECUTIVO

ESTATAL. CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS GOBIERNOS
MUNICIPALES QUE CORRESPONDAN CONFORME A ESTA,
Y LAS DEMÁS LEYES APLICABLES SEGÚN PROCEDA.

I
ART.65 PUBLICACIÓN I LAS DECLARATORIAS DEBERÁN PUBLICARSE EN EL

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y SE NOTIFICARAN
PERSONALMENTE A LÚS PROPIETARIOS O POSEEDORES
DE LOS PREDIOS AFECTADOS, EN CASO CONTRARIO
SE MARÁ UNA SEGUNDA PUBLICACIÓN, LAS DECLARA-
TORIAS SE INSCRIBIRÁN EN EL. O LOS REGISTROS
PÚBLICOS DE LA PROPIEDAD QUE CORRESPONDAN.

ART.60 ADMINISTRACIÓN LA ADMINSlTRACION Y CUSTODIA DE LAS ÁREAS
NATURALES PROTEGIDAS DE JURISDICCIÓN LOCAL
DEBERÁN REALIZARSE CON BASE A UN RPOGRAMA
DE MANEJO. QUE DEBERÁ CONTENER:

FHACC.Í CONTEXTO LA DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS
BIOLÓGICAS. SOCIALES Y CULTURALES DEL Á R E A

¡ NATURAL PROTEGIDA, EN EL CONTEXTO ESTATAL.
REGIONAL Y MUNICIPAL.

ART.67 PROGRAMAS LA SECRETARIA Y LOS MUNICIPIOS ELABORARAN
LOS PROGRAMAS ÜE MANEJO QUE LES CORRESPONDAN

ART. f tO ACUERDOS LOS ACUAERDOS DE COORDINACIÓN. CONTENDRÁN

FRACC.I ÁREAS NATURALES LA FORMA EN QUE EL EJECUTIVO DEL ESTADO Y
LOS AYUNTAMIENTOS PARTICIPARAN EN LA ADMINIS-
TRACIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS,
DE JURISDICCIÓN LOCAL.

FRACC.II RECURSOS EL ORIGEN Y DESTINO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS
PARA LA ADMINISTRACIÓN DE LAS ÁREAS NATURALES
PROTEGIDAS DE JURISDICION LOCAL.

FRACC.IV CONSERTACION LAS FORMAS Y ESQUEMAS DE CONSERTACION CON LA
COMUNIDAD. GRUPOS SOCIALES, CIENTÍFICOS Y
ACADÉMICOS.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

| " "

TITLO.IV 1 PROTECCIÓN DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

CAP.) ATMOSFERA DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
DE LA ATMOSFERA.

A R T . 7 7 FUENTES SE CONSIDERARAN FUENTES DE JURISDICCIÓN
MUNICIPAL LAS NO RESERVADAS A LA FEDERACIÓN O
AL ESTADO EN LA LEY GENERAL Y EN LA PRESENTE
LEY.

ART.78 COMPETENCIAS EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA
CONTAMINACIÓN DE LA ATMOSFERA, CON EL EJECUTIVO
ESTATAL Y LOS MUNICIPIOS. EN LOS ÁMBITOS DE
SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS.

FRACC.I INSTALACIÓN REQUERIRÁN A QUIENES REALICEN ACTIVIDADES
CONTAMINANTES, Y EN SU CASO CONVENDRÁN LA

j INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE CONTROL DE EMISIONES
] CUANDO SE TRATE DE LA JURISDICCIÓN ESTATAL Y

MUNICIPAL.

ART.79 MUNICIPIOS COMPETE A LOS MUNICIPIOS:

FRACC.t CRITERIOS APLICAR LOS CRITERIOS ECOLÓGICOS PARA LA
PROTECCIÓN DE LA ATMOSFERA EN LOS PROGRAMAS
OE DESARROLLO URBANO Y EN LAS DECLARATORIAS
DE USOS. DESTINOS. RESERVAS Y PROVICIONE8,
DEFINIENDO LAS ZONAS DONDE SEA PERMITIDA
LA INSTALACIÓN DE INDUSTRIAS.

¡ FRACC.II CAMPARAS LLEVAR A CABO CAMPARAS PARA RACIONALIZAR EL
USO DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES. ASI COMO LA
AFINACIÓN Y MANTENIMIENTO OE SUS MOTORES.

FRACC.III MEDIDAS EMITIR LAS DISPOSICIONES Y ESTABLECER LAS
MEDIDAS TENDIENTES A EDITAR LA QUEMA DE
CUALQUIER TIPO OE RESIDUOS SOLIDOS O LÍQUIDOS
INCLUYENDO BASURA DOMESTICA. HOJARASCA. HIERBA
SECA, ESQUILMOS AGRÍCOLAS. LLANTAS USADAS,
PLÁSTICOS. LUBRICANTES USADOS. SOLVENTES Y
OTROS; ASI COMO LA QUEMA CON FINES DE DESMONTE
O DESHIERBE DE TERRENOS.

FRACC.IV PROMOVER PROMOVER Y EJECUTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA
EVITAR LA CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA.

i
ART.85 ! INFORMACIÓN DEBERÁN PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN QUE

¡ LAS AUTORIDADES ESTATALES O MUNICIPALES LO
REQUIERAN DE LAS FUENTES FIJAS DE LOS RESPONSABLES
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CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

____________ __________________ ____________________ _ ___.__________________________.___________________

CAP.lt AGUA DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
DEL AQUA.

ART.9S MUNICIPIOS PARA EVITAR LA CONTAMINACIÓN DEL AQUA. EL ESTADO
Y LOS MUNICIPIOS REGULARAN:

FRACC.f DESCARGAS LAS DESCARGAS DE ORIGEN INDUSTRAL, COMERCIAL.
AGROPECUARIO Y DE SERVICIOS. OUE SE VIERTAN A
LOS SISTEMAS DE ALCANTARILLADO DE LOS CENTROS
DE POBLACIÓN A LOS CUERPOS DE AGUA DE JURISDICCIÓN
ESTATAL, ASI COMO LA INDUSTRIAL QUE SEAN
ABASTECIDAS MEDIANTE LA RED DE AGUA POTABLE.

FRACC. l t MEZCLAS LAS DESCARGAS DE ORIGEN MUNICIPAL Y SU MEZCLA
CON OTRAS DESCARGAS.

FRACC.MI SISTEMAS EL VERTIMIENTO DE RESIDUOS EN CUERPOS Y
CORRIENTES DE AGUA, Y EN LOS 8ITEMAS DE
DRENAJE Y ALCANTARILLADO.

FRACC.IV TRATAMIENTO LA DISPOSICIÓN FINAL OE LOS RESIDUOS GENERADOS
EN LOS SISTEMAS DE TRATAMIENTO OE AGUA.

FRACC.V SUBSTANCIAS LA APLICACIÓN Y USO DE PLAGUICIDAS. FERTILIZANTES
SUBSTANCIAS TOXICAS Y OTROS OUE NO SEAN DE
COMPETENCIA FEDERAL.

ART.100 AGUA PARA LA PREVÉENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
DEL AGUA CORRESPONDERÁ:

FRACC.II MUNICIPIOS A LOS MUNICIPIOS:

INCISO A REGISTRO LLEVAR Y ACTUALIZAR EL REGISTRO DE LAS
DESCARGAS A LAS REDES DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO
OUE ADMINSITREN Y PROPORCIONARLO A LA SECRETARIA
PARA OUE SEA INTEGRADO AL REGISTRO NACIONAL
DE DESCARGAS DE LA FEDERACIÓN.

INCISO C REUSO PROMOVER EL REUSO DE LAS AGUAS RESIDUALES TRATADAS
PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS. ASI
COMO LAS QUE PROVENGAN DE LOS SISTEMAS DE
DRENAJE Y ALCANTARILLADO. SIEMPRE QUE CUMPLAN
CON LAS NORMAS TÉCNICAS DE CALIDAD.
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CONCEPTO I CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

CAP.III SUELO DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
DEL SUELO.

AHT.112 FUNCIONAMIENTO LOS AYUNTAMIENTOS AUTORIZARAN, CON ARREGLO A
i LAS NORMAS TÉCNICAS ECOLÓGICAS QUE PARA TAL

EFECTO EXPIDA LA SECRETARIA, EL FUNCIONAMIENTO
OE LOS SISTEMAS DE RECOLECCIÓN. ALMACENAMIENTO.
TRANSPORTE. ALOJAMIENTO, REUSO, TRATAMIENTO Y
DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS.

ART. 113 ASESORÍAS LOS AYUNTAMIENTOS PODRAN SOLICITAR A LA
SECRETARIA. LA ASESORÍA PARA:

FRACC.I SISTEMAS LA IMPLATAClON Y MEJORAMIENTO DE SISTEMAS DE
RECOLECCIÓN. TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN FINAL
DE RESIDUOS SOLIDOS MUNICIPALES.

FRACC.M ALTERNATIVAS LA IDENTIFICACIÓN DE ALTERNATIVAS DE REUTIL IZA-
CION Y DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS.
INCLUYENDO LA ELABORACIÓN DE INVENTARIOS DE LOS
MISMOS Y SUS FUENTES GENERADORAS.

ART.116 MANEJO PARA LA LOCALIZACION, INSTALACIÓN Y FUNCIONAMIENTO
DE SISTEMAS DE MANEJO DE RESIDUOS. SE TOMARA EN
CUENTA EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO Y LOS PLANES
DE DESARROLLO URBANO. ESTATAL, MUNICIPALES Y

____________________ DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN._______________

CAP.IV RIESGOSAS DE LAS ACTIVIDADES CONSIDERADAS RIESGOSAS

ART.117 USOS DEL SUELO LA SECRETARIA PROMOVERÁ Y VIGILARA OUE LOS
USOS DEL SUELO QUE SE LLEVEN A CABO LAS
AUTORIDADES MUNICIPALES. ESPECIFICANDO LO
PERMITIDO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE INDUSTRIAS
COMERCIOS, Y SERVICIOS CONSIDERADOS RIESGOSOS
POR LOS EFECTOS OUE PUEDAN GENERAR EN LOS
ECOSISTEMAS O EN EL AMBIENTE TOMÁNDOSE EN
CONSIDERACIÓN LO SIGUIENTE:

FRACC.I CONDICIONES TOPOGRAFÍA, METEREOLOGIA Y CLIMATOLOGÍA EN LA
ZONA.

FRACC.M EXPANSIÓN PROXIMlEDAD A CENTROS DE POBLACIÓN Y CRECIMIENTO

FRACC.IV COMPATIBILIDAD LA COMPATIBILIDAD CON OTRAS ACTIVIDADES DEL ÁREA.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

CAP.V RUIDO, LUZ ETC. DE LA PREVEENClON Y CONTRO DE LA CONTAMINACIÓN
GENERADA POR RUIDO. VIBRACIONES, ENERGÍA TÉRMICA,
LUMÍNICA Y OLORES.

ART.122 EMISIONES OUEDAN PROHIBIDAS LAS EMISIONES DE RUIDO, VIBRACIONES
ENERGÍA TÉRMICA. LUMÍNICA, OLORES Y OTRAS OUE

REBASEN LOS LIMITES MÁXIMOS PERMISIBLES CONTENIDOS
EN LAS NORMAS TÉCNICAS ECOLÓGICAS OUE PARA ESE .
EFECTO EXPIDA LA FEDERACIÓN.
LAS AUTORIDADES ESTATALES Y MUNICIPALES. SEGÚN SU
ESFERA DE COMPETENCIA. ADOPTARAN MEDIDAS PARA |
IMPEDIR QUE SE TRANSGREDAN LOS LIMITES. Y EN SU !
CASO SE APLICARAN LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES]

CAP.VI VISUAL DE LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN !
V ISUAL. i

ART.12S DISPOSICIONES LOS GOBIERNOS MUNICIPALES DEBERÁN INCORPORAR
EN SUS BANDOS Y REGLAMENTOS, DISPOSICIONES OUE

REGULEN OBRAS. ACTIVIDADES Y ANUNCIOS PUBLICITARIOS
A FIN DE CREAR UNA IMAGEN AGRADABLE DE LOS '
CENTROS DE POBLACIÓN Y EVITAR LA CONTAMINACIÓN !
VISUAL EN LOS MISMOS.

CAP.VI I I SERVICIOS DE LOS SERVICIOS MUNICIPALES. .

ART.129 DISPOSICIONES LA SECRETARIA Y LOS MUNICIPIOS FORMULARAN
LAS DISPOSICIONES CONDUNCENTES PARA LA PRESER-
VACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN LOS CENTROS DE
POBLACIÓN EN RELACIÓN. CON LOS SERVICIOS DE AGUA
POTABLE. ALCANTARILLADO. LIMPIA. MERCADOS Y
CENTRALES DE ABASTOS. PANTEONES. RASTROS. CALLES
PARQUES URBANOS. JARDINES; ASI COMO EN LOS LUGARES
PÚBLICOS EN DONDE SE PRESENTEN ESPECTÁCULOS
AUTORIZADOS POR LOS AYUNTAMIENTOS; TRANSITO Y
TRANSPORTES LOCALES; MISMAS QUE DEBERÁN SER

OBSERVADAS POR LOS MUNICIPIOS O POR LOS PARTICULARES
A QUIENES SE HAVA CONSECIONADO LA PRESTACIÓN
DE ALGUNO DE DICHOS SERVICIOS.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.————————————————————,————————————————————

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

TITLO.V PARTICIPACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL

CAP.ÚNICO

ART.130 PARTICIPACIÓN EL GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS
Y RESPONSABILIDAD PROMOVERÁN LA PARTICIPACIÓN Y RESPONSABILIDAD

DE LA SOCIEDAD EN LA FORMULACIÓN DE LA
POLÍTICA ECOLÓGICA, LA APLICACIÓN DE SUS
INSTRUMENTOS EN ACCIONES DE INFORMACIÓN Y
VIGILANCIA, EN LA ELABORACIÓN DE LOS
PROGRAMAS QUE TENGAN POR OBJETO LA PRESERVACIÓN
Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE. Y EN GENERAL EN LAS

I ACCIONES ECOLÓGICAS OUE SE EMPRENDAN.
ART.131 EFECTOS DE LA LEY PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO ANTERIOR. EL

GOBIERNO DEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS:

FRACC.I CONVOCARAN CONVOCARAN A LA POBLACIÓN EN GENERAL PARA
OUE MANIFIESTEN SU OPINIÓN Y PROPUESTAS.

FRACC.II CONVENIOS CELEBRARAN CONVENIOS DE CONCERTACION CON
ORGANIZACIONES OBRERAS PARA LA PROTECCIÓN
AL AMBIENTE EN LOS LUGARES DE TRABAJO Y
UNIDADES HABITACIONALE8: CON ORGANIZACIONES
CAMPESINAS Y COMUNIDADES RURALES PARA EL
ESTABLECIMIENTO. ADMINISTRACIÓN Y MANEJO
DE ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. Y PARA BRINDARLES
ASESORÍA ECOLÓGICA EN LAS ACTIVIDADES RELACIONADAS
CON EL APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS RECURSOS
NATURALES; CON LAS ORGANIZACIONES EMPRESARIALES
EN LOS CASOS PREVISTOS EN ESTA LEY, PARA LA

| PROTECCIÓN DEL AMBIENTE; CON INSTITUCIONES
| EDUCATIVAS Y ACADÉMICAS. PARA LA REALIZACIÓN
i DE ESTUDIOS E INVESTIGACIONES EN LA MATERIA;
¡ CON ORGANIZACIONES CIVILES E INSTITUCIONES
i PRIVADAS NO LUCRATIVAS. PARA EMPRENDER
I i ACCIONES ECOLÓGICAS CONJUNTAS. ASI COMO

REPRESENTACIONES SOCIALES Y PARTICULARES
INTERESADOS EN LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL
AMBIENTE.

FRACC.IH MEDIOS DE PROMOVERÁN LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS EN LOS
COMUNICACIÓN DIFERENTES MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA PARA

LA DIFUSIÓN DE INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN ECOLÓGICAS



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

!
CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

TlTLO.VI CONTROL DE LAS MEDIDAS DÉ CONTROL, SEGURIDAD Y SANCIONES

CAP.I i OBSERVANCIA DE LA OBSERVANCIA DE LA LEY.

ART.132 | COMPETENCIA LA REALIZACIÓN DE ACTOS OE INSPECCIÓN.
VIGILANCIA. EJECUCIÓN OE MEDIDAS DE SEGURIDAD
PROTECCIÓN CIVIL, Y DETERMINACIÓN DE
INFRACCIONES DE ACUERDO A LOS RECURSOS ADMINIS-
TRATIVOS DE ACUERDO A SU COMPETENCIA MUNICIPAL
APLICARAN LOS AYUNTAMIENTOS LOS DISPUESTO
EN EL PRESENTE TITULO Y EN LOS BANDOS Y REGLA-
MENTOS DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO CON RESPECTO
A LA MATERIA OE ECOLOGÍA Y AMBIENTE.

CAP.II INSPECCIÓN DE LA INSPECCIÓN Y VIGILANCIA.

ART.133 AUTORIDADES EL GOBIERNO OEL ESTADO Y LOS AYUNTAMIENTOS
A TRWES DE LAS AUTORIDADES ECOLÓGICAS
CORRESPONDIENTES, REALIZARAN LOS ACTOS DE
INSPECCIÓN Y VIGILANCIA PARA LA VERIFICACIÓN
DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

CAP.III SEGURIDAD DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD.

ART.144 EMERGENCIAS CUANDO SE PRESENTEN EMERGENCIAS ECOLÓGICAS
O CONTINGENCIAS AMBIENTALES QUE NO REBASEN
EL TERRITORIO OE LA ENTIDAD, O NO REQUIERAN
DE LA ACCIÓN EXCLUSIW DE LA FEDERACIÓN. O EN
CASO DE CONTAMINACIÓN EN EL TERRITORIO ESTATAL
O EN EL MUNICIPIO CORRESPONDIENTE, CON
REPERCUSIONES PELIGROSAS PARA LOS ECOSISTEMAS,
SUS COMPONENTES O LA SALUD PUBLICA SE TOMARAN
LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD. PARA ORDENAR EL
DECOMISO DE MATERIALES O SUBSTANCIAS CONTAMI-
NANTES. LA CLAUSURA TEMPORAL. PARCIAL O TOTAL
DE LAS FUENTES CONTAMINANTES CORRESPONCIENTES.
PROMOVER LA EJECUCIÓN ANTE LA AUTORIDAD COM-
PETENTE EN LOS TÉRMINOS OE LAS LEYES RELATIVAS
DE ALGUNA O ALGUNAS DE LAS MEDIDADS DE SEGURIDAD
OUE EN DICHOS ORDENAMIENTOS SE ESTABLECEN
SIN PREJUICIO DE LAS ATRIBUCIONES OUE SE
RESERVE LA FEDERACIÓN.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

CAP.V INCONFORMIDAD DEL RECURSO OE INCONFORMIDAD.

ART.14» OC^IIOOI^AO LA6 RESOLUCIONES DíCATADAS CON MOTICVO DE LA
SER RECURRIDAS APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY, SUS REGLAMENTOS

Y DISPOSICIONES QUE OE ELLA EMANEN. PODRAN SER
RECURRIDAS POR LOS INTERESADOS DENTRO DEL
TERMINO DE 15 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA
FECHA DE SU NOTIFICACIÓN.

ART.150 RECURSO DE EL RECURSO DE INCONFORMIDAD SE INTERPONDRÁ
iMrr»MPO»uin4ft pOR ESCRITO ANTE EL TITULAR DE LA UNIDAD

, INOUNI-URMIUAU ADMINÍSTRATE QUE HUBIERE DICTADO LA
RESOLUCIÓN RECURRIDA. PERSONALMENTE O POR
CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO EN
CUYO CASO SE TENDRÁ COMO FECHA DE PRESENTACIÓN
LA DEL DÍA EN QUE EL ESCRITO CORRESPONDIENTE
SE HAYA DEPOSITADO EN EL SERVICIO POSTAL '
MEXICANO.

ART.151 EL RECURSO EN EL ESCRITO EN EL QUE SE INTERPONGA EL
RECURSO SE SEÑALARA:

FRACC.I ACREDITACIÓN EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL RECURRENTE,
ACREDITANDO DEBIDAMENTE LA PERSONALIDAD CON O U E
SE COMPÁRESE, Y QUE CONOZCA DEL ASUNTO.

FRACC.II CONOCIMIENTO LA FECHA EN QUE. BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD.
MANIFIESTE EL RECURRENTE QUE TUVO CONOCIMIENTO
DE LA RESOLUCIÓN.

i

FRACC.II I ANTECEDENTES LA MANIFESTACIÓN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD
i DE LOS ANTECEDENTES DEL ACTO O RESOLUCIÓN QUE
! SE IMPUGNA.
!
i FRACC.IV AGRÁ/IOS LOS AGRÁ/IOS QUE. A JUCIO DEL RECURRENTE,

LE CAUSE LA RESOLUCIÓN O EL ACTO IMPUGNADO.

FRACC.VI DOCUMENTOS LOS DOCUMENTOS QUE EL RECURRENTE OFREZCA COMO
PRUEBA QUE TENGA RELACIÓN INMEDIATA O DIRECTA
CON LA RESOLUCIÓN O ACTO IMPUGNADO Y QUE POR
CAUSAS SUPERVENIENTES, NO HUBIERE ESTADO EN
POSIBILIDAD OE OFRECER. AL PONER SUS DEFENSAS
EN EL ESCRITO Y LAS ACTAS DE INSPECCIÓN.



LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONCEPTO CATEGORÍA WR1ABLE INDICADOR

CAP.Vi l DENUNCIA DE LA DENUNCIA POPULAR.

ART.181 PERSONA TODA PERSONA PODRA DENUNCIAR ANTE LA SECRETARIA
O ANTE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES. SEGÚN
SU COMPETENCIA, TODO HECHO. ACTO U OMISIÓN
QUE PRODUZCA EL DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO O DANOS
AL AMBIENTE, CONTRAVINIENDO LAS DISPOSICIONES
DE LAS LEYES Y ORDENAMIENTOS EN ESTA MATERIA.

ART.163 RECEPCIÓN DE LA SECRETARIA O LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE
LA DENUNCIA UNA VEZ RECIBIDA LA DENUNCIA, PROCEDERÁ POR

LOS MEDIOS QUE RESULTEN CONDUCENTES, A
IDENTIFICAR AL DENUNCIANTE, Y EN SU CASO.
HARÁ SABER LA DENUNCIA A LA PERSONA O PERSONAS A
QUIENES SE IMPUTEN LOS HECHOS DENUNCIADOS, O A
QUIENES PUEDAN AFECTAR EL RESULTADO DE LA ACCIÓN
EMPRENDIDA.

ART.165 15 OÍAS LA SECRETARIA O LA AUTORIDAD MUNICIPAL COMPETENTE
A MAS TARDAR DENTRO DE LOS 15 DÍAS HÁBILES
SIGUIENTES A LA PRESENTACIÓN DE UNA DENUNCIA.
HARÁ DEL CONOCIMIENTO DEL DENUNCIANTE EL
TRAMITE QUE HA>0V DADO A AQUELLA Y, DENTRO DE LOS
TREINTA DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. EL RESULTADO

| DE LA VERIFICACIÓN DE LOS HECHOS Y MEDIDAS
IMPUESTAS.

TRANSITORIOS

ART.IV DICTEN HASTA EN TANTO LOS AYUNTAMIENTOS DICTEN LOS
REGLAMENRTOS Y BANDOS DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO
PARA REGULAR LAS MATERIAS QUE LES CORRESPONDAN
CONFORME AL PRESENTE ORDENAMIENTO, EL ESTADO
APLICARA ESTA LEY. COORDINÁNDOSE PARA ELLO
CON LAS AUTORIDADES MUNICIPALES RESPECTIVAS.

A R T . V PUBLICACIÓN LOS AYUNTAMIENTOS, EN EL TERMINO DE 90 DÍAS.
EXPEDIRÁN Y PUBLICARAN LAS DECLARATORIAS A QUE

j SE HACE REFERENCIA EN LA PRESENTE LEY.
i
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K.- REGLAMENTO OE LIMPIA PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA
CONSIDERAR!

FRACC.III.- SÉ REQUIERE UNA REVISIÓN. ACORDE CON LAS
NECESIDADES DE NUESTRA 01UDAD.
LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS.
HABIÉNDOSE REVISADO CON LA PARTICIPACIÓN Y CONSENSO CON
LA CIUDADHIA, ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIMÓOS Y ASOCIACIONES
PROFESIONALES Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS EN MEJORAR LA
IMAGEN DE NUESTRA CIUDAD.
ESTE REGLAMENTO CONTIENE MEJORA TÉCNICA. LEGISLAD*.
DEFINICIONES Y OBLIGACIONES. DE LOS CIUDADANOS. TENIENDO
LAS DISPOSICIONES LEGALES Y CONSIDERACIONES HECHAS VALER
SE EXPIDE EL SIGUIENTESt

CAP.).- DISPOSICIONES GENERALES.
ART.1.- ES DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS GENERAL. Y SU OBJETIVO

ES ESTABLECER LA NORMATIVIDAD DEL SERVICIO PUBLICO OE
LIMPIA.

ART.S.- LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PUBLICO A CARGO DEL
ATUNTAMIENTO.

ART.S.- SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA COMPRENDE,
FRACC.I.- RECOLECCIÓN. TRANSPORTE. TRATAMIENTO Y DIPOSICION

FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS.
FRACC.II.- BARRIDO DE CALLES. PARQUES. JARDINES Y ÁREAS

PUBLICAS.
ART.4.- LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO PUBLICO, PODRA SER

CONCESIONADA POR EL AYUNTAMIENTO A PARTICULARES.
ART.6.- EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA A TRWE8 DEL ORGANISMO

OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA.
ART.6.- EL CONCESIONARIO CON APROBACIÓN DEL ORGANISMO

OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA, DETERMINARA EL HORARIO
Y LA FRECUENCIA DE LA RECOLECCIÓN DE LOS RESIDUOS SOLIDOS*

ART.VIL- SE ENTIENDE POR RESIDUO SOLIDO, EL MATERIAL
GENERADO EN LO8 CENTROS OE POBLACIÓN, EN CASAS HABITACIÓN,
PARQUES. JARDINES. VÍAS PUBLICAS. OFICINAS, SITIOS DE
OE REUNIÓN. MERCADOS E INSTITUCIONES EDUOATIVRSi ASI COMO
EL DERIVADO DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES O DE SERVICIO.
PROCESO DE EXTRACCIÓN, BENEFICIO. TRANSFORMACIÓN O
PRODUCCIÓN INDUSTRIALi EXCLUYENDO LAS DEMOLICIONES Y
CONSTRUCCIONES Y CARACTERÍSTICAS OE RESIDUOS PELIGROSOS,
EL ESTADO DE LOS MISMOS Y LOS LIMITES, QUE HACEN PELIGROSO
A UN RESIDUO POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE.
NO EXCLUYE LA APLICACIÓN DE LAS DI8POCI8IONE8 SOBRE LA
MATERIA QUE CONTENGAN LAS LEYES Y REGLAMENTOS DE ORDEN
FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL.

ART.a.- LOS RESIDUOS SOLIDOS GENERADOS CN EL MUNICIPIO OE
OE PUEBLA, SON PROPIEDAD DEL ORGANISMO OPERADOR DEL
SERVICIO DE LIMPIA.

ART.10.- EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVtCO DE LIMPIA
O ES CONCESIONARIO. EN SU CASO DEBERÁN DE LLENAR A CABO
CAMPARAS DE GON01ENTIZAOION, ENTRE LA CIUDADANÍA A FIN DE
CONSERVAR LIMPIA LA CIUDAD. IMPLEMENTAR PROGRAMAS QUE
PROMUEVAN LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS SOLIDOS. ORGÁNICOS
E INORGÁNICOS ENTRE LOS GENERADORES! Y FOMENTAR EL PAGO
OPORTUNO DEL SERVICIO DE LIMPIA.

CAP.II.- DE LAS OBLIGACIONES DE LO8 GENERADORES DE BASURA.

-8»iiiiiyjrp;VtyT\̂ yti?tc'iM!̂ ^mY^ciiiitgtf
PARA LOB BESI },U,,,Q8.,-

-EN EL ARTICULO 11, FRACCIÓN X, SE HACE INCAPIE EN PODAR
ARBOLES Y JARDINES.DE SU PROPIEDAD Y QUE COLINDEN CON LA
VIA PUBLICA.

-V POR ULTIMO DE TODAS AQUELLAS LABORES DE LIMPIEZA. EN LOS
gRTWy T8"y ALOANTARILLADQS.SE DEBERÁ DlTtlFOHMAR, A ESTE
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPÍA.



CAP.IV.- OBLIGACIONES DE LA SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE PUEBLA.

ART.44.- LA COMISIÓN DE MONUMENTOS A QUE SE REFIERE ESTA
LEY TENDRÁ COMO MARCO DE COMPETENCIA LOS ESTIPULADO EN EL
ARTICULO UNO.OE LA MISMA Y SE INTEGRA PORi

FRACC.V1I.- LOS PRESIDENTES MUNICIPALES Y LOS CRONISTAS.
FRACC.VIII.- REPRESENTANTES DE LAS INSTITUCIONES DE CULTURA.

- EN LO REFERENTE A ESTA LEY SOBRE PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN
PE POBLACIONES TÍPICAS V bfeLLIEZAft MAT URALES.
VEMOS QUE EXISTE EN LO8"C"O" HT DEBANDO8 UNA CLARA FILOSOFÍA.
rLTQRQÜE PE ESTA LEY. SOBRE ' ÓDO CUIDANDO LAS BELLEZAS PE
•OS LUGARES Y PAISAJES,QUE CONFORMAN EL HABITAT NATURAL DE

CIUDADANO^
-EL VER QUE DESDE LOS ARTÍCULOS 1 ¿HASTA EL *4>8E CITA CON

TODA CLARIDAD LA PRESENCIA DEL MUNIO|PIO«EN EL CU DADO
V AUTORIDAD PARA 6ÜE ESTA PROTECCIÓN. CONSERVACIQJ Y
RESTAURAD OH DE LAS ÁREAS DE BELLEZA NATURAL. Y 1>E
FORMACIÓN E? NATURALES SUBTERRÁNEAS COMO C/VER"R*S. CHUTAS.
GALERÍAS FILTRANTES Y ESPEJOS Y CUERAS DE AQUA,tAN
IUPORTAMTE6,EH EL ABASTECIMIENTOS DE AGUA POTA BLE/COMO
ftu PRESENCIA NAT rgAL QUIEN LOS VISITE Y BE ENCUENTRA^
IN CO R PORA DO8 A I Tffj)i E N T R O DEL DE 8A HIRQ L LO U RBA N O O R i IRA L.

-ESTOS ARTÍCULOS TACEN VER EL CUIDADO QUE DEBE DE TENERlfE
AL REALIZAR OBHA8>EN LOS .UPARES COMO VIA8. PLAZ_A8_.
JARDINES. ATRIOS. OEMENTR O8/QUE DEBEN DE MANTENER EL
PAISAJE TANTO NATURAL COMO ARQUITECTÓNICA

- A LOS PRESIDE rrES MUNICIPALES 6E RECOMIENDA DICTAR LEYES
nJlDIDAB NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO EL CUMPLIMIENTOSe ESTA LTV: ——————————————



CUADRO 56

REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL
________MUNICIPIO DE PUEBLA.________
CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

CONSIDERAR

FRACC.I EXPEDIR LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 106, FRACC.III
INCISOS A AL C DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA '<
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA. ;
LOS AYUNTAMIENTOS PODRAN EXPEDIR REGLAMENTOS. :

BANDOS DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO. ,

FRACC.I1 ATRIBUCIÓN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 40, FRACG.IV Y XII !
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL. COMO ATRIBUCIÓN ]
DEL AYUNTAMIENTO EXPEDIR BANDOS DE POLICÍA Y ,
BUEN GOBIERNO. REGLAMENTOS DE ACUERDO A SU
ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO. SERVICIOS PÚBLICOS
QUE DEBAN PRESTAR A LO ESTABLECIDO POR LA
FRACC.III ARTICULO 106 DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO.

FRACC.III REVISIÓN SE REQUIERE UNA REVISIÓN ACORDES CON LAS '
NECESIDADES DE NUESTRA CIUDAD. i
LAS COMISIONES DE GOBERNACIÓN Y SERVICIOS
PÚBLICOS. HABIÉNDOSE REVISADO CON LA PARTICI-
PACIÓN Y CONCENSO DE LA CIUDADANÍA. ORGANISMOS
PÚBLICOS Y PRIVADOS Y ASOCIACIONES PROFESIONALES
Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS EN MEJORAR LA
IMAGEN DE NUESTRA CIUDAD.
ESTE REGLAMENTO CONTIENE MEJORA TÉCNICA. LEGIS-
LATIVA. DEFINICIONES Y OBLIGACIONES DE LOS CIU-
DADANOS, TENIENDO LAS DISPOSICIONES LEGALES.
Y CONSIDERACIONES HECHAS VALER. SE EXPIDE
EL SIGUIENTE!

CAP.I DISPOSICIONES DISPOSICIONES GENERALES.

AftT.1 ORDEN PUBLICO ES DE ORDEN PUBLICO E INTERÉS GENERAL Y SU
OBJETIVO ES ESTABLECER LA NORMATIVIDAD DEL
SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA.

AflT.2 SERVICIO i LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PUBLICO A CARO O
| DEL JUNTAMIENTO.

I i

ART.3 j LIMPIA SERVICIO PUBLICO DE LIMPIA COMPRENDE:

FRACC.I RESIDUOS RECOLECCIÓN, TRANSPORTE, TRATAMIENTO Y DISPO-
SICIÓN FINAL DE RESIDUOS SOLIDOS.

FRACC.II BARRIDO CALLES, PARQUES. JARDINES Y ÁREAS PUBLICAS.



REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL
_______MUNICIPIO DE PUEBLA._________

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

A R T . 4 CONCESIONES LA PRESTACIÓN DE ESTE SERVICIO PUBLICO.
PODRA SER CONCE8IONADA POR EL JUNTAMIENTO A
PARTICULARES.

A R T . S SERVICIO EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. A TRATES DE
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA.

ART.6 RECOLECCIÓN EL CONCESIONARIO CON APROBACIÓN DEL ORGANISMO
OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA. DETERMINARA
EL HORARIO Y LA FRECUENCIA DE LA RECOLECCIÓN DE
LOS RESIDUOS SOLIDOS.

ART.7 DEFINICIÓN SE ENTIENDE POR RESIDUO SOLIDO EL MATERIAL
RESIDUO SOLIDO GENERADO EN LOS CENTROS DE POBLACIÓN, EN CASAS

HABITACIÓN. PARQUES. JARDINES, VÍAS PUBLICAS,
OFICINAS. SITIOS DE REUNIÓN. MERCADOS E
INSTITUCIONES EDUCATIVAS; ASI COMO EL DERIVADO
DE LAS ACTIVIDADES COMERCIALES O DE SERVICIO.
PROCESO DE EXTRACCIÓN. BENEFICIO, TRANSFORMACIÓN
O PRODUCCIÓN INOU8TRAL; EXCLUYENDO LAS
DEMOLICIONES Y CONSTRUCCIONES Y CARACTERÍSTICAS
DE RESIDUOS PELIGROSOS. EL ESTADO DE LOS MISMOS
Y LOS LIMITES OUE HACEN PELIGROSO A UN RESIDUO
POR SU TOXICIDAD AL AMBIENTE.

ART.6 NO EXCLUYE LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES
SOBRE LA MATERIA CONTEGNAN LEYES Y REGLAMENTOS
DE ORDEN FEDERAL. ESTATAL Y MUNICIPAL.

ART.S PROPIEDAD LOS RESIDUOS SOLIDOS GENERADOS EN EL MUNICIPIO
DE PUEBLA, SON PROPIEDAD DEL ORGANISMO OPERADOR
DEL SERVICIO DE LIMPIA.

ART.10 CAMPARAS EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA
O ES CONCESIONARIO, EN SU CASO DEBERÁN LLEVAR A
CABO CAMPANAS DE CONCI ENTIZ ACION ENTRE LA
CIUDADANÍA, A FIN DE CONSERVAR LIMPIA LA CIUDAD;
IMPLEMENTAR PROGRAMAS OUE PROMUEVAN LA SEPARA-
CIÓN DE LOS RESIDUOS SOLIDOS EN ORGÁNICOS E
INORGÁNICOS ENTRE LOS GENERADORES;
Y FORMENTAR EL PAGO OPORTUNO DEL SERVICIO DE
LIMPIA.

i



REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL
_______MUNICIPIO DE PUEBLA._________

CONCEPTO CATEGORÍA WRlABLE INDICADOR

CAP.II OBLIGACIONES DE LAS OBLIGACIONES DE LOS GENERADORES DE
BASURA.

ART.11 GENERADORES. SON OBLIGACIONES DE LOS GENERADORES DE RESIDUOS
SOLIDOS.

FRACC.I CONTRATAR CONTRATAR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN Y
TRANSPORTE DE RESIDUOS SOLIDOS CON EL
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE LIMPIA Ó
CONCESIONARIO.

FRACC.II LIMPIAR MANTENER LIMPIAS Y PINTADAS LAS FACHADAS DE
LAS CASAS Y EDIFICIOS QUE SEAN DE SU PROPIEDAD.

FRACC.IM CALLES BARRER Y MANTENER LIMPIAS LAS BANQUETAS Y LA
PARTE PROPORCIONAL DE LA CALLE QUE LES CORRESPONDA

FRACC.IV DEPOSITO DEPOSITAR LA BASURA EN BOLSAS DE PLÁSTICO
DEBIDAMENTE CERRADAS.

FRACC.V CERCAS. MANTENER BARDEADOS O CERCADOS SUS PREDIOS-
BALDÍOS.

FRACCS.VI-VI I I ANIMALES DAR /VISO DE ANIMALES MUERTOS, ACOMULACION DE
BASURA TANTO EN CASAS COMO EN CONSTRUCCIONES
ABANDONADAS O EN ESTADO RUINOSO Y ÁREAS PUBLICAS.

FRACC.X PODAR PODAR LOS ARBOLES Y JARDINES DE SU PROPIEDAD
QUE COLINDEN CON LA VIA PUBLICA.

ART.12 SUPERVISIÓN LAS INSTITUCIONES PUBLICAS O PRIVADAS QUE
REALICEN LABORES DE DESAZOLVE DE DRENAJE Y
ALCANTARILLAS O CUALQUIER OTRO TIPO DE OBRA
EN LA VÍA PUBLICA DEBERÁN DE INFORMARLO AL
ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICOIO DE LIMPIA PARA
QUE ESTE SUPERVISE LA LIMPIEZA DE LAS OBRAS.



REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL
_______MUNICIPIO DE PUEBLA.________

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

CAP.II! PROHIBICIÓN DE LAS PROHIBICIONES.

ART.13 PROHIBIDO OUEDA PROHIBIDO:

FRACC.I ÁREAS ARROJAR RESIDUOS SOLIDOS EN LAS CALLES, MERCA-
DOS, PARQUE, PLAZAS. JARDINES Y DEMÁS ÁREAS
PUBLICAS, ASI COMO EN PREDIOS BALDÍOS.

FRACC.II ESCOMBRO ARROJAR ESCOMBRO DE CONSTRUCCIÓN DE DESECHOS
PRODUCIDOS POR LAS PODAS EN LAS CALLES, MERCADOS
PARQUES, PLAZAS, JARDINES Y DEMÁS ÁREAS PUBLICAS
ASI COMO EN PREDIOS BALDÍOS Y CONTENEDORES
ESPECIALES.

FRACC.III DEPOSITO DEPOSITAR EN LA VIA PUBLICA BOLSAS DE BASURA.

FRACC.IV SUSTANCIAS DEPOSITAR EN LAS BOLSAS DE BASURA RESIDUOS
CORROSIVOS, REACTIVOS, EXPLOSIVOS, TÓXICOS,
INFLAMABLES. PUNZOCORTANTES SIN PROTECCIÓN Y
BIOLÓGICO INFECCIOSOS.

FRACC.V SUSTRAER TIRAR LA BASURA FUERA DE LOS CONTENEDORES. ASI
COMO SUSTRAER O PEPENAR LA DEPOSITADA EN ELLOS
COBRAR POR SU UTILIZACIÓN, Y EN GENERAL CUAL-
QUIER OTRA ACTIVIDAD EN LOS MISMOS POR PARTE
DE PERSONAS AJENAS AL SISTEMA OPERADOR DEL
SERVICIO DE LIMPIA O AL CONCESIONARIO.

FRACC.VI PERSONAS AJENAS DEPOSITAR BASURA EN LOS CONTENEDORES INSTALADOS
EN LOS MERCADOS POR PARTE DE PERSONAS AJENAS
A LOS MISMOS. «

FRACC.VI I ANIMALES T IRAR CADA/ERES DE ANIMALES EN V Í A PUBLICA
O EN PREDIOS BALDÍOS.

FRACC.V I I ! DRENAR DRENAR HACIA LA V Í A PUBLICA EL AGUA DE LOS
SISTEMAS DE AIRE ACONDICIONADO O LflADO.

FRACC.IX LUGARES DISTINTOS DEPOSITAR RESIDUOS SOLIDOS EN LUGARES DISTINTOS
A LOS SITIOS 0E DISPOSICIÓN FINAL AUTORIZADOS

FRACC.X ARROJAR ARROJAR RESIDUOS SOLIDOS. ESCOMBROS DE
CONSTRUCCIÓN Y DESECHOS DE PODAS EN BARRANCAS
RÍOS, LAGOS. RESERAS ECOLÓGICAS O CUALQUIER OTRO
LUGAR NO AUTORIZADO.



REGLAMENTO DE LIMPIA PARA EL
_______MUNICIPIO DE PUEBLA.________

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

CAP.V DENUNCIA DENUNCIA POPULAR

ART.1C DENUNCIAR TODA PERSONA FÍSICA O MORAL PODRA DENUNCIAR
ANTE EL ORGANISMO OPERADOR DEL SERVICIO DE
LIMPIA. ASI COMO LOS HECHOS. ACTOS U OMISIONES
RELACIONADOS CON EL SERVICIO DE LIMPIA QUE
PUEDAN PONER EN PELIGRO LA SALUD. LA VIDA O LA
INTEGRIDAD FÍSICA DE LAS PERSONAS Y LA SEGURIDAD
DE LAS COSAS. :

ART.17 ESCRITO LA PRESENTACIÓN DE LA DENUNCIA POPULAR. BASTARA-
SEÑALAR POR ESCRITO LOS DATOS NECESARIOS OUE
PERMITAN LOCALIZAR EL LUGAR DE LA INFRACCIÓN.
ASI COMO EL NOMBRE Y DOMICILIO DEL DENUNCIANTE.

ART.18 INSPECCIÓN RESIBIDA LA DENUNCIA. LA HARÁ DEL CONOCIMIENTO
Y DILIGENCIA DE LA PERSONA O PERSONAS A QUIENES IMPUTEN LOS

HECHOS DENUNCIADOS PARA AFECTAR EL RESULTADO
DE LA ACCIÓN EMPRENDIDA Y EFECTURA LAS
INSPECCIONES Y DILIGENCIAS NECESARIAS PARA
COMPROBAR LOS HECHOS DENUNCIADOS, ASI COMO
SU EVALUACIÓN.

CAP.VI SANCIÓN DE LAS SANCIONES.

ART.19 A QUIEN INFRINJA EL PRESENTE REGLAMENTO SE LE
INFRACTOR IMPONDRÁN LAS SIGUIENTES SANCIONES:

FRACC.I AMONESTAR AMONESTACIÓN

FRACC.II MULTA LA MULTA EQUIVALENTE AL IMPORTE DE 5
A 5000 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE.

FRACC.IM ARRESTO ARRESTO HASTA POR 38 HORAS.

. FRACC.IV CLAUSURA CLAUSURA DE UNO A 16 DÍAS.

I FRACC.V DE FINÍ TI * CLAUSURA DEFINITIVA

ART.20 CONSIDERACIONES PARA LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES SE TOMARA
LAS SIGUIENTES CONSIDERACIONES:

FRACC.I INFRACTOR LOS ANTECEDENTES PERSONALES Y ECONÓMICOS DEL
INFRACTOR.

FRACC.II GRAVEDAD LA GR/VEDAD DE LA INFRACCIÓN.

FRACCS. t l t - IV CIRCUNSTANCIAS LA RESIDENCIA DEL INFRACTOR Y LAS CIRCUNSTANCIAS
DE TIEMPO Y LUGAR O REINCIDENTE.



L.- PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL CÓDIGO
URBANO AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE PUEBLA.

LIBRO 1.- PLANEACIQN URBANO-AMBIENTAL.
TITULO V- DISPOSICIONES GENERALES
CAP.L- NORMAS PRELIMINARES.
ART.1.- LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE CÓDIGO SON DE

ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL Y TIENE POR OBJETO-
FHACC.I.- ORDENAR Y REGULAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y Et

S55i?íP>LO URBAN°. A8t COMO PRESERVAR Y CONSERVAR LOS
I22ÍÍ!:L^MA8 Y RECunsOS NATURALES EN EL TERRITORIO CORRES-
PONDIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA.

FRACC.III.- PROPICIAR EL DESARROLLO SUSTENTADLE, MEDIANTE
híJ!í£OFlPORACION DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO EN TODO ACTO O
2 ££",?. °AL«JÍ?e

MBRE ° NATURALEZA, QU£ IMPLIQUE O SE RELACIONE,
2??«iiDl«RíyKMAMLBMTO °E AREA8 Y PRED(OS, PARA PRESERVAR,
Sf.a.nA^RíR.vLM.EJORAR EL AMB)ENTE. BUSCANDO LA COMPATI-
BILIDAD ENTRE LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS Y

t«.,sí.C,TIV'OAPE8 HUMA*A8. CON LA PRESERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS
FRACÍ^^ÍÍICISAR LOS MECANISMOS DE CORDINACION. INDUCCIÓN

CONCERTACION. Y PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES SOCIAL O
PRIVADO. EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y PROTECCIÓN AL
A M B I E N T E NATURAL O CULTURAL. ASf COMO EN LA PRESERVACIÓN
Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO MUNICIPAL

Ff lACC.X. - LA PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA B IODIVERStDAD
ASI COMO LA CONSTITUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS RESERVAS
ECOLÓGICAS MUNICIPALES, EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES

FRACC.XI . - ESTABLECER PROGRAMAS OPERATIVOS Y LAS ACCIONES
MUNICIPALES CONDUCENTES PARA PROPICIAR LA PREVENCIÓN DE
RIESGOS, EMERGENCIAS O CONTINGENCIAS. DERIVADAS DE
ACTIV IDADES HUMANAS O FENÓMENOS NATURALES. QUE PUDIERAN
CAUSAR DAROS A LA VIDA HUMANA, QUE PONGAN EN PELIGRO EL
MEDIO AMBIENTE O IMPLIQUEN LA DESTRUCCIÓN DE LOS BIENES
MATERIALES. ASI COMO LA INTERRUPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
8.M?.l0.eí°-,NOMIOA8 EN LA8 CIRCUNSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE AL
MUNICIPIO DE PUEBLA, CON LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

FRACC.X I I . - FOMENTAR SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO Y ESTÍMULOS
A LA PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO. LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE Y PRESERVACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL
MUNICIPIO.

F f l A C C . X V . - REGULAR LA IMAGEN Y MOBILIARIO URBANO. DENTRO O
£«*.?£* ?6s,LAJC'.A POBL|CA. ASI COMO LA PROTECCIÓN DEL PAISAJE
NATURAL Y URBANO. CONTROLANDO LA INSTALACIÓN DE ANUNCIOS

FRACC.XVI I I . - INSTRUMENTAR ACCIONES TENDIENTES A PREVENIR
Y CONTROLAR. LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE. AGUA Y SUELO ASI
COMO LA PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS EN EL MUNICIPIO.

ART.6 . - EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 26 Y 38. DE LA LEY
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 20BI8. FRACCIÓN 11 Y 44,
SEGUNDO PÁRRAFO. DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOG CO
Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, LAS ÁREAS, PREDIOS. T I E R R A S Y EL
SUELO EN GENERAL DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. SUJETOS A LOS
REGÍMENES FEDERAL. ESTATAL. MUNICIPAL. EJIDAL, COMUNAL
PROPIEDAD PRIVADA O CUALQUIER RÉGIMEN JURÍDICO. ESTÁN
SUJETAS A LAS DISPOSICIONES. QUE EN MATERIA DE PLANEACION
Y ORDENAMIENTO URBANO. REGULACIÓN, CONTROL DEL USO DEL
SUELO Y LO EDIFICADO Y CONSTRUIDO SOBRE EL MISMO Y EL
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. SE CONTENGA EN EL PRESENTE CÓDIGO.
ASI COMO LAS NORMAS E INSTRUMENTOS DERIVADOS DEL MISMO



ART.6.- EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ECOLÓGICO DE L08
ASENTAMIENTOS HUMANOS EN EL DESARROLLO UHBANG, Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL MUNICIPIO. TENDERA A MEJORAR
LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN URBANO Y RURAL MEDIANTE:

FRACC.I.- LA ELABORACIÓN Y EJECUCIO DE LO3 PROQRAMAS DE „„„„„__
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO, DE COMPETENCIA
MUNICIPAL.

FRACC.ll.- LA PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y EL MEDIO AMBIENTE,INTEGRANDO LOS PROCESOS
URBANÍSTICOS Y AMBIENTAL. EN MATERIA DE PLANEACION.
REGULACIÓN Y CONTROL DE LOS USOS Y DESTINOS DEL SUELO.
PROCUAHANDO SUPERAR LA SEPARACIÓN TRADICIONAL. ENTRE LO
URBANO, LO RURAL Y LO AMBIENTAL.

FRACC.V.- LA PARTICIPACIÓN DE LA 8OCIEDAD (EN TODAS SUS
FORMAS, EN LA PLANEACION, CONTROL, FOMENTO, Y ESTIMULO DEL
DESARROLLO URBANO, LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EL APROVE-
CHAMIENTO 8USTENATABLE OE LOS RECURSOS Y LA PREVENCIÓN DE
CONTINGENCIAS EN EL MUNICIPIO.

FRACC.VIII.- LA PROWCION DE UN CAMBIO DE ACTITUD DE LAS
PERSONAS. QUE REALICEN ACTIVIDADES INDUSTRIALES. COMER-
CIALES Y DE SERVICIO. DE TAL MANERA QUE SUS INTERESES
SEAN COMPATIBLES CON LOS INTERESES COLECTIVOS DE PROTECCIÓN
AMBIENTAL Y DESARROLLO 8USTENTABLE.

FRACC.X.- LA PROMOCIÓN A LA INVESTIGACIÓN, INCORPORACIÓN
O UTILIZACIÓN OE ESTUDIOS. MECANISMOS. EQUIPOS O TECNOLO-
GÍAS. QUE TENGAN POR OBJETO LA PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.
EN LAS MATERIAS REGULADAS.

FRACC.XVI I I . - LA CONSULTA Y PARTICIPACIÓN. EFECTIVA DE LA
CIUDADANÍA. EN LA TOMA DE DECISIONES VINCULADAS AL
DESARROLLO URBANO Y PROTECCIÓN AMBIENTAL. W SEA EN FORMA
DIRECTA O POR CONDUCTO DE LOS CONSEJOS Y COMISIONES QUE EN
ESTAS MATERIAS EXISTAN.

FRACC.XIX.- LA INCORPORACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO EN
LA DETERMINACIÓN DE LAS DENSIDADES E INTENSIDAD DE
ACTIVIDADES Y FORMAS DE USO DEL SUELO PARA EXTENDER LAS
POLOTICAS DE CONSERVACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS Y RECURSOS
NATURALES. INDEPENDIENTEMENTE DE LAS ZONAS DE PRESERVACIÓN
ECOLÓGICAS DEL MUNICIPIO.

F R A C C . X X . - LA PROMOCIÓN EN EL USO DE TECNOLOGÍAS LIMPIAS,
QUE ABARQUEN TANTO EN EL CONTROL AMBIENTAL. COMO LA
UTILIZACIÓN DE IN8UMOS MENOS DAÑINOS, LA SUSTITUCIÓN DE
SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS Y RECICLAJE DE RESIDUOS Y/O
SUBPRODUCTOS.

ART.O.- LA POLOTICA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO SE VERIFICARA
DE CONFORMIDAD CON IOS SIGUIENTES CRITERIOS.

FRACC.I.- LOS ECOSISTEMAS SON PATRIMONIO COMÚN OE LA
SOCIEDAD Y DE SU EQUILIBRIO DEPENDE LA VIDA. Y LAS POSI-
BILIDADES PRODUCTIVAS DEL MUNICIPIO.

FRACC.ll.- LOS ECOSISTEMAS Y SUS ELEMENTOS DEBEN SER
APROVECHADOS OE MANERA QUE SE ASEGUREN UNA PRODUCTIVIDAD
ÓPTIMA Y 80TENIDA. COMPATIBLE CON SU EQUILIBRIO E
INTEGRIDAD.

FHACC.III-- LAS AUTORIDADES Y LOS PARTICULARES DEBEN
DE ASUMIR LA RESPONSABILIDAD OE PROTEGER, MANTENER.
CONSERVAR. Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO 8U8TENTABLE
Y CON VISION DEL FUTURO.

FRACC.VI.- LOS RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES. DEBEN
UTIL IZARSE DE MODO QUE SE EVITE EL PELIGRO OE 8U
AGOTAMIENTO, Y LA GENERACIÓN DE EFECTOS ECOLÓGICOS
ADVERSOS.

FRACC.XI.- LAS MUJERES Y LOS NlROS CUMPLEN UNA IMPORTANTE
FUNCIÓN EN LA PROTECCIÓN. PRESERVACIÓN. CONSERVACIÓN Y
APROVECHAMIENTO 8U8TENATABLE DE LOS RECURSOS NATURALES
LAS SALVAGUARDA Y USO DE LA BIODIVER8IDAO; PROCURANDO LA
INTEGRACIÓN SOCIO-CULTURAL E HI8TOÜICA CON EL MEDIO
AMBIENTE.



6ECC.Y.- CONSEJO A9E80R DE QE8TION AMBIENTAL.
ART.21.- EL CON8EJO A8E80R OE GESTIÓN AMBIENTAL TENDRÁ

FnACC*|R*eíB?pK?nVJÍrE
B

MI5 .Y*°J?Jtla*TORI° E8TANDO CONatlTUIDO POR:FRACC I.- EL PRESIDENTE OE LA COMISIÓN ECOLÓGICA OEL AYUNTA-
MI!£I°* POR UN REPRESENTANTE DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE LA
$"££?S!!Í}?:ÍIXÍH' DIR£eC,ION GENERAL DE DESARROLLO URBANO
Y ECOLOGÍA, ENTIDADES DE GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL
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SlftS*»0**1!1^ A TRA/E8 DE LOS GRUPOS ECOLOGISTAS, UNIVERSI-
DADES, ASOCIACIONES CIVILES, ORGANISMOS NO GUBERMAUCMTAirs
FUNDACIONES. GRUPOS QE VECINOS, ENTIDADES OE: fNVE8TIQÍJÍÍN
ACADÉMICA Y DE MAS QUE BE DETERIÍINE POR Et COHofl?I¿OP nr
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FRACC.VIII.- SOLICITAR A LA P R O C U R A D U R Í A FEDERAL DE
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FRACC. IX . - PROMOVER LA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y LA PAHTiriPAriM
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FRACC.XVIII.- ELABORAR EN LA U E Di DA DA DE SUS POSIBILIDADES
MATERIAL INFORMATIVO. SOBRE LA RPOBLEMAT (CA DEL MEDIÓ

r«^íMvBv'ENJE Y 0'V««-GARLO AMPLIAMENTET ENTÍA SOCIEDAD °
FRACC.XX.- CONSTITUIRSE EN INSTANCIA RECEPTORA OE QUEJAS

SOBRE ACCIONES REALIZADAS POR PERSONAS f ISf CAS O MORALES
PUBLICAS O PRI*DA3 QUE ATENTEN CONTRA EL EQUÍLIBRIO V

LC?8NAEUTOmDANDElL AMBIENTE' UNIÉNDOLAS EN l°O¿OOIMIE^TO DE

FHACC.XXt l t . - A N A L I Z A R Y EN SU CASO SOLICITAR LA APLICACIÓN

eCOLoSüS^A^VíiíííSS' A L°8 P«OBLRMA8 OEUeQÜ LIBRIOECOLOOICO Y A LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE EN FL
MUNICIPIO. APORTADAS POR LOS GRUPOS SOCIALC8^ PARTICULAPEft

FRAOCUlM?IVIO*¿¡5íií¡f)í!¿lJlfIa °EL MUNfCp '0 lNTlRAE-eoaTR08RTICULARE8'
• ¿SALÍ. ?í??í.0*M.ÍÍ*2r¿?IOI< °E L°8 D«8TINT08 GRUPOSSOCIALES EN LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS PBovr^Trtc v
ACTIVIDADES QUE TENGAN POR OBJETO LA PRESERVAC^N 5

?^ArU
u

RTAcCION °EL £Q"'»-'BR10 iíÓLÓSlcS Y PROTECCIOM AL
AMBIcN TE.

ART-a«i FRACC.I.- INCLUIR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA

¿E ¿OÍ?i?5li 5rSllnlil.EníTS¿ M*tU*CION' OE LOS 'N8TRUMENT08
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TITULO SEGUNDO.- SISTEMA MUNICIPAL URBANO-AMBIENTAL.
CAP.t.- DISPOSICIONES GENERALES.
ART.42.- PARA EFECTOS DEL PRESENTE CODIQO, SE ENTENDERÁ:
FHACC.L- AMBIENTE.- E8 EL CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES

Y ARTIFICIALES O INDUCIDOS POR EL HOMBRE, QUE HACEN
POSIBLE LA EXISTENCIA Y EL DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS
Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE INTERACTUAN EN UN ESPACIO Y
TIEMPO DETERMINADOS.

FRAC.II.- APROVECHAMIENTO SUSTENTA BLE.," ES LA UTILIZACIÓN DE
LOS RECURSOS EN FORMA QUE SE RESPETE LA INTEGRIDAD
FUNNCIONAL DE CARGA DE LOS ECOSISTEMAS DE LOS QUE FORMAN
PARTE DICHOS RECURSOS POR PERIODOS INDEFINIDOS.

FRACC.VHI.- CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA.- ES EL ÁREA
CORRESPONDIENTE A LA DELIMITACIÓN TERRITORIAL DEL MUNICIPIO
DE PUEBLA, INTEGRADA POR LAS ZONAS URBANIZADAS LAS QUE 3E
RESERVEN A SU EXPANSIÓN Y LA RESERVAS ECOLÓGICAS, SEAN DE
PRESERVACIÓN O DE APROVECHAMIENTO SUSTENTADLE.

FRACC.IX.- COMPONENTES Y 8UBCOMPONENTE8 O SECTORES URBANO
AMBIENTALES.- SE REFIERE A LOS ELEMENTOS EXISTENTES EN EL
CENTRO DE POBLACIÓN. DE LOS QUE SE R E A L I Z A SU ANÁLIS IS
EN LOS PROGRAMAS CORRESPONDIENTES O SOBRE LOS QUE E8PECI-

CAMENTE SON OBJETO DE ALGÚN PROGRAMA. DENOMINADO SECTORIAL.
FRACC.X.- COMUNIDAD.- ES LA UNIDAD SOCIAL COW ESTRUCTURA.

ORGANIZACIÓN. Y FUNCIONES PROPIAS DENTRO DE UN CONTEXTO
TERRITORIAL DENOMINADO.

F R A C C . X I . - CONSERVACIONES LA ACCIÓN TENDIENTE A MANTENER
EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PRESERVAR EL BUEN ESTADO DE LA
INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO. VIVIENDA Y SERVICIOS URBANOS
DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA. INCLUYENDO SUS VALORES
HISTÓRICOS Y CULTURALES.

FRACC.XII . - CONURBACION.- ES LA CONTINUIDAD F ÍS ICA Y
DEMOGRÁFICA, QUE FORMEN O TIENDAN A F O R M A R DOS O MAS
CENTROS DE POBLACIÓN.

FRACC.XVI . - CITERIOS ECOLÓGICOS.- SON LOS LINCAMIENTOS
DESTINADOS A PRESERVAR, RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y PROTEGER EL MEDIO AMBIENTE.

FRACC.XV1I - - CULTURA ECOLÓGICA.- ES EL CONJUNTO DE
CONOCIMIENTOS. COSTUMBRES Y ACTIVIDADES T R A N S M I T I D A S A
TRWE8 DE GENERACIONES O ADQUIRIDOS POR MEDIO DE LA
EDUCACIÓN AMBIENTAL. QUE MUEVEN A UNA SOCIEDAD, PARA
ACTUAR EN ARMONÍA CON LA N A T U R A L E Z A .

FRACC.XVlll .- DECLARATORIA.- ACTO ADMINISTRATIVO. INTEGRADO
AL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.
O EXPEDIDO EN FORMA INDEPENDIENTE EN EL CASO DE RESERVAS
ECOLÓGICAS, MEDIANTE EL CUAL SE D E T E R M I N A N Y REGULAN LAS
ÁREAS Y PREDIOS, SEÑALANDO LOS USOS, DESTINOS. RESERVAS.
Y PROVISIONES.

FHACC.XXI I I . - DE8EQULIBRIO ECOLÓGICO.- ES LA ALTERACIÓN DE
LAS RELACIONES DE INTERDEPENDENCIAS, ENTRE LOS ELEMENTOS
NATURALES, QUE CONFORMAN EL AMBIENTE. QUE AFECTAN
NEGATIVAMENTE LA EXISTECIA. TRANSFORMACIÓN. Y DESARROLLO DEL
HOMBRE Y DEMÁS SERES.

FRACC.XXVH.- ECOTECNICA.- TECNOLOGÍAS INTERMEDIAS, QUE
PUEDEN SER UTILIZADAS PARA AYUDAR AL ESTABLECIMIENTO DE
COMUNIDADES O ASENTAMIENTOS ECOLÓGICOS AUTOSUFICIE NT ES .

FRACC.XXVI I I . - ELEMTO NATURAL.- SON LOS ELEMENTOS FÍSICOS.
QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS. QUE SE PRESENTAN EN UN TIEMPO Y
ESPACIO DETERMINADOS. SIN LA INDUCION DEL HOMBRE.

F R A C C . X X X I I . - GESTIÓN AMBIENTAL.- ES LA PLANEACfON,
INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN DE LA POLÍTICA ECOLÓGICA.
TENDIENTE A LOGRAR EL ORDENAMIENTO RACIONAL DEL AMBIENTE
A TRA/ES DE ACCIONES GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES.
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F R A C C . X X X V . - INSTRUCCIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTAL.- EQ EL
PflOOEaO PERMANENTE OE APRENDIZAJer MEDIANTE EL CUAL UN
INDIVIDUO. EN FORMA ARMÓNICA ADQUIERE CONCIENCIA DE SER
PARTE DE LA NATURALEZA.

FRACC.XLI I , - ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.' E3 EL INSTRUMENTO OE
PLANEACION AMBIENTAL. CUYO OBJETO E3 REGULAR O INDICAR
EL USO DEL SUELO Y LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS CON EL FIN
DE LOGRAR LA PROTECCIÓN AL MEDIO AMBEINTE. LA PRESERVACIÓN
Y EL APROVECHAMIENTO SUSTENTADLE DE LOS RECURSOS N A T U R A L E S ,
A PARTIR DEL ANÁLISIS. TENDENCIAS DE DETERIORO Y LA
POTENCIALIDADES DEL APROVECHAMIENTO DE LOS MISMOS.

F R A C C . X L I V . - PLANEACION ECOLÓGICA.- LAS ACCIONES 8ITEMATI-
2ADA8 QUE FIJAN PRIORIDADES PARA ELEGIR ALTERNATIVAS.
AL ESTABLECER OBJETIVOS Y METAS, QUE PERMITAN CONTROLAR Y
EVALUAR LOS PROCEDIMIENTOS ENCAMINADOS A LA PROTECCIÓN.
RESTAURACIÓN, PRESERVACIÓN, Y REGENERACIÓN DEL AMBIENTE,
ASI COMO LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE LA F L O R A Y LA FAUNA
CON SU ENTORNO.

FRACC.XLIX.- PROGRAMAS BÁSICO Y DERIVADOS.- SON LOS
INSTRUMENTOS DE PLANEACION DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS.
CON CRITERIOS DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE NATURAL Y
8OCIOCULTURAL. DISEÑADOS PARA L A C A N Z A R UN OBJETIVO EN LOS
QUE SE DEFINEN EN EL ESPACIO Y TIEMPO. LOS MEDIOS U T I L I Z A -
BLCS PARA SU ALCANCE DETREMINAN DO8E EN FORMA COORDINADA
LAS METAS, ESTRATEGIAS. POLÍTICAS. DIRECTRICES. TÁCTICAS.
INSTRUMENTOS Y ACCIONES QUE SE UTILIZARAN PARA LLEGAR A LOS
FINES DESEADOS BAJO LA CONDICIÓN DE SU CONGRUENCIA.

FRACC.L I I . - RECICLAMIENTO.- ES LA ACCIÓN QUE PERMITE LA
INCORPORACIÓN OE LOS RECURSOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS EN
BENEFICIO OE LOS POBLADORES DE UNA REGIÓN O CASA HABITACIÓN.

FRACC.LMI. - RECURSOS NATURALES.- SON AQUELLOS MUY
VARIADOS MEDIOS QUE EXISTAN EN FOBMA NATUHAL.EN UN T E R R E N O
ESPECIFICO Y QUE LA SOCIEDAD PUEDA T R A N S F O R M A R L O S Y
APROVECHARLOS.CON EL FIN DE PROCURAR LA SUBSISTENCIA.
DESARROLLO, DE LA COMUNIDAD HUMANA.

FRACC.LXIV.- ZONA DE AMORTIGUAMIENTO.- SUPERFICIE QUE
PROTEJE DEL IMPACTO EXTERIOO A LA ZONA DEL NÚCLEO. DE UNA
RESERVA ECOLÓGICA MUNICIPAL. DONDE SE PUEDE R E A L I Z A R
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE LAS COMUNIDADES. QUE AHÍ
HABITAN, SE CONSIDERA COMO SINÓNIMO EN ESTE CÓDIGO DE LA
ZONA 'ZONA DE APROVECHAMIENTO SUTENTABLE1 .

FRACC.LXV.- ZONA DE APROVECHAMIENTO PRODUCTIVO 8U8T ENTABL E. -
ÁREAS EN EL CENTRO DE PBLACIOM CON SUSCEPTIBILIDAD D£
UTILIZACIÓN Y APROVECHAMIENTO OE LOS ELEMENTOS NATURALES
ESPECIALMENTE EL DEL SUELO. ASEGURANDO SU CONSERVACIÓN.
DIVERSIDAD. RENOVABILIDAD, LOGRANDO EQUILIBRAR EL INCREMENTO
OE LA CALIDAD OE VIDA Y PRODUCTIVIDAD DE LOS POBLADORES
CON LA PRESERVACIÓN DE LA VOCACIÓN NATURAL. OE LOS RECURSOS
NATURALES.

FRACC.LXVII . - ZONA DE TRANSICIÓN.- SE ENTIENDE COMO SINÓNIMO
DE ZONA DE APROVECHAMIENTO SU8TENTABLE.

FRACC.XLVIII.- ZOHIFICACION.- LA DETERMINACIÓN DE: LAS ÁREAS
QUE INTEGRAN Y DELIMITAN. EL CENTRO OE POBLACIÓN OE P U E B L A ;
SUS APROVECHAMIENTOS PREDOMINANTES Y LAS RESERVAS, USOS.
Y DESTINOS, ASI COMO LA DELIMITACIÓN DE LAS Á R E A S OE
CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DEL MISMO.
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CAP.II.- PROGRAMAS BÁSICOS Y DERIVADOS.
A R T . 4 3 . - EN TÉRMINOS DE LO CONSIGNADO POR IOS ARTÍCULOS 19,

OE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y EL 23, DE LA
LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL
AMBIENTEMOS INSTRUMENTOS DE PLANEACION MUNICIPAL, SE

DENOMINARAN DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.
A R T . 4 4 . - LA PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y LA PROTECCIÓN

AL AMBIENTE EN EL MUNICIPIO, SE LLEVARA A CABO A TRAVÉS OE
LOS INSTRUMENTOS DENOMINADOS. PROGRAMA BÁSICO. PROGRAMAS
DERIVADOS Y LOS IMPLÍCITAMENTE SE CONTEMPLEN O DERIVEN DE
ELLOS DE CONFORMIDAD, CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE
ORDENAMIENTO.

ART.46 . - LOS PROGRAMAS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO QUE
PRECEDE SERÁN:

FRACC.I , - 8A8ICO
INCISO A.- EL PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO PARA EL MUNICIPIO Y CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA
FRACC.M. - DERItftDOS: PARA ÁREAS O SECTORES ESPECÍFICOS

DENTRO DE LA DELIMITACIÓN CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE
PUEBLA 8E PODRAN FORMULAR: -.

INCISO A . - PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO Y
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.

INCISO B.- PROGRAMAS PARCIALES DENOMINADOS 'ESQUEMAS DE
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO*. EN LOS CASOS
PREVISTOS POR EL PRESENTE CÓDIGO.

INCISO C.- PROGRAMAS SECTORIALES.
A R T . 4 6 . - EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO PARA EL MUNICIPIO Y CENTRO DE POBLACIÓN DE P U E B L A .
CONSTITUYE EL INSTRUMENTO BA3ICO DE PLANEACION J U R Í D I C O *
TÉCNICO. EN TÉRMINOS DE LO CONSIGNADO TANTO POR LA LEY
GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS COMO POR LA L E G I S L A C I Ó N
ESTATAL EN LA M A T E R I A .
LOS PROGRAMAS DERIVADOS DE ESTE, SON INSTRUMENTOS JURIDICO-

TECNICOS. QUE TIENEN COMO F INAL IDAD REGULAR UN Á R E A O SECTOR
DEL DESRROLLO URBANO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. CON UN
MAYOR DETALLE FÍSICO O TÉCNICO

SECC.I.- ELEMENTOS DE LOS PROGRAMAS BÁSICO Y DERIVADOS.
ART 47. - LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y O R D E N A M I E N T O

ECOLÓGICO, CONTENDRÁN LOS ELEMENTOS BÁSICOS. QUE HAGAN
POSIBLE SU CONGRUENCIA Y UNIFORMIDAD PARA SU DEBIDA
EJECUCIÓN TÉCNICA. JURÍDICA Y A D M I N I S T R A T I V A . DE ACUERDO
A LA SIGUIENTE ESTRUCTURA.

FRACC. I . - ANTECEDENTES: QUE COMPRENDE;
INCISO A.- INTRODUCCIÓN; EXPOSICIÓN DE LOS MOTIVOS QUE

JUSTIFIQUEN LA FORMULACIÓN DEL PROGRAMA.
INCISO B.- BASE JURÍDICAS-. FUNDAMENTO JURÍDICO CONSIGNADO

EN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES Y A P L I C A B L E S .
INCISO C.- CONDICIONANTES OE PLANEACION; DONDE SE

CONSIGNARAN LAS DETERMINACIONES DE OTROS PLANES Y P R O G R A M A S
DE DESARROLLO URBANO O PROTECCIÓN AL A M B I E N T E V I G E N T E S .
CUALQUIERA QUE SEA SU NIVEL Y QUE INCIDAN EN EL ÁMBITO
DE APLICACIÓN DEL PROGRAMA RESPECTIVO. CON LOS QUE DEBA
ARMONOZAR8E EL PROGRAMA EN CUESTIÓN.

INCISO O.- DIAQNO8TICO-PRONO8TICQ: EN EL QUE SE A N A L I Z A R A N
LA REALIDAD ACTUAL. 8U3 NECESIDADES. PROBLEMAS.
PRONÓSTICOS, TENDENCIAS DEL ÁREA O LOS COMPONENTES URBANO-
AMBIENTALES. QUE COMPRENDA EL PROGRAMA.

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES V

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE.



FRACC.II.- NIVEL NORMATIVO.- QUE CONTENDflAi
INCISO A.- LAS NQHMA€UQT3>fll.TEniOa>DE OTROS PROGRAMAS O

N I V E L E S :
QUE SE INCORPOREN O INCIDAN EN EL PROGRAMA.

INCISO B.- OBJETIVOS» PROPÓSITOS O FINALIDADES, TANTO
GENERALES COMO PARTICULARES DE CADA SECTOR O COMPONENTE
URBANO AMBIENTAL Y A LARGO. MEDIANO, Y CORTO PLAZO.

INCISO C.- IMAGEN OBJETIVO. SE PREFIGURAN LAS PRINCIPALES
CARACTERÍSTICAS DEL ÁREA QUE SE DESEA CONSEGUIR CON EL
PROGRAMA RESPECTIVO.

FRACC.HI.- NIVEL ESTRATÉGICO.- QUE CONSIGNARA,
INCISO A.- LOS LINEAMIENTOST ACCIONES Y POLÍTICAS. SEAN DE

CONSERVACIÓN. MEJORAMIENTO O CRECIMIENTO.
INCISO B.- LOS CIRTERI08 DE ECOLOGÍA .PARA LA PROTECCIÓN.

PRESERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y APROVECHAMIENTO 9U8TEMTADLE
DE LOS RECURSOS NATURALES, ALTERNATIVAS, PARA LA EJECUCIÓN
DEL PROGRAMA.

FRACC.IV.- NIVEL PROGRAMÁTICO Y CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL .
INCISO A.- SE DETERMINARA LAS ACCIONES. OBRAS E INVERSIONES

CONCRETAS. LOS PLAZOS QUE DE'BERAN REALIZARSE Y ESTABLECERÁN
LOS RESPONSABLES DE BU EJECUCIÓN. DE ESTE APARTADO SE
DERIVAN LOS PROYECTOS O PROGRAMAS EJECUTIVOS.

INCISO B.- BASE FINANCIERO PROGRAMÁTICAS; EN LAS QUE SE
PREVERÁN LOS RECURSOS PARA ALCANZAR LOS LINEAMIENTO8
PROGRAMÁTICOS.

INCISO C.- ACCIONES DE INVERSIÓN: EN LAS QUE 8E CONTENDRÁN
LAS PRIORIDADES DEL (ÍA8TO PUBLICO Y PRIVADO.

FRACC.V.- NIVEL INSTRUMENTAL.- QUE CONTENDRÁ:
INCISO A.- MEDIDAS, MECANISMOS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS,

TÉCNICAS, Y ADMINISTRATIVAS, QUE PERMITAN LA EJECUCIÓN DEL
PROGRAMA. —————————————

INCISO B.- LA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN
PARA LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN. CONTHOL. EVALUACIÓN,
ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA.

INCISO C.- ESTIPULACIONES RELATIVAS A LOS ACTOS QUE TENGAN
QUE R E A L I Z A R EL AYUNTAMIENTO. ACERCA DE LOS CONVENIOS QUE
DEBA CELEBRAR CON LA FEDERACIÓN. ESTADO, OTROS MUNICIPIOS
U ORGANISMOS DEL SECTOR PRIVADO Y SOCIAL. PARA EJECUTAR
LOS PROGRAMAS.

INCISO D.- LOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS DE CARÁCTER FISCAL.
FINANCIEROS Y DE MERCADO, QUE INCENTIVEN EL CUMPLIMIENTO
DE LO8 OBJETIVOS DE LA POLÍTICA AMBIENTAL Y URBANA.

FRACC.VI-- ANEXO GRÁFICO.' QUE CONTENDRÁ:
LA EXPRESIÓN GRÁFICA DE LOS COMPONENTES URBANO A M B I E N T A L E S .
EN SUS NIVELES DE DIAGNOSTICO, ESTRATEGIAS Y DEMÁS CONCEPTOS
QUE 8E CONSIDERE NECESARIO DETALLAR GRÁFICAMENTE.

8ECC.II.- DE LOS COMPONENTES. SU BOOM PON E NT ES O SECTORES

ART.+fl.- COMO BASE DEL ANÁLISIS DE LOS ELEMENTOS METODO-
LÓGICOS A QUE SE REFIERE EL ART.47. LOS COMPONENTES.
8UBCOMPONENTES O SECTORES DE LA ESTRUCTURA URBANO-AMBIENTAL
SOBRE LOS QUE INCIDIRÁN Y EN SU CASO VERSARAN LOS P R O G R A M A S
SERÁN LOS SIGUIENTES:

FRACC.I.- SUBCOMPONENTE8 O SECTORES DE LA ESTRUCTURA URBANO-
AMBIENTAL:

INCISO A.- MECHO FÍSICO
INCISO B.- SUELO URBANO.
INCISO C.- INFRAESTRUCTURA.
INCISO D.- VIALIDAD Y TRANSPORTE.
INCISO E.- EQUIPAMIENTO.
INCISO F.- VIVIENDA.
INCISO O.- IMAGEN URBANA.
INCISO H.- MEDIO AMBIENTE Y/O ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.
INCISO L.- RIESGOS Y VULNERABILIDAD.

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE.
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FACC.II.- COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA URBANO - AM DI C H TAL:
INCISO A.- ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS.
INCISO B.~ RECURSOS ECONÓMICOS PÚBLICOS,
INCISO C.- ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO URBANO.
INCISO O.- ESTRUCTURA URBANA.
INCISO E.- APTITUD TERRITORIAL.
ART.60.- DESTACAN, ENTRE LOS ELEMENTOS, A QUE SE REFIERE

El ARTICULO ANTERIOR.
EN LOS SUaCOMPONENTES.

FRACC.I.- MEDIO FÍSICO:
-TOPOGRAFÍA.
-H IDROGRAFÍA.
-ANÁLISIS GEOLÓGICO.
- EDAFOLOGÍA.
-USOS DEL SUELO. QUE RODEAN EL CENTRO DE POBLACIÓN EN
-PARTICULAR! DESTACA EL USO PRODUCTIVO 8U8TENTABLE.

FRACC.II.- V IV IENDA.
-CONDICIONES DE LA MISMA.
-DESAJUSTES ENTRE DEMANDA Y CONSTRUCCIÓN,
- ÍNDICES DE HACINAMIENTO.
-INCIDENCIA DE LA PRODUCCIÓN ANUAL DE LA V I V I E N D A . POR

PARTE DE LOS ORGANISMOS DEL SECTOR PUBLICO. SEGÚN SE
TRATA DE V IV IENDA TERMINADA. PROGRESIVA Y MEJORAMIENTO
DE VIVIENDA.

-OEFICID DE V IV IENDA INADECUADA. POR HACINAMIENTO.
-V IV IENDA SEGÚN LA CALIDAD DE US COMPONENTES.
-VIVIENDAS DEF IC IENTES POR CARENCIA DE I N F R A E S T R U C T U R A

O CARENCIA DE ELEMENTOS.
FRACC.MI . - I N F R A E S T R U C T U R A .

-LOS SITEMAS Y REDES DE O R G A N I Z A C I Ó N , DE DISTRIBUCIÓN
DE BIENES Y SERVICIOS.

FRACC. IV. - V IAL IDAD Y T R A N S P O R T E :
- ELEMENTOS ACTUALES Y POTENCIALES.

FRACC.V.- EQUIPAMIENTO:
-EL CONJUNTO DE INMUENBLES, INSTALACIONES. CONSTRUCCIONES

Y MOBILIARIO U T I L I Z A D O . PARA PRESTAR A LA POBLACIÓN LOS
SERVICIOS URBANOS Y D E S A R R O L L A R LAS A C T I V I D A D E S
SOCIOECONÓMICAS.
DESTACA:

-LOCAL1ZACION,
-NIVELES DE SERVICIO.
-TIPO Y NUMERO DE UNIDADES,
-SUPERFICIE OCUPADA Y POBLACIÓN ATENDIDA.

FRACC.V1.- MEDIO AMBIENTE:
-CLIMA: LAS CONDICIONES O ACCIONES RELACIONADAS CON LA

EROSIÓN Y LA CONTAMINACIÓN. QUE PERMITA CONOCER LAS
CAUSAS QUE ORIGINAN MODIFICACIONES A LA N A T U R A L E Z A .
OBRAS, TRADICIONES HISTORICO-RELIGIOSAS, COSTUMBRES Y
FOLKLORE DE LOS HABITANTES QUE DEBEN CONSERVARSE.

-RE8REVA8 ECOLÓGICAS MUNICIPALES. SEAN ZONAS DE PRESERVACIÓN
ECOLÓGICAS, DEL CENTRO DE POBLACIÓN, ZONAS DE
APROVECHAMIENTO SUSTENTADLE, PARQUES URBANOS. JARDINES
PÚBLICOS, Y DEMÁS QUE LEGALMENTE SE DETERMINEN.

FRACC.VM.- IMAGEN URBANA:
-ELEMENTOS SUFICIENTES CARACTERIZADOS Y VISIBLES.
-LOCAUZACION DE ELEMENTOS NOTORIOS POS ALTURA, UBICACIÓN

O FORMA.
- PARQUES, P L A Z A S .
-BARRIOS. COLONIAS, ZONAS CARACTERÍSTICAS O T ÍPICAS.
-ZONAS EN DETERIORO VISUAL.
-V ISTAS URBANAS O EXTRAURBANA6 IMPORTANTES CON ELEMENTOS

NATURALES Y A R T I F I C I A L E S DE VALOR EXISTENTE O POTENCIAL.
-ZONAS ARQUELOQICA8 . A R T Í S T I C A S . HISTÓRICAS Y T ÍP ICAS.

,————————————;——————————————J
ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y
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FRACQ.VMI.- DE CARÁCTER HlDROMETEHtOLOGICO.
-GEOLÓGICO.
- FÍSICO. ' " ' •'' ' " " '• • ' ' ' • ' "4
-QUÍMICO.
-SANITARIO,
-SOCIO-ORGANIZATIVO.

FRAOQ.1X.- ELEMENTOS QUE PERMITEN DIAGNOSTICAR LA OFERTA Y
LA DEMANDA DEL SUELO. DEL OENTRO DE POBLACIÓN. ASI CÓMO 8U
FORMA DE UTILIZACIÓN Y RÉGIMEN DE TENENCIA.

FRACC.X.- ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS.
ASPECTOS SOCIALES. ECONÓMICOS. CULTURALES Y DEMOGRÁFICOS
RELATIVOS A LA PROBLEMÁTICA URBANA.

FRACC.XI.- EL MONTO DE DINERO ASIGNADO POR EL SECTOR
PUBLICO AL DESARROLLO URBANO.

FRACC.XII,- FAOULTADAES Y LIMITACIONES, EN LOS TRES NIVELES
DE GOBIERNO SOBRE ATRIBUCIONES. DE ORGANIZACIÓN,
PROGRAMACIÓN. GESTIÓN. REALIZACIÓN, RECUPERACIÓN.
SEGUIMIENTO. EVALUACIÓN Y RETROALIMENTACION.

FRACC.XIH.- LA ACTITUD TERRITORIAL SE DETERMINA.
- LAS ÁREAS PARA EL DESARROLLO URBANO. COMO SUMA DE LOS

FACTORES DEL MEDIO NATURAL.
- LAS ÁREAS QUE 8E PUEDEN URBANIZAR CON ALTO COSTO.
-LAS ÁREAS QUE DEBEN PRESERVAR POR IMAGEN URBANA. SON ÁREAS

CON VALOR HISTÓRICO O VISTAS. ———————————————
- ZONAS ARQUEOLÓGICAS, MONUMENTOS Y EDIFICACIONES

HISTÓRICAS.
- EL USO POTENCIAL DEL SUELO.

CAP.III.. PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO DEL MUNICIPIO Y OENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA.

ART.81.- EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO DEL MUNICIPIO Y CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA.
ES EL INSTRUMENTO BÁSICO DE PLANEACION DEL MUNICIPIO.
CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE ESTUDIOS. POLÍTICAS. NORMAS
TÉCNICAS. INSTRUMENTOS. ACCIONE*i Y DISPOSICIONES JURÍDICAS
DEFINIDAS iPARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS PROPUESTOS. EN EL
PÁRRAFO VOEL ARTICULO 27. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PARA ORDENAR LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS. EN TÉRMINOS. DE LA PRESERVACIÓN
DEL MEDIO AMBIENTE Y ESTABLECER ADECUADAS PROVISIONES.
USOS. DESTINO», Y RESERVAS DEL BUELO. A EFECTO DE
REALIZAR OBRAS PUBLICAS Y REGULAR LA CONSERVACIÓN,
MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO OE AQUEL.

ART.63.- EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO, *ARA EL MUNICIPIO Y OCNTRO DE POBLACIÓN DE
PUEBLA. CONTENDRÁ. INTEGRADO A LOS ELEMENTOS
ESTRUCTURALES. A QUE BE REFIERE EL ARTICULO 47, LOS
SIGUIENTES TÓPICOS.

FRACC.I.- LA IDENTIFICACIÓN DEL MUNICIPIO EN EL SISTEMA
IBANO NACIONAL. LA DESCRIPCIÓN DE SUS ATRIBUTOS URBANOS.

FRACC^

11006 Y BIOTIOOe. EL DIAGNOSTICO DE LA
UTA LE A. ASI COMO LA DISPONIBILIDAD. LIMITACIONES Y

A DE LOS RgeUBfloa UATUftALEft.
CONGRUENCIA DEL PROGRAMA DEL DESARROLLO

URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO PARA EL MUNICIPIO Y
CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA. CON EL PLAM NACIONAL DE
DESARROLLO URBANO. DE PHOTEqqiQM ALfclElnO AMBIE>TE.
PROTECCIÓN CIVIL, VIVIENDA. HIDRÁULICO Y LOS PROGRAMAS
REGIONALES, ESTATALES Y DEMÁS QUE INCIDAN EN EL MUNICIPIO.

FRAOO.UI.- LAS PREVISIONES DE EBTHATIQIA. QUE PERMITAN
VINCULAR EL DESARROLLO URBANO V LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE. CON LOS ÁMBITOS METROPOLITANOS. DE
CONURBACION. ESTATAL. BEQIQffAL V NACIONAL? DADAS LAS
FUNCIONES éoCToTcTNOMICAS DEL UUÑICÍPIO. EN RELACIÓN CON
DICHOS ÁMBITOS.

r
ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE.______:________y
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FRAGC.IV.- LA ZONIFICACIQN GENERAL, A QUE 8E REFIERE EL
ARTICULO 36. DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS
£N LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

INCISO A.- EL ÁMBITO ESPACIAL DEL ESTUDIO Y VALIDEZ,
DETERMINADO POR LAS CIRCUNSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE AL
MUNICIPIO Y CENTRO OE POBLACIÓN DE PUEBLA DE CONFORMIDAD
POR LO CONSIGNADO POR EL ARTICULO 60.

INCISO B.- LA DETERMINACIÓN Y CLASIFICACIÓN, DE LAS
DISTINTAS ÁREAS QUE INTEGRAN EL MUNICIPIO Y CENTRO DE
POBLACIÓN DE PUEBLA PARA TAL EFECTO 8E DIVIDIRÁ EL
TERRITORIO EN.'
ZONA URBANIZADA, ZONA DE CRECIMIENTO Y RESERVAS ECOLÓGICAS.

* SE ENTIENDE POR ZONA URBANIZADA LA QUE CUENTA CON INFRAE8-
TRUCTURA. SERVICIOS. EQUIPAMIENTO, FUNCIONES DE HABITACIÓN,
O CONSTRUIDA EN GENERAL.

INCISO C.- LOS USOS, DESTINOS Y RESER\AS PREDOMINANTES EN
DICHAS ÁREAS PODRAN SER: '•
HABITACIONAL. INDUSTRIAL. INFRAESTRUCTURA URBANA, Y
VIALIDAD. EQUIPAMIENTO. RESERVAS ECOLÓGICAS Y RE8ERW8
TERRITORIALES, OZONAS DE CRECIMIENTO.

INCISO D.- LAS NORMAS GENERALES. DE APROVECHAMIENTO A QUE
SE REFIERE EL INCISO QUE PRECEDE,

INCISO E.- LAS ACCIONES. ZONAS, Y POLÍTICAS DE MEJORAMIENTO
Y CRECIMIENTO.

INCISO F-- LA DETERMINACIÓN BÁSICA DE LOS ESPACIOS Y ZONAS.
DESTINADAS. A LA CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE. COMTRUlDO.
HISTÓRICO. ARTÍSTICO, TÍPICO O ARQUEOLÓGICO.

INCISO Q-- LA DELIMITACIÓN. DE LAS ÁREAS PARA LA PROTECCIÓN
DE LOS DERECHOS DE VIA Y ZONAS DE RESTRICCIÓN DE INMUEBLES
DE PROPIEDAD PUBLICA.——

INCISO H.- LAS ZONAS DE DESARROLLO CONTROLADO Y 8AL\*QUARDA.
ESPECIALMENTE EN ÁREAS E INSTALACIONES. EN QUE SE REALICEN
ACTIVIDADES PELIGROSAS Y/O SE MANEJEN MATERIALES O
RESIDUOS PELIGROSOS.

FRACC.IV.- LA ZONAFICACION ESPECIFICA EN LOS SIGUIENTES
TÉRMINOS.

INCISO A.* LOS USOS Y DESTINOS, ESPECÍFICOS PERMITIDOS.
PROHIBIDOS O CONDICIONADOS.

INCISO B.- LAB DISPOSICIONES APLICABLES A LOS USOS Y
DESTINOS CONDICIONADOS.

INCISO C.- LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS USOS Y DESTINOS
ESPECÍFICOS-CONDICIONADOS.

INCISO E.- EN TÉRMINOS DE LAS LEYES, LAS PREVISIONES
ECOLÓGICAS EN CUANTO A LA REGULACIÓN DEL U8O DEL SUELO
DE LAS ÁREAS URBANIZADAS.

FRAOC.VII.- LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ELABORACIÓN Y
EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES. PARCIALES Y

§SQUEMA8 DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.
EOLARATORIAS DE RESERVAS V ZONAS DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA

QUE SE WttN A REALIZAR EN EL CENTRO DE POBLACIÓN DE
PUEBLA.

FRACC.X.- LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y PREVENCIÓN
DE CONTINGENCIAS URBANO-AMBIENTALES. APLICABLES. INCLUYENDO
RIESGOS Y VULNERABILIDAD GEOLÓGICAS, HIDRO-METEREOLOQICA8.
FÍSICO-QUÍMICAS. SANITARIAS Y SOCIO-URBANAS.

PRAOO.XI.- LAS POLÍTICAS ENCAMINADAS A LOGRAR UNA RELACIÓN
CONVENIENTE ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA DE VIVIENDA.

FRAOO.XIV.- LAS BASES DE OONCERTACION CON LOS PROPIETARIOS
O POSEEDORES DE LAS ZONAS. CONSIDERADAS COMO DETERIORADAS
PARA REALIZAR ACCIONES DE RESTAURACIÓN Y MEJORAMIENTO.
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CAP.IV.- PROGRAMAS PARCIALES. DE OEBARROUO URBANO Y ORDENA-
MIENTO ECOLOQICO.

ART.GC.- LOS PROGRAMAS PARCIALES DEBERÁN CONTENER, ADEMAS
DE LOS ELEMENTOS ENUNCIAPOS, EN EL ARTICULO 47. LOS
SIGUIENTES. * ' ' " ' ' • - . . ; • ' • • -'..sí

FRACC.I.- IOS ARGUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DESDE EL PUNTO DE
VISTA TÉCNICO-JURÍDICO. LA ELABORACIÓN O MODIFICACIÓN DEL

ROGRAMA PARCIAL «DE QUE SE TRATE.
l.- U RELACIONES EXISTENTES ENTRE EL DESARROLLO DEL

ÁREA. OBJETO DEL ANÁLISIS. CON EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN CIVIL.

FRAQC.III.- EN LAS METAS. EN CUANTO AL MEJORAMIENTO DE
LA CALIDAD DE VIDA, DE LA POBLACIÓN DEL ÁREA. BARRIO.
COLONIA. O ZONA CORRESPONDIENTE. EN AQUELLOS ASPECTOS DEL
DESARROLLO. QUE SE CONTENGAN EN EL PROGRAMA.

FRACC.1V.- ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES Y 8UBCOMPONENTES.
URBANO-AMBIENTAL ÉNIátÉNTES. ————————————————

FRACC.V.- LA ZONIFICACION ESPECIFICA Y DETALLADA. EN LO8
SIGUIENTES TÉRMINOS:

INCISO A.- DELIMITACIÓN DE LOS POLÍGONOS DE ACTUACIÓN.
INCISO B.- DETERMINACIÓN DE LOS USOS Y DESTINOS PERMITIDOS.

PROHIBIDOS O CONDICIONADOS. •.
INCISO D.- LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS U6O6 Y DESTINOS

PERMITIDOS.
INCISO E.- LAS DENSIDADES DE POBLACIÓN, VIVIENDA Y

CONSTRUCCIÓN. ASI COMO LOS COEFICIENTES DE UTILIZACIÓN Y
OCUPACIÓN DEL SUELO.

IC18O F.- LA DETERMINACIÓN DE RESERAS ECOLÓGICAS. EN
CUALQUIRE DE SUS MODALIDADES.

FRACC.IV.- LOS ESTUDIOS SOBRE LA MEJOR UTILIZACIÓN, DE
LOS RECURSOS MATERIALES. HUMANOS Y TÉCNICOS DISPONIBLES EN
LA ZONA O ÁREA Y LAS BASES DE OONCERTAOlON CON LOS
RESIDENTES DE LAS ZONAS PARA TAL EFECTO.

FRACC.VIII.- LAS ÁREAS Y PREDIOS ESPECÍFICOS. QUE
CONSTITUYAN LQB DERECHOS DE VIA Y ZONAS DE RESTRICCIÓN DE
INMUEBLES DE PROPIEDAD PUBLICA.

FRACC.X.- LAS POLÍTICAS. ACCCIONE8 Y ZONAS DE MEJORAMIENTO
Y CONSERVACIÓN DEL ENTORNO ECOLÓGICO, INCLUYENDO EL
AMBIENTE CULTURAL. HISTÓRICO. ARTÍSTICO O ARQUEOLÓGICO.

FRACC.XIII.- LA EXPRESIÓN GRÁFICA DE LOS COMPONENTES.
URBANO-AMBIENTALES. EN SU NIVEL DE DIAGNOSTICO Y DE
ESTRATEGIA.

CAP.V.- DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES.
ART.S8.- LOS PROGRAMA^ SECTORIALES. SON LOS INSTRUMENTOS DE

PLAN E ACIÓN QUE INTEGRAN EL CONJUNTO DE ACCIONES DIRIGIDAS,
A REGULAR UN COMPONENTE. SECTOR O BUBOOMPONENTE ESPECIFICO.
DE LA ESTRUCTURA URBANO-AUBIENTÁL, SEA EH EL AUfelTO

TERRITORIAL CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO O CIRCUNSCRITOS
A CUALQUIER ÁREA DEL MISMO.

ART.SO.- LOS PROGRAMAS SECTORIALES, DE DESARROLLO URBANO
Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. DEBERÁN CONTENER EN LO QUE FUERA
APLICABLE LOS ELEMENTOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO
47. Y LO SIGUIENTE.

FRACC.I.- LA DETERMINACIÓN DEL BUBCOUPQNEHTE. O fl^CTOB
URBANO-AMBIENTAL. QUC SEA OBJETO DE LAS ACCIONES PREVISTAS.
EN EL PROGRAMA SECTORIAL, ESPECIFICANDO EN SU CABO LOS
8UBCOMPONEHTE8 INVOLUCRADOS.

FRACC.III.- LAB AUTORIDADES MUNICIPALES RESPONSABLES DE
LA ELABORACIÓN, EJECUCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA
FRAOC.V.- MECANISMOS CONCRETOS DE PARTICIPACIÓN PRIVADA O
CIUDADANA EN GENERAL PARAi

INCISO A.- EL FINANCIAM1ENTO, OPERACIÓN, Y CONTROL DE LOS
PROYECTOS O INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN.

INCISO B.- LA8 ACCIONES DE CONSERVACIÓN O MEJORAMIENTO.
INCISO C.- LA PRESERVACIÓN DEL AMBIENTE.
FRAOC.VI.- EL TERMINO DE REALIZACIÓN DEL PROGRAMA.
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CAP.VI.- OE.LQ8 ESQUEMAS. DE DESARROLLO URBANO Y
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.

ART.01.- LOS ESQUEMAS. DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO.
SON LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIQN JURIDICO-TECN1CO8.
QUE ANALIZAD Y PREVEN ESTRATEGIAS. PARA LOCALIDADES
DEFINIDAS. RELATIVAMENTE LIGADAS AL ÁREA URBANA AL CENTRO DE
POBLACIÓN DE PUEBLA. Y CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS
PARTICULARES:

FRACC.I.- 8ON PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO Y
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. CON CARÁCTER PROPIO.

FflACC.II.- LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS, RADICADOS EN LA8
ÁREAS OBJETO, DE ESTOS PROGRAMAS, DEBERÁN TENER
CARACTERÍSTICAS RURALES O SUBURBANAS. LOCALIZADOS EN LA
PERIFERIA DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA, CON
UNA POBLACIÓN HASTA DE^OQOO HABITANTES.

FRACC.III.- 8E RELATIVAMENTE AUTÓNOMOS POR PRESENTAR
RASÓOS ESPECIALES. EN FUNCIÓN DE COSTUMBRES, ACTIVIDADES
PRODUCTIVAS Y RASÓOS HISTÓRICOS, EQUIPAMIENTO O
CONSTRUCCIONES.

FRACC.IV.- LA VOCACIÓN DEL SUELO. ADECENTE ES
PREDOMINANTEMENTE AGRÍCOLA O FORESTAL.

ART.C2.- LOS ESQUEMAS OE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO, CONTENDRÁN EN FORMA SIMPLIFICADA LOS ELEMENTOS A
QUE SE REFIERE EL ARTICULO 47 Y AOEMAQi

FRACC.I.- EL ESTUDIO DEL ASPECTO FÍSICO-ESPACIAL Y
SOCIO-ECONÓMICO DEL CENTRO DE POBLACIÓN.

FRAOC.H.- DETERMINACIÓN DEi
INCISO A.- LAS ÁREAS DE CRECIMIENTO A LARGO Y MEDIANO PLAZO
ICI80 B-- LAS AHEAfl NO URBANIZARLES. POR CAUSA OE PRESERA-

PIÓN ECOLÓGICA.
INCISO C.- LAS ÁREAS NO URBANIZABLES PARA EL MANTENIMIENTO

DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. CON CARACTERÍSTICAS DE
APROVECHAMIENTO 8U8TENTABLE.

INCISO D.- MICROZONtFICACION DE USOS Y DESTINOS.
FRACC.V.- ESTUDIO Y DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARROLLO

SUSTENTADLE, PARA APROVECHAR LA POTENCIALIDAD ECONÓMICA DE
LA ZONA. INCORPORANDO A LA PRODUCCIÓN RECURSOS SIN
EXPLOTAR. 8UBEXPLQTAD08. E IMPULSO DE LAS ACTIVIDADES
PRIMARIAS EXISTENTES.

ART.03.- EL ÁREA DE APLICACIÓN DE LOS ESQUEMAS, OERAN
CONSIDERADOS. EN TÉRMINOS DE ZONIFICACION PRIMARIA O
GENERAL, COMO 2OHA DE APROVECHAMIENTO 8U8TENATABLE.

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO I)E
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TITULO TERCERO.- FORMALIDADES DE LA PLANEACION.URBANO-
AMBIENTAL MUNICIPAL. " ——————————————— '

OAP.L- FORMULACIÓN &E LOS PROGRAMAS.
AHT.6*.- LA FORMULACIÓN. REVISIÓN. APROBACIÓN. EVALUACIÓN E

LNJl<?"'P.P'P" P.1 LOB PRQflRAiiAB BAftlCOa y ¿ERIVKDQp PE
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. BE SUJETARA A
LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOSi

AHT.6ft.-JL AYUNTAMIENTO DARÁ AVISO DEL INICIO DEL PROCESO.
DIFUNDIENDO AMPLIAMENTE POR CONDUCTO DE LO8 MENOS DE
COMUNICACIÓN DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS Y ENTIDADES DE
LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. COORDINADORAS DE LA PARTICIPA-
CIÓN SOCIAL. LOS SIGUIENTES ASPECTOSt

FRAOO.L- QUE ES UN PROGRAMA DE DE SARRO LO URBANO. EN QUE
CONSISTE LA ZONIFICACION Y EL PORQUE DE LA REVISIÓN.

FRAOO.M.- ESTABLECER LAS ETAPAS O TÉRMINOS. DE LA
pONSULTA PUSUCA! EL LUGAR Y PEONA DE LAS MI8MA8.

FRACC.III.- LOS TEMAS, SECTORES Y COMPONENTES. OBJETO DEL
PROGRAMA RESPECTIVO.

FftACC.IV.- LOS MECANISMOS DETALLADOS DE 1A PARTICIPACIÓN
j? LUPINA EAEL-PRPCESO- ALTERNOS A LAS CONSULTAS A QUE SE
REFIERE LA FRACCIÓN II.

ART.66.- LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y
ECOLOGÍA, INICIARA LOS ESTUDIOS Y ANÁLISIS PARA EFECTOS DE
CONFORMAR. EL ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA RESPECTIVO, CON
BASE EN ELEMENTOS Y PROBLEMAS DERIVADOS DE SITUACIONES
REALES Y VINCULANDO DIRECTAMENTE A LA POBLACIÓN INTERESADA
DE CONFORMIDAD CON EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO.

FRAOO.L- LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y ECOLO-
GÍA, EN FORMA COORDINADA CON LAS ENTIDADES FEDERALES,
ESTATALES Y DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL. ORGANISMOS

UNIVERSIDAPI-ft pRIlfrnB crr»l QQlgTAB y
peSOENTRAL|*A.Ppa- COLEGIOS DE PROFfQIOMIflT*6. ¿A UARA8.

GUBERNAMENTALES. CIUDADANOS ORGANIZADOS Y R E I I I ' E J T E B DE
LAB ÁREAS IN VOLlIflR ADAfl Qijg PUDIERAN TENER INGERENCIA EN
LOS TEMAS O SECTORES. DE QUE SE TRATE EL PROGRAMA, SE
INTEGRARAN CÉDULAS DE PLANEACION CIUDADANA. QUE PODRAN
CONJUNTAR Y APORTAR INFORMACIÓN RELATIVA Ai

INCISO A.- CENSO DE HABITANTES.
INCISO B.- TIPIFICACIÓN DE USOS. RESERMtS, PROVISIONES Y

DESTINOS EXISTENTES.
INCISO O.- DETERMINACIÓN DE LOB COMPONETE8 URBANO-AMBIENTA-

LES EXISTENTES EN LA ZONA.
INCISO P.-PROBLEMÁTICA QUE PRESENTA EL ÁREA O SECTOR

INVOLUCRADO,
INCiaO E.- INFORMACIÓN CARTOGRÁFICA.

PARA TAL EFECTO EL AYUNTAMIENTO CELEBRARA LOS CONVENIOS
NECESARIOS. CON LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS ALUDIDOS,
EN LOS CASOS EN QUE 8E REQUIERA.

FRACC.Il.- EL AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA. FORMULA EL>._FO_RI_ _
ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA RESPECTIVO Y ¿E DIFUNDIRÁ. A

KI PACIÓN.
I I I UIQIWL I

laUALUENTEEV ANTEPROYECTO

TRAVÉS DE LQft MEDIOS DE COMUNICACIÓN. LOS CÓNSEJOfl ——
fu.bT.LY9.8* .EHÍA F.NT.|pAD MUNICIPAL DE OORDINAOION DE

ESTARA EN DISPOSICIÓN Y CONSULTA DE LA CIUDADANÍA. EN LAS
OFICINAS E INSTITUCIONES PUBLICAS. QUE SE DETERMINEN PARA
TAL EFECTO.

FRACC.III.- CUALQUIER PERSONA DE DERECHO PUBLICO O PRIVADO
DENTRO DE LOB PLAZOS Y FECHAS A QUE BE REFIERE EL ARTICULO
68. PODRA PRESENTAR POR ESCRITO. SEA EN LAS .CONSULTAS
PUBLICAS O EN LOS LUGARES SEÑALADOS PARA RECÍBIB PONENCIAS.
LOS PLANTEAMIENTOS QUE CONSIDEREN RESPEO YO AL P R OYECTO DEL
PROGRAMA POR CREARSE O REVISARSE.

PRAOO.VII.- CONCLUIDA LA ETAPA ANTERIOR, LA DGOUE,
REMITIRÁ POR CONDUCTO DEL SECRETARIO GENERAL. EL PROYECTO
DEL PROGRAMA O MODIFICACIONES AL CABILDO MUNICIPAL. PARA
SU EVALUACIÓN EN LOS TÉRMINOS ART.4S, FRAOC.II. DE LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL Y 106, FRAOO.III. INCISO A. DE LA
CONSTITUCIÓN E6TATAL.

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
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CAP.II.- PRINCIPIOS OE EVALUACIÓN.
ART.6B.- EN LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS BÁSICOS Y

DERIVADOS. QUE CONFORMAN EL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEAOION
URBANO-AMBIENTAL, SE OBSERVARAN LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS;

FHACC.I.- LA PLANEACION DEBE PARTIR DE LA REALIDAD Y AJUS-
TARSE A ELLA.

FRACC.II.- LOS PROQRAMA8 DEBEN RESPONDER A LAS NECESIDADES
DE LA POBLACIÓN. PROTEGIENDO EN TODO CA8O EL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO.

FRACC.IM.- LA PLANEACION. j)EBE PREVENIR Y PROYECTAR
SOLUCIONES. CON UNA VISION A LARGO PLAZO.

FRACC.IV.- LA CIUDADANÍA DEBE PARTICIPAR EN TODO MOMENTO.
PROCESO DE PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y

ROTEOOION AL AMBIENTE. EN FOHMAPERaONAL O POR CONDUCTO DE
LOS DISTINTOS 3UPQS SOCIALES Y EflTRACTOa. QUE LA
CONFORMEN.

FRACC.V.- EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y PROTECCIÓN AL
AMBIENTE. LA CONCILIACIÓN Y LA COMUNICACIÓN. ENTRE LAS
AUTORIDADES Y CON LA CIUDADANÍA. CONSTITUYEN EL FUNDAMENTO
DE LA PLANEACION.

FRACC.VII.- LA AUTORIDAD MUNICIPAL, CORDINARA J.O8 ESFUERZOS
Y ALTERNATIVAS PEÑERADAS EN LA CIUDADANÍA. PARA QUE TODOS
LOS ACTORES CONSIDERADOS, EN EL SISTEMA DE DESARROLLO. SE
INFLUENCIEN POSITIVAMENTE.

FRACC.VIII- LOS ELEMNTO8 O COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA
URBANO-AMBIENTAL, SE PROYECTARAN HACIA SU UTILIDAD A LA
POBLACIÓN. EN FORMA COMPATIBLE CON SU EQUILIBRIO E
INTEGRIDAD AMBIENTAL. NO ORIENTÁNDOSE HACIA UNA CULTURA

FRACC.1X.- LA RESPONSABILIDAD EN LA PROTECCIÓN DEL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO. ES RESPONSABILIDAD COMPARTIDA POR LAS
AUTORIDADES Y LO8 PARTICULARES. COMPRENDIENDO TANTO LAS
CONDICIONES PRESENTES, COMO LAS QUE DETERMINARAN LA
CALIDAD DE VIDA DE LAS FUTURAS GENERACIONES.

FRACC.X.- LA PLANIFICACIÓN, DEBERÁ BUSCAR EL MEJORAMIENTO
DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES, MEDIANTE LA
CONSERVACIÓN DE LAS CONDICIONES FAVORABLES. EVITANDO LAS
NOCIVAS. COMO LA CONTAMINACIÓN AMBIENTAL.

FRACC.XI.* LOS ECOSISTEMAS Y SUS ELEMENTOS. DEBEN DE SER
APROVECHADOS DE MANERA QUE SE ASEGURA UNA PRODUCTIVIDAD
ÓPTIMA Y SOSTENIDA. COMPATIBLE CON SU EQUILIBRIO^
BUSCANDO UNA MÁXIMA ECONOMÍA, EL USO RACIONAL DE LOS
RECURSOS, Y AUN DE LOS DESECHOS, ASI COMO EVITAR EL
AGOTAMIENTO DE AQUELLOS.

FRACC.XII.- LA PREVENCIÓN OE LOS PROBLEMAS URBANOS Y
DESEQUILIBRIOS ECOLÓGICOS, ES EL MEDIO MAS EFICAZ PARA
EVITARLOS.

FRACC.XIII.- LOS RECURSOS NATURALES RENOVABLES. DEBEN DE
APROVEOI
BU DIVERSIDAD Y RENOVkBILIDAD.

FRACC.XIV.- LA COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE LAS
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL. CON LAS
FEDERALES Y ESTATALES, SON INDISPENSABLES PARA LA
EFICACIA DE LAS ACCIONES DE CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO.
CRECIMIENTO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

FRACC.XVI.- LA SOCIEDAD TIENE DERECHO-A DISFRUTAR UN
AMBIENTE ADECUADO. PARA BU DESARROLLO. SALUOTT BIENESTAR.

FRACC.XVU.- LA EXPROPIACIÓN 8E CONSIDERARA. COMO UN RECURSO
EXTREMO. OTORGÁNDOSE PRIMACÍA A LO8 MECANISMOS DE
ASOCIACIÓN CON PARTICULARES O EJIDATARIO8. QUE PERMITAN LA
REALIZACIÓN DE ACCIONES DE DESARROLLO URBANO. ACORDES CON
EL MEJORAMIENTO DE CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES.

FRAOC.XVIII.- LA REALIZACIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES QUE
AFECTEN O PUEDAN AFECTAR. EL AMBIENTE SERÁN PREVENIDAS.
MINIMI6ADA8, SANCIONADAS Y REPARADAS. A CARGO DEL QUE LOS
EJECUTE, ASUMIENDO LOS COSTOS QUE DICHA AFECTACIÓN
IMPLIQUE.

(PROVEOHARSE Y REU8AR8E. ASEGURANDO EL MANTENIMIENTO DE
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CAP.III.- APROBACIÓN DE LOS PROGRAMAS.
AHT.09.- UNA VEZ REALIZADOS LOfl AJU8TEB OOBHE8POHOIENTES O

EN OA80 DE QUE ORIGINALMENTE EL CABILDO MO HICIERA
OBSERVACIONES AL PROGRAMA, EL CABILDO APROBARA. EL
PROGRAMA RESPECTIVO. ORDENANDO 8U PUBLICACIÓN E
INSCRIPCIÓN EN EL REOI8TRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD.

ART.70.- PARA EFECTOS DE LA FRACCIÓN Vil. DEL ARTICULO QUE
PRECEDE. EL PRESIDENTE MUNICIPAL. POR 81 O POR CONDUCTO DEL
SECRETARIO GENERAL. ENVIARA EL PROGRAMA O MODIFICACIONES
APROBADAS AL ORQANO DE DIFUSIÓN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO. PARA SU PUBLICACIÓN. ASI COMO EN DOS PERIÓDICOS
DE ORAN CIRCULACIÓN EN EL MUNICIPIO Y GESTIONARA LA
INSCRIPCIÓN DEL PROGRAMA O MODIFICACIONES EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. DENTRO DEL PLAZO
ESTABLECIDO POR LA LEGISLACIÓN ESTATAL.

ART.71.- PARA EFECTOS DE DIFUSIÓN. LOS PROGRAMAS O
MODIFICACIONES CORRESPONDIENTES. EéTAftAM A CONSULTA DE LA
CIUDADANÍA. EN LAS OFICINAS PUBLICAS QUE SE DESIGNEN.
REMITIÉNDOSE SENDOS TANftOB DE LOS MIBM08, A UNIVERSIDADES.

.HONORABLE COLEGIO DE NOTARIOS. COLEGIO DE PROFESIONISTAS.
QAMAMa. COMBEJOa CONSULTIVOS. DEPENDENCIAS FEDERALES Y
ESTATALES. JUNTAS AUXILIARES Y .ORGANISMOS DE REPRESENTACIÓN
CIUDADANA. COMO ASOCIACIONES O MESAS DE COLONOS. ASI MISMO
8E ORDENARA LA INSCRIPCIÓN DE LO6 PRÓÓRAMÁá¡6 MODIFICA-
CIONE8. AL REGISTRO MUNICIPAL DE LOS PROGRAMAS DE
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.

OAP.IV.- PE LA REVISIÓN Y LA MODIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS.
ART.72." EL PRESENTE CAPITULO REGULA LAS SIGUIENTES

SITUACIONES,
FRACC.L- LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN INTEGRAL. DE TODOS LOS

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
EXISTENTES.

FRACC.II.- REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE UN TOTAL OE UN
PROGRAMA.

FRACC.III.- LA MODIFICACIÓN DE ASPECTOS O MATERIAS AISLADAS
EN LO8 PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO.

ART.74.- LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN TOTAL DE UN PROGRAMA DE
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO, SALVO EL DEL
MUNICIPIO Y CENTRO DE POBLACIÓN. DEBERÁ HACERSE EN EL PLAZO
PREVISTO EN EL MISMO. O PRODRA REALIZARSE CUANDO 8URGAN
CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES. QUE HAGAN INDISPENSABLE LA
ALTERACIÓN GLOBAL Y SUBSTANCIAL DE DICHO PROGRAMA.

ART.70.- LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LO8 PROGRAMAS DE
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. PODRA SER
SOLICITADA AL C.PRESIDENTE MUNICIPAL O EL HONORABLE
CABILDO PORi

FRACC.L- LA COMISIÓN PARA LA EVALUACIÓN Y LA REVISIÓN DEL
PRESENTE CÓDIGO.

FRAOO.II.- LOS CON8EJO8 CONSULTIVOS CIUDADANOS.
FRACC.III.- LAB AUTORIDADES O ENTIDADES ENCARO A DAS DE LA

REALIZACIÓN Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMAS. QUIENES
DEBERÁN COMUNICAR DE OFICIO CUANDO 8C AOTUALIOCN LOS
SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 78 Y 74.

ART.78.- LA MODIFICACIÓN DE MATYERIA8 AISLADAS EN LOS
PROGRAMAS DC DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO,
ÚNICAMENTE PODRAN SOLICITARSE AL OA8ILDO,POR LA DGDUE.
JUSTIFICANDO TAL PETICIÓN Y RESOLVIÉNDOSE POR EL CABILDO
LO CONDUCENTEi EL PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN SERA
CONSIGNADA POR EL ARTICULO 106. FRACCIÓN III. DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO.

——————————————————"———~———————————————————————————————————————————————————————————\
ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE.___________________
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TITULO IV.- DE LA POLÍTICA URBANO-AMBIENTAL MUNCIPAL. EN
RELACIÓN A OTROS SISTEMAS DE PLANEACION.

OAP.I.- PROGRAMAS DE OONURBAOION INTERE8TATAL O ÍNTER-
MUNICIPAL.

ART.79.- EL MUNICIPIO DE PUEBLA. COMO ENTE TERRITORIAL
INMERSO EN LA DINÁMICA MEQAPOLITANA. METROPOLITANA. REGIONAL
y OONURBACION. POR LAS CARACTERÍSTICAS E IMPORTANCA QUE ESTO
IMPLICA. GUIARA SU POLÍTICA URBANO-AMBIENTAL, RESPECTO A
PROGRAMAS QUE INCIDA SOBRE SU TERRITORIO. PROMOVIDOS O PRO-
PUESTOS POR OTROS NIVELES DE GOBIERNO, CON 8UBJECION A LOS
8IOUINETE8 PARÁMETROS;

FRACC.I.- GESTIONARA QUE LOS CONSEJOS O COMISIONES QUE BE
FORMEN. SERÁN INSTANCIAS DE COORDINACIÓN Y NO DE GOBIERNO,
A FIN DE GARANTIZAR EL EJERCICIO PLENO DE LAS FACULTADES
MUNICIPALES, SOBRE EL CONTROL Y USO DEL SUELO.

FRACC.IV.- SE BUSCARA LA INTEGRACIÓN DEL ÁMBITO FEDERAL,
ESTATAL Y MUNICIPAL. EN EL ORDENAMIENTO DE LAS ZONAS A QUE
SE REFIERE EL PRESENTE ARTICULO A TRAVÉS DEL DESARROLLO DE
TALLERES DE PLANEACION. DESTACANDO LA ACTUACIÓN DE LAS
AUTORIDADES MUNICIPALES. EN LA ZONIFICACION E INSTRUMENTA-
CIÓN DE LO PLANEADO.

FRACC.V.- SE PROMOVERÁ LA CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN, FOMENTO
DE LAS DISTINTAS ZONAS DEL MUNICIPIO. CON VOCACIÓN Y ESTILO
DEFINIDO. DE ACUERDO CON LA VOCACIÓN DEL SUELO. LAS
POTENCIALIDADES ECONÓMICAS, CARACTERÍSTICAS SOCIALES Y
PATRIMONIO CULTURAL.

FRACC.VH.- PARA EVITAR ALTERNATIVAS DE CRECIMIENTO
INCONTROLABLE, PROVOCADO POR EMIGRACIÓN HACIA EL NÚCLEO DEL
CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA, SE GESTIONARA EL FOMENTO DE
LAS ZONAS DE APROVECHAMIENTO 8Ü8TENTABLE. MA QUE SU RESCATE
EERUITE EL DESENVOLVIMIENTO LÜOHOMICO. LA PRESERVACIÓN
ECONÓMICA. Y EL AHRAIQQ DE LA POBLACIÓN.

ART.80.- CUANDO EL MUNICIPIO DE PUEBLA, POR 8U8 CARACTE-
RÍSTICAS GEOGRÁFICAS. SU TENDENCIA ECONÓMICA Y URBANA.
EXPANSIÓN FÍSICA O INFLUENCIA FUNCIONAL. FORMEN UM -FEMOUEMO
DE OONURBAOIQN CON OTRO U OTRO8 MUNICIPIOS DEL ESTADO U
OTRO ESTADO, PROPONDRÁN LA DELIMITACIÓN DE LA ZONA
CONURBADA, PROPORCIONANDO Y RECIBIENDO TODOS LOS ELEMENTOS
URBANOS-AMBIENTALES. QUE SEAN NECESARIOS PARA LA INTEGRACIÓN
DEL PROGRAMA DE LA ZONA CONURBADA.

CAP.II.- PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO.
ART.82.- EL AVUNTAUIENTO DE PUEBLA. PARTICIPARA EN LOS

TÉRMINOS QUE SEÑALE LAS LEYES, EN LA CONFORMACIÓN Y CONTROL
DEL PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO. VELANDO POR EL
RE8PE8TO ESTRICTO A LAS ATRIBUCIONES MUNICIPALES. QUE
SE CONSIGNAN EN EL ARTICULO 110, FRACCIÓN V. DE LA
CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS. GESTIONANDO LA INCORPORACIÓN DE CRITERIOS. QUE
PERMITAN MEJORAR LAS CONDICIONES AMBIENTALES. LA SALVAGUARDA
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO• V DEL ñfcTIJiÜQMIQ CULTURAL EM EL————
MUNICIPIO.

CAP.III.- PROGRAMA REGIONALES Y BUBREQIQNALEB.
ART.eS.- EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA PARTIOIPARA EN LA

CREACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTA mTFftbViFft DE CARÁCTER
REGIONAL O 6UBREQIONAL, EN TÉRMINOS DE LOS ACUERDOS
RESPECTIVOS.

ART.86.- EL MUNICIPIO GESTIONARA ANTE EL GOBIERNO FEDERAL
Y ESTATAL, EN UN MARCO DE COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN, LA
LA CONCORDANCIA. QUE DEBE EXISTIR ENTRE LAS ACCIONES E
INVERSIONES , QUE DEBAN PLANEARSE Y EJECUTARSE. POR LAS
ENTIDADES FEDERALES Y ESTATALES CON LA AUTONOMÍA MUNICIPAL.
E MATERIA DE PLANEACION URBANA Y REGULACIÓN BEL UAd BEL—
SUELO.

ART.86.- EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, POR 81 O POR CONDUCTO DE
LA DGDUE. VIGILARA QUE LA EXPEDICIÓN DE LAS DECLARATORIAS
DE USOS. PROV1BIOÍÍE8 ^^8ER\/A8 Y DEaT(>l68. QUE 6E EXMbXN
POR EL EJECUTIVO DEL ESTADO. 8E VERIFIQUEN EN CONCORDANCIA
CON LA ZONIFICACION Y DECLARATORIAS CORHCSPONOIENTC6.

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE.
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TITULO IV.- PROGRAMAS O ACCIONES URBANO-AMBIENTALES.
EBPEOIFIOAB.

CAP.II.- DE LA INCORPORACIÓN DE AflENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES. AL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
DEL MUNICIPIO.

8ECC.L- DEFINICIÓN Y .OBJETIVOS.
ART.110.- LA INCORPORACIÓN 6E ASENTAMIENTOS IRREGULARES.

UBICADOS EN EL MUNICIPIO. AL DESARROLLO URBANO. SE CONSIDERA
DE ÍNTERES SOCIAL Y PUBLICO. CONFORME A LO CONSIGNADO, EN EL
PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL
MUNICIPIO Y CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA.

ART.120.- SE ENTIENDE POR ASENTAMIENTO IRREGULAR AL
CONGLOMERADO DEMOQRAFIOO. CON EL CONJUNTO DE SUS SISTEMAS
DE CONVIVENCIA. ESTABLECIDA SIN AUTORIZACIÓN. EN TÉRMINOS
URBANÍSTICOS Y AMBIENTALES, POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL,
CUALQUIERA QUE SEA SU RÉGIMEN JURÍDICO DE TENENCIA DE
TIERRA.

ART.121.- LA INCORPORACIÓN AL DESARROLLO URBANO Y ORDENA-
MIENTO ECOLÓGICO DE 8AENTAMIENTO8 HUMANOS IRREGULARES. SE
SUJETARA A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS. EN LOS PROGRAMAS
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.

ART.122.- LA INCORPORACIÓN AL DESARROLLO URBANO Y
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES,
SE LLENURA ACABO A TR/I/E8 DE PROQRAM8 OPERATIVOS DE
INCORPORACIÓN. DICHOS PROGRAMAS SE CONSIDERAN COMO
PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO. DE ACUERDO CON LO CONSIGNADO
POR EL ARTICUO 86, FRACCIÓN IV.
LOS PROGRAMAS OPERATIVOS A QUE SE REFIERE ESTE CAPITULO.
SERÁN EVALUADOS Y APROADOS Y SE COORDINARAN ACCIONES. CON
LAS ENTIDADES PEDRALES Y ESTATALES, ASI COMO SECTORES
PRIVADO Y SOCIAL.

ART.123.- LOS PROGRAMAS PERSIGUEN LOS SIGUIENTES OBJETIVOa.
FRACC.I.- REORDENAR LAS ÁREAS DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN

DETERIORADAS FÍSICA O FUNCIONALMENTE.
FRACC.M.- COADYUVAR EN EL CRECIMIENTO ORDENADO DE LOS

CENTROS DE POBLACIÓN UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE CONFORMIDAD
CON LA ZONIFICACION URBANA.

FRACC.IM.- ORDENAR LA CONSOLIDACIÓN DE LOS DESARROLLOS Y
LOCALIDADES Y. DE CONFORMIDAD CON LOS PROGRAMAS DE DESABOLLO
URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. FORMULADOS POR EL AYUNTA-
MIENTO.

FRACC.IV.- PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LO8 SECTORES
PRIVUDQ Y BOCIAL. EN ¿ADA ETAPA DE INCORPORACIÓN AL
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO, PRINCIPALMENTE
EN LA .ELABORACIÓN DE DIAGNÓSTICOS. PADRONES. .PROPUESTAS.
ESTRATEGIAS _ V.bófAdlftMbB AEHVIOiOB'UftBAHftft .IJEQUEHIDOBT EM
LA8 LOCALIDADES.

8ECC.II,- PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN.
ART.124.* PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE INOORPORACION.

LOS RESIDENTES, DEBIDAMENTE ORGANIZADOS Y RECONOCIÓOS POR
EL AYUNTAMIENTO. PQDRAN.APORTAR LA INFORMACIÓN RELATIVA AL
ASENTAMIENTO IRREQULAR.TTrOTJALQUIER UOUENTO. PERO PARA
PODER INICIAR EL PROGRAMA OPERATIVO CORRESPONDIENTE. 8E
DEBERÁ REALIZAR EL PROCEDIMIENTO CONTEMPLANDO EL ARTICULO
SIGUIENTE,

ART.12C.- PARA EFECTO DE INICIAR UN PROGRAMA OPERATIVO DE
INCORPORACIÓN DE ASENTAMIENTOS IRREGULARES. SE DEBREAN
CUMPLIR LO8 SIGUIENTES SUPUESTOS)

FRACC.I.* LOS RESIDENTES O PO8E8IONARIO8. DEBERÁN ESTAR
ORGANIZADOS Y RECONOCIDOS POR EL AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO.

FRACC.II.- BE LEVANTARA PREVIAMENTE EL CENSO O PADRÓN
QUE INCLUYA A LOS MISMOS.

FRAGC.III. LA ZONA OBJETO DE DICHO PROGRAMA, DEBERÁ CONTAR
CON UNA DENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN NO MENOR AL 60%.
SIN HABERSE SATISFECHO LO8 REQUISITOS QUE ESTABLECE EL
PRESENTE ARTICULO. NO PODRA INICIARSE EL PROGRAMA EN
CUESTIÓN.

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE.

1 3 O



CAP.III.- OE LA8 RESERVAS ECOLÓGICAS.
8ECC.I.- OBJETO Y CLASIFICACIÓN.
ART.131.- RESERVAS ECOLÓGICAS MUNICIPALES, SON

NATURALES O INDUCIDAS. DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO V
CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA, A QUE SE REFIERE EL
ARTICULO 116. FRACCIÓN V. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL DE
LA REPÚBLICA Y DECLARADAS COMO TALES POR EL AYUNTAMIENTO.
QUE POR 6U FUNCIÓN ECOLÓGICA, SE CONSIDERE NECESARIO.
PRESERVAR, RESTAURAR Y CONSERVAR PARA MANTENER LAS
CONDICIONES QUE PROPICIEN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE
LOS PROCESO Mtf UHALE8. Y PODRAN PERMITIRSE ACTIVIDADES
80CIO-ECONOMICO-PRODUCTIVA8, RELACIONADAS CON LA PROTECCIÓN
DE SUS .RECURSO NATURALES.EL INCREMENTO DE LA FLORA Y DE LA
FAUNA Y EN GENERAL CON LA PRESERVACIÓN DE LA VOCACIÓN
NATURAL DEL SUELO. LOS ECOSlSTSMAS V SUS ELEMENTOS. ASI
COMO LA INVEaTIQAClQN. RECREACIÓN. TURISMO Y EDUCACIÓN,

ART.133.- LOS PROPIETARIOS. POSEEDORES O TITULARES DE OTROS
DERECHOS SOBRE LAS ÁREAS Y PREDIOS COMPRENDIDOS DENTRO OE
LAS RESERVAS ECOLÓGICAS. DETERMINADAS POR EL AYUNTAMIENTO.
DEBERÁN DE SUJETARSE A LAS LEYES.

ART.134.- LA DETERMINACIÓN DE RESERVAS ECOLÓGICAS:
FRACC.I.- PRESERVAR, RESTAURAR Y CONSERVAR LOS AMBIENTES

NATURALES, DENTRO DE LAS ZONAS DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y
SU ENTORNO. PARA CONTRIBUIR A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA.
DE LA POBLACIÓN Y MANTENER EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO.

FRACC.M.- PROTEGER LAS ÁREAS NATURALES, DE MANERA QUE SE
ASEGURE LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN OE LOS ECOSISTEMAS.
SUJETOS A PROCESO PE DETERIORO O DEGRADACIÓN.

FBACc7lll% ASEGURAR 1-L APROVECHAMIENTO flUflTEHTAPLE OEL
BJAElfl. Y DEMÁS RECURSOS NATURALES. OE MANERA QUE NO SE
AFECTE EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO.

FRACC.IV,- PROPICIAR UN CAMPO APTO PARA LA INVESTIGACIÓN
CIENTÍFICA. EL ESTUDIO Y MONITOREO DE LOS ECO8ITEMA8 Y 8U
EQUILIBRIO. JOMENTANDQ LA EDUCACIÓN SOBRE EL MEDIO

.NATURAL.

SECO.II.- LAS RESERVAS ECOLÓGICAS Y SU CONSTITUCIÓN.
ART.137.-'PRESERVACIÓN ECOLÓGICA. SON LAS UBICADAS DENTRO

DEL MUNICIPIO DE PUEBLA.
EN ZONAS CIRCUNVECINAS A LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EN LAS
QUE LOS ECOSISTEMAS. NO HAWN SIDO ALTERADOS POR LA
ACTIVIDAD DEL SER HUMANO. SEA QUE SE ENCUENTREN CON UN
NIVEL DE DETERIORO, POR ACTIVIDADES DEL SER HUMANO QUE NO
PONGAN EN PELIQOR SU EXISTENCIA. O REQUIERAN SER RESTAURADAS
Y ESTARAN DESTINADAS A PRESERVAR LOS ELEMENTOS NATURALES
INDISPENSABLES AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y AL BIENESTAR""

ART.138.- LAS ZONAS DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA MUNICIPALES.
TENDRÁN LA DENOMINACIÓN QUE SE DETERMINE POR EL AYUNTAMIENTO
Y CORRESPONDERÁN A LAS ZONAS QUE 8E CONSIDEREN NO URBANI-
ZABLE8 POR CAUSA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA A QUE BE
REFIERE EL ARTICULO 2. FRACCIÓN MI. DE LA LEY GENERAL
DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.

AHT.138.- LOS PARQUES URBANOS MUNICIPALES. SON AQUELLAS
Afl E A 8 N ATÚRALES. PROTEGIDAS O E USO PUBLICO. LOCALIZADAS
EN EL ÁREA URBANIZADA DEL CENTRO PE POBLACIÓN DE PUEBLA,
PARA MANTENER UN EQUILIBRIO ENTRE LAS CONSTRUCCIONES,
EQUIPAMIENTO. E INSTALACIONES Y LOS ELEMENTOS DE LA
NATURALEZA DE MANERA QUE 6E PROPICIE.

INCISO A.- AMBIENTE BAÑO Y EL ESPARCIMIENTO DE LA POBLACIÓN.
INÚI6O B.- VALORES ARTÍSTICOS.
INCISO C.- VALORES HISTÓRICOS O ARQUEOLÓGICOS.
INCISO D.- LA BELLEZA NATURAL. QUE SIGNIFIQUE EN LA LOCALIDA

LO8 JARDINES PÚBLICOS BE CONSIDERAN PARQUE URBANOS DE
JURISDICCIÓN MUNICIPAL.

ART.UO.- APROVECHAMIENTO SUSTENTADLE £8 DONDE 8OLO PODRAN
REALIZARSE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS, EMPRENDIDAS POR LA
COMUNIDAD QUE AHÍ HABITAN AL MOMENTO DE 8U DETERMINACIÓN
EN LOS PBOQBAMAg PE DESABOLLO URBANO Y ORDENAMIENTO

L O EN LAS DECLARATORIAS CORRESPONDIENTES.

I

I

I

I

I

I
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ART1AE.- DECLARATORIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE RESERVAS
ECOLÓGICAS MUNICIPALES. DEBERÁN CONTENER POR LO MENOS LOS
SIGUIENTES ASPECTOS:

FRACC.l.- DELIMITACIÓN DEl AHEA .SEÑALANDO LA SUPERFICIE.
UBICACIÓN. DESLINDE Y EN SU CASO LA ZONIFICACION CORRES-
PONDIENTE,, /.. ".-•: . ' < • • ; '•$

FRACC.IV.- LA CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA QUE EN SU CASO
FUNDAMENTE LA EXPROPIACIÓN. DE TERRENOS PARA QUE EL
MUNICIPIO ADQUIERA SU DOMINIO, CUANDO AL ESTABLECERSE UNA
ZONA DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA U OTRO TIPO DE RESERVA
ECOLÓGICA. SE REQUIERA DICHA RESOLUCIÓN. OBSERVÁNDOSE LAS
PREVENCIONES QUE AL RESPECTO DETERMINEN LAS LEYES
RESPECTIVAS.

FRACC.V.- LOS LINEAMIENTO8 GENERALES PARA IA ADMINISTRACIÓN.
EL ESTABLECIMIENTO DE ÓRGANOS COLEGIADOS REPRESENTATIVOS,
LA CREACIÓN DE FONDOS,? IDEICOMI8O8. INVERSIONES PUBLICAS O
PRIVADAS, PARA SU ESTABLECIMIENTO Y MANEJO.

FRACC.V1I.- LOS LINEAMIENT08 PARA LA REALIZACIÓN DE LAS
ACCIONES DE PRESERVACIÓN. RESTAURACIÓN Y APROVECHAMIENTO
8ÜBTENTABLE PE LOS RECURSOS NATURALES. DENTRO DE¡LAS————
RESERAS. PARA SU ADMINISTRACIÓN Y VIGILANCIA, ASI COMO
PARA LA ELABORACIÓN DE LAS REGLAS ADMINISTRATIVAS A QUE SE
SUJETARAN LAS ACTIVIDADES DENTRO DEL ÁREA RESPECTIVA, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LAS LEYES APLICABLES.

ART. 140.- LAS DECLARATORIAS SERÁN APROADAS POR EL
CABILDO. EN FORMA INTEGRADA A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO PARA EL MUNICIPIO Y CENTRO
DE POBLACIÓN DE PUEBLA, LOS PROGRAMAS PARCIALES. O PODRAN
SER DECLARADOS EN FORMA AUTÓNOMA.

BEOO.lll.- MANEJO DE LAS RESERVAS.
ART. 150.- LA ADMINISTRACIÓN. DESARROLLO Y FOMENTO DE LAS

RESERVAS ECOLÓGICAS MUNICIPALES, ESPECIALMENTE LAS
RELATIVAS A 'ZONAS DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA' DEBERÁN
REALIZARSE POR CONDUCTO DE UN PROGRAMA DE MANEJO, EL CUAL
DEBERÁ CONTENER:

FRACC.l.- LA DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS,
BIOLÓGICAS. SOCIALES Y CULTURALES DEL ARCA. Y EL ANÁLISIS
DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA TENENCIA DE LA T IERRA.

FRACC.II.- LAS ACCIONES A REALIZAR A CORTO, MEDIANO Y LARGO
PLAZO, COMPRENDIENDO ENTRE OTROSi

-LA INVESTIGACIÓN Y EDUCACIÓN AMBIENTALES. DE PROTECCIÓN Y
APROVECHAMIENTO SUSTENTADLE DE RECURSOS. ACTIVIDADES
RECREATIVAS, TURÍSTICAS, ACCIONES DE FINANCIAMIENTO. DE
PRODUCCIÓN, PREVENCIÓN Y CONTROL DE CONTINGENCIAS. DE
VIGILANCIA Y LAS DEMÁS QUE POR LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS
DEL ÁREA SE REQUIERAN.

FRACG.VIH.- LOS PROGRAMAS DE MANEJO SERÁN FORMULADOS
DANDO PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LOS HABITANTES. PROPIETA-
RIOS O SECTORES DE LOS PREDIOS RESPECTIVOS, ORGANIZACIONES
SOCIALES. PUBLICAS O PRIVADAS. Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS.

ART.1B3.- EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA. PODRA OTRORGAR A LOS
PROPIETARIOS, PO8EDORES, ORGANIZACIONES SOCIALES, PUBLICAS
O PRIMADAS. Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS) CONCESIONES.
PERMISOS. LICENCIAS O AUTORIZACIONES. PARA LA REALIZACIÓN DE
OBRAS O ACTIVIDADES EN RESERVAS ECOLÓGICAS, DE CONFORMIDAD
GON LO ESTABLECIDO EN LAS LEYES. PROGRAMAS DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. Y DECLARATORIAS RESPEC-
TIVAS. SIEMPRE Y CUANDO SE RESPETE LA VOCACIÓN NATURAL DE
DICHA ÁREA, EN TÉRMINOS DE LO CONSIGNADO POR EL
ARTICULO SIGUIENTE, LOS PROPIETARIOS Y NUECLEO8 AGRARIOS
TENDRÁN PREFERENCIA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.

AHT.15*,- EN LAS RESERVAS ECOLÓGICAS, DETERMINADAS POR £L
AYUNTAMIENTO. DEPENDIENDO DE CADA OASO. SOLAMENTE SE
PERMITIRÁ:

FRACC.l.- INVESTIGACIÓN. EDUCACIÓN. RECREACIÓN O TURISMO.
FRACC.II.- ACTIVIDADES CON LA PRESERVACIÓN DE LO8 ECOSIS-

TEMAS Y SUS ELEMENTOS.
FRACC.II1.- ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE APROVECHAMIENTO

SU8TENTABLE. SEGÚN LOS ESTUDIOS QUE SE REALICEN EN LOS
PROGRAMAS CORRESPONDIENTES. i

————— — ——— —— ————————————————————— sANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
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CAP.IV.- DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO EN EL MUNICIPIO.

ART.161.- EN LA FORMULACIÓN. EXPEDICIÓN. EJECUCIÓN Y
EVALUACIÓN DEL PROGRAMA SECTORIAL. DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
LA DGDUE, DEBERÁ PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE GRUPOS Y
ORGANIZACIONES SOCIALES Y EMPRESARIALES, INSTITUCIONES
ACADÉMICAS Y DE LA INVESTIGACIÓN, Y DEMÁS PERSONAS INTERESA-
DAS, ASI COMO LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

ART.16$.- EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MUNICIPAL,
DEBERÁ CONTENER POR LO MENOS. LOS ELEMENTOS A QUE SE REFIERE
AL ARTICULO 47.

FRACC.I.- LA DETERMINACIÓN DEL ÁREA O REGIÓN A ORDENAR.
DESCRIBIENDO SUS ATRIBUTOS FÍSICOS, BIOLÓGICOS, Y SOCIO-
ECONÓMICOS, ASI COMO EL DIAGNOSTICO DE SUS CONDICIONES
AMBIENTALES, Y LAS TECNOLOGÍAS UTILIZADAS POR LOS HABITANTES
DEL ÁREA.

FRACC.M.- LA DETERMINACIÓN DE LOS CRITERIOS DE REGULACIÓN
ECOLÓGICA PARA LA PRESERVACIÓN, PROTECCIÓN, RESTAURACIÓN Y
APROVECHAMIENTO 8U8TENTABLE DE LOS RECURSOS NATURALES, QUE
SE LOCALICEN EN LA REGIÓN DE QUE SE TRATE. ASI COMO PARA LA
REGIÓN DE QUE 8E TARTE, A8I COMO PARA LA REALIZACIÓN
DE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y LA UBICACIÓN DE ASENTAMIENTOS
HUMANOS.

TITULO Vil.- SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL.
CAP.V.- DEL ATLAS DE RIESGOS PARA EL MUNICIPIO.
ART.190- - EL ATLAS DE RIESGOS PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA, E8

EL INSTRUMENTO COMPUESTO POR EL CONJUNTO ARTICULADO DE
ESTUDIOS, DATOS Y DIAGNÓSTICOS REFERENTES A LOS RIESGOS DE
ORIGEN GEOLÓGICO, HIDROMETEREOLOGICO. QUÍMICO. SANITARIO Y
SOCIO-ORGANIZATIVOS A LOS QUE ESTA EXPUESTA LA POBLACIÓN,
SUS BIENES Y ENTORNO. EN EL MUNICIPIO QUE FUNAJA COMO
REFERENCIA, PARA EL TRABAJO QUE DESARROLLEN LAS AUTORIDADES
MUNICIPALES, EN MATERIA DE PROTECCIÓN CIVIL.

ART.194.- EL ATLAS DE RIESGO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA
CONTENDRÁ,

FRACC.I.- LA DETERMINACIÓN DE LOS AGENTES PERTURBADORES DE
CARÁCTER NATURAL. HUMANO O FUNCIONAL. QUE PODRÍAN
REPRESENTAR RIESGOS PARA LA POBLACIÓN O EL AMBIENTE.

FRACC.III.- LA UBICACIÓN ESPECIFICA EN ZONAS DE AFECTACIÓN
O INCIDENCIA. DE DICHOS AGENTES, COMPLEMENTÁNDOSE CON
UNA DE8CRIP8CION DE LO OBSERVADO GEOGRÁFICAMENTE,
DETERMINÁNDOSE LAS ZONAS QUE PRESENTEN UN MAYOR RIESGO.

FRACC.IV.- AFECTABILIDAD, O EL PLANTEAMIENTO DE LOS
SISTEMAS EXPUESTOS A RIESGO (POBLACIONES, BIENES,
EQUIPAMIENTO. INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS. BIENES NATURALES
Y OTROS).
DETERMINÁNDOSE EN FUNCIÓN DE NIVEL DE PROTECCIÓN NATURAL O
ARTIFICIAL. CON QUE CUENTEN LOS SISTEMAS AFECTABLES.

FRACC.V.- DIAGNOSTICO DE LOS EFECTOS. QUE PODRÍAN DERIVARSE
EN LA POBLACIÓN, BIENES. SERVICIOS Y AMBIENTE DEL IMPACTO
PROVOCADO POR LO8 AGENTES PERTURBADORES.

TITULO VIII.- DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN
URBANO-AMBIENTAL.

CAP.II.- ACOPIO INFORMATIVO
ART.198.- LA INFORMACIÓN SE RECOPILARA Y ACTUALIZARA

CONSTANTEMENTE/SERA LA SIGUIENTE)
FRACC.I.- NORMAS TÉCNICAS EMITIDAS POR LA 8EDE8OL, PARA LOS

DISTINTOS COMPONENTES URBANOS.
FRACC.M.- NORMAS OFICIALES U EX) CANAS-ECOLÓGICAS, DEL

TRABAJO Y DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS, EMEITIDA8 POR LA
FEDERACIÓN.

FRACC.III.- REQiaTHOa CATASTRALESr
GRÁFICOS. NUMÉRICOS. ALFABÉTICOS. ALFANUMERICOS. CARTOGRÁ-
FICOS. CENSALES, DOCUMENTALES, Y

FRACC.IV.- DEMÁS DATOS REFERENTES AL INVENTARIO DE INMUEBLES
EN EL MUNICIPIO Y ZONAS CONURBADA8, CONTENIDOS EN EL
CATASTRO. ASI COMO INFORMACIÓN TÉCNICA EN RELACIÓN A LOS
LIMITES DEL TERRITORIO MUNICIPAL. ASI COMO DE LAS LOCALIDA-
DES QUE INTEGRAN EL MISMO.
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FRACC.V.- REGISTRO DE LOS PREDIOS BALDÍOS EN EL MUNICIPIO.
FRAOG.VI.- PADRÓN DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO.
FRACc.vif .- UBICACIÓN, TOPOGRAFÍA, uso, INFRAESTRUCTURA.

CONSTRUCCIONES. VALOR Y EN GENERAL LOS DATOS DE CARÁCTER
JURÍDICO, BOCIO-ECONÓMICO Y E8TADI8TICQ DE LOS PREDIOS.

FRACC.VMI.- LEGISLACIÓN FEDERAL Y E8TATA L R E! ATT VA AL
DESARROLLO URBANO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

FHACC.IX,- DAT08 EXISTENTES EN EL 'SISTEMA NACIONAL DE
INFORMACIÓN AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES'.

FHAOC.XI.- PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO FEDERALES
DE ZONAS METROPOLITANAS. DE SISTEMAS DE CENTROS DE POBLACIÓN
DE ZONA CONURBADA. ESTAtALEB. REGIONALES YMUNICIPALgS^
VIGENTES O CANOELADO&T^ ————————— ——————————

FRACC.XII.- INVENTARIO DE PREDIOS Y ELEMENTOS DE LA NATURA-
LEZA, COMO ACUIFER08, BARRANCAS, MONTES, ENTRE OTAOS EN EL
MUNICIPIO, CON APTITUDES DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA Y
APROVECHAMIENTO AGRÍCOLA 8U8TENTABLE.

FRACC.XNI.- DECLARATORIAS DE 'ZONAS Y SITIOS DE MONUMENTOS
ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS. Asi CÓMO INVENTARIO
DE LOS BIENES COMPRENDIDOS EN ELLAS,

FRACC.XIV.- INFORMES Y DOCUMENTOS .QUE RESULTEN DE LAS
ACTIVIDADES CIENTÍFICAS. ACADÉMICAS! TÉCNICAS, EN MATERIA
URBANÍSTICA, AMBIENTAL, Y DE PRESERVACIÓN DE RECURSOS NATU-
RALES, REALIZADOS POR PERSONAS.

FHACC.XV.- INFORMACIÓN CUALITATIVA Y CUANTITATIVA DERIVADA
POR LA COMISIÓN FEDERAL ÓE ELECTRICIDAD, PETRÓLEOS MEXICANOS
FERROCARRILES NACIONALES Y LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y
TRANSPORTES.

FRAOC.XVI.- BASE DE DATOS RELATIVA A LA VIVIENDA CONSTRUIDA.
FRACC.XVH.- INFORMACIÓN RELATIVA AL SISTEMA NACIONAL DE

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS.
FRACC.XIX. - LO CORRESPONDIENTE A LOS REGISTROS, PROGRAMAS Y

ACCIONES, QUE SE REALICEN PARA LA PROTECCIÓN Y A LA
PRESERVACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, POR LAS ENTIDADES
FEDERALES Y ESTATALES COMPETENTES.

FRACC.XX.- INFORMACIÓN DE MATERIA AGRARIA. PROPORCIONADA
POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES.

FRACC-XXI. - CATALOGO DE VIALIDADES FEBflALES. ESTATALES Y
MUNICIPALES EXISTENTES.

FRACC.XII.- INVENTARIO DE ZONAS DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA,
PARQUES URBANOS, JARDINES PÚBLICOS Y DEMÁS ÁREAS ANÁLOGAS.

FRACC.XXIII.- RECOPILACIÓN DE LAS GA8ETA8 AMBIENTALES A QUE
SE REFIERE EL ARTICULO 169, BI6-2. DE LA LEY GENERAL DEL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

FRACC.XXIV.- ELEMENTOS INFORMATIVOS, QUE INCIDAN SOBRE
LA PLANEACION URBANA RELACIONADOS CON LOS SISTEMAS DE
PROTECCIÓN CIVIL, FEDERAL, ESTATAL, Y MUNICIPAL.

FRACC.XXV.- DATOS ESTADÍSTICOS. DOCUMENTALES Y DE CAMPO.
SOBRE LOS TIPOS DE RIESGO'GEOLOGICOS, HIDROMETEREOLOQICOS.
FÍSICO-QUÍMICOS, BOCIO-ORGANIZATIVOS Y SANITARIOS.

FRACC.XXVI.- DATOS ESTADÍSTICOS, PARA EL ESTUDIO PROSPECTIVO
DEL COMPORTAMIENTO DE LAS CALAMIDADES Y SUS EFECTOS.

FHAOO.XXVII . - RESULTADOS DE INVESTIGACIONES EN LAS
INSTITUCIONES DE INVESTIGACIÓN, ACERCA DE LOS FENÓMENOS Y
AGENTES PERTURBADORES Y LOS RELATIVOS AL COMPORTAMIENTO DE
LA POBLACIÓN ANTES, DURANTE Y DESPUÉS. DE UNA SITUACIÓN DE
ALTO RIESGO. EMERGENCIA, SINIESTRO O DESASTRE.

ART.206.- QUIEN RECIBA INFORMACIÓN AMBIENTAL. DE LAS
AUTORIDADES MUNICIPALES. EN LO8 TÉRMINOS CONSIGNADOS, EN
ESTE CAPITULO, SERA RESPONSABLE DE SU ADECUADO Y LICITO.
MANEJO DEBIENDO RESPODER POR LOS DANOS Y PERJUICIOS A QUE
PUDIERA INCURRIR POR BU USO INDEBIDO.
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TITULO X.- DE LOS ESTÍMULOS Y FOMENTO AL DESARROLLO URBANO
'

8ECC.II.- DE LO 3 INSTRUMENTOS.
ART.213.- EL MUNICIPIO DE PUEBLA. DISEÑARA, DESARROLLARA Y

APLICARA. INSTRUMENTOS ECONÓMICOS QUE INCENTIVEN EL
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS.

ART.217.- COMO MEDIDA ALTERNA, PARA LA REALIZACIÓN DE PRO-
VECTOS VINCULADOS, AL DESARROLLO URBANO. OBRAS. O SERVICIOS
PÚBLICOS, PRÉSEfí'WClON Y RESTAURACIÓN DEL PATRIMONIO
CULTURAL, PRESERVACIÓN ECOLÓGICA O APROVECHAMIENTO PRO-
DUCTIBLE. 8USTENTABLE Y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA
DE AUTOFINANC1ABLE.

TITULO XI.- USO DEL SUELO Y CONSTRUCCIONES.
CAP.lll.- USOS Y DESTINOS DEL SUELO.
3ECC.1V.- LICENCIA DEL USO DEL SUELO E IMPACTO AMBIENTAL.
ART.261.- LOS FINES DE LAS LICENCIAS DE USOS DEL SUELO E

IMPACTO AMBIENTAL SON:
FRACC.I.- SER INSTRUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE CONTROL DEL

DESARROLLO URBANO, YA QUE PERMITEN EL QUE LAS EDIFICACIONES.
INSTALACIONES, Y USO DE LOS INMUEBLES, INDEPENDIENTEMENTE
DEL REDIMEN DE PROPIEDAD. POSESIÓN O TENECIA A QUE ESTÉN
SUJETOS, SE REALICEN EN LOS SITIOS ADECUADOS EN TÉRMINOS DE
LA ZONIFICACION URBANO-AMBIENTAL Y DEMÁS NORMATIVIDAD
APLICABLE.

FRACC.II.- LA IDENTIFICACIÓN DE INMUEBLES EN EL CONTEXTO
URBANO.

FRACC.II.- .IMPEDIR EL ESTABLECIMIENTO DE ASENTAMIENTOS HU-
MANOS. EN ZONAS Y ÁREAS NO PERMITIDAS O RESTRINGIDAS, POR
ro~S~P~ROORAMA3 Y NORMAS MUNICIPALES. ASI COMO LA OCUPACIÓN
Y URBANIZACIÓN DESCONTROLADA EN 'ZONAS DE PRESERVACIÓN
ECOLÓGICA DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA.

FRACC.IV.- SERVIR COMO INSTRUMENTOS PE DIAGNOSTICO. PARA
LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. ASI COMO PARA PLANEAR
ADECUADAMENTE LA DOTACIÓN DE INFRAESTRUCTURA. EQUIPAMIENTO.
Y SERVICIOS URBANOS,

FRACC.V.- LA CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL PATRIMONIO
NATURAL Y CULTURAL.

FHACC.Vt.- DETERMINAR EL APROVECHAMIENTO, VOCACIÓN O
.APTITUD DEL SUELO. DEACUERDO CON LOS PROGRAMAS Y DECLARA-
TORIAS DC DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO
APLICABLES, ASI CON LAS NORMAS DE UTILIZACIÓN Y EDIFICACIÓN
A QUE DEBEN SUJETARSE LOS INMUEBLES, SIN VALORAR O PREJUZGAR
LA PROPIEDAD, POSESIÓN O TENENCIA EN LOS MISMOS.

FRACC.VII.- SEÑALAR LAS LIMITACIÓN. RESTRICCIONES O
ALINEAMIENTOS, QUE CADA ÁREA O PREDIO. LE DISPONGAN LA
LEGISLACIÓN, PROGRAMAS Y DECLARATORIAS DE DESARROLLO URBANO
Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.

AHT.203. - LA LICENCIAS DE USOS DEL SUELO E IMPACTO AMBIENTAL
EXPEDIDAS POR LA DGDUE. CONTENDRÁN. DEPENDIENDO DE CADA
CASOí

FRACC.I-XII.- UBICACIÓN, CLAVE CATASTRAL, NUMERO OFICIAL.
UTILIZACIÓN. DENSIDADES, COEFICIENTES (CO8 Y CUS), RESERVAS,
ZONAS DE APROVECHAMIENTO 8USTENTABLE, CONSERVACIÓN O
MEJORAMIENTO, DESARROLLO CONTROLADO Y SALVAGUARDA.
APTITUD HISTÓRICA. TÍPICA O ARTÍSTICA, RESTRICCIONES.

-VALOR DE LOS INMUEBLES DE PATRIMONIO NATURAL O CULTURAL
ALTURA PERMITIDA DE LAS CONSTRUCCIONES, Y LOS DEMÁS DATOS,
ELEMENTOS, CRITERIOS Y LINCAMIENTOS QUE SE DERIVEN DE LA
LEGISLACIÓN. PROGRAMAS O DECLARATORIAS URBANO-AMBIENTALES.

CAP. VIII.- DE LAS FOSAS SÉPTICAS Y PLANTAS DE TRATAMIENTO.
ART.38B.- EN EL CASO DEL PROYECTO DE UN DESARROLLO URBANO-

HABITACIONAL. INDUSTRIAL O EDIFICIO PUBLICO O PRIVADO. QUE
NO CUENTEN CON LA FACTIBILIDAD DE DESACARGA DE SUS AGUAS
RESIDUALES, AUN SISTEMA MUNICIPAL, EL O LOS RESPONSABLES
DE DICHO DESARROLLO, PRESENTARA ANTE LA 6OAPAP, UN PROYECTO
PE PLANTA DE TRATAMIENTO DEL TIPO ADECUADO A LAS DESCARGAS
RESIDUALES. SEGÚN EL CASO Y CUY* OPERACIÓN ECONÓMICA SEA
FACTIBLE A LA CANTIDAD Y TIPO DE USUARIOS, DEL DESARROLLO
PROPUESTO.
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CAP.XV.- PHOYECTO ARQUITECTÓNICO.
8ECC.XVI.- AREAB VERDES. . . . , . • , .^
ART.624.- CS OBLIGACIÓN DE LOS PROPIETARIOS O INQUILISOS EN

SU CASO. DE INMUEBLES CUYOS FRENTES TENGAN ESPACIOS PARA
PRADOS O ARBOLES EN LAS BANQUETAS.' EL SEMBRARLOS. CUIDARLOS.
Y CONSERVARLOS EN BUEN ESTADO.

ART.520.- CUANDO EN UN LOTE HAYA UNA SUPERFICIE DESTINADA
PARA ÁREAS VERDES,ENTRE EL ARROYO Y BANQUETA O ENTRE
BANQUETA Y LOTE, SOLO EN LAS ENTRADAS PEATONALES Y VEHICULA-
RES/SE PERMITIRÁ Y RESPETARA ESTA ÁREA COMO TAL.
ASI COMO TAMBIÉN SE REQUIERA UTILIZAR UN ÁREA VERDE, PARA
EL ACCESO PEATONAL O VEHICULAR. SE DEBERÁ DE SOLICITAR EL
PERMISO CORRESPONDIENTE A LA DGDUE.

SECO.XVIII.- CEMENTERIOS.
ART.S33.- CORRESPONDE A LA DGDUE. CONCEDER LICENCIAS PARA

EL ESTABLECIMIENTO DE NUEVOS CEMENTERIOS EN EL MUNICIPIO,
SEAN MUNICIPALES O CONSTRUIDOS Y ADMINISTRADOS POR PARTICU-
LARES, DEBIENDO SER CONDICIÓN E8CENCIAL PARA EL OTORGAMIENTO
DE LOS SERVICIOS PARTICULARES, EL QUE LOS SERVICIOS DE
SEPULTURAS SE PRESTEN SIN LIMITACIÓN POR CREDOS, POLÍTICOS,
O RELIGIOSOS O DE NACIONALIDAD. PARA CONCEDERSE LA AUTORIZA-
CIÓN/ S£JJÜÍDflA_Iii_ClU|NJA^C»8^^
Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. ~~
LO DISPUESTO POR LA SECRETARIA DE SALUD, A Tfl/WES DE LOS
SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PUBLICA EN EL ESTADO Y EL
REGLAMENTO DE PANTEONES PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA.

SECO.XIX.- DEPÓSITOS PARA EXPLOSIVOS.
ART.B36-- QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO DENTRO DEL PERÍMETRO

DE LA CIUDAD/EL CONSTRUIR DEPÓSITOS DE SUSTANCIAS EXPLOSIVAS.
LOS POLVORINES. QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁN CONTAR CON UNA
CERTIFICACIÓN, DE LA DEGDUE,*PARA SU CONSTRUCCIÓN. DEBERÁN
SITUARSE A UNA DISTANCIA MÍNIMA DE UN KILÓMETRO, DE LA QUE
LA MISMA DIRECCIÓN CONSIDERE COMO ZONA POBLADA. CUIDANDO
ADEMAS QUE QUEDEN ALEJADOS DE CARRETERAS. FERROCARRILES,
LINEAS ELÉCTRICAS O CAMINOS DE TRANSITO PEATONALES.
CUANDO MENOS A UNA DISTANCIA DE 160 METROS, DEBIENDO
OBTENER LA AUTORIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE LA DEFENSA
NACIONAL.

TITULO XV.- DE LOS ANUNCIOS E IMAGEN URBANA.
CAP.I.- DISPOSICIONES GENERALES. "
ART.B&1.- LAS DISPOSICIONES DE ESTE TITULO SON DE ORDEN

PUBLICO E INTERÉS SOCIAL Y TIENEN POR OBJETO REGULAR Y
ESTABLECER!

FRACC.I-VIII.- NORMAS TÉCNICAS PARA FIJAR. COLOCAR Y
CONSERVAR LOS ANUNCIOSt SEÑALAR DISTANCIAS ENTRE ANUNCIO Y
ANUNCIO. ALTURAS, ALINEAMIENTOS Y ESTRUCTURAS, CONSIDERAR
LA BELLEZA NATURAL DE LOS LUGARES TÍPICOS Y MONUMENTALES.

-ESTABLECER ESTILOS MATERIALES DE ACUERDO A LAS ZONAS.
-FIJAR LIMITACIONES DE PLANEACION Y ZONIFICACION.
-PREVENIR LA CONTAMINACIÓN VISUAL Y CONSERMR EL MEJORAMIENTO

DE LA IMAGEN URBANA.
ART.&94.- LA APARIENCIA FÍSICA DEBE APRECIARSE DE UNA CIUDAD

EN UN MOMENTO DETERMINADO.
-LA ALTERACIÓN DE LAS CUALIDADES ESCÉNICAS DE LA IMAGEN DE

UN PAISAJE NATURAL O URBANO. CAUSADO POR CUALQUIER ELEMENTO
FUNCIONAL O SIMBÓLICO.

-DEBERÁ HACERSE UNA ACCIÓN TENDIENTE A MANTENER EL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PRESERVAR EL BUEN ESTADO DE LA
INFRAESTRUCTURA. EQUIPAMIENTO, VIVIENDA Y SERVICIOS URBANOS
DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN INCLUYENDO SUS VALORES HISTÓ-
RICOS Y CULTURALES.
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TITULO XVI.- DE LA . PROTECCIÓN AMBIENTA i..
8ECG.I.- DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA"
ART.1041.- CON EL PROPOSITO DE OBTENER EL CONCEN8O Y APOYO

DE LA CIUDADNIA, EN CUANTO A LA ATENCIÓN Y SOLUCIÓN DE LOS
PROBLEMAS AMBIENTALES. SU CONTROL. PREVENCIÓN Y EN 8U CASO
CORRECCIÓN. ES OBLIGACIÓN DEL AYUNTAMIENTO.

FRACC.I.- REFORMAR, ANALIZAR Y EN SU CASO APLICAR, LAS
PROPUESTAS DE SOLUCIÓN. A LOS PROBLEMAS DE EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL MUNICIPIO.
APORTADAS POR LOS GRUPOS SOCIALES. PARTICULARES, AUTORIDADES
AUXILIARES DEL MUNICIPIO. Y EL CONSEJO CONSULTIVO PE
GESTIÓN AMBIENTAL. ENTRE OTROS.

FRACC.II.- CONTAR CON LA OPINIÓN DE LOS DISTINTOS GRUPOS
SOCIALES. EN LA ¿LAb6RA61oN BE Los F>R6áFTAMAB. PROYECTOS Y
:ACTIVIDADES QUE TENGAN POR OBJETO. LA PRESERVACIÓN Y
RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL
AMBIENTE.

FRACC.III.- INCLUIR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA APLICACIÓN,
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. DE LOS INSTRUMENTOS DE LA POLÍTICA
ECOLÓGICA. DENTRO DE LOS PROGRAMAS. PROYECTOS Y ACTIVIDADES
QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN ANTERIOR.

AHT.1042.- PARA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN
MATERIA DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE.
A TRW E 8 DE LA DGDUE. QUE PARA EFECTO DESIGNE EL H.AYUNTA-
MIENTO, PODRA:

FRACC.I.- CONVOCAR A REPRESENTANTES DESORGANIZACIONES
OBRERAS, EMPRESARIALES, CAMPESINAS, PRODUCTORES
AGROPECUARIOS, JUNTAS AUXILIARES, INSTITUCIONES EDUCATIVAS Y
DE INVESTIGACIÓN. INSTITUCIONES PRIVADAS NO LUCRATIVAS Y
OTROS REPRESENTANTES DE LA COMUNIDAD Y A LOS PARTICULARES EN
GENERAL PARA QUE BE MANIFIESTEN SU OPINIÓN Y PROPUESTA.

FRACC.II.- CELEBRAR CONVENIOS CON ORGANIZACIONES OBRERAS Y
EMPRESARIALES PARA LA PROTECCIÓN DEL AMBIENTE/EN LOS LUGARES
DE TRABAJO Y UNIDADES HABITACIONALE8. EN LOS CASOS QUE SE
CONSIDERE NECESARIOS.

FRACC.III.- PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS .CON LOS
DWER808 MEDIOS DE COMUNICACIÓN. PARA LA DIFUSIÓN. INFORMA-
CIÓN Y PROMOCIÓN DE ACCIONES ECOLÓGICAS, PARA SU EJECUCIÓN
BE BUSCARA LA PARTICIPACIÓN DE ARTISTAS.

CAP.III.- DE LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL.EN EL
MUNICIPIO.

ART.1046,- CORRESPONDE AL H.AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DE
LA DGDUE. LAB SIGUIENTES ATRIBUCIONES.

FRACC.I.- REALIZAR LA EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL,DE
LAS OBRAS; PROYECTO* O AÓTWlBABEfi, ÜUE fiE REALICEN EN EL
MUNICIPIO. DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LA LEY. ASI COMO
LOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY ESTATAL.
FRACC.II.- REMITIR A LA 8EDUEEP O LA PROFEPA. SEGÚN
CORRESPONDA TODAS LAB DENUNCIAS RELACIONADAS CON LA
AFECTACIÓN AL IMPACTO AMBIENTAL. POR LA REALIZACIÓN DE
OBRAS O PROYECTOS DE DESARROLLO URBANO. TURÍSTICO. INDUB-
1BJAL.O DE SERVICIOS .QUE NO SEAN DE SU COMPETENCIA.

FRACC.V.- DICTAR Y APLICAR EN CABO DE DETERIORO AMBIENTAL
QUE PONGA EN PELIGRO LA SALUD PUBLICA. LAB DISPOSICIONES
PREVENTIVAS V CÓRftGcTIVftfi EN COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO
DEL ESTADO Y LA FEDERACIÓN,

ART.1Q47.- EL ESTUDIO PE IMPACTO AMBIENTAL. PODRA PRESENTAR-
SE EN LAS DlFEHENTEA Uó6ALIbA5Efi INCLUYENDO INFORME PREVEN-
TIVO O INFORME DE PROCESO. DEPENDIENDO DE LA MAGNITUD DEL
PROYECTO.

FRACC.I.- LA DGDUE, REALIZARA UNA PRIMERA INFORMACIÓN DEL
PROYECTO/81 EL ESTUDIO PRESENTADO NO CONTIENE LA INFORMACIÓN
NECESARIA O EXPLÍCITA. LA AUTOTIDAD PODRA SOLICITAR INFORMA-
CIÓN COMPLEMENTARIA O LA MANIFESTACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL
EN LA MODALIDAD QUE 6E INDIQUE.

FRACC.II.- LA AUTORIDAD EMITIRÁ UN DICTAMEN. EN EL CUAL
PODRA AUTORIZAR. NEGAR O CONDICIONAR UN PROYECTO AL
CUMPLIMIENTO DE LA MEDIDAS DE MITIGACIÓN DICTADAS.

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
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CAP.IV.- DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE POR EL IMPACTO
URBANO.

ART.1048.- LA8 CONSTRUCCIONES. URBANIZACIONES, DESARROLLOS
HABITACIONAL,ES Y VIVIENDAS ,EN GENERAL. SOLO PODRAN REALIZAR-
SE EN LOS 8ÍT108 Y EN LA DENSIDAD QUE DETERMINEN LOS PLANES
DE DESARROLLO URBANO Y EL USO DEL SUELO APLICABLES EN EL
MUNICIPIO. EL H.AYUNTAMIENTO. SE RESERVA EL DERECHO DE
ESTABLECER CONDICIONES PARTICULARES PARA LA REALIZACIÓN DE
CADA PROYECTO,

ART.1049.- EL H. AYUNTAMIENTO A U T O R I Z A R A Y S U P E R V I S A R A EL
DERRIBO Y DESRAME DE ARBOLES EN ESPACIOS PÚBLICOS. CONDI-
CIONADO A LA REPOSICIÓN DE LA COBERTURA VEGETAL PERDIDA.

ART.10BO.- EN LOS PREDIOS URBANOS DE LA PROPIEDAD PRIVADA.
EL DERRIBO DE ARBOLES DEBERÁ NOTIFICARSE A LA AUTORIDAD
MUNICIPAL. ASUMIENDO EL RESPONSABLE, EL COMPROMISO DE
RECUPERAR LA VEGETACIÓN PERDIDA.

CAP.V.- DE LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE POR EL IMPACTO T U R Í S -
TICO E INDUSTRIAL.

ART.1051.- SOLO SE PERMITIRÁ EL ESTABLECIMIENTO DE CENTROS
DE DESARROLLO TURÍSTICO O INDUSTRIAL EN EL MUNICIPIO. 81
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DEL PRESENTE TITULO.

ART.10B2.- EL H. AYUNTAMIENTO SE RE8ERM EL DERECHO DE
NEGAR LA INSTALACIÓN O FUNCIONAMIENTO DE INSTALACIONES
COMERCIALES. INDUSTRIALES O DE SERVICIOS. AUN EN ÁREAS
APROBADAS PARA ESTE FIN. A LAS QUE, SIENDO DE SU COMPETENCIA
CONSIDERE ALTAMENTE RIESGOSAS O GRANDES CONSUMIDORAS DE AGUA

ART.10B3.- LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALESr INDUSTRIALES O
DE SERVICIOS, DE COMPETENCIA MUNICIPAL. SIN MENOSCABO DE LO
DISPUESTO EN LAS LEYES FEDERALES O ESTATALES, REFERENTES A
LA PROTECCIÓN AMBIENTAL. DEBERÁ INSTALAR LOS EQUIPOS NECE-
SARIOS. ASI COMO DISPONE EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES, QUE
PERMITAN MEJORA LA CALIDAD DEL AMBIENTE.

ART.1064.- LOS DESARROLLOS TURÍSTICOS Y DE SERVIC IOS DE
COMPETENCIA MUNICIPAL. SIN MENOSCABO DE LOS DISPUESTO EN
LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES. REFERENTES A LA PROTECCIÓN
AMBIENTAL. DEBERÁN FOMENTAR EL CONOCIMIENTO. RESPETO Y
CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZ A ,COMO PARTE DE SUS PLANES Y
PROYECTOS.———————————————————

CAP.VI.- PE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL.
ART. 10567- CON EL FIN DE APOYAR LAS ACTIVIDADES DE CONSER-

VACIÓN. PROTECCIÓN Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE. EL H.AYUN-
TAMIENTO. A TROVES DEL SISTEMA INTEGRAL DE GESTIÓN AMBIENTAL..
EN COORDINACIÓN CON LA REGIDURÍA DE EDUCACIÓN, R E A L I Z A R A
LAS GESTIONES NECESARIAS ANTE EL GOBIERNO DEL ESTADO. PARA
QUE PROMUEW LA EDUCACIÓN AMBIENTAL FORMAL. ASI MISMO
IMPULSARA LA EDUCACIÓN AMBIENTAL, NO FORMAL Y LA PARTICIPA-
CIÓN SOCIAL DE LAS DISTINTAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO.
¿ON EL FIN DE:

FRACC.I . - FOMENTAR EL RESPETO. MANTENIMIENTO Y
ACRECENTAMIENTO DE LOS PARQUES PUBLICO*, ASI COMO EL RESTO
ÓE LAS ZONAS Y ÁREAS VERDES DE LA JURISDICCIÓN MUNICIPAL.

FRACC.H.- APOYO A LA FROPEPA. AL INE Y OTRAS INSTANCIAS
FEDERALES Y ESTATALES, FOMETÍTf EL RESPETO, CONOCIMIENTO
Y PROTECCIÓN A LA FLORA, FAUNA SILVESTRE Y ACUÁTICA.
EXISTENTE EN EL MUNICIPIO.

FRACC.ll l .- QUE LA POBLACIÓN DEL MUNCIPIO, CONOZCA Y
COMPRENDA LOS PRINCIPALES PROBLEMAS AMBIENTALES DE SU
LOCALIDAD, SU ORIGEN Y CONSECUENCIAS, ASI COMO LAS FORMAS
Y MEDIOS POR LOS QUE SE PUEDE PREVENIR Y CONTROLAR.

F R A C C . I V . - CREAR CONCIENCIA ECOLÓGICA EN LA POBLACIÓN. QUE
LE IMPULSE A PARTICIPAR DE MANERA CONJUNTA CON LAS
AUTORIDADES EN LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES
DE SU LOCALIDAD. ASI COMO DENUNCIAR A LAS PERSONAS F ÍS ICAS
O MORALES. PUBLICAS O PRIMDA8, QUE OCASIONEN DESEQUILIBRIOS
ECOLÓGICOS.

ART.1057.- CON LA PARTICIPACIÓN DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS
ASOCIACIONES CIVILES, CÁMARAS DE COMERCIO. I N D U S T R I A L E S Y
PARTICULARES, EL AYUNTAMIENTO A TRAVEZ DE LA COMISIÓN
ECOLÓGICA Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, PRQMQVERA_£A&EftJiAa..

/"
ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE.

1 38



CAP.Vtl.- DE LA INFORMACIÓN OPORTUNA SOBRE LAS CONDICIONES
CONDICIONES DEL AMBIENTE.

ART.1068.- EL H.AYUNTAMIENTO, POR CONDUCTO DE LA DQDUE,
ESTABLECERÁ Y OPERARA PERMANENTEMENTE UN gISTEMA DE
MONITQREO O INFORMACIÓN SOBRE LA CALIDAD DEL AMBIENTE. EN EL
MUNICIPIO PARA LO CUAL PODHAt

FRACC.l.- SOLICITAR LA ASISTENCIA TÉCNICA DE LA PROFEPA. DEL
INE Y DE LA 8EDUEEP. ASI COMO ESTABLECER ACUERDO DE
COORDINACIÓN CON ESTOS ORDENES DE GOBIERNO PARA APOYAR LA
EJECUCIÓN DE LAS ACTIVIDADES MENCIONADAS.

FRACC.II .- FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN DE INSTITUCIONES DE
EDUCACIÓN SUPERIOR, DE INVESTIGACIÓN Y DE LOS QRUPO8
SOCIALES EN LA OPERACIÓN Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE
UONITOREO E INFORMACIÓN.

CAP.VI I I . - DE LA PROTECCIÓN DE A F L O R A . FAUNA SILVESTRE Y
ACUÁTICA.

ART.106S.- PARA LA PROTECCIÓN DE LA FLORA, LA FAUNA
SILVESTRE Y ACUÁTICA, EX ISTENTES EN EL MUNICIPIO. EL
H.AUNTAMIENTO, PODRA CELEBRAR CONVENIOS, DE COORDINACIÓN CON
LA FEDERACIÓN. Y EL GOBIERNO DEL ESTADO PARA,

FRACC.l.- APOYAR AL IHE Y A LA 8AOAR. PARA HACER CUMPLIR
EL ESTABLECIMIENTO. MODIFICACIÓN O LEVANTAMIENTO DE LAS
VEDAS TEMPORALES. PARCIALES O DEFINITIW8 DE FLORA, FAUNA
SILVESTRE Y ACUÁTICA DENTRO DEL MUNICIPIO.

FRACC.II.- APOWR AL INE Y A LA .fiAOAR. ENLA V IGILANCIA Y
CONTROL DEL APROVECHAMIENTO DE RECURSOS N A T U R A L E S DE Á R E A S
QUE SEAti DE HABlTAt btü ESPECIES D£ FLORA Y FAUNA ACUATI CAS
ESPECIALMENTE LAS ENDÉMICAS. AMENAZADAS EN PELIGRO DE
EXTINCIÓN. EXITENTE8 EN EL MUNICIPIO.

FRACC.lll.- DENUNCIAR ANTE LA SEMARNAP. BAGAR. EL IÜ£_O LA
PROFEPA. LA CAZA, CAPTURA, VENTA, COMPRA. TRAFICO ILEGAL DE
ESPECIES DE F L O R A . FAUNA SILVESTRE Y ACUÁTICA. E X I S T E N T E S EN
MUNICIPIO.

FRACC.IV.- APOYAR AL INE Y A LA SEMARNAP Y A LA 8AGAR, EN LA
ELABORACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE UN INVENTARIO DE LAS ESPECIES
DE FLORA O FAUNA SILVESTRE O ACUÁTICA, EXISTENTE EN EL
MUNICIPIO.

CAP.X I I . - DE LA INSPECCIÓN Y V I G I L A N C I A EN M A T E R I A DE

PROTECCIÓN AMBIENTAL.
ART.1116.- CORRESPONDE AL AYUNTAMIENTO POR CONDUCTO DE LA

OGDUE, EN MATERIA DE INSPECCIÓN Y V I G I L A N C I A AMBIENTAL DE
LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE LIBRO. LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES:

FRACC.l.- CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS. EN COORDINACIÓN
CON LAS AUTORIDADES FEDERALES. ESTATALES. CONSULTORAS
AMBIENTALES O B U F E T T E S ACREDITADOS. PARA APOYAR LA
REALIZACIÓN DE ACCIONES DE INSPECCIÓN Y VIGILANCIA
NECESARIAS DENTRO DEL MUNICIPIO, CON EL FIN DE V E R I F I C A R EL
CUMPLIMIENTO DE ASUNTOS QUE SEAN DE SU COMPETENCIA.

FRACC.II .- R E A L I Z A R DENTRO DEL MUNICIPIO LAS VISITAS DE
INSPECCIÓN, QUE CONSIDERE NECESARIAS EN PREDIOS. ESTA-
BLECIMIENTOS O GIROS INDUSTRIALES, COMERCIALES. DE
SERVICIOS Y EN G E N E R A L E CUALQUIER LUGAR DENTRO DE SU
ESFERA DE COMPETENCIA . CON EL FIN DE V I G I L A R EL CUMPLIMIENTO
DEL PRESENTE LIBRO EN LO QUE SE HEDIERE A PROTECCIÓN AMBIEN-
TAL.

FRACC.IH-- R E A L I Z A R EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, LAS
VISITAS. INSPECCIONES Y EN GENERAL LAS DILIGENCIAS
NECESARIAS, O EN CASO DE EXISTIR ACUERDO DE COORDINACIÓN
CON LA FEDSACION O EL ESTADO. CON EL FIN DE COMPROBAR LA
EXISTENCIA DE FUENTES O ACTIVIDADES CONTAMINANTES CAPTADAS
MEDIANTE L A"0 E N U fjC. I A" POPULAR.

ART.1126.- EN LA RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA CORRESPONDIENTE
SE S E Ñ A L A R A EN SU CASO O AD1CIONAR~AÑ7 LAS M" £fD ID A 8~ QÜ E
DEBREAN LLEGARSE A CABO PARA CORREGIR LAS DEFICIENCIAS O
INRREGULARIDADES. QUE SE HUBIERAN ENCONTRADO EL PLAZO
OTORGADO PARA SATISFACERLAS. Y LAS SANCIONES A QUE SE
HUBIERE HECHO ACREDOR.

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE.

1 39



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

LIBRO I PLANEACION PLANEAC1ON URBANO-AMBIENTAL,

TITLO. I DISPOSICIONES DISPOSICIONES GENERALES.

CAP.1 NORMAS NORMAS PRELIMINARES

ART.1 ORDEN PUBLICO LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE CÓDIGO SON DE
ORDEN PUBLICO E INTERÉS SOCIAL Y TIENE POR OBJETO;

FRACC.I ORDENAR ORDENAR Y REGULAR LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS Y EL
DESARROLLO URBANO. ASI COMO PRESERVAR Y CONSERVAR
LOS ECOSISTEMAS Y RECURSOS NATURALES EN EL

TERRITORIO CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA.

FRACC.II1 DESARROLLO PROPICIAR EL DESARROLLO SUSTENTABLE MEDIANTE
SUSTENTABLE LA INCORPORACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO EN

TODO ACTO O HECHO DEL HOMBRE O NATURALEZA QUE
IMPLIQUE O SE RELACIONE CON EL APROVECHAMIENTO
DE ÁREAS Y PREDIOS PARA PRESERVAR. RESTAURAR
Y MEJORAR EL AMBIENTE. BUSCANDO LA COMPATIBILIDAD
ENTRE LA OBTENCIÓN DE BENEFICIOS ECONÓMICOS
Y LAS ACTIVIDADES HUMANAS CON LA PRESERVACIÓN
DE LOS ECOSISTEMAS.

FRACC.V PARTICIPACIÓN PRECISAR LOS MECANISMOS DE COORDINACIÓN.
SOCIAL INDUCCIÓN. CONCERTAC1ON Y PARTICIPACIÓN DE LOS

SECTORES. SOCIAL O PRIMADO EN MATERIA DE
DESARROLLO URBANO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE
NATURAL O CULTURAL. ASI COMO EN LA PRESERVACIÓN
Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO MUNICIPAL.

FRACC.X BIODIVER8IDAD LA PRESERVACIÓN Y PROTECCIÓN DE LA 8IODIVER6IDAD
ASI COMO LA CONSTITUCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS
RESERVAS ECOLÓGICAS MUNICIPALES EN CUALQUIERA DE
SUS MODALIDADES.

FRACC.XI PREVENCIÓN DE ESTABLECER PROGRAMAS OPERATIVOS Y LAS ACCIONES
RIESGOS MUNICIPALES CONDUCENTES PARA PROPICIAR LA

I REVEENCION DE RIESGOS. EMERGENCIAS O CONTINGENCIA!
DERIVADAS DE ACTIVIDADES HUMANAS O FENÓMENOS
NATURALES QUE PUDIERAN CAUSAR DAROS A LA VIDA
HUMANA. PONGAN EN PELIGRO EL MEDIO AMBIENTE
O IMPLIQUEN LA DESTRUCCIÓN DE BIENES MATERIALES.
ASI COMO LA INTERRUPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES
SOCIOECONÓMICAS. EN LAS CIRCUNSCRIPCIÓN CORRES-
PONDIENTE AL MUNICIPIO DE PUEBLA. CON LA
PARTICIPACIÓN CIUDADANA.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

FRACC.XII SISTEMAS DE FOMENTAR SISTEMAS DE FINANCIAMIENTO Y ESTÍMULOS
FINANCIAMIENTO A LA PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO. LA PRO-

TECCIÓN AL AMBIENTE Y PRESERVACIÓN DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO DEL MUNICIPIO.

FRACC.XV PAISAJE REGULAR LA IMAGEN Y MOBILIARIO URBANO DENTRO
NATURAL O FUERA DE LA VIA PUBLICA, ASI COMO LA PROTECCIÓN

DEL PAISAJE NATURAL Y URBANO, CONTROLANDO LA
INSTALACIÓN DE ANUNCIOS.

FRACC.XVIII AIRE, AGUA Y SUELO INSTRUMENTAR ACCIONES TENDEINTE8 A PREVENIR Y
CONTROLAR LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE. AGUA Y SUCIO
ASI COMO LA PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS EN EL
MUNICIPIO.

ART.4 CONSIDERAR SE CONSIDERAN ASI MISMO DE INTERÉS PUBLICO Y
SOCIAL:

FRACC.I PLANEACION LA PLANEACION DEL DESARROLLO URBANO Y ORDENA-
MIENTO ECOLÓGICO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS
REALIZADA POR EL AYUNTAMIENTO.

FRACC.V RESERVAS LA CONSTITUCIÓN. ADMINISTRACIÓN Y PROTECCIÓN
ECOLÓGICAS DE RESERVAS ECOLÓGICAS MUNICIPALES EN SUS

MODALIDADES DE ZONAS DE PRESERWUON ECOLÓGICA
ZONAS DE APROVECHAMIENTO SUSTENTADLE. PARQUES
URBANOS. JARDINES PÚBLICOS Y CUALQUIER OTRA QUE
ASI SE DETERMINE.

FRACC.Vil ESTÍMULOS EL ESTIMULO Y PROMOCIÓN DE ACCIONES PRODUCTIVAS
O ECONÓMICAS OUE PROTEJAN EL MEDIO AMBIENTE
MUNICIPAL Y SU EQUILIBRIO ECOLÓGICO.

FRACC.XI AMBIENTE LA PROTECCIÓN AL PATRIMONIO Y AL AMBIENTE
NATURAL NATURAL. CULTURAL. ARTÍSTICO. ARQUEOLÓGICO E

HISTÓRICO MUNICIPAL.

FRACC.XII ACCIONES LAS ACCIONES TENDIENTES A MEJORAR LA IMAGEN
Y MOBILIARIO URBANO PROTECCIÓN DEL PAISAJE
NATURAL Y URBANO Y PREVENIR LA CONTAMINACIÓN
VISUAL EN EL MUNICIPIO.

FRACC.XIII CONTROL LA PREVENCIÓN Y CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN
DEL AGUA, AIRE Y SUELO. ASI COMO LA PRESERVACIÓN
PROTECCIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS ECOSISTEMAS
EN EL MUNICIPIO.
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PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

ART.9 MATERIA DE EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS S8 Y 38 DE LA LEY
PLANEACION GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. 20 BIS, F RACC.ll

Y 44. SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY GENERAL DE
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE
LAS ÁREAS. PREDIOS, TIERRAS Y EL SUELO EN QENEFUL
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. SUJETOS A LOS REGÍMENES
FEDERAL. ESTATAL, MUNICIPAL. EJIDAL. COMUNAL.
PROPIEDAD PRlUtDA O CUALQUIER RÉGIMEN JURÍDICO.
ESTÁN SUJETAS A LAS DISPOSICIONES QUE EN MATERIA
DE PLANEACION Y ORDENAMIENTO URBANO, REGULACIÓN.
CONTROL DEL USO DEL SUELO Y LO EDIFICADO O CONl-

TRUIDO SOBRE EL MISMO Y EL ORDENAMIENTO ECOLOQICC
SE CONTENGAN EN EL PRESENTE CÓDIGO. ASI COMO EN LK

NORMAS E INSTRUMENTOS DERIVADOS DEL MISMO. -

ART.6 CALIDAD DE VIDA EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y ECOLÓGICO DE LOS
A.H. EL DESARROLLO URBANO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE EN EL MCPIO.. TENDERA A MEJORAR LA .
CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN URBANA Y RURAL
MEDIANTE!

FRACC.I ELABORACIÓN LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS PROGRAMAS DE
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DE
COMPETENCIA MUNICIPAL.

FRACC.II PROCESOS LA PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL EQUILIBRIO
URBANÍSTICOS ECOLÓGICO Y DEL MEDIO AMBIENTE INTEGRANDO LOS

PROCESOS URBANÍSTICO Y AMBIENTAL EN MATERIA DE
PLANEACION. REGULACIÓN Y CONTROL DE LOS USOS Y
DESTINOS DEL SUELO. PROCURANDO SUPERAR LA
SEPARACIÓN TRADICIONAL ENTRE LO URBANO. LO RURAL
Y LO AMBIENTAL.

FRACC.V PARTICIPACIÓN LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD EN TODAS SUS
SOCIAL FORMAS. EN LA PLANECION. CONTROL, FOMENTO Y

ESTIMULO DEL DESARROLLO URBANO. LA PROTECCIÓN U
AMBIENTE. EL APROVECHAMIENTO 8USTENTABLE DE LOS
RECURSOS Y LA PREVENCIÓN DE CONTINGENCIAS EN EL
MUNICIPIO.

FRACC.VIM CAMBIO DE LA PROMOCIÓN DE UN CAMBIO DE ACTITUD DE LAS
ACTITUO PERSONAS QUE REALICEN ACTIVIDADES INDUSTRIALES

COMERCIALES Y DE SERVICIO. DE TAL MANERA QUE SUS
INTERESES SEAN COMPATIBLES CON LOS INTERESES

__________ ________________ __________________ COLECTIVOS DE PROTECC. AMBIENTAL Y DES.SUSTENTABUj



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

FRACC X TECNOLOGÍAS LA PROMOCIÓN A LA INVESTIGACIÓN, INCORPORACI OH O
UTILIZACIÓN DE ESTUDIOS. MECANISMOS, EQUIPOS O
TECNOLOGÍAS QUE TENGAN POR OBJETO LA PRESERWOON
Y CONSERVACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA
PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN LAS MATERIAS REQULAMB.

FRACC. XIII SIMPLIFICACIÓN LA SIMPLIFICACIÓN DE LOS TRAMITES ADMINISTRATIVA
MUNICIPALES EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y
PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y DEMÁS MATERIAS CORRE-
LACIONADAS.

FRACC. XVII CONSEJOS Y LA CONSULTA Y PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LA
COMISIONES. CIUDADANÍA EN LA TOMA DE DECISIONES VINCULADAS

AL DESARROLLO URBANO Y PROTECCIÓN AMBIENTAL.
YA SEA EN FORMA DIRECTA O POR CONDUCTO DE LOS
CONSEJOS Y COMISIONES QUE EN ESTAS MATERIAS
EXISTAN.

FRACC. XIX POLÍTICAS LA INCORPORACIÓN DEL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO EN LA
DETERMINACIÓN DE DE8INDADES E INTENSIDAD DE
ACTIVIDADES Y FORMAS DE USO DEL SUELO. PARA
EXTENDER LAS POLÍTICAS DE CONSERVACIÓN DE LOS
ECOSISTEMAS Y RECURSOS NATURALES INDEPENDIENTE-
MENTE DE LAS ZONAS DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA CE1
MUNICIPIO.

FRACC. XX TECNOLOGÍAS LA PROMOCIÓN EN EL USO DE TECNOLOGÍAS LIMPIAS
LIMPIAS QUE ABARQUEN TANTO EL CONTROL AMBIENTAL GOMÓLA

UTILIZACIÓN DE IN8UMO8 MENOS DAÑINOS. LA SUS-
TITUCIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS PELIGROSAS Y
RECICLAJE DE RESIDUOS Y/O SUBPRODUCTOS.

ART.7 ORDENACIÓN LA ORDENACIÓN Y REGULACIÓN DE LOS ASENTAMIE NT«8
Y REGULACIÓN HUMANOS. EL DESARROLLO URBANO Y LA PROTECCIÓN

AL AMBIENTE POR EL AYUNTAMIENTO. 8E LLEVARAN
A CABO A TRMES DE*

FRACC. IV DECLARATORIAS LAg DECLARATORIAS DE RESERAS ECOLÓGICAS MUNI-
CIPALES.

ART. 8 CRITERIOS. LA POLÍTICA AMBIENTAL DEL MUNICIPIO SE VERIFICARA
DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES CRITERIOS:

FRACC. I ECOSISTEMAS LOS ECOSISTEMAS SON PATRIMONIO COMÚN DE LA
SOCIEDAD Y DE SU EQUILIBRIO DEPENDE LA VIDA Y LU
POSIBILIDADES PRODUCTIVAS DEL MUNICIPIO.

FRACC. II ELEMENTOS LOS ECOSISTEMAS Y 8U8 ELEMENTOS DEBEN SER APRO-
VECHADOS DE MANERA QUE SE ASEGURE UNA PRODUC-
TIVIDAD ÓPTIMA Y SOSTENIDA, COMPATIBLE CON SU

____________________________ ___________________ EQUILIBRIO E INTEGRIDAD.__________________________
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CUADRO e? >

PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

FRACC.1II RESPONSABILIDAD LAS AUTORIDADES Y LOS PARTICULARES DEBEN ASUMIR
LA RESPONSABILIDAD DE PROTEGER, MANTENER.
CONSERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO.
SU8TENTABLE Y CON VISIÓN DEL FUTURO.

FRACC.VI NO RENOVABLES LOS RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES DEBEN
UTILIZARSE DE MODO OUE SE EVITE EL PELIGRO
DE SU AGOTAMIENTO Y LA GENERACIÓN DE EFECTOS
ECOLÓGICOS ADVERSOS.

FRACC.IX GARANTIZAR GARANTIZAR EL DERECHO DE TODA LA COMUNIDAD,
A LA PROTECCIÓN. PRESERVACIÓN, USO Y APROVE-
CHAMIENTO 8U8TENTABLE DE LOS RECURSOS NATU-
RALES, LAS SALVAGUARDA Y USO DE LA BIODlVER8IDAD
PROCURANDO LA INNTEGRACION SOCIO-CULTURAL E
HISTÓRICA CON EL MEDIO AMBIENTE.

FRACC.XI CONCIENCIA LAS MUJERES Y LOS NIÑOS CUMPLEN UNA IMPORTANTE
ECOLÓGICA FUNCIÓN EN LA PROTECCIÓN. PRESERVACIÓN.

CONSERVACIÓN Y APROVECHAMIENTO 8U8TENTA8LE DE LOS
RECURSOS NATURALES. SU COMPLETA PARTICIPACIÓN
ES E8CENCIAL PARA LOGRAR EL DESARROLLO ALUDIDO
Y UNA TOMA DE CONCIENCIA ECOLÓGICA.

FRACC.XII APROVECHAMIENTO EL CONTROL Y LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN
AMBIENTAL, EL ADUACUADO APROVECHAMIENTO DE LOS

ELEMENTOS NATURALES Y EL MEJORAMIENTO DEL ENTORNO
NATURAL EN LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. SON
ELEMENTOS FUNDAMENTALES PARA ELEVAR LA CALIDAD
PE VIDA DE LA POBLACIÓN.

CAP.II COMISIÓN DE LA COMISIÓN Y LOS CONSEJOS CONSULTIVOS.
Y CONSEJOS

8ECC.II EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN PARA LA EVALUACIÓN Y REVISIÓN

ART. 12 COMITÉS LOS COMITÉS SERÁN ENTRE OTROS LOS SIGUIENTES:

INCISO B GESTIÓN PLANEACtON Y GESTIÓN AMBIENTAL

8ECC.IM CONSEJOS SE PODRAN CONSTUTIUIR LOS CONSEJOS OUE SE
CONSIDERE CONVENIENTE. PERO EN TODO CASO
EXISTIRÁN LOS SIGUIENTES.

FRACC.IV GESTIÓN CONSEJO ASESOR DE GESTIÓN AMBIENTAL.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATE Q ORÍ A VARIABLE INDICADOR

BECC.V CONSEJO CONSEJO ASESOR DE OE8TION AMBIENTAL,

ART21 CONSTITUIDO EL CONSEJO ASESOR DE QESTION AMBIENTAL TENDRÁ
CARÁCTER PERMANENTE Y OBLIGATORIO ESTANDO
CONSTITUIDO POR:

FRACC.I PRESIDENTE EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE ECOLOGÍA
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO. POR UN REPRESENTANTE DE LA

UNIDAD MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL. DIRECCIÓN
GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA,
ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL
COMPETENTES EN MATERIA DE PROTECCIÓN AMBIETAL
Y POR LA CUIOADANIA. A TRATES DE LOS GRUPOS
ECOLOGISTAS. UNIVERSIDADES, ASOCIACIONES CIVILES
ORGANISMO NO GUBERNAMENTALES. FUNDACIONES.
GRUPOS DE VECINOS. ENTIDADES DE INVESTIGACIÓN
ACADÉMICA Y DEMÁS QUE SE DETERMINEN POR EL
COORDINADOR DE DICHO CONSEJO, OUIEN SERA
NOMBRADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

ART.22 FACULTADES CORRESPONDE AL CONSEJO ASESOR DE GESTIÓN
AMBIENTAL DEL MUNICIPIO LAS FACULTADES SIGUIENTES

FRACC.V PROPONER PROPONER AL AYUNTAMIENTO LAS SUSCRIPCIÓN DE
ACUERDOS DE COLABORACIÓN. ASESORÍA Y SERVICIO
SOCIAL EN MATERIA AMBIENTAL, CON INSTITUCIONES
DE EDUCACIÓN SUPERIOR.

FRACC.VI ACUERDO PROPONER AL AYUNTAMIENTO. PERVIO ACUERDO DE
COORDINACIÓN CON LA FEDERACIÓN Y LA
CORRESPONDIENTE AL GOBIERNO ESTATAL, LOS
MECANISMOS DE VIGILANCIA PARA EVITAR EL COMERCIO

1 Y EL TRAFICO IL-EQAL DE LOS RECURSOS NATURALES
i ASI COMO LA DEGRADACIÓN GENERAL DEL MEDIO
- AMBIENTE.
i FRACC.VII FOMENTAR FOMENTAR ENTRE LA CIUDADANÍA EL CONOCIMIENTO

Y RESPETO DE LA FLORA Y LA FAUNA SILVESTRE
EXISTENTES EN EL MUNICIPIO.

FRACC.VUI MODIFICACIONES SOLICITAR A LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN
AL AMBIENTE QUE PROMUEVE ANTE LAS AUTORIDADES

i COMPETENTES. LA MODIFICACIÓN O CANCELACIÓN DE LAS
CONSECIOHE8 INDUSTRIALES. COMERCIALES O DE
SERVICIOS QUE PUEDAN AMENAZAR DE EXTINCIÓN O
DETERIORO DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRE EXISTENTES
EN EL MUNICIPIO.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA >*RIABLE INDICADOR

FRACC.1X PARTICIPACIÓN PROMOVER LA EDUCACIÓN AMBIENTAL Y LA PARTICIPACIÓN
CIUDADANA CIUDADANA PARA EL CUIDADO Y MEJORAMIENTO DEL

AMBIENTE.
FRACC.XI PROGRAMAS DESARROLLAR PROGRAMAS PERMANENTES TENDIENTES A

MEJORAR LA CALIDAD DEL AIRE. AGUA. SUELO Y
SUBSUELO, ASI COMO AQUELLAS ÁREAS CUYO RIESGO
DE DETERIORO 8E CONSIDERE PELIGROSO PARA LA
SALUD PUBLICA Y LOS ECOSISTEMAS. INVITANDO A
PARTICIPAR A ESTOS PROPÓSITOS A INSTITUCIONES
EDUCATIVAS Y DE INVESTIGACIÓN A LOS SECTORES I
SOCIAL Y PRIVADO Y A OS PARTICULARES EN ¡

FRACC.XVIII DIVULGACIÓN KKR&k* EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES.
MATERIAL INFORMATIVO SOBRE LA RPOBLEMATICA '
DEL MEDIO AMBIENTE Y DIVULGARLO AMPLIAMENTE EN
LA SOCIEDAD.

FRACC.XX QUEJAS CONSTITUIRSE EN INSTANCIA RECEPTORA DE QUEJAS
SOBRE ACCIONES REALIZADAS POR PERSONAS FÍSICAS O i
MORALES. PUBLICAS O PRIVADAS OUE ATEN TEN CONTRA
CL EQUILIBRIO Y CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE.
PONIÉNDOLAS EN CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES.

FRACC.XXIII ANALIZAR ANALIZAR Y EN SU CASO SOLICITAR LA APLICACIÓN
DE PROPUESTAS DE SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS DE
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y A LA PROTECCIÓN AL r
AMBIENTE EN EL MUNICIPIO. APORTADAS POR LOS
GRUPOS SOCIALES. PARTICULARES. AUTORIDADES
AUXILIARES DEL MINICIPIO. ENTRE OTROS.

FRACC.XXIV OPINIÓN CONTAR CON LA OPINIÓN DE LOS DISTINTOS GRUPOS
SOCIALES EN LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS.
PROYECTOS Y ACTIVIDADES QUE TENGAN POR OBJETO
LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE.

ART.23 AYUNTAMIENTO EL AYUNTAMIENTO POR 61 O A THWEZ DE REQUERIMIENTO!
DEL CONSEJO ASESOR DE GESTIÓN AMBIENTAL DEBERÁ: I

FRACC.I PARTICIPACIÓN INCLUIR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA APLICACIÓN,
SOCIAL SEGUIMIENTO Y EVUUACION DE LOS INSTRUMENTOS DE

LA POLÍTICA ECOLÓGICA DENTRO DE LOS PROGRAMAS
PROYECTOS Y ACTIVIDADES AMBIENTALES.

ART.24 GRUPOS SOCIALES LOS GRUPOS SOCIALES Y LOS PARTICULARES
DIRECTAMENTE INTERESADOS O AFECTADOS PODRAN ASISTO________________m^^cmss^mi u wiai9M\nM*M.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

TIT. U AMBIENTAL SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACION URBANO-AMBIENTAL

ÍOT' '*/* DISPOSICIONES DISPOSICIONES GENERALES.
ART- 40 CUMPLIMIENTO P*RA CUMPLIR CON LO CONSIGNADO EN EL ARTICULO 20

-BIS. FRACC. IV DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y ELIMINAR
CONCEPCIONES AISLADAS. LOS PRINCIPIOS DE OR-

ART. 42 M«.M.*.-M DENAMIENTO ECOLÓGICO A QUE SE REFIERE DICHA LEY
DEFINICIÓN PARA EFECTOS DEL PRESENTE SE ENTENDERÁ POR:

FRACC. I AMBIENTE EL CONJUNTO DE ELEMENTOS NATURALES Y ARTIFICIALE4
O INDUCIDOS POR EL HOMBRE OUE HACEN POSIBLE
LA EXISTENCIA Y DESARROLLO DE LOS SERES HUMANOS
Y DEMÁS ORGANISMOS VIVOS QUE INTERACTUAN EN UN

FRACC II APROVECHAMIENTO EfcWltlÍAÍlWP&%Tí BE*cW&%$* EN FORMA QUE SE
SU6TENTABLE RESPETE LA INTEGRIDAD FUNCIONAL DE CARGA DE LOS

ECOSISTEMAS DE LOS OUE FORMAN PARTE DICHOS RE-
CURSOS POR PERIODOS INDEFINIDOS.

FRACC. VIII CENTRO DE EL ÁREA CORRESPONDIENTE A LA DELIMITACIÓN TERRITO-
POBLACION RIAL DEL MUNICIPIO DE PUEBLA. INTEGRADA POR LAS
DE PUEBLA ZONAS URBANIZADAS, LAS OUE SE RESERVEN A SU

EXPANSIÓN Y LAS RESERVAS ECOLÓGICAS, SEAN DE
PRESERVACIÓN O DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE.

FRACC. IX COMPONENTES COMPONENTES, 8UBCOMPONENTES O SECTORES URBANO-
Y 8UBCOMPONENTE8 AMBIENTALES: SE REFIERE A LOS ELEMENTOS

EXISTENTES EN EL CENTRO DE POBLACIÓN. DE LOS QUE SE
REALIZA SU ANÁLISIS EN LOS PROGRAMAS CORRESPONDÍ CI-
TES O SOBRE LOS QUE ESPECÍFICAMENTE SON OBJETO DE
ALGÚN PROGRAMA, DENOMINADO SECTORIAL.

FRACC. X COMUNIDAD UNIDAD SOCIAL CON ESTRUCTURA, ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONES PROPIAS DENTRO DE UN CONTEXTO TERRI-
TORIAL DENOMINApO.

FRACC. XI CONSERVACIÓN LA ACCIÓN TENDIENTE A MANTENER EL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y PRESERVAR EL BUEN ESTADO DE LA
INFRAESTRUCTURA. EQUIPAMIENTO, VIVIENDA Y
SERVICIOS URBANOS DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE
PUEBLA. INCLUYENDO SUS VALORES HISTÓRICOS Y
CULTURALES.

FRACC. XII CONURBACION LA CONTINUIDAD FÍSICA Y DEMOGRÁFICA OUE FORMEN
O TIENDAN A FORMAR DOS O MAS CENTROS DE POBLA-
CIÓN.

FRAC. XVI CRITERIOS -°8 LINEAMIENTO6 DESTINADOS A PRESERVAR Y RES-
ECOLÓGICOS IAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTEGER EL

AMBIENTE.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

BBACC vvil CULTURA Efi EL CONJUNTO DE CONOCIMIENTOS. COSTUMBRES Y
ECO LÓGICA ACTIVIDADES TRANSMITIDAS A TR/VE8 DE GENERA- .

CIONE8 O ADQUIRIDOS POR MEDIO DE LA EDUCACIÓN
AMBIENTAL OUE MUEVEN A UNA SOCIEDAD PARA ACTUAR
EN ARMONÍA CON LA NATURALEZA.

FRACC. XVIII DECLARATORIA ACTO, ADMINISTRATIVO. INTEGRADO AL PROGRAMA DE
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. O
EXPEDIDO EN FORMA INDEPENDIENTE EN EL CASO DE
RESERVAS ECOLÓGICAS MEDIANTE EL CUAL SE DETER-
MINAN Y REGULAN LAS ÁREAS Y PREDIOS SEÑALANDO
LOS USOS. DESTINOS. RE8ERW8 Y PROVISIONES.

FRACC. XX DENSIDAD LA CANTIDAD DE VIVIENDAS POR HECTÁREA EN UNA
HABITACIONAL ZONA DETERMINADA.

FRACC. XXIII DESEQUILIBRIO LA ALTERACIÓN DE LAS RELACIONES DE INTERDEPEN-
ECOLO&ICO DENCIA ENTRE LOS ELEMENTOS NATURALES OUE CON-

FORMAN EL AMBIENTE, QUE AFECTA NEGATIVAMENTE LA
EXISTENCIA. TRANSFORMACIÓN Y DESARROLLO DEL •

*.»«...*.* HOMBRE Y DEMÁS SERES.
FRACC. XXVI DIVERSIDAD d. TOTAL DE LA FLORA Y FAUNA SILVESTRE

BlÓTICA ACUÁTICA Y TERRESTRE OUE FORMAN PARTE DE UN
ECOSISTEMA.

FRACC. XXVII ECOTECNICA TECNOLOGÍAS INTERMEDIAS QUE PUEDEN SER
UTILIZADAS PARA AYUDAR AL ESTABLECIMIENTO DE
COMUNIDADES O ASENTAMIENTOS ECOLÓGICOS AUTO-
SUFICIENTES.

FRACC. XXVIII ELEMENTO LOS ELEMENTOS FÍSICOS. QUÍMICOS Y BIOLÓGICOS
NATURAL QUE SE PRESENTAN EN UN TIEMPO Y ESPACIO DETER-

MINADOS. SIN LA INDUCCIÓN DEL HOMBRE.
FRACC. XXX EXPLOTACIÓN EL USO INADECUADO DE LOS RECURSOS NATURALES

CON EL CUAL SE PRODUCE UN CAMBIO
-_.._„ .,..„,, IMPORTANTE EN LOS ECOSISTEMAS.
FRACC. XXXIL GESTIÓN ES LA PLAN E ACIÓN, INSTRUMENTACIÓN Y APLICACIÓN

AMBIENTAL DE LA POLÍTICA ECOLÓGICA, TENDIENTE A LOGRAR
EL ORDENAMIENTO RACIONAL DEL AMBIENTE. A TRWES
DE ACCIONES GUBERNAMENTALES Y NO GUBERNAMENTALES.

FRACC. XXXIV INFRAESTRUCTURA LO8 SISTEMAS Y REDES DE ORGANIZACIÓN Y DISTRI-
BUCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS EN EL CENTRO DE
POBLACIÓN DE PUEBLA .

PftACC XXXV INSTRUCCIÓN Y ES EL PROCESO PERMANENTE DE ARENOIZAJE.
EDUCACIO MEDIANTE EL CUAL UN INDIVIDUO EN FORMA ARMÓNICA
AMBIENTAL ADQUIERE CONCIENCIA DE SER PARTE DE LA NATURALEZA.

FRACC. XXXVII I MARCO LA DE8CRIPCCION DEL AMBIENTE FÍSICO Y LA
AMBIENTAL DIVERSIDAD BIOLÓGICA. LOS ASPECTOS SOCIOECONÓ-

MICOS DEL LUGAR. EL PROYECTO DE OBRAS Y SUS ÁREAS

________________ «¿«hffliifM-A MWfeam1 tí\m°mfff \



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

——————————— PRACC. XL1I ORDENAMIENTO EL INSTRUMENTO DE PLANEACION AMBIENTAL CUYO OBJETO
ECOLÓGICO ES REGULAR O INDICAR EL USO DEL SUELO Y LAS

ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. CON EL FIN DE LOQRAR LA
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE, LA PRESERVACIÓN Y
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NA-
TURALES A PARTIR DEL ANÁLISIS. TENDENCIAS DE

DETERIORO Y LAS POTENCIALIDADES DEL APROVECHAMIENTO
DE LOS MISMOS.

FRACC. XLIV PLANEACION LAS ACCIONES SISTEMATIZADAS OUE FIJAN PRIORIDADES
ECOLÓGICA PARA ELEGIR ALTERNATIVAS ESTABLECER OBJETIVOS Y

METAS OUE PERMITAN CONTROLAR Y EVALUAR LOS PRO-
CEDIMIENTOS ENCAMINADOS A LA PROTECCIÓN.
RESTAURACIÓN. PRESERVACIÓN Y REGENERACIÓN DEL
AMBIENTE. ASI COMO LA RELACIÓN EXISTENTE ENTRE
LA FLORA Y LA FAUNA CON SU ENTORNO.

FRACC. XLV POLÍTICAS SON LOS LINCAMIENTOS Y CRITERIOS DEBIDAMENTE
ARTICULADOS. OUE SON ELE8IOOS COMO GUIAS EN EL
PROCESO DE TOMA DE DECISIONES Y EN LA FORMULACIÓN
DE ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS ESPECÍFICOS.

FRACC. XLVII PRESERVACIÓN ES EL CONJUNTO DE POLÍTICAS Y MEDIDAS PARA
MANTENER LAS CONDICIONES OUE PROPICIEN LA EVOLU-
CIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESOS NATURALES.

FRACC. XLVMI PREVENCIÓN CONJUNTO DE MEDIDAS Y DISPOSICIONES ANTICIPADAS
PRAR EVITAR EL DETERIORO DEL AMBIENTE.

FRACC XLIX PROGRAMAS BÁSICOS INSTRUMENTOS DE PLANEACION DE LOS ASENTAMIENTOS
Y DERIVADOS HUMANOS CON CRITERIOS DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE

NATURAL Y SOCIOCULTURAL, DISEÑADOS PARA ALCANZAR
UN OBJETIVO EN LOS OUE 6E DEFINEN EN EL ESPACIO
Y TIEMPO, LOS MEDIOS UTILlZABLES PARA SU ALCANCE
DETERMINÁNDOSE EN FORMA COORDINADA LAS METAS.
ESTRATEGIAS. POLÍTICAS. DIRECTRICES, TÁCTICAS.
INSTRUMENTOS Y ACCIONES QUE SE UTILIZARAN PARA
LLEGAR A LOS FINES DESEADOS. BAJO LA CONDICIÓN DE «U
CONGRUENCIA.

FRACC L PROTECCIÓN ES EL CONJUNTO DE POLÍTICAS Y MEDIDAS PARA MEJO-
RAR EL AMBIENTE. PREVENIR Y CONTROLAR SU DETERIORO.

FRACC. LII RECICLAMIENTO ES LA ACCIÓN QUE PERMITE LA INCORPORACIÓN DE LOS
RECURSOS ORGÁNICOS E INORGÁNICOS EN BENEFICIO DE

„__ . ... LOS POBLADORES DE UNA REGIÓN O CASA HABITACIÓN.
FRACC. LUÍ RECURSOS SONA CUELLOS MUY VARIADOS MEDIOS QUE EXISTA EN

NATURALES FORMA NATURAL EN UN TERRITORIO ESPECIFICO Y QUE U
HOCIEDAD PUEDA TRANSFORMARLOS Y APROVECHARLOS. CON
I[L FIN DE PROCURAR LA SUBSISTENCIA Y DESARROLLO
DE LA COMUNIDAD HUMANA.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

FRACC. UX RESTAURACIÓN ES EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES TENDIENTES A LA
RECUPERACIÓN Y RESTABLECIMIENTO DE LAS CONDICIO-
NES QUE PROPICIAN LA EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE
LOS PROCESOS NATURALES.

FRACC L X t V ZONA oe SUPERFICIE QUE PROTEGE DEL IMPACTO EXTERIOR A LA
AMORTIGUAMIENTO ZONA DE NÚCLEO DE UNA RESERVA ECOLÓGICA MUNICIPAL

DONDE SE PUEDEN REALIZAR ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
DE LAS COMUNIDADES QUE ALLÍ HABITEN. SE CONSIDERA
COMO SINÓNIMO EN ESTE CÓDIGO . DE LA 'ZONA DE
APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE'

FRACC. LXV ZONA DE ÁREAS EN EL CENTRO DE POBLACIÓN CON 8U8CEPTI-
APROVECHAMIENTO BILIDAD DE UTILIZACIÓN Y APROVECHAMIENTO DE LO8

PRODUCTIVO ELEMENTOS NATURALES. ESPECIALMENTE EL SUELO.
SUSTENTABLE ASEGURANDO SU CONSERVACIÓN. DIVERSIDAD Y RE^OVABI-

LIDAD, LOGRANDO EQUILIBRAR EL INCREMENTO DÉ LA CA-
LIDAD DE VIDA Y PRODUCTIVIDAD DE LOS POBLADORES
CON LA PRESERVACIÓN DE LA VOCACIÓN NATURAL DE LOS
RECURSOS NATURALES.

FftACC LXVH ?AMA nr SE ENTIENDE COMO SINÓNIMO DE ZONA DE APROVECHA-
TRANSICIÓN MIENTO SUSTENTABLE.

FRACC LXVIM ZON.F.CAC.ON tff ££!?!!£??£?£*** Y DEL.MITAN EL CENTRO DE
POBLACIÓN DE PUEBLA. SUS APROVECHAMIENTOS
PREDOMINANTES Y LAS RESERVAS. USOS. Y DESTINOS,
ASI COMO LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS DE
CONSERVACIÓN, MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DEL
MISMO.

*.0 .. PROGRAMAS PROGRAMAS BÁSICOS Y DERIVADOS.
CAP- " .«•»»..«««*/*. EN TÉRMINOS DE LO CONSIGNADO POR LOS ARTÍCULOS
ART. 43 INSTRUMENTOS 19 D£ LA LEY QeHERAL 0£ ASENTAMIENTOS HUMANOS

Y 23 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
PROTECCIÓN AL AMBIENTE: LOS INTRUMENTOS DE
PLANEACION MUNICIPAL SE DENOMINARAN DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.

ART 44 INSTRUMENTOS LA fWLNEAClON DEL DESARROLLO URBANO Y LA PROTEC-
CIÓN AL AMBIENTE EN EL MUNICIPIO SE LLEVARA A CABO
A TRATES DE LOS INSTRUMENTOS DENOMINADOS PROGRAN*
BÁSICO, PROGRAMAS DERIVADOS Y LOS QUE IMPLÍCITA-
MENTE SE CONTEMPLEN O DERIVEN DE ELLOS DE CONFOR-
MIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL PRESENTE ORDENA-
MIENTO.

ART. 40 PROGRAMAS LOS PROGRAMAS A QUE SE REFIERE ESTE ARTICULO:
FRACC. I BÁSICO P.D.U.O.E. MCPIO. Y C.P. DE PUEBLA.

FRACC. „ DÍR.VÍDOS flMiffliíA>8. WTOíttiPISWCKíBrfJHKCtí? Mo-
__________________________________________________ RÍALES_____________________________________________



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA WRIA8LE INDICADOR

~8ECC. I ELEMENTOS ELEMENTOS DE LOS PROGRAMAS BÁSICOS Y DERIVADOS.
ART 47 ELEMENTOS BÁSICOS LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO. CONTENDRÁN LOS ELENTO8 BÁSICOS OUE
HAGAN POSIBLE SU CONGRUENCIA Y UNIFORMIDAD PARA
SU DEBIDA EJECUCIÓN TÉCNICA, JURÍDICA Y ADMINIS-

____________________TRAT1\*. 06 ACUERDO A LA SIGUIENTE ESTRUCTURA:_____
FRACC. I ANTECEDENTES OUE COMPRENDE:
INCISO A INTODUCCION EXPOSICIÓN DE LOS MOTIVOS OUE JUSTIFIQUEN LA

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA.
INCISO B BASES JURÍDICAS FUNDAMENTO JURÍDICO CONSIGNADO EN LAS LEYES FEDE-

RALES Y ESTATALES APLICABLES.
INCISO C fANnifinMAurr* r»e DONDE SE CONSIGNARAN LAS DETERMINACIONES DE OTROS

PLANEACION PLANES Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO O PROTEC-
CIÓN AL AMBIENTE VIGENTES, CUALQUIERA OUE SEA
SU NIVEL Y OUE INCIDAN EN EL ÁMBITO DE APLICACIÓN
DEL PROGRAMA RESPECTIVO, CON LOS OUE DEBA ARMONI-
ZARSE EL PROGRAMA EN CUESTIÓN.

INCISO D DIAGNOSTICO EN EL OUE SE ANALIZARAN LA REALIDAD ACTUAL. SUS
-PRONOSTICO NECESIDADES. PROBLEMAS,PRONÓSTICOS. TENDENCIAS DEL

ÁREA O LOS COMPONENTES URBANO-AMBIENTALES QUE
_____________________________________ COMPRENDA EL PROGRAMA.__________________________

FRACC. II N|VEL NORMATIVO OUE CONTENDRÁ:
INCISO A NORMAS O CRITERIOS D£ OTROS PROGRAMAS O NIVELES OUE SE INCORPOREN

O INCIDAN EN EL PROGRAMA.
INCISO B ÚRJ-TIVOS PROPÓSITOS O FINALIDADES TANTO GENERALES COMO

PARTICULARES DE CADA SECTOR O COMPONENTE URBANO
AMBIENTAL. A LARGO.MEDIANO Y CORTO PLAZO.

INCISO C IMAGEN OBJETIVO SE PREFIGURAN LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DEL
ÁREA QUE SE DESEA CONSEGUIR CON EL PROGRAMA

____________________________________ RESPECTIVO._________________________________________
FRACC. III NIVEL ESTRATÉGICO OUE CONSIGNARA;
INCISO A LINCAMIENTOS LOS LINEAMIENTO8. ACCIONES Y POLÍTICAS SEAN DE

CONSERVACIÓN. MEJORAMIENTO O CRECIMIENTO.
INCISO B CRITERIOS LOS CRITERIOS DE ECOLOGÍA PARA LA PROTECCIÓN,

PRESERVACIÓN, RESTAURACIÓN Y APROVECHAMIENTO
SU8TENTABUE DE LOS RECURSOS NATURALES, ALTERNA-

_____________________________________ TI VAS PARA LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA.______________
FRACC. IV NIVEL PROGRAMÁTICO

Y- CORRE8PON8ABILIDAD
SECTORIAL

INCISO A ACCIONES eE DETERMINARAN LAS ACCIONES, OBRAS E INVERSIONEÍ
CONCRETAS, LOS PLAZOS EN QUE DEBERÁN REALIZARSE
Y ESTABLECERÁN LOS RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN.
DE ESTE APARTADO SE DERIVAN LOS PROYECTOS

______________________________________P PROGRAMAS EJECUTIVOS,____________________



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

———————— I - - - - - -

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

INCISO B FINANCIERO BASES FINANCIERO PROGRAMÁTICAS:
EN LAS QU6 ag pREVERAN U08 RECURSOS PARA ALCAN-
ZAR LOS LINCAMIENTOS PROGRAMÁTICOS.

INCISO C INVERSIÓN ACCIONES OE INVERSIÓN:
EN LAS QUE SE CONTENDRÁN LAS PRIORIDADES DEL

__________ __________________________ GASTO PUBLICO Y PRIADO.__________________________
FRACC. V NIVEL INSTRUMENTAL QUE CONTENDRÁ:———————————————————————————————————
INCISO A DISPOSICIONES MEDIDAS. MECANISMOS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS.

TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE PERMITAN LA EJE-
CUCIÓN DEL PROGRAMA.

INCISO B ORGANIZACIÓN Y LA ESTRUCTURA DE ORGANIZACIÓN Y COORDINACIÓN
COORDINACIÓN PARA LA ELABORACIÓN. EJECUCIÓN. CONTROL, E\K-

LUACION. ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA
INCISO C ./*Trt« ESTIPULACIONES RELATIWS A LOS ACTOS QUE TENGA

ACTOS QUE REAL|ZAR EL AYUNTAMIENTO ACERCA DE LOS
CONVENIOS OUE DEBA CELEBRAR CON LA FEDERACIÓN.
ESTADO. OTROS MUNICIPIOS U ORGANISMOS DEL SECTOR
PRIMADO Y SOCIAL. PARA EJECUTAR LOS PROGRAMAS.

INCISO D iw«ToiiueMTr.íi LOS INSTRUMENTOS ECONÓMICOS DE CARÁCTER FISCAL.
tNBTHUMtniu» FINANCIEROS Y DE MERCADO QUE INCENTIVEN EL CUM-

PLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA POLÍTICA AMBIENTA!
______________________________________ Y URBANA.________________________________________

FRACC. VI ANEXO GRÁFICO QUE CONTENDRÁ:
LA EXPRESIÓN GRÁFICA OE LOS COMPONENTES URBANO
AMBIENTALES. EN SUS NIVELES DE DIAGNOSTICO,
ESTRATEGIAS Y DEMÁS CONCEPTOS OUE SE CONSIDEREN

. tt_ . . .__________________ ____________________ NECESARIO DETALLAR GRÁFICAMENTE._________________
ART- 40 CONTENIDO EL CONTENIDO GENERAL Y ESPECIFICO DE LOS PRO-

GRAMAS BÁSICO Y DERIVADOS A QUE SE REFIERE EL
ARTICULO ANTERIOR. DEBERÁ ADECUARSE A LAS CA-
RACTERÍSTICAS DEL ÁMBITO TERRITORIAL O SECTORIAL
DE SU APLICACIÓN. OUE PERMITAN SU ORDENAMIENTO
URBANO AMBIENTAL.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR
i

8ECC. II COMPONENTES DE LOS COMPONENTES. S UBCOM PON E H TES O SECTORES
8BCOMPONENTES URBANO-AMBIENTALES.

ART 49 ANÁLISIS COMO BASE DEL ANALI8I DE LOS ELEMENTOS METODOLÓ-
GICOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO 47. LOS
COMPONENTES, 8UBCOMPONENTE8 O SECTORES DE LA
ESTRUCTURA URBANO-AMBIENTAL SOBRE LOS OUE
INCIDIRÁN ¥ EN SU CASO VERSARAN, LOS PROGRAMAS

„_____ _________ ____________________ SERÁN LOS SIGUIENTE 8: ___ ___________ _ __ ___ ____
FRACC. I 8UBCOMPONENTE8

O SECTORES DE LA
ESTRUCTURA

URBANO-AMBIENTAL
INC|8° A "ED'O MEDIO FÍSICO
INCISO S SUELO SUELO URBANO
INCISO C INFRAESTRUCTURA INFRAESTRUCTURA
INCISO D VIALIDAD VIALIDAD Y TRANSPORTE
INCISO E EQUIPAMIENTO EQUIPAMIENTO
INCISO F VIVIENDA VIVIENDA
INCISO O IMAQEN IMAGEN URBANA
INCISO K AMBIENTE-ECOLÓGICO MEDIO AMBIENTE Y/O ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.

_____INCISO LL ______R1E8QOS_____ RIESGOS Y VULNERABILIDAD_________________________

FRACC. II COMPONENTES
DE LA ESTRUCTURA
URBANO-AMBIENTAL

INCISO A ASPECTOS ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS
INCISO B RECURSOS RECURSOS ECONÓMICOS PÚBLICOS
INCISO C ADMINISTRACIÓN ADMINISTRACIÓN DEL DESARROLLO URBANO.
INCISO D ESTRUCTURA ESTRUCTURA URBANA
NCI80 E APTITUD APTITUD TERRITORIAL



CUADRO 77

PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA WRIABLE INDICADOS

ART 50 DESTACAN DESTACAN. ENTRE LOS ELEMENTOS A QUE SE REFIERE
EL ARTICULO ANTERIOR:

I
! EN LOS

SUBCOMPONENTES:
FRACC. t MEDIO MEDIO FÍSICO

TOPOGRAFÍA
HIDROGRAFÍA
ANALISt GEOLÓGICO
EDAFOLOGÍA
USOS DEL SUELO QUE RODEAN AL CENTRO DE POBLACIÓN
EN PARICULAR; DESTACA EL USO PRODUCTIVO
SUSTENTADLE.

I FRACC. II VIVIENDA VIVIENDA
CONDICIONES DE LA MISMA

1 DESAJUSTES ENTRE DEMANDA Y CONSTRUCCIÓN
ÍNDICES DE HACINAMIENTO
INCIDENCIA DE LA PRODUCCIÓN ANUAL DE LA VIVIENDA
POR PARTE DE LOS ORGANISMOS DEL SECTOR PUBLICO,
SEGÚN SE TRATE DE VIVIENDA TERMINADA, PROQRÉSIMK
Y MEJORAMIENTO DE VIVIENDA.
DÉFICIT DE VIVIENDA INADECUADA. POR HACINAMIENTO.
VIVIENDA SEGÚN LA CALIDAD.DE SUS COMPONENTES.
VIVIENDAS DEFICIENTES POR CARENCIA OS INFRAESTRUC-
TURA OCARENCIA DE ELEMENTOS.

FRACC. MI INFRAESTRUCTURA LO8 SISTEMAS Y REDES DE ORGANIZACIÓN DE DISTRI-
BUCIÓN DE BIENES Y SERVICIOS.

F R A C C . I V VIALIDAD Y
TRANSPORTE ELEMENTOS ACTUALES Y POTENCIALES

FRACC. V EQUIPAMIENTO £L CONJUNTO DE INMUEBLES. INSTALACIONES. CONS-
TRUCCIONES Y MOBILIARIO UTILIZADO PARA PRESTAR A
LA POBLACIÓN LOS SERVICIOS URBANOS Y DESARROLLAR

! LAS ACTIVIDADES SOCIOECONÓMICAS.
i DESTACA:
I LOCALIZACION

NIVELES DE SERVICIO
TIPO Y NUMERO DE UNIDADES
SUPERFICIE OCUPADA

i Y POBLACIÓN ATENDIDA.
i
!
i

|
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PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

j FRACC. VI MEDIO AMBIENTE CLIMA: LAS CONDICIONES O ACCIONES RELACIONADAS
CON LA EROSIÓN Y LA CONTAMINACIÓN.
QUE PERMITAN CONOCER LAS CAUSAS
OUE ORIGINAN MODIFICACIONES A LA
NATURALEZA.

OBRAS. TRADICIONES HISTÓRICO:
RELIGIOSAS. COSTUMBRES Y FOLKLORE
DE LOS HABITANTES QUE DEBEN CONSERVARSE.

i RESERVAS:
LAS RESERVAS ECOLÓGICAS MUNICIPALES
SEAN ZONAS DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA

j DEL CENRO DE POBLACIÓN, ZONAS DE
| APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE:

PARQUES URBANOS, JARDINES PÚBLICOS
j Y DEMÁS QUE LEGALMENTE SE DETERMINEN.

FRACC. Vi l IMAGEN URBANA ELEMENTOS SUFICIENTES CARACTERIZADOS Y VISIBLES.
LOCALIZACION DE ELEMENTOS NOTORIOS POR ALTURA,
UBICACIÓN O FORMA.
PARQUES, PLAZAS.
BARRIOS, COLONIAS. ZONAS CARACTERÍSTICAS O TÍPICAS.
ZONAS EN DETERIORO VISUAL.
VISTAS URBANAS O EXTRAURBANAS IMPORTANTES CON
ELEMENTOS NATURALES Y ARTIFICIALES DE VALOR
EXISTENTE O POTENCIAL.
ZONAS ARQUEOLÓGICAS. ARTÍSTICAS, HISTÓRICAS Y
TÍPICAS.

FRACC. VIII RIESGOS Y
VULNERABILIDAD DE CARÁCTER H1DROM ETEREOLOGICO

GEOLÓGICO
FÍSICO
QUÍMICO
SANITARIO
SOCIO-ORGANIZATIVO

FRACC. IX SUELO ELEMENTOS QUE PERMITEN DIAGNOSTICAR LA OFERTA Y
DEMANDA DE SUELO DEL CENTRO DE POBLACIÓN. ASI
COMO SU FORMA DE UTILIZACIÓN Y RÉGIMEN DE TENENCIA



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

I

| EN LOS COMPONENTES
FRACC X ASPECTOS ASPECTOS SOCIOECONÓMICOS:

" ASPECTOS SOCIALES. ECONÓMICOS CULTURALES Y DEMO-
GRÁFICOS. RELATIVOS A LA PROBLEMÁTICA URBANA.

FRACC. XI DECURSOS ECONOMICOSEL MONTO DE DINERO ASIGNADO POR EL SECTOR
PÚBLICOS PUBLICO AL DESARROLLO URBANO.

i FRACC. XII ADMINISTRACIÓN DEL FACULTADES Y LIMITACIONES EN LOS TRES NIVELES
DESARROLLO URBANO Y DE GOBIERNO SOBRE ATRIBUCIONES, DE ORGANIZACIÓN,

ORDENAMIENTO PROGRAMACIÓN. GESTIÓN. REALIZACIÓN. RECUPERACIÓN.
ECOLÓGICO SEGUIMIENTO, EWLUACION Y RETROALIMENTACION. --

i FRACC. XIII APTITUD TERRITORIAL SE DETERMINAN!
i LAS ÁREAS PARA EL DESARROLLO URBANO COMO

SUMA DE LOS FACTORES DEL MEDIO NATURAL.
LAS ÁREAS QUE SE PUEDEN URBANIZAR CON ALTO
COSTO.
LAS ÁREAS QUE SE PUEDEN URBANIZAR CON BAJO COSTO.
LAS ÁREAS QUE DEBEN PRESERVAR POR IMAGEN URBANA.
SEAN ÁREAS CON WLO8 HISTÓRICO O VISTAS.
ZONAS ARQUEOtOafCAS. MONUMENTOS Y EDIFICACIONES
HISTÓRICAS.
EL USO POTENCIAL DEL SUELO.

I
i



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR
i _ . . . ......__________________________ ____________________ ___________________________________________________

! CAP ... DOft«o*M» nr= PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
DESARROLLO UtBANO ^°DL°«?° °EL "U"*™*° * CENTRO DE POBLACIÓN

_____________________________________ ———————————————————————— Pe PUEBLA,________________________________,. ....—————————————
ART 61 INSTRUMENTO IA8ICO EL PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO DEL MUNICIPIO Y CENTRO DE POBLACIÓN
DE PUEBLA. ES EL INSTRUMENTO BÁSICO DE PLANEAC1ON
DEL MUNICIPIO CONSTITUIDO POR EL CONJUNTO DE
ESTUDIOS, POLÍTICAS. NORMAS TÉCNICAS. INSTRUMEN-
TOS. ACCIONES Y DISPOSICIONES JURÍDICAS DEFINIDAS
PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS PROPUESTOS EN EL
PÁRRAFO 3 DEL ART. 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS PARA ORDENAR LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS. EN TÉRMINOS DE LA PRESER-
VACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE Y ESTABLECER ADECUADAS

! PROVISIONES, USOS. DESTINOS Y RESERVAS DEL SUELO.
A EFECTO DE REALIZAR OBRAS PUBLICAS Y REGULAR
LA CONSERVACIÓN MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO DE

___________________________________________________ AQUEL._____________________________________________
rr»MTFNinn EL PftÓSftAMA Ü£ DeSAftRÓLLÚ URBANO Y ORDENAMIENTO

ART 63 -.wrt i cmu-t ECOLÓGICO PARA EL MUNICIPIO Y CENTRO DE POBLACIÓN
DE PUEBLA CONTENDRÁ. INTEGRADO A LOS ELEMENTOS
ESTRUCTURALES A OUE SE REFIERE EL ART. 47. LOS
SIGUIENTES TÓPICOS:

FRACC. I IDENTIFICACIÓN LA IDENTIFICACIÓN DEL MUNICIPIO EN EL SISTEMA
URBANO NACIONAL, LA DESCRIPCIÓN DE SUS ATRIBUTOS
URBANOS, FÍSICOS Y BlOTICOS. EL DIAGNOSTICO DE
LAS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO LA DISPO-
NIBILIDAD, LIMITACIONES Y DINÁMICA DE LOS RECURSOS

______________________________________NATURALES.________________________________________
FRACC. U CONGRUENCIA LA CONGRUENCIA DEL PROGRAMA DE DESARROLLO UR-

BANO Y ORDENAMfENTO ECOLÓGICO PARA EL MUNICIPIO
Y CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA. CON EL PLAN

{ NACIONAL DE DESARROLLO. LOS PROGRAMAS NACIONALES
DE DESARROLLO URBANO. DE PROTECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE. PROTECCIÓN CIVIL. VIVIENDA, HIDRÁULICO
LOS PROGRAMAS REGIONALES. ESTATALES Y DEMÁS QUE

[ _________________ ____________________ INCIDAN EN EL MUNICIPIO.________________________
| FRACC. III PREVISIONES LA8 PREVISIONES DE ESTRATEGIA QUE PERMITAN VINCULAR
I DE ESTRATEGIA EL DESARROLLO URBANO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE

DEL MUNICIPIO Y CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA,
i CON LOS ÁMBITOS METROPOLITANO. DE CONURBACION,
| ESTATAL. REGIONAL Y NACIONAL. DADAS LAS FUNCIONES
! SOCIOECONÓMICAS DEL MUNICIPIO, EN RELACIÓN CON
! DICHOS ÁMBITOS.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

FRACC IV ZONIFICACION LAS ZONIFtCACION GENERAL A QUE SE REFIERE EL ART.
GENERAL 3* DE LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN

LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:
INCISO A ÁMBITO ESPACIAL EL ÁMBITO ESPACIAL DEL ESTUDIO Y VALIDEZ. DETER-

MINADO POR LA CIRCUNSCRIPCIÓN CORRESPONDIENTE AL
MUNICIPIO Y CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA. DE

.w^i*rt a CONFORMIDAD CON LO CONSIGNADO POR EL ART. 60
INCISO B DETERMINACIÓN Y LA DETERMINACIÓN Y CLASIFICACIÓN DE LAS DISTINTAS

CLASIFICACIÓN ÁREAS QUE INTEGRAN EL MUNICIPIO Y CENTRO DE
POBLACIÓN DE PUEBLA. PARA TAL EFECTO SE DIVIDIRÁ
EL TERRITORIO EN:
ZONA URBANIZADA.ZONA DE CRECIMIENTO Y RESERAS
ECOLÓGICAS. SE ENTIENDE POR ZONA URBANIZADA LA QU3

CUENTA CON INFRAESTRUCTURA. SERVICIOS. EQUIPAMIEHTJ,
FUNCIONES DE HABITACIÓN. O CONSTRUIDA EN GENERAL.

INCISO C USOS. DESTINOS LOS USOS, DESTINOS Y RESERVAS PREDOMINANTES. EN
" DICHAS ÁREAS. PODRAN SER:

HABITACIONAL.INDUSTRIAL. INFRAESTRUCTURA URBANA
Y VIALIDAD. EQUIPAMIENTO. RESERVAS ECOLÓGICAS Y
RESERVAS TERRITORIALES O ZONAS DE CRECIMIENTO.

INCISO D NORMAS LAS NORMAS GENERALES DE APROVECHAMIENTO A.QUE BE
REFIERE EL INCISO QUE PRECEDE.

INCISO E ACCIONES LAS ACCIONES. ZONAS Y POLÍTICAS DE MEJORAMIENTO
Y CRECIMIENTO.

INCISO F ESPACIOS BÁSICOS LA DETERMINACIÓN BÁSICA DE LOS ESPACIOS Y ZONAS
DESTINADAS A LA CONSERVACIÓN DEL AMBIENTE
CONSTRUIDO. HISTÓRICO. ARTÍSTICO. TÍPICO O
ARQUEOLÓGICO.

INCISO Q DELIMITACIÓN LA DELIMITACIÓN DE LAS ÁREAS PARA PROTECCIÓN DE
LOS DERECHOS DE VIA Y ZONAS DE RESTRICCIÓN DE IN-
MUEBLES DE PROPIEDAD PUBLICA.

INCISO H SALVAGUARDA LAS ZONAS DE DESARROLLO CONTROLADO Y SALVAGUARDA
ESPECIALMENTE EN ÁREAS E INSTALACIONES EN QUE SE
REALICEN ACTIVIDADES PELIGROSAS Y/O SE MANEJEN

______________________________________MATERIALES O RESIDUOS PELIGROSOS——————————————————
FRACC. VI ZONIFICACION I A ZONIFICACION ESPECIFICA EN LOS SIGUIENTES TERMIRCS
iwriftn A ESPECIFICA LOS USOS Y DESTINOS ESPECÍFICOS PERMITIDOS.
IWUIBU " PROHIBIDOS O CONDICIONADOS.
INCISO B DISPOSICIONES LAS DISPOSICIONES APLICABLES A LOS USOS Y DE8TI-

NOS CONDICIONADOS.
INCISO C COMPATIBILIDAD LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS USOS Y DESTIHOS-

E8PECIFICO8-CONDICIONADO8.
INCISO E REGULACIÓN EN TÉRMINOS DE LAS LEYES, LAS PREVISIONES ECOLO-

________________ §fccf? i8E
cAmgAft¿uiaüL*ciON DEL uso PEL SÜEL°



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA \ARIABLE INDICADOR

FRACC Vt l ACCIONES NECESARIAS LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ELABORACIÓN Y EJE
CUCION DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES, PARCIALES Y
ESQUEMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO, DECLARATORIAS DE RESERWS Y ZONAS DE
PRESERVACIÓN ECOLÓGICA QUE SE VIVAN A REALIZAR

______________________________________ EN EL CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA._____________
FRACC. VIII PROCESO DE AJUSTE LA PROGRAMACIÓN DEL PROCESO DE AJUSTE Y TRANS-

FORMACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS CON
—————————————————— ____________________ CRITERIOS PE PROTECCIÓN AL AMBIENTE—————————— ———

FRACC. IX PENETRACIÓN LA FORMA DE PENETRACIÓN AL TERRITORIO MUNICIPAL
DE LAS VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, DUCTO6 Y
EN GENERAL TODA CLASE DE REDES DE TRANSPORTACIÓN

______________________________________Y DISTRIBUCIÓN.___________________________________
FRACC. X PROTECCIÓN CIVIL LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN CIVIL Y PREV6ENCION

DE CONTINGENCIAS URBANO-AMBIENTALES APLICABLES.
INCLUYENDO RIESGOS Y VULNERABILIDAD GEOLÓGICAS,
HtORO-METEREOLOGICAS. FÍSICO-QUÍMICAS. 6 AHITA-

——————————————————— _____________________RÍAS. Y fiQCIQ.ÜRBANAa———————————————,———————————————
FRACC. XI OFERTA Y DEMANDA L*8 POLÍTICAS ENCAMINADAS A LOGRAR UNA RELACIÓN

CONVENIENTE ENTRE LA OFERTA Y LA DEMANDA DE
____________________________________ VIVIENDA.________________________________________

FRACC. XI! COORDINACIÓN LOS Ll NEA MI EN TOS DE COORDINACIÓN CON LOS MUNICl-
__________________... _________________ClPlOe CIRCUNVECINOS.___________________._________

FRACC XI I I ESTIPULACIONES LAS ESTIPULACIONES QUE CORRESPONDAN A LOS ACTOS
QUE DEBA REALIZAR EL AYUNTAMIENTO, ACERCA DE LOS
CONVENIOS POR CELEBRARSE CON LA FEDERACIÓN,

! EL GOBIERNO ESTATAL Y ORGANISMOS DE CARÁCTER
OFICIAL PARA COORDINAR LA SOLUCIÓN DE LOS PRO-
BLEMAS QUE AFECTEN AL DESARROLLO URBANO Y A LA

______________________________________ PROTECCIÓN DEL AMBIENTE._________________________
FRACC. XIV CONCERTACION LAS BASES DE CONCERTACION CON LOS PROPIETARIOS

O POSEEDORES DE LAS ZONAS CONSIDERADAS COMO C
DETERIORADAS. PARA REALIZAR ACCIONES DE RESTAURA-
CIÓN Y MEJORAMIENTO.

|

_____ |
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PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

i

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR
i

CAP. IV PROGRAMAS PARCIALES PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO Y OR-
____________-__________________________________ DENAMIEMTO ECOLÓGICO.____________________________

ART. SO CONTENIDO LOS PROGRAMAS PARCIALES DEBERÁN DE CONTENER
ADEMAS DE LOS ELEMENTOS ENUNCIADOS EN EL ART. 47.
LO SIGUIENTES:

FRACC. I ARGUMENTOS LOS ARGUMENTOS QUE JUSTIFIQUEN DESDE EL PUNTO DE
VISTA. TÉCNICO-JURÍDICO: LA ELABORACIÓN O MODtFI-

_________________.___________________ CACION DEL PROGRAMA PARCIAL DE QUE SE TRATE._______
FRACC. II OBJETO DEL LA RELACIONES EXISTENTES ENTRE EL DESARROLLO DEL

i ANÁLISIS ÁREA. OBJETO DEL ANÁLISIS CON EL EQUILIBRIO ECO-
_______________________________________ LÓGICO Y LAS POLÍTICAS DE PROTECCIÓN CIVIL._________

FRACC. III CALIDAD DE VIDA LAS METAS EN CUANTO AL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD
¡ DE VIDA DE LA POBLACIÓN DEL ÁREA. BARRIO. COLONIA

O ZONA CORRESPONDIENTE EN AQUELLOS ASPECTOS DEL
______________________________________ DESARROLLO QUE SE CONTENGAN EN EL PROGRAMA.

FRACC. IV ANÁLISIS ANÁLISIS DE LOS COMPONENTES Y SUBCOMPONENTES,
,.____________________________________ URBANO-AMBIENTALES EXISTENTES.___________¿_________

FRACC. V ZON1FICACION LA ZONIFICACION ESPECIFICA Y DETALLADA EN LOS
SIGUIENTES TÉRMINOS^

i INCISO A DELIMITACIÓN DELIMITACIÓN DE LOS POLÍGONOS DE ACTUACIÓN
! INCISO B PROHIBIDOS O DETERMINACIÓN DE LOS USOS Y DESTINOS PERMITIDOS.

CONDICIONADOS PROHIBIDOS O CONDICIONADOS.
INCISO D COMPATIBILIDAD LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS USOS Y DESTINOS PER-

MITIDOS.
INCISO E DENSIDADES Y LAS DENSIDADES DE POBLACIÓN. VIVIENDA Y CON8TRUC-

COEFICIENTES CION, ASI COMO LOS COEFICIENTES DE UTILIZACIÓN Y
OCUPACIÓN DEL SUELO.

i INCfSO F ¡RESERAS ECOLÓGICAS LA DETERMINACIÓN DE RESERVAS ECOLÓGICAS EN CUAL-
_ ___________________________________ QUIERA DE SUS MODALIDADES. _____________
¡ FRACC. VI ESTUDIOS LOS ESTUDIOS SOBRE LA MEJOR UTILIZACIÓN DE LOS
! RECURSOS MATERIALES. HUMANOS Y TÉCNICOS DISPONI-

BLES EN LA ZONA-O ÁREA Y LAS BASES DE CONCERTA-
CION CON LOS RESIDENTES DE LAS ZONAS PARA TAL

]_______________________________________ EFECTO.____________________________________________
| FflACC. VI I I DERECHOS DE VlA LAS ÁREAS Y PREDIOS ESPECÍFICOS QUE CONSTITUWH
j Y RESTRICCIÓN LOS DERECHOS DE VlA Y ZONAS DE RESTRICCIÓN DE

———— FÍWCTS——————ENTORNO ECOLÓGICO ¿^&tVf &PI. ̂ ¿lls0 /Hfclff bE MEJORAMIENTO————
eix IUKNU ei.ui.uuii*u y COHaERVMON DEL ENTORNO ECOLÓGICO. INCLUYENDO B.¡

[ AMBIENTE CULTURAL. HISTÓRICO, ARTÍSTICO O AROUEO-
_______________________________________LÓGICO_____________________________________________

j FRACC. XIII EXPRESIÓN GRÁFICA LA EXPRESIÓN GRÁFICA DE LOS COMPONENTES. URBANO-
I AMBIENTALES. EN SU NIVEL DE DIAGNOSTICO Y DE
i ESTRATEGIA.

____________I__________________I____________________—————————————————————————————————-————-————————————



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

CAP. V PROGRAMAS
SECTORIALES DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES.

ART. 50 INSTRUMENTOS DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES. SON LOS INSTRUMENTOS
PLANEACtON DE PLANEACION QUE INTEGRAN EL CONJUNTO DE AC-

CIONES DIRIGIDAS A REGULAR UN COMPONENTE. SECTOR
O SU8COMPONENTE ESPECIFICO DE LA ESTRUCTURA
URBANO AMBIENTAL. SEA EN EL ÁMBITO TERRITORIAL
CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO O CIRCUNSCRITOS
A CUALQUIER ÁREA DEL MISMO.

A R T . 60 CONTENIDO LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE DESARROLLO URBANO
Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEBERÁN CONTENER EN LO
OUE FUERA APLICABLE LOS ELEMENTOS A OUE SE REFIER

._________________.____________________ EL ART. 47 Y LO SIGUIENTE;_________________________
FRACC. 1 DETERMINACIÓN LA DETERMINACIÓN DEL 8UBCOMPONENTE, O SECTOR

URBANO-AMBIENTAL OUE SEA OBJETO DE LAS ACCIONES
PREVISTAS EN EL PROGRAMA SECTORIAL. ESPECIFICANDO

^____________________________________ EN SU CASO, LOS SUBCOMPONENTES INVOLUCRADOS.
FRACC. II APLICACIÓN EL ÁREA QUE TENDRÁ APLICACIÓN EL PROGRAMA SECTO-._____________________________________ RIAL._____________________________________________

FRACC. III PÉSPOMftABii m*n LAS AUTORIDADES MUNICIPALES RESPONSABLES DE LA
nespuNSABiLiUAU ELABORACIÓN. EJECUCIÓN, CONTROL Y EVALUACIÓN DEL

______________________________________ PROGRAMA.________________________________________
FRACC. IV ANTEPROYECTOS CUANDO AL NATURALEZA DEL COMPONENTE O SECTOR LO

REQUIERA. UNA MEMORIA DESCRIPTIVA, Y ADEMAS.
CUANDO SE TRATE DE OBRAS, SE CONTENDRÁN LOS
ANTEPROYECTOS SIGUIENTES:

INCISO A ARQUITECTÓNICO ARQUITECTÓNICO Y ESTRUCTURALES.
INCISO B PRESUPUESTO DE PRESUPUESTO.

______INCISO C _____PREVISIONES DE PREVISIONES FÍSGALES. FINANCIERAS O ECONÓMICAS.
FflACC V PARTICIPACIÓN MECANISMOS CONCRETOS DE PARTICIPACIÓN PRIVADA

O CIUDADANA EN GENERAL PARA:

INCISO A PROYECTOS EL FINANClAMIENTO, OPERACIÓN Y CONTROL DE LOS
PROYECTOS O INSTRUMENTOS DE EJECUCIÓN.

INCISO B ACCIONES LAS ACCIONES DE CONSERVACIÓN O MEJORAMIENTO.
INCISO C PRESERVACIÓN LA PRESERVACIÓN DEL AMBIENTE.

FRACC. VI PROGRAMA EL TERMINO DE REALIZACIÓN DEL PROGRAMA.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

CAP Vf ESQUEMAS DE LOS ESQUEMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENA-
MIENTO ECOLÓGICO.

ART. 61 INSTRUMENTOS DE LOS ESQUEMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO
PLANEACION ECOLÓGICO SON LOS INTRUMENTOS DE PLANEACION

JURIDO-TÉCNICOS, QUE ANALIZAN Y PREVEN ESTRATEGIAS
PARA LOCALIDADES DEFINIDAS, RELATIVAMENTE INTE*
GRADAS AL ÁREA URBANA DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE
PUEBLA Y CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS PAR-

________________________ ________ TICÜLARES: __________________________________^
FRACC. I PROGRAMAS SON PROGRAMAS PARCIALES DE DESARROLLO URBANO

_______________________PARCIALES Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO CON CARÁCTER PROPIO.
FRACC. II RURALES O LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS RADICADOS EN LAS ÁREAS

SUBURBANAS OBJETO DE ESTOS PROGRAMAS DEBERÁN TENER CARAC-
TERÍSTICAS RURALES O SUBURBANAS, LOCALIZADOS EN
LA PERIFERIA DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA

—Fw^^riTi——AUToMoMo8—mwfflbWfmiitoiity&wwW'M*™
ESPECIALES EN FUNCIÓN DE COSTUMBRES. ACTIVIDADES
PRODUCTIVAS, Y RASGOS HISTÓRICOS, EQUIPAMIENTO

______________________________________ O CONSTRUCCIONES. ________________________________
FRACC. IV VOCACIÓN DEL LA VOCACIÓN DEL SUELO AD>fACENTE ES PREDOMINANTE-

SUELO MENTE AGRÍCOLA O FORESTAL.
ART. 62 CONTENIDO LOS ESQUEMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO. CONTENDRÁN EN FORMA SIMPLIFICADA LOS
______________________________________ ELEMENTOS A QUE SE REFIERE EL ART. 47 Y ADEMAS-.

FRACC. I ESTUDIO £L ESTUDIO DEL ASPECTO FÍSICO ESPACIAL Y 8OCIO-
______________________________________ ECONÓMICO DEL CENTRO DE POBLACIÓN.________________

FRACC. II DETERMINAR DETERMINACIÓN DE:
INCISO A ÁREAS LAS ÁREAS DE CRECIMIENTO A LARGO Y MEDIANO PLAZO.
INCISO B PRESERVACIÓN LAS ÁREAS NO URBANIZABLE8 POR CAUSA DE PRESERVA-

CIÓN ECOLÓGICA. ~
INCISO C APRO,Yf-C£AMJ£N«TO >-A8 ÁREAS NO URBANlZABLES PARA MANTENIMIENTO DE

BUBTENTABUE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS. CON CARACTERÍSTICAS DE
APROVECHAMIENTO 8USTENTABLE.

______INCISO D U8Q8-DESTINOS MICROZONIFICACION DE USOS Y DESTINOS._______________

FRACC. V ESTUDIOS -ESTRATEGIA! ESTUDIO Y DEFINICIÓN DE ESTRATEGIAS DE DESARRO-
LLO 8U8TENTABLG. PARA APROVECHAR LA POTENCIALIDAD

ECONÓMICA DE LA ZONA, INCORPORANDO A LA PRODUCCIÓN
RECURSOS SIN EXPLOTAR. 8UBEXPLOTADQ8. E IMPULSO
DE LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS EXISTENTES.

ART. 63 ZON1FICACION £L ÁREA DE APLICACIÓN DE LOS ESQUEMAS SERÁN CONSI-
PRIMARIA OBRADOS. EN TÉRMINOS DE ZONIFICACION PRIMARIA O

______________________________________________ GENERAL COMO ZONA DE APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

TiT. III FORMALIDADES FORMALIDADES DE LA PLANEACION URBANO-AMBIENTAL
MUNICIPAL.

CAP , PROGRAMAS FORMULACIÓN DE LOS PROGRAMAS.

ART 64 PROGRAMAS BÁSICOS LA FORMULACIÓN. REVISIÓN. APROBACIÓN. EWUUAC1ON,
Y DERIVADOS E INSCRIPCIÓN DE LOS PROGRAMAS BÁSICOS Y DERIVADOS.

DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO, SE
SUJETARA A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTO8:

ART -6 AYUNTAMIENTO = »- AYUNTAMIENTO DARÁ WIQO DEL INICIO DEL PROCESO
EFUNDIENDO AMPLIAMENTE POR CONDUCTO OE LOS ME-
MOS DE COMUNICACIÓN. DE LOS CONSEJOS CONSULTIVOS
f ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
COORDINADORAS DE LA PARTICIPACIÓN SOCIAL LOS

__________________ .SIGUIENTES ASPECTOS:_______________________________
FRACC. I EL PORQUE DE UN QÜE E8 UN PROGRAMA DE DESARROLLO URBANO,

PROGRAMA =N QUE CONSISTE LA 2ONIFICACION. Y EL POROUE DE
.____________________________________ LA REVISIÓN.______________________________________

FRACC. II CONSULTA PUBLICA ESTABLECER LAS ETAPAS O TÉRMINOS DE CONSULTA
._______________________________ PUBLICA; EL LUGAR Y FECHA DE LAS MISMAS.____________.

FRACC. III OBJETO DEL PROGRAMA .OS TEMAS. SECTORES Y COMPONENTES OBJETO DEL
_______________________________,______'ROQRAMA RESPECTIVO. _________________________

FRACC, IV PARTICIPACIÓN .OS MECANISMOS DETALLADOS DE PARTICIPACIÓN CIU-
CIUDADANA >ADANA EN EL PROCESO. ALTERNOS A LAS CONSULTAS

* QUE 8E REFIERE LA FRACC. II
ART. 66 DIRECCIÓN GENERAL .A DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y ECO-

DE DESARROLLO .OGIA, INICIARA LOS ESTUDIOS Y ANÁLISIS PARA
URBANO Y ECOLOGÍA iFECTOS DE CONFORMAR EL ANTEPROYECTO DEL PROGRAMA

DESPECTIVO CON BASE EN ELEMENTOS Y PROBLEMAS Dfi-
3IMDO8 DE SITUACIONES REALES Y VINCULANDO DI-

LECTAMENTE A LA POBLACIÓN ÍNTER ASA DA DE CONFORMIDAD
——————————————— ¿acia .nuAm^oAftAB SQM El S'Q»'EHTE PROCEDIMIENTO;—————————————————

FRACC. I AREAS^NVOLUCBADAS bA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y ECO-
.OGIA EN FORMA COORDINADA CON LAS ENTIDADES FEDE-
(ALES, ESTATALES Y DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.
ORGANISMOS DECENTRALIZAOOB. COLEGIOS DE PROFE-
SIONISTAS, CÁMARAS, UNIVERSIDADES. GRUPOS ECOLO-
JI6TA8 Y ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES, CIU-
>ADANOS ORGANIZADOS Y RESIDENTES DE LAS ÁREAS
HVOLUCRADAS QUE PUDIERAN TENER INJERENCIA EN LOS
TEMAS O SECTORES DE QU£ SE TRATE EL PROGRAMA.
1E INTEGRARAN CÉDULAS OE PLANEACION CIUDADANA,
JUE PODRASN CONJUNTAR Y APORTAR INFORMACIÓN RE-
.AT1W A:
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PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

ÍONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

CAP II EVALUACIÓN PRINCIPIOS DE EVALUACIÓN.
" ' AIATCUI EN LA EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMAS BÁSICOS Y

ART eft JÍ.S.Í.ÍÍ. DERIVADOS QUE CONFORMAN EL SISTEMA NUNICIPAL DK
MUNICIPAL PLANEACION URBANO-AMBIENTAL 8E OBSERVARAN LO«

______________________________________ SIGUIENTES PRINCIPIOS:_____________________________
FftACC. I LA REALIDAD LA PLANEACION DEBE PARTIR DE LA REALIDAD Y AJUS-

______________________________________TAR8E A ELLA._____________________________________
FRACC- " NECESIDADES LOS PROGRAMAS DEBEN RESPONDER A LAS NECESIDADES

DE LA POBLACIÓN. PROTEGIENDO EN TODO CASO EL
______________________________________ EQUILIBRIO ECOLÓGICO. __________________________,

FRACC. III PREVENIR Y PROYECTAR LA PLANEACION DEBE PREVENIR Y PROYECTAR SOLU-
,______________________________________ CIONES CON UNA VISION A LARGO PLAZO.________________

FRACC. (V PARTICIPACIÓN LA CIUDADANÍA DEBE PARTICIPAR EN TODO MOMENTO
CIUDADANA EN EL PROCESO DE PROGRAMACIÓN DEL DESARROLLO

URBANO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE. EN FORMA PERS-ONAI
O POR CONDUCTO DE LOS DISTINTOS GRUPOS SOCIALECt

_____________________________________ Y ESTRATOS. QUE LA CONFORMEN._____________________
FRACC. V COMUNICACIÓN EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO Y PROTECCIÓN AfL

AMBIENTE, LA CONCILIACIÓN Y LA COMUNICACIÓN ENTRE
AUTORIDADES Y CON LA CIUDADANÍA CONSTITUYEN EL

——_________________________________ FUNDAMENTO DE LA PLANEACION.___________________________
FRACC. VI DINÁMICA URBANO- LOS PROGRAMAS DEBERÁN FORMULARSE EN TAL FORMA QUE

AMBIENTAL SE ADAPTEN A LA DINÁMICA URBANO-AMBIENTAL, A LOS
___________________________________ NUEVOS MATERIALES Y PROCEDIMIENTOS DE REALIZACIÓN.

FRACC. Vil COORDINACIÓN LA AUTORIDAD MUNICIPAL COORDINARA LOS ESFUERZOS
Y ALTERNATIVAS GENERADAS EN LA CIUDADANÍA PARA
3UE TODOS LOS ACTORES CONSIDERADOS EN EL SISTEMA DE

________________________ DESARROLLO SE INFLUENCIEN POSITIVAMENTE.__________
FRACC. VIII ELEMENTOS- LOS ELEMENTOS O COMPONENTES DE LA ESTRUCTURA

COMPONENTES URBANO-AMBIENTAL SE PROYECTARAN HACIA SU UTILIDAD
A LA POBLACIÓN. EN FORMA COMPATIBLE CON SU EQUI-
LIBRIO E INTEGRIDAD AMBIENTAL, NO ORIENTÁNDOSE

_____________________________________ HACIA UNA CULTURA PE COMflüMISMQ.——————————————————
FRACC. IX RESPONSABILIDAD LA RESPONSABILIDAD EN LA PROTECCIÓN DEL EQU!LI-

GO M PARTID A BRÍO ECOLÓGICO ES RESPONSABILIDAD COMPARTIDA POR
LAS AUTORIDADES Y LOS PARTICULARES. COMPRENDIEN-
DO TANTO LAS CONDICIONES PRESENTES COMO LAS QUE
DETERMINARAN LA CALIDAD DE VIDA DE LAS FUTURAS
GENERACIONES.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

FRACC X CONDICIONES LA PLANIFICACIÓN DEBERÁ BUSCAR EL MEJORAMEINTO
FAVORABLES DE LA CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES, MEDIAN-

TE LA CONSERVACIÓN DE LAS CONDICIONES FAVORABLES.
EVITANDO LAS NOCIMOS, COMO LA CONTAMINACIÓN AM-

______________________________________B1ENTAL._____________________________—————————————
FRACC, XI ECOSISTEMAS LO8 ECOSISTEMAS Y SUS ELEMENTOS DEBEN SER APRO-

VECHADOS DE MANERA QUE SE ASEGURE UNA PRODUCTIVI-
DAD ÓPTIMA Y SOSTENIDA, COMPATIBLE CON SU EQUILI-
BRIO. BUSCANDO UNA MÁXIMA ECONOMÍA. EL USO RACIO-
NAL DE LOS RECURSOS. Y AUN DE LOS DESECHOS, ASI

______________________________________ COMO EVITAR EL AGOTAMIENTO DE AQUELLOS.___________
FRACC. XII ' PROBLEMAS- LA PREVENCIÓN DE LOS PROBLEMAS URBANOS Y DE8E-

nPftFOllli IRPIOA QUILIBR1OS ECOLÓGICOS, ES EL MEDIO MAS EFICAZ PARA
__________________ EVITARLOS._______________________________;T- ——.

FRACC. XIII RECURSOS NATURALES LOa RECURSOS NATURALES RENOVABLES DEBEN DE APRO-
VECHARSE Y REU8ARSE ASEGURANDO EL MANTENIMIENTO

__________________________________ DE SU DIVERSIDAD Y RENO\*BILIDAD.________¿________t

FRACC. XIV COMUNICACIÓN- LA COMUNICACIÓN Y COORDINACIÓN ENTRE LASJsNTl-
COORDtNACION DADES DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL CON

LAS FEDERALES Y ESTATALES, SON INDISPENSABLES
PARA LA EFICACIA DE LAS ACCIONES DE CONSERVACIÓN,
MEJORAMIENTO. CRECIMIENTO Y LA PROTECCIÓN AL

_______:___________________________ AMBIENTE.____________________________'£_______
FRACC. XV REORIENTAR £L PROPOSITO DE LA CONCERTACION DE ACCIONES ECO-

LÓGICAS ES REORIENTAR LA RELACIÓN ENTRE LA 8O-
.____________________________________ PIEDAD Y LA NATURALEZA.___________________________

FRACC. XVI su DERECHO LA SOCIEDAD TIENE DERECHO A DISFRUTAR DE UN AM-
BIENTE ADECUADO PARA SU DESARROLLO. SALUD Y B1CN-

_________________________________ ESTAR._________,______________________________
FRACC. XVI I EXPROPIACIÓN LA EXPROPIACIÓN SE CONSIDERARA COMO UN RECURSO

EXTREMO, OTORGÁNDOSE PRIMACÍA A LOS MECANISMOS
DE ASOCIACIÓN CON PARTICULARES O EJIDATARIO8 QUE
PERMITAN LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE DESARRO-
LLO URBANO ACORDES CON EL MEJORAMIENTO DE CALIDA»

_____________________________________ DE VIDA DE LOS HABITANTES. ________________________.
——————FRACC xviit———AooAfi A^YiuihAncfi LA REALIZACIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES OUE AFECTE

FRACC. XVMt OBRA8-ACTIVIDADES Q puE£)AN AFECTAR EL AMBIENTE SERA PREVENIDAS. MI-
NIMIZADAS, SANCIONADAS Y REPARADAS A CARGO DEL
QUE LOS EJECUTE. ASUMIENDO LOS COSTOS OUE DICHA
AFECTACIÓN IMPLIQUE.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

CAP. III APROBACIÓN APROBACIÓN DE LOS PROGRAMAS

AftT. 60 APROBARA UNA VEZ REALIZADOS LOS AJUSTES CORRESPONDIENTES
O EN CASO DE QUE ORIGINALMENTE EL CABILDO NO HI-
CIERA OBSERVACIONES AL PROGRAMA. £L CABILDO
APROBARA EL PROGRAMA RESPECTIVO ORDENANDO SU
PUBLICACIÓN E INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD.

A R T . 70 DIFUSIÓN PARA EFECTOS DE LA FRACC. VII DEL ART. QUE PRE-
CEDE EL PRESIDENTE MUNICIPAL, POR 81 O POR CON-
DUCTO DEL SRIO. ORAL. ENVIARA EL PROGRAMA O
MODIFICACIONES APROBADAS AL ÓRGANO DE DIFUSIÓN
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL EDO. PARA SU PUBLICA-
CIÓN. ASI COMO EN DOS PERIÓDICOS DE GRAN CIRCU-
LACIÓN EN EL MUNICIPIO, Y GESTIONARA LA INSCRIPCIÓN
DEL PROGRAMA O MODIFICACIONES EN EL REGISTRO
PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, DENTRO
DEL PLAZO ESTABLECIDO POR LA LEGISLACIÓN EfiUCIXL.

ART 71 CONSULTA CIUDADANA PAflA EFECTOS DE DIFUSIÓN LOS PROGRAMAS O MDDlFl-
*R ^un*uui« UIUUAIMNA CAC,OHES CORRESPONDIENTES ESTARAN A CONSULTA DE

LA CIUDADANÍA EN LAS OFICINAS PUBLICAS QUE SE
DESIGNEN. REMITIÉNDOSE SENDOS TANTOS DE LO*
MISMOS A UNIVERSIDADES, HONORABLE COLEGIO DE NO-
TARIOS. COLEGIO DE PROFESIONISTAS, CÁMARAS. CON-
SEJOS CONSULTIVOS, DEPENDENCIAS FEDERALES Y ESTA-
TALES, JUNTAS AUXILIARES Y ORGANISMOS DE REPRE-
SENTACIÓN CIUDADANA, COMO ASOCIACIONES O MESAS DE
COLONOS, ASI MISMO SE ORDENARA LA INSCRIPCIÓN DE
LOS PROGRAMAS O MODIFICACIONES A REGISTRO MUMI.
CfPAL DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.

!
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PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

CAP. IV PROGRAMAS DE LA REVISIÓN Y MODIFICACIÓN DE LOS PROGRAMAS.

ART. 72 REGULA EL PRESENTE CAPITULO REGULA LAS SIGUIENTES SI-
______________________________________TUACIONE6:_______________________________________.
—————FRACC. I PROGRAMAS LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN INTEGRAL DE TODOB

LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMtEtt
______________________________________ECOLÓGICO EXISTENTES._____________________________

FRACC. II REVI8ION-EWLUACION LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE UN TOTAL DE UN PRO-
,._____________________________________ GRAMA.___________________________________________

FRACC. III MATERIAS LA MODIFICACIÓN DE ASPECTOS O MATERIAS AISLADAS
EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENA-

—————————————————._________________ MIENTO ECOLÓGICO._________^____________________
ART. 73 BASICO-DERIVADOS LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN INTEGRAL DE TODOS LOS

PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO-
ECOLÓGICO, TANTO EL BÁSICO COMO LOS DERIVADOS,
SE HARÁ EN EL CORTO PLAZO, UNA VEZ APROBADO EL i
PROGRAMA MUNICIPAL Y DE CENTRO DE POBLACIÓN.

A R T- 74 CIRCUNSTANCIAS LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN TOTAL DE UN PROGRAMA DE
ESPECIALES DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. SAb

VO EL DEL MUNICIPIO Y CENTRO DE POBLACIÓN/ DEBE-
RÁ HACERSE EN EL PLAZO PREVISTO EN EL MISMO. O
PODRA REALIZARSE CUANDO SURJAN CIRCUNSTANCIAS
ESPECIALES. OUE HAGAN INDISPENSABLE LA ALTERACIÓN
GLOBAL Y SUSTANCIAL DE DICHO PROGRAMA.

A R T . 76 SOLICITUD LA REVISIÓN Y EVALUACIÓN DE LOS PROGRAMADLE
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO PO«,
SER SOLICITADA AL C. PRESIDENTE MUNICIPAL O EL

__________________. _________________ HONARABLE CABILDO POR;___________________________
FRACC. I COMISIÓN LA COMISIÓN PARA LA EVALUACIÓN Y REVISIÓN DEL

______________________________________ PRESENTE CÓDIGO._______ ..______________________
FHACC II CONSEJOS LOS CONSEJOS CONSULTIVOS CIUDADANOS. ____________

^~~——».17«~' ...———— ——————VIGILANCIA————LAS AUTORIDADES O ENTIDADES ENCARGADAS DE LA
FRACC. III yi«fLHN<,i* REALIZACIÓN Y VIGILANCIA DE LOS PROGRAMA*.

QUIENES DEBERÁN COMUNICAR DE OFICIO. CUANDO SE
ACTUALICEN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTS.

ART. 78 fi<ÍKlPITil
(P

 A LA MODIFICACIÓN DE MATERIAS AISLADAS EN LO*
CABILDO PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO

COLOQICO, ÚNICAMENTE PODRA SOLICITARSE AL CABIL-
DO POR LA DGDUE, JUSTIFICANDO TAL PETlClOW Y
RESOLVIÉNDOSE POR EL CABILDO LO CONDUCENTE: EL
PROCEDIMIENTO DE MODIFICACIÓN SERA EL CONSIGNAD^

I POR EL ART. 105. FRACC. III. DE LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DEL ESTADO.

————————————i__________________ ____________________ __________________________________________________



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

——————————— ———————————————— ————————————————— ——————————————————————————————————————————————

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

T 'T. IV POLÍTICA DE LA POLÍTICA URBANO- AMBIENTAL MUNICIPAL EN
RELACIÓN A OTROS SISTEMAS DE PLANEACION.

CAP. I CONURBACION PROGRAMAS DE CONURBACION INTERESTATAL O ÍNTER-
MUNICIPAL .

íftr 7Q DINÁMICAS EL MUNICIPIO DE PUEBLA, COMO ENTE TERRITORIAL
"'• * uin*miwiQ INMERSO EN LA DINÁMICA MEGAPOLITANA. METROPOLITANA

REGIONAL Y DE CONURBACION. POR LAS CARACTERÍS-
TICAS E IMPORTANCIA QUE ESTO IMPLICA. ÚUIARA SU
POLÍTICA URBANO-AMBIENTAL RESPECTO A PROGRAMAS
QUE INCIDA SOBRE SU TERRITORIO. PROMOVIDOS O
PROPUESTOS POR OTROS NIVELES DE GOBIERNO. CON

„_________________________________ SUJECIÓN A LOS SIGUIENTES PARÁMETROS:_____________
FRACC. I GESTIONARA GESTIONARA QUE LOS CONSEJOS O COMISIONES QUE SE

FORMEN. SEAN INSTANCIAS DE COORDINACIÓN Y NO DE
GOBIERNO, A FIN DE GARANTIZAR EL EJERCICIO PLENO
DE LAS FACULTADES MUNICIPALES SOBRE EL CONTROL

,____________________________________ Y USO DEL SUELO.______ __________________.
FRACC. IV INTEGRACIÓN SE BUSCARA LA INTEGRACIÓN DEL ÁMBITO FEDERAL.

ESTATAL Y MUNICIPAL EN EL ORDENAMIENTO DE LAS
ZONAS A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ARTICULO A
TRAVÉS DEL DESARROLLO DE TALLERES DE PLANEACION.
DESTACANDO LA ACTUACIÓN DE LAS AUTORIDADES
MUNICIPALES EN LA ZONIFICACION E INSTRUMENTACIÓN

,______________________________________ DE LO PLANEADO.______.______________________________'
FRACC. V PROMOCIÓN SE PROMOVERÁ LA CONSERVACIÓN, PROTECCIÓN, FO-

MENTO DE LAS DISTINTAS ZONAS DEL MUNICIPIO CON-
VOCACIÓN Y ESTILO DEFINIDO, DE ACUERDO CON LA
VOCACIÓN DEL SUELO, LAS POTENCIALIDADES ECONÓ-
MICAS. CARACTERÍSTICAS SOCIALES Y PATRIMONIO I

.______________________________________CULTURAL.__________________________________________i
FRACC, Vil GESTIÓN PARA EVITAR ALTERNATIVAS DE CRECIMIENTO INCON-

TROLABLE PROVOCADO POR EMIGRACIÓN HACIA EL NÚ-
CLEO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA, SE GE8- i
TIONARA EL FOMENTO DE LAS ZONAS DE APROVECHA-
MIENTO 8U8TENTA6LE. KA QUE SU RESCATE PERMITE EL
DESENVOLVIMIENTO ECONÓMICO, LA PRESERVACIÓN ECO-

.M „ LÓGICA. Y EL ARRAIGO DE LA POBLACIÓN.C
ART. 60 DELIMITACIÓN CUANDO EL MUNICIPIO DE PUEBLA. POR SUS CARACTE-

RÍSTICAS GEOGRÁFICAS, SU TENDENCIA ECONÓMICA Y
URBANA. EXPANSIÓN FÍSICA O INFLUENCIA FUNCIONAL

FORME UN FENÓMENO DE CONURBACION CON OTRO U OTROS
MUNICIPIOS DEL ESTADO U OTRO ESTADO. PROPONDRÁN
LA DELIMITACIÓN DE LA ZONA CONURBADA. PROPORCIO-
NANDO Y RECIBIENDO TODOS LOS ELEMENTOS URBANOS-
AMBIENTALES QUE SEAN NECeSARlOS PARA LA INTEQRA-

___________________________________________________ CION DEL PR05RAMA D% LA fON^ gÓNUSBAfrA.___________



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
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CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

CAP. II PROGRAMA ESTATAL PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO URBANO
ART. 62 PARTICIPACIÓN EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA PARTICIPARA. EN LOS

TÉRMINOS QUE SEÑALE LAS LEYES, EN LA CONFORMACIÓN
Y CONTROL DEL PROGRAMA ESTATAL DE DESARROLLO UR-
BANO VELANDO POR EL RESPETO ESTRICTO A LAS ATRI-
BUCIONES MUNICIPALES QUE CONSIGNAN EN EL ART.115.
FRACC. V, DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y LA LEY
ORAL. DE ASENTAMIENTOS HUMANOS. GESTIONANDO LA
INCORPORACIÓN DE CRITERIOS QUE PERMITAN MEJORAR
LAS CONDICIONES AMBIENTALES. LAS SALVAGUARDA
DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y DEL PATRIMONIO CUL-
TURAL EN EL MUNICIPIO.

CAP- UI SUÍRÉG?ONÁL PROGRAMA REGIONALES Y SUBREGIONALES.

AHT 83 PROGRAMAS- EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA PARTICIPARA EN LA
PROYECTOS CREACIÓN DE PROGRAMAS Y PROYECTOS INTEGRALES DE

CARÁCTER REGIONAL O 8UBREGIONAL EN TÉRMINOS DE
LOS ACUERDOS RESPECTIVOS.

ART. 64 GESTIÓN Y PROMOCIÓN EL MUNICIPIO DE PUEBLA POR CONDUCTO DEL CABILDO
MUNICIPAL O LA DGDUE. GESTIONARA Y PROMOVERÁ ANTE
LA AUTORIDAD ESTATAL COMPETENTE, EN LA REALIZA-
CIÓN DE LOS PROGRAMAS REGIONALES Y SUBREQIONALE8
DE DESARROLLO URBANO U ORDENAMIENTO ECOLÓGICO,
LA AMORTIZACIÓN DE LOS MECANISMOS CONTEMPLADOS
EN DICHOS PROGRAMAS CON LAS PREVENCIONES EN MA-
TERIA DE ZONIFICACION Y CRECIMIENTO QUE SE PRE-
CEAN EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE ELABORADOS POR EL AYUNTAMIENTO

ART. 66 Af*f*iAueA c
,uuJo«VX.uee E»- MUNICIPIO GESTIONARA ANTE 6L GOBIERNO FEDERAL
INVERSIONES Y E8TffinU( EN UN MARCO DE COMUNICACIÓN Y COORDI-

NACIÓN. LA CONCORDANCIA QUE DEBE EXISTIR ENTRE
LAS ACCIONES E INVERSIONES QUE DEBAN PLANEARSE Y
EJECUTARSE POR LAS ENTIDADES FEDERALES Y ESTA-
TALES CON LA AUTONOMÍA MUNICIPAL EN MATERIA DE
PLANEACION URBANA Y REGULACIÓN DEL USO DEL SUELO.

ART. 66 A w
 VI91LAJ5L EL AYUNTAMIENTO DE PUEBLA, POR SI O POR CONDUCTO

DECLARATORIAS DE LA DQDUE. VIGILARA QUE LA EXPEDICIÓN DE LAS
DECLARATORIAS DE USOS. PROVISIONES, RESERVAS Y
DESTINOS QUE SE EXPIDAN POR EL EJECUTIVO DEL EDO..
SE VERIFIQUEN EN CONCORDANCIA CON LA ZONIFICACION
Y DECLARATORIAS CORRESPONDIENTES A LOS PROGRAMAS
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.
MULADOS POR EL MUNICIPIO.
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CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

TIT. V POLITICA-ACCIONESOE LAS POLÍTICAS Y ACCIONES DE FUNDACIÓN. CON8EH-
\ACION. MEJORAMIENTO Y CRECIMIENTO.

ART. 87 ACCIONES LAS ACCIONES DE CONSERVACIÓN. MEJORAMIENTO Y
CRECIMIENTO DEL CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA.
SERÁN DETERMINADAS EN LOS PROGRAMAS BÁSICO Y DE-
RIVADOS, SEÑALÁNDOSE U AS ZONAS AFECTADAS A TALES
FINES EN LOS TÉRMINOS CONSIGNADOS POR LOS ARTS.
63. FRACC. IV Y 5fl, FRACC. X.

CAP. H CONSERVACIÓN LA ACCIÓN O INVERSIÓN DE CONSERVACIÓN ES AQUE-
A R T . 91 __________________ ACCION-1NVERSION TENDIENTE A MANTENER;________________________————

FRACC. I CALIDAD AMBIENTAL EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA CALIDAD AMBIENTAL EN
ZONAS DONDE LOS AMBIENTES ORIGINALES, NO HAN SIDO
SIGNIFICATIVAMENTE ALTERADOS POR LA MANO DEL

———————————————— __———————————————HOMBRE. ———————————————————————————————————-ART ea ,_______________________CONSIDERAR SE CONSIDERAN ZONAS DESTINADAS A LA CONSERVACIÓN:
FRACC I CARACTERÍSTICAS LAS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS NATURALES SEAN

MATMBAí BA DECLARADAS O DETERMINADAS COMO RESERVAS ECOLO-
RM URALES QICAS. EN CUALQUIERA DE LAS MODALIDADES A QUE

———————————————————__________________ SE REFIERE EL ART. 135._____________________________
FRACC. II ftftftftftAPiA *-AS ÁREAS ABIERTAS, LOS PROMONTORIOS. CERROS.

__________________ " COLINAS Y ELECCIONES O DEPRESIONES QROQRAFICAS.
FRACC. III AFECTACIÓN LAS ÁREAS CUYO USO PUEDA AFECTAR EL PAISAJE.

LA IMAGEN URBANA. Y LOS SÍMBOLOS URBANOS EN LAS
OUE DEBA RESTRINGIRSE. ENTRE OTROS Y LA COLOCA-

______________________________________ CION DE ANUNCIOS.__________________________________
FRACC. IV RIESGOS ORA/ES AQUELLAS ÁREAS O ZONAS QUE REPRESENTEN RIESGOS

QRWES. PELIGROS PERMANENTES O EVENTUALES PARA
LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. COMO LAS ZONAS DE

—————————————————— ———————————————————— DESARROLLO CONTROLADO Y SALVAGUARDA.______________
ART. 94 RESERVAS PARA EFECTOS DE uA ZONlFICAClON ESPECIFICA, LAS

ECOLÓGICAS ZONAS DE CONSERVACIÓN A QUE SE REFIERE LAS FRACC.
I Y II DEL ART. 92 SE SEÑALARAN COMO RESERVAS E-
COLOGICAS.

„_ ... uF.lrtRAUíFNTn EL MEJORAMIENTO ES LA ACCIÓN O INVERSIÓN TENDIENTE
CAP- '" n?r,«.i,ft« A ORDENAR O RENOVAR LAS ZONAS DE INCIPIENTE DE-
ART. 96 DEFINICIÓN BARBOLLO. O DETERIORADAS FÍSICA O FUNCIONALMENTE.
ART. 97 __________________ CARACTERÍSTICAS CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES QUE SE ESTABLECERÁN.

______FRACC. I _______USOS________LOS USOS Y DESTINOS COMPATIBLES. CON LAS POLÍTICAS.
FRACC II IHV^Ll¿£aAÍMia__- DERECHOS Y OBLIGACIONES PARA LOS INVOLUCRADOS. ___

——————Patee m———————— RECURSOS —— >RÓCE6ENClA Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS NECESARIA
—————— en*T.^' t»————————ASfiáORlAS—————LA PROMOCIÓN DE ESTÍMULOS, A6I COMO LA PRESTACIÓN

FRACC. IV DE ASEaoRíA y ASISTENCIA TÉCNICA.
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CONCEPTO CATEGORÍA WRIABLE INDICADOR

TIT y,———— ————————————————— URBANO- PROGRAMAS O ACCIONES URBANO-AMBIENTALES E8PECI-
AMBIENTALES PICAS.

CAP. 11 ASENTAMIENTOS DE LA INCORPORACIÓN DE ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES IRREGULARES, AL DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO

ECOLÓGICO DEL MUNICIPIO.

SECO, i OBJETIVOS DEFINICIÓN Y OBJETIVOS.
ART. 119 INTERÉS SOCIAL LA INCORPORACIÓN DE ASENTAMIENTOS IRREGULARES,

UBICADOS EN EL MUNICIPIO. AL DESARROLLO URBANO
SE CONSIDERA DE INTERÉS SOCIAL Y PUBLICO, CON-
FORME A LO CONSIGNADO EN EL PROGRAMA DE DESARRO-
LLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO DEL MUNICIPIO
Y CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA.

ART. 120 SISTEMAS DE SE ENTIENDE POR ASENTAMIENTO IRREGULAR AL CON-
CONVIVENCIA QLOMERADO DEMOGRÁFICO. CON EL CONJUNTO DE SU8

SISTEMAS DE CONVIVENCIA. ESTABLECIDA SIN AUTO-
RIZACIÓN. EN TÉRMINOS URBANÍSTICOS Y AMBIENTALES,
f>OR LA AUTORIDAD MUNICIPAL. CUALQUIERA QUE SEA

APT 1fi1 BU RÉGIMEN JURÍDICO DE TENENCIA DE TIERRA..
DISPOSICIONES LA INCORPORACIÓN AL DESARROLLO URBANO Y ORDENA-

MIENTO ECOLÓGICO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS
IRREGULARES SE SUJETARA A LAS DISPOSICIONES
ESTABLECIDAS EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO .

ART, 122 PnnOPAUAft LA INCORPORACIÓN AL DESARROLLO URBANO Y ORDENA-
&P*«*rivns MIENTO ECOLÓGICO DE ASENTAMIENTOS HUMANOS E

IRREGULARES SE ULE^RA A CABO A TRWES DE PRO-
GRAMAS OPERATIVOS DE INCORPORACIÓN. DICHOS PRO-
GRAMAS SE CONSIDERARAN COMO PROGRAMAS DE
MEJORAMIENTO. DE ACUERDO CON LO CONSIGNADO POR
EL ART. 96. FRACC, IV.
LOS PROGRAMAS OPERATIVOS A QUE SE REFIERE ESTE
CAPITULO SERÁN EMtLUADOS Y APROBADOS Y SE COOR-
DINARAN ACCIONES CON LAS ENTIDADES FEDERALES Y
ESTATALES, ASI COMO SECTORES PRIWDO Y SOCIAL.

ART. 123 ____________ OBJETIVOS_____LOS PROGRAMAS PERSIGUEN LOS SIGUIENTES OBJETIVOS;
_____FflACC. I_____ REOROEHAR_____ REOpngMAH APPAft PS LOS C.P. DETERIORADAS,FÍSICA

FRACC. 11 CRECIMIENTO COADYUWR EL CRECIMIENTO ORDENADO DE LOS C.P.
______________________________________ UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE ACUERDO A LA ZONAS.

FRACC. llt CONSOLIDACIÓN ORDENAR LA CONSOLIDACIÓN DE LOS DESARROLLOS Y
________________________________ LOCALIDADES . DE CONFORMIDAD CON LOS PROGRAMAS.

FflACC. IV PARTICIPACIÓN SOCIAL PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE LOS SECTORES PRI-
\ftDQ Y SOCIAL EN CADA ETAPA DE INCORPORACIÓN AL
DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO;

______________________________ ____________________ DI AQNÓSTICO.PADRONES.PROPUESTAS.SERVICIOS ETC.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA WR1ABLE INDICADOR

aCCC. |l PROCEDIMIENTO PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN
ART 124 INFORMACIÓN PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN.

LOS RESIDENTES. DEBIDAMENTE ORGANIZADOS Y RECO-
NOCIDOS POR EL AYTO., PODRAN APORTAR LA INFOR-
MACIÓN RELATIVA AL ASENTAMIENTO IRREGULAR. EN
CUALQUIER MOMENTO, PERO PARA INICIAR EL PROGRAMA
OPERATIVO CORRESPONDIENTE. DEBERÁ REALIZAR EL

A O T 126 PROCEDIMIENTO DEL ART. SIGUIENTE:
n * PROGRAMA OPERATIVO RARA INICIAR EL PROGRAMA OPERATIVO DEBERÁ DE CUM-

______________________________________ PLIR;____________________________________________
FRACC. ! ORGANIZADOS !•<>« RESIDENTES O PO8E8IONARIOS DEBERÁN ESTAR

•—————ee..Ax ..————— ____________________ ORGANIZADOS Y RECONOCIDOS POR EL AYTO.———————————
FRACCTH «ENSO SE LEVANTABA PREVIAMENTE. EL CENSO O PADRÓN QUE

_____________________________________ INCLUÍ A LOS MISMOS._____________________________.
FRACC. III ZONA OBJETO LA ZONA OBJETO DE DICHO PROGRAMA DEBERÁ CONTAR

CON UNA DENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN NO MENOR AL 60%
SIN HABERSE SATISFECHO LOS REQUISITOS QUE ESTA-
BLECEN EL PRESENTE ARTICULO NO PODRA INICIARSE

______________________________________ EL PROGRAMA EN CUESTIÓN. ————————————————————————
INCORPORACIÓN ELEMENTOS DE LOS PROGRAMAS DE INCORPORACIÓN.

*OT "«»* ELEMENTOS LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DE INCORPORACIÓN DE
ART> 12B CftTRUffTUftALffi ASENTAMIENTOS HUMANOS IRREGULARES, CONTENDRÁN

R EN FORMA SIMPLIFICADA LOS ELEMENTOS ESTRUCTURA-
______________________________________LES A QUE SE REFIERE EL ART. 47 Y ASI MISMO;________

FRACC. I PLANO PLANO DE LA TRAZA URBANA SANCIONADO POR EL MCPIO.
CONTENIENDO:

INCISO A DIAGNOSTICO DIAGNOSTICO DE LA ZONA OBJETO DEL PROGRAMA, RELA-
CIONADO CON LA SUPERFICIE. TRAZA. ESTRUCTURA VIAL.
Y RECURSOS NATURALES. ENTRE OTROS.

INCISO 8 CENSO CENSO DE RESIDENTES O POSESIONARIOS.
INCISO C LOTE EL LOTE TIPO DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS

URBANÍSTICAS DE CADA ASENTAMIENTO.
INCISO D SERVICIOS PÚBLICOS PREVISIONES RELATIWS A SERVICIOS PÚBLICOS.

INFRAESTRUCTURA. Y EQUIPAMIENTO URBANO.
_____INCISO E DENSIDADgS_____ DENSIDADES DE CONSTRUCCIÓN

ART 127 ———————Ipñvñ———————ÉL MCPIÓ. APORRA DENTRO DE LOS PROGRAMAS QUE 8E
AUTORICEN. A LOS RESIDENTES. QUE DEMUESTREN MAYOR
GRADO DE ORGANIZACIÓN, DESARROLLO Y PARTICIPACIÓN.

ART. 126 ESTUDIOS Y LA REALIZACIÓN DE LOS ESTUDIOS Y DIAGNÓSTICOS
DIAGNÓSTICOS SOBRE LA REALIDAD JURÍDICO SOCIAL EXISTENTE EN

LA ZONA OBJETO DE LOS PROGRAMAS Y CONFORMACIÓN
DE CENSOS Y DEFINICIÓN DE LOTES DEBERÁ HABER PAR-

___________________________________________________ TlCIFftNDO LA CIUDADANÍA A TR*f£S PE CÉDULAS.________
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CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

CAP. III RESERAS D£ LAS RESERVAS ECOLÓGICAS
8ECC. 1 OBJETO OBJETO Y CLASIFICACIÓN

ART, 131 ZONAS NATURALES RE8ERW8 ECOLÓGICAS MUNICIPALES SON ZONAS NATU-
RALES O INDUCIDAS DEL TERRITORIO DEL MUNICIPIO

I -CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA, A QUE SE REFIERE
I EL ART. 115. FRACC. V DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL

DE LA REPÚBLICA Y DECLARADAS COMO TALES POR EL
I H. AYTO.. QUE POR SU FUNCIÓN ECOLÓGICA, SE CONS1-
I DERE NECESARIO PRESERVAR. RESTAURAR. Y CONSERVAR
I PARA MANTENER LAS CONDICIONES QUE PROPICIEN LA
| EVOLUCIÓN Y CONTINUIDAD DE LOS PROCESOS NATURALES,
I Y PODRAN PERMITIRSE ACTIVIDADES SOCIO-ECONÓMICO-

PRODUCTIVAS RELACIONADAS CON LA PROTECCIÓN DE SUS
RECURSOS NATURALES. EL INCREMENTO DE LA FLORA Y

| DE LA FAUNA Y EN GENERAL CON LA PRESERVACIÓN DE LA
VOCACIÓN NATURAL DEL SUELO. LOS ECOSISTEMAS Y

I SUS ELEMENTOS. ASI COMO LA INVESTIGACIÓN. RECREA-
CIÓN, TURISMO Y EDUCACIÓN. _

I ART. 133 MODALIDADES LOS PROPIETARIOS. POSEEDORES O TITULARES DE OTROS
I DERECHOS SOBRE ÁREAS Y PREDIOS COMPRENDIDOS

DENTRO DE LAS RESERVAS ECOLÓGICAS DETERMINADAS
I POR EL AYTO., DEBERÁN DE SUJETARSE A LAS LEYES
I ART. 134 __________________ DETERMINACIÓN LA DETERMINACIÓN DE RE8EHUAS ECOLÓGICAS. ._________

————FRACC. I——————— ——— CALIDAD DE VIDA—— PRESERVAR. RESTAURAR Y CONSERVAR LOS AMBIENTES
NATURALES DENTRO DE LAS ZONAS DE ASENTAMIENTOS

| HUMANOS Y SU ENTORNO PARA CONTRIBUIR A MEJORAR
I LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN Y MANTENER
I ______________________________________ EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO.____________________________

FRACC. II DETERIORO O PROTEGER LAS ÁREAS NATURALES. DE MANERA QUE SE I
I DEGRADACIÓN ASEGURE LA PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE LOS I
I ECOSISTEMAS SUJETOS A PROCESOS DE DETERIORO O
I ______________________________________DEGRADACIÓN._________;_____________________________
I FRACC. III RECURSOS ASEGURAR EL APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DEL SUELO
I Y DEMÁS RECURSOS NATURALES, DE MANERA OUE NO SE
I ._____________________________________ AFECTE EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO._____________________

FRACC. IV INVESTIGACIÓN PROPICIAR UN CAMPO APTO PARA LA INVESTIGACIÓN
I CIENTÍFICA, EL ESTUDIO Y MONITOREO DE LOS ECOSIS-
I TEMAS Y SU EQUILIBRIO FOMENTANDO LA EDUCACIÓN 1

——————————————————— _____________________aOflRE £L MEDIO HATURAI————_——————————————————————_———1
I FRACC. V EDUCACIÓN DOTAR A LA POBLACIÓN DE ÁREAS DE ESPARCIMIENTO, I

A FIN DE CONTRIBUIR A FOMENTAR LA EDUCACIÓN AM-

——FR*ec yin——————TECHÓLOS^——VÍBWklftíít&MmSrWiaikBWSaítm'rSIt*,™
________________ '____________________________ EL USO MÚLTIPLE DE LO8 RECURSOS NATURALES._________
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CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

SECC. II RESERVAS LAS RESERAS ECOLÓGICAS Y SU CONSTITUCIÓN.
ECOLÓGICAS

ART. 137 PRESERVACIÓN SON LAS UBICADAS DENTRO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA
ECOLÓGICA EN ZONAS CIRCUNVECINAS A LOS ASENTAMIENTOS

HUMANOS EN LAS QUE LOS ECOSISTEMAS NO HAKAN SIDO
ALTERADOS POR LA ACTIVIDAD DEL SER HUMANO. SEA
OUE S£ ENCUENTREN CON UN NIVEL DE DETERIORO POR
ACTIVIDADES DEL SER HUMANO OUE NO PONGA EN PELIGRO
SU EXISTENCIA. O REQUIERAN SER RESTAURADAS. Y
ESTARAN DESTINADAS A PRESERVAR LOS ELEMENTOS NA-
TURALES INDISPENSABLES AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y
AL BIENESTAR GENERAL.

ART 136 MUNICIPALES LAS ZONAS DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA MUNICIPALES
TENDRÁN LA DENOMINACIÓN OUE SE DETERMINE POR EL
H. AYTO. Y CORRESPONDERÁN A LAS ZONAS QUE SE
CONSIDEREN NO URBANIZABLES POR CAUSA DE PRESER-
VACIÓN ECOLÓGICA A QUE SE REFIERE EL ART.2 FRACC.
MI DE LA LEY GRAL. DE ASENTAMIENTOS HUMANOS.

ART. 139 PARQUES URBANOS SON AQUELLAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE USO
MUNICIPALES PUBLICO LOCALIZADAS EN EL ÁREA URBANIZADA DEL

CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA, PARA MANTENER UN
EQUILIBRIO ENTRE LAS CONSTRUCCIONES, EQUIPAMIENTO
E INSTALACIONES Y LOS ELEMENTOS DE LA NATURALEZA

.ua,eu<r* DE MANERA QUE SE PROPICIE:
INCISO A ÍSÍ.f-JIÎ c AMBIENTE SANO. Y EL ESPARCIMIENTO DE LA POBLACIÓN.
INCISO B 5r*írSI.SSt LOS VULORES ARTÍSTICOS
INCISO C nei i F74 NATiiPAi LOS ALORES H1RTORICOS O ARQUEOLÓGICOS
INCISO D OCLLC** n*iunAL LA BEUE2A NATURAL QUE SIGNIFIQUE EN LA LOCALIDAD.

LOS JARDINES PÚBLICOS SE CONSIDERAN PARQUES UR-
BANOS DE JURISDICCIÓN MUNICIPAL.

ART. 140 APROVECHAMIENTO SON AQUELLAS EN DONDE SOLO PODRAN REALIZARSE
SUSTENTASLE ACTIVIDADES PRODUCTIVAS EMPRENDIDAS POR LAS COMU-

NIDADES OUE AHÍ HABITAN AL MOMENTO DE SU DETER-
MINACIÓN EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO Y
ORDENAMIENTO ECOLÓGICO O EN LAS DECLARATORIAS

i CORRESPONDIENTES. Y LAS NUEWS ACCIONES QUE AHÍ SE
CONTEMPLEN. DEBERÁN ESTAR ORIENTADAS HACIA DICHO FIN
CON LA PARTICIPACIÓN DE DICHAS COMUNIDADES.

ART. 144 ASESORÍA TÉCNICA SE PODRA SOLICITAR LA ASERIA TÉCNICA DEL GOBIERNO
ESTATAL , LAS DEPENDENCIAS FEDERALES COMPETENTES Y
LA OPINIÓN OE ORGANIZACIONES SOCIALES PUBLICAS O
PRIVADAS.COMUNIDADES INVOLUCRADAS; PERSONAS FÍSICAS
INSTITUCINES ETC. QUE PUDIERAN INTERESARSE EN EL

_____________ ESTABLECIMIENTO, ADMON. Y V IG ILANCIA DE LAS MISMAS.
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CONCEPTO CATEGORÍA \ARIABLE INDICADOR

ART. 146 DECLARATORIAS DECLARATORIAS PARA EL ESTABLECIMIENTO DE RESERWS
ECOLÓGICAS MUNICIPALES DEBERÁN CONTENER POR LO

________________________________________ MEMOS LOS SiaUlEHTES ASPECTOS:—————————————————————
FHACC. 1 DELIMITACIÓN DELIMITACIÓN DEL ÁREA,SEÑALANDO LA SUPERFICIE

UBICACIÓN, DESLINDE Y EN SU CASO LA ZONIFICA-
_________________________________________ glQN CORRESPONDIENTE_______________________________

FRACC. III jirTivmAftPR OfiSCRIPCION DE LAS ACTIVIDADES QUE PODRAN EFEC-
m,MYivnucci TUAR8E EN EL ÁREA. LAS MODALIDADES Y LIMITACIONES

————————-________________________ A QUE SE SUJETARAN. ___ _________
FRACC. IV UTILIDAD PUBLICA LA CAUSA DÉ ÜYlLlbAD PUBLICA QUE EN SU CASÓ FUN-——

DAMENTE LA EXPROPIACIÓN DE TERRENOS PARA: QUE EL
MUNICIPIO ADQUIERA SU DOMINIO, CUANDO AL ESTABLE-
CERSE UNA ZONA DE PRESERWCION ECOLÓGICA U OTRO
TIPO DE RE SE RÍA ECOLÓGICA SE REQUIERA DICHA RE-
SOLUCIÓN, OBSERVÁNDOSE LAS PREVENCIONES QUE AL

_______________________________________ RESPECTO DETERMINEN LAS LEYES RESPECTl^.
FRACC. V LINEAMJENTOS LOS LIMNÉAMIBNTO6 SEfiERALÉe"PARA LA ADMON..ÉL

GENERALES ESTABLECIMIENTO DE ÓRGANOS COLEGIADOS REPRESEN-
TATIVOS. LA CREACIÓN DE FONDOS FIDEICOMISOS,
INVERSIONES PUBLICAS PRIWDAS PARA SU ESTABLECÍ-

______________________________,______ MIENTO Y MANEJO.________________________;________
FRACC. VI NORMAS NÓftMAS PARA LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DEL MA-

______________________________________ NEJO DE LA RESERVA._______________________
FRACC. VI ELABORACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE LAS AC-

REGLA8 CIONES DE PRESERVACIÓN. RESTAURACIÓN Y APROVECHA
MIENTO SUSTENTADLE DE LOS RECURSOS NATURALES
DENTRO DE LAS RESERVAS. PARA SU ADMON. Y VIGILAN-
CIA. ASI COMO PARA LA ELABORACIÓN DE LAS REGLAS
ADMINISTRATIVAS A QUE SE SUJETARAN LAS ACTIVIDA-
DES DENTRO DEL ÁREA RESPECTIVA, DE CONFORMIDAD

______________________________________ CON LO DISPUESTO EN LAS LEYES APLICABLES.__________
ART. 148 DECLARATORIAS LAS DECLARATORIAS SERÁN APROBADAS POR EL CABILDO

EN FORMA INTEGRADA A LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO PARA EL MUNICIPIO
Y CFENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA, LOS PROGRAMAS
PARCIALES, O PODRAN SER DECLARADOS EN FORMA
AUTÓNOMA.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

SECC. 111 RESERVAS MANEJO DE LAS RESERVAS
ART 150 PROGRAMA DE MANEJO LA ADMINISTRACIÓN, DESARROLLO, Y FOMENTO DE LAS

RESERAS ECOLÓGICAS MUNICIPALES. ESPECIALMENTE
LAS RELATIVAS A "ZONAS DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA*
DEBERÁN REALIZARSE POR CONDUCTO DE UN 'PROGRAMA

______________________________________ DE MANEJO'. EL CUAL PESERA CONTENER:______________

FflACC. ' DESCRIPCIÓN LA DESCRIPCIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS,
BIOLÓGICAS. SOCIALES, Y CULTURALES DEL ÁREA. Y
EL ANÁLISIS DE LA SITUACIÓN QUE GUARDA LA TENENCIA

——————————————————— _____________________ Pg LA TIERRA.————————————————————————————————————————
FRACC. II INVESTIGACIÓN LAS ACCIONES A REALIZAR A CORTO. MEDIANO Y LARGO

PLAZO. COMPRENDIENDO ENTRE OTROS:LA INVESTIGACIÓN
Y EDUCACIÓN AMBIENTALES, DE PROTECCIÓN Y APROVE-
CHAMIENTO 8USTENTA8LE DE RECURSOS. ACTIVIDADES
RECREATIVAS. TURÍSTICAS; ACCIONES DE FINANCIA-
MIENTO. DE PRODUCCIÓN, PREVENCIÓN Y CONTROL DE
CONTINGENCIAS. DE VIGILANCIA Y LAS DEMÁS QUE POR

______________________________________ LAS CARACTERÍSTICAS PROPIAS DEL ÁREA SE REQUIERAN.
FRACC. V NORMAS REFERENCIA A LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS APLI-

______________________________________ CABLES.___________________________________________
FRACC. V I I I PARTICIPACIÓN. LOS PROGRAMAS DE MANEJO, SERÁN FORMULADOS, DANDO

PARTICIPACIÓN EFECTIVA DE LOS HABITANTES.PRO-
PIETARIOS O SECTORES DE LOS PREDIOS RESPECTIVOS.
ORGANIZACIONES SOCIALES. PUBLICAS O FRISADAS. Y

______________________________________ DEMÁS PERSONAS INTERESADAS.______ _ _ _ ________
ART. 151 EVALUACIÓN UÑA VEZ ESTABLECIDA UNA 'ZONA DE PRESERVACIÓN

ECOLÓGICA*. EN EL CENTRO DE POBLACIÓN DE PUEBLA.
SE DESIGNARA AL COORDINADOR DEL ÁREA QUE SE TRATE.
QUIEN SERA RESPONSABLE DE LA FORMULACIÓN, EJE-
CUCIÓN Y EVALUACIÓN DEL PROGRAMA DE MANEJO. QUE
CORRESPONDA.

ART. 153 AYUNTAMIENTO EL AYTO.. DE PUEBLA. PODRA OTORGAR A LOS PROPIE-
TARIOS. POSEEDORES. ORGANIZACIONES SOCIALES. PU-
BLICAS O PRIVADAS. Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS,
CONCESIONES, PERMISOS. LICENCIAS O AUTORIZACIO-
NES PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS O ACTIVIDADES
EN RESERNAS ECOLÓGICAS. DE CONFORMIDAD CON LO ES-
TABLECIDO EN LAS LEYES. PROGRAMAS DE DESARROLLO
URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO, Y DECLARATORIAS
RESPECTIVAS. SIEMPRE Y CUANDO SE RESPETE LA VOCA-
CIÓN NATURAL DE DICHA ÁREA, EN TÉRMINOS DE LO
CONSIGNADO POR EL ARTICULO SIGUIENTE.
LOS PROPIETARIOS Y NÚCLEOS AGRARIOS TENDRÁN PRE-

____________ _____________ ___________ FERENCIA EN EL PÁRRAFO ANTERIOR.__________________



CUADRO 101

PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

ART 154 PERMISIÓN EN LAS RESERVAS ECOLÓGICAS DETERMINADAS POR EL
AYTO.. DEPENDIENDO DE CADA CASO, SOLAMENTE SE

.______________________________________ PERMITIRÁ; ___________________________________

FRACC. I ECOLOGÍA INVESTIGACIÓN. EDUCACIÓN, RECREACIÓN O TURISMO
______________________________________ ECOLÓGICO.____________________._____________________.

FRACC. II ECOSISTEMAS ACTIVIDADES RELACIONADAS CON LA PRESERVACIÓN DE
______________________________________ LOS ECOSISTEMAS Y SUS ELEMENTOS.__________________

FRACC. III APROVECHAMIENTO ACTIVIDADES PRODUCTIVAS DE APROVECHAMIENTO, SUS-
TENTABLE. SEGÚN LOS ESTUDIOS QUE SE REALICEN EN LOS

.______________________________________ PROGRAMAS CORRESPONDIENTES._____________'
FRACC. IV MEDIO AMBIENTE USOS COMPATIBLES CON LA PRESERVACIÓN DEL MEDIO

AMBIENTE.
ART. 166 CONTRATO CON LOS SUJETOS A QUE SE REFIERE EL ARTICULO ANTERIOR

TERCEROS PODRAN DESTINAR VOLUNTARIAMENTE LOS PREDIOS QUE
LES PERTENEZCAN A ACCIONES DE PRESERWCION ECO-
LÓGICA PARA TAL EFECTO, PODRAN SOLICITAR AL AYTO.
EL RECONOCIMIENTO RESPECTIVO EXPIDIÉNDOSE, EL CER-

_____________________________________ TIFICAOO CORRESPONDIENTE. QUE DEBERÁ COMTENER:
_____FRACC. I NOMBRE ~~ NOMBRE DEL PROMOVÉNtÉ.

—————FR*CC- M————_______áH£A——————flMEfiU&.Mfr ¿flfifrAEgrJSTKfti n.*m*.i» —————______FRACC. III ______UBICACIÓN_____ BU UBICACIÓN. SUPERFICIE Y COLINDANCIA3.
FHAgg. IV _______MANEJO______ EL RÉGIMEN DE MANEJO A QUE SE SUJETARA. _______

_____FRACC. V ______VIQEHCIA_____ PLAZO DE SU VIGENCIA_____________________________
ART. 156 MANEJO- EL PRODUCTO O BENEFICIO ECONÓMICO DE LAS ACTIVI-

MANTENIMIENTO DA O ES REALIZADAS EN LAS ZONAS DE PRESERVACIÓN
ECOLÓGICA Y DE LAS ZONAS DE APROVECHAMIENTO SUS-
TENTÓLE. SE DESTINARAN INTEGRAMENTE A SU MANEJO
O MANTENIMIENTO. PARA CONTRIBUIR AL AUMENTO DE LA
CALIDAD DE VIDA DE LOS HABITANTES O COMUNIDADES.
QUE SE ENCUENTRAN ASENTADOS EN DICHAS ZONAS.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

—————i————————-—————————,————————————————————.—
CONCEPTO CATEGORÍA 1ARIABLE INDICADOR

CAP- IV PROGRAMAS DE LOS PROGRAMAS SECTORIALES DE ORDENAMIENTO
SECTORIALES ECOLÓGICO EN EL MUNICIPIO.g

ART. 180 DETERMINACIÓN EL PROGRAMA SECTORIAL DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.
,________________________________________ TENDRÁ CQMQ FIN DETERMINAR. ________________

FRACC. I REGIONALI2ACION L* REaiONALtZACION ÉfioLOQtCA DEL TERRITORIO MCPAl.
ECOLÓGICA A PARTIR DEL DIAGNOSTICO DE LAS CARACTERÍSTICAS.

DISPONIBILIDAD Y DEMANDA DE LOS RECURSOS NATU-
RALES. ASI COMO OE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS
QUE EN ELLA SE DESARROLLEN Y DE LA UBICACIÓN
Y SITUACIÓN DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS EXlSTEN-

______________________________________ TES. Y—————————————————————————————————————————————•
FRACC. II LINEAM1ENTOS- LOS LINEAMIENTOS Y ESTRATEGIAS ECOLÓGICAS PARA

ESTRATEGIAS LA PRESERtACION. PROTECCIÓN. RESTAURACIÓN Y APRO-
VECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS NATURAL®.
ASI COMO LA LOCALIZACION DE ACTIVIDADES PRODUC-

———————————————————————————-..,-...-.-.-,.,————— TimS Y OE LOS AagHT*MlgMTQ8 HUMANOS_________________
ART. 161 i/híf?, £N LA FORMULACIÓN. EXPEDICIÓN. EJECUCIÓN Y EV*-

SOCIAL LUACION DEL PROGRAMA SECTORIAL DE ORDENAMIENTO
ECOLÓGICO. LA DGDUE. DEBERÁ PROMOVER LA PARTICI-
PACIÓN DE GRUPOS Y ORGANIZACIONES SOCIALES Y EM-
PRESARIALES, IN8TUCIONES ACADÉMICAS Y DE LA INVES-
TIGACIÓN. Y DEMÁS PERSONAS INTERESADAS. ASI COMO
LAS DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

ART. 163 CONTENIDO EN EL PROGRAMA DE ORDENAMIENTO ECOLÓGICO MUNICIFVL
DEBERÁ DE CONTENER. POR LO MENOS, LOS ELEMENTOS A

______________________________________QUE SE REFIERE EL ART. 47 Y ; _______________________
FRACC I ÁREA O REGIÓN LA DETERMINACIÓN DEL ÁREA O REGIÓN A ORDENAR.

DESCRIBIENDO SUS ATRIBUTOS FÍSICOS. BILOGICOS Y
SOCIOECONÓMICOS, ASI COMO EL DIAGNOSTICO DE SUS
CONDICIONES AMBIENTALES Y LAS TECNOLOGÍAS UTILI

———————————————————————_________———ZAPAS POR LOS HABITANTES DEL ÁREA .____________
FRACC. II CRITERIOS DE LA DETERMINACIÓN DE LOS CRITERIOS DE REGULACIÓN

REGULACIÓN ECOLÓGICA PARA LA PRESERWCION, PROTECCIÓN, RES-
TAURACIÓN Y APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS
RECURSOS NATURALES QUE SE LOCALICEN RN LA REGIÓN
DE QUE SE TRATE. ASI COMO PARA LA REALIZACIÓN DE
ACTIVIDADES PRODUCTIVAS Y LA UBICACIÓN OE ASENTA-

—————————————————— ____________________ MIENTQ8 HUMANOS. Y________________________________
FRACC. III LINEAMIENTOS LOS LINEAMIENTOS PARA SU EJECUCIÓN. EVALUACIÓN.

SEGUIMIENTO Y MODIFICACIÓN.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA WRIABLE INDICADOR

CAP. III PROTECCIÓN CIVIL OPERACIÓN DE LA PROTECCIÓN CIVIL,
CAP. Y ATLAS DE RIESGOS
ART. 190 INSTRUMENTO EL ATLAS DE RIESGOS PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA,

ES EL INSTRUMENTO COMPUESTO POR EL CONJUNTO ARTI-
CULADO DE ESTUDIOS, DATOS Y DIAGNÓSTICOS REFE-
RENTES A LOS RIESGOS DE ORIGEN GEOLÓGICO. HIDRO-
METEREOLOGICO. QUÍMICO. SANITARIO Y SOCIO-ORGANI-
ZATIVOS A LOS OUE ETA EXPUESTA LA POBLACIÓN. SUS
BIENES Y ENTORNO. EN EL MUNICIPIO. QUE FUNJA CO-
MO REFERENCIA PARA EL TRABAJO QUE DESARROLLEN LAS
AUTORIDADES MUNICIPALES EN MATERIA DE PROTECCIÓN
CIVIL.

ART. 1»3 CONTENIDO LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL ATLAS DE RIESGOS
SERVIRÁ DE BASE PARA EFECTOS DE LA DETERMINACIÓN B
LAS ZONAS CON POSIBILIDAD DE CONTINGENCIAS. DE
DESARROLLO CONTROLADO Y SALVAGUARDA EN LOS PROQRA
MAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓ-
GICO, FORMULADOS POR EL MUNICIPIO.

ART. 194 CONTENDRÁ EL ATLAS DE RIESGOS PARA EL MPIO., DE PUEBLA

FRACC. I ——————A4ÉNYÉS—————— ÍA^tJWl&WlNACI&N DÉ LÓfi AdÉNÍÉS PERTURBADORES———
PERTURBADORES DE CARÁCTER NATURAL. HUMANO O FUNCIONAL OUE PO- -

DRIAN REPRESENTAR RIESGOS PARA LA POBLACfDN O EL
__________________________________ AMBIENTE. ___________________________¡________

FRACC. II ANÁLISIS EL ORIGEN, ANÁLISIS Y DESCRIPCIÓN DE LOS AGENTES
—————————————————— —————————————————— PRETURBADORES DE CARÁCTER HUMANO O NATURAL.

FRACC. III ¿&HA&.PJL t-A UBICACIÓN ESPECIFICA. EN ZONAS DE AFECTACIÓN
AFECTACIÓN Q INCIDENCIA. DE DICHOS AGENTES, COMPLEMENTÁNDOSE

CON UNA DESCRIPCIÓN DE LO OBSERVADO GEOGRÁFICA-
MENTE, DETERMINÁNDOSE LAS ZONAS QUE PRESENTEN

___________________________________ UN MAYOR RIESGO.__________________________________
FRACC. IV SISTEMAS EXPUESTOS AFECTABILIDAD. O EL PLANTEAMIENTO DE LOS SISTEMAS

EXPUESTOS AL RIESGO {POBLACIONES. BIENES, EQUIPA-
MIENTO. INFRAESTRUCTURA. SERVICIOS, BIENES NATU-
RALES Y OTROS). DETERMINÁNDOSE EN FUNCIÓN DEL
NIVEL DE PROTECCIÓN NATURAL O ARTIFICIAL. CON

______________________________________OUE CUENTEN LOS SISTEMAS AFECTABLES.______________
FRACC. V DIAGNOSTICO DIAGNOSTICO DE LOS EFECTOS QUE PODRÍAN DERIVARSE

EN LA POBLACIÓN, BIENES, SERVICIOS Y AMBIENTE DEL
IMPACTO PROVOCADO POR LOS AGENTES PRETURBADORES.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA WRIABLE INDICADOR

TIT. Vlli INFORMACIÓN DEL SISTEMA MUNICIPAL DE INFORMACIÓN URBANO-
AMBIENTAL.

CAP- " ________________________ACOPIO_______ ACOPIO INFORMATIVO.______________________________

FRACC. I 8EDESOL NORMAS TÉCNICAS EMITIDAS POR LA SEDESOL, PARA
______________________________________LOS DISTINTOS COMPONENTES URBANOS._______________.

FRACC. H NORMAS OFICIALES NORMAS OFICALE8 MEXICANAS- ECOLÓGICAS, DEL TRABA-
JO Y DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS, EMITIDAS POR LA

______________________________________ FEDERACIÓN ._______________

FRACC. III REGISTROS REGISTROS CATRASTRALES:
GRÁFICOS. NUMÉRICOS. ALFABÉTICOS, ALFANUMfiRlCOS.

t______________________________________ CARTOGRÁFICOS, CENSALES. DOCUMENTALES. Y_________
FRACC. IV INVENTARIO DEMÁS DATOS REFERENTES AL INVENTARIO DE INMUEBLES

EN EL MUNICIPIO Y ZONAS CONURBADA8, CONTENIDOS EN
EL CATASTRO, ASI COMO INFORMACIÓN TÉCNICA EN

' RELACIÓN A LOS LIMITES DEL TERRITORIO MUNICIPAL,
______________________________________ ASI COMO DE LAS LOCALIDADES QUE INTEGRAN EL MISMO.

FRACC. V_____ PREDIOS BALDÍOS REGISTROS DE PREDIOS BALDÍOS EN EL MUNICIPIO.______
FRACC. VI___________pApRQH_______ PADRÓN DE INMUEBLES PROPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO.
FRACC. Vil DATOS UBICACIÓN. TOPOGRAFÍA. USO. INFRAESTRUCTURA,

CONSTRUCCIONES. VALOR. Y EN OENERAL. LOS DATOS 06
CARÁCTER JURÍDICO, SOCIO-ECONÓMICO Y ESTADÍSTICO DI

¡ _________ _________________________ LOS PREDIOS._____________________________________

FRACC VIII LEGISLACIÓN LEGISLACIÓN FEDERAL Y ESTATAL RELATIVA AL DESA-
————:_::;:1±_I1_____ ___±Z___:_________ BROLLO URBANO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE._______

FRACC. IX DATOS DATOS EXISTENTES EN ÉL 'SISTEMA NACIONAL DE IN*
______________________________________ FORMACIÓN AMBIENTAL Y DE RECURSOS NATURALES"._____

FRACC. XI PLANES-PROGRAMAS >LANE8 Y PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO FEDERALES
DE ZONAS METROPOLITANAS, DE SISTEMAS DE CENTROS DE

; POBLACIÓN. DE ZONA CONURBADA, ESTATALES. REGIO-
j ______________________________________NALES Y MUNICIPALES. VIGENTES O CANCELADOS.________
¡ FRACC. XII NVENTARIO DE PREDIOS INVENTARIO DE PREDIOS Y ELEMENTOS DE LA NATURA-
i LEZA. COMO ACUIFER03. BARRANCAS, MONTES ENTRE
i OTROS EN EL MUNICIPIO. CON APTITUDES DE PRESERVA-

CIÓN ECOLÓGICA Y APROVECHAMIENTO AGRÍCOLA 8U8TEW-
—————————————————— _____________________TEBU.—————————————————————————————————————————————

FRACC. XIII DECLARATORIAS DECLARATORIAS DE "ZONAS Y SITIOS DE MONUMENTOS
MENTOS ARQUEOLÓGICOS, ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS*.
ASI COMO INVENTARIO DE LOS BIENES COMPRENDIDOS EN

______________________________________ ELLAS._________________________________. ________
I FRACC. XIV ACTIVIDADES DE INFORMES Y DOCUMENTOS OUE RESULTEN DE LAS ACTI-

INVESTIGAC1ON VIDADES CIENTÍFICAS. ACADÉMICAS. TÉCNICAS. EN
MATERIA URBANÍSTICA. AMBIENTAL Y DE PRESERVACIÓN

____________ ___________ ____ DE RECURSOS NATURALES REALIZADOS POR PERSONAS.
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ÍONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

FRACC. XV INFORMACIÓN INFORMACIÓN CUALITAT1W Y CUANTITATIVA DERIVADA
POR LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, PETRÓ-
LEOS MEXICANOS. FERROCARRILES NACIONALES Y 8RIA.

______________________________________ DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES.________________-
_____FRACC. XVI ______VIVIENDA______ BASE DE DATOS RE LATÍ* A LA VIVIENDA CONSTRUIDA.

FRACC XVII ÁREAS NATURALES INFORMACIÓN RELATIVA AL SISTEMA NACIONAL DE ÁREAS
__________'____________________________ NATURALES PROTEGIDAS._____________________________-

FRACC. XVIII _______EJIDOS______ INVENTARIO DE EJIDOS EN EL MUNICIPIO.______________
FRACC. XIX FEDERALES- LO CORRESPONDIENTE A LOS REGISTROS. PROGRAMAS Y

ESTATALES ACCIONES QUE SE REALICEN PARA LA PROTECCIÓN Y A
LA PRESERVACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO POR LAS

______________________________________ ENTIDADES FEDERALES Y ESTATALES COMPETENTES.
FRACC. XX MATERIA AGRARIA INFORMACIÓN EN MATERIA AGRARIA PROPORCIONADA POR

_____________________MATEffl* ABRARIA LAS AUTORIDADES COMPETENTES.____________________
FRACC. XXI VIALIDADES CATALOGO OE VIALIDADES FEDERALES. ESTATALES Y

._____________________________________ MUNICIPALES EXISTENTES.__________________¿_________
FRACC. XXI I INVENTARIO INVENTARIO DE ZONAS DE PRESERVACIÓN ECOLOQlCA.

PARQUES URBANOS, JARDINES PÚBLICOS Y DEMÁS ÁREAS
______________________________________ANALOQA8.________________________________;_________

FRACC. XXII I GACETAS AMBIENTALES RECOPILACIÓN DE LAS GACETAS AMBIENTALES A QUE SE
REFIERE EL ART. 199 BI8-2. DE LA LEY GENERAL DE

_________________________ ___________ EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBfENTE.
FRACC. XXIV ELEMENTOS ELEMENTOS INFORMATIVOS OUE INCIDAN SOBRE LA

INrOHMATIVOS PLANEACION URBANA, RELACIONADOS CON LOS SISTEMAS
______________________________________ PE PROTECCIÓN CIVIL. FEDERAL. ESTATAL Y MUNICIPAL.

FRACC. XXV DATOS DATOS ESTADÍSTICOS, DOCUMENTALES Y DE CAMPO.
SOBRE LOS TIPOS DE RIESGO GEOLÓGICOS. HlDROMETE-
REOLOGICOS. FÍSICO QUÍMICOS. SOCIO-ORGANIZATIVOS

______________________________________ Y SANITARIOS.______________________________________
FRACC. XXVI DATOS ESTADÍSTICOS DATOS ESTADÍSTICOS PARA EL ESTUDIO PROSPECTIVO

DEL COMPORTAMIENTO DE LAS CALAMIDADES Y SUS
______________________________________EFECTOS.________" ————————————————————————

FRACC. XXVII RESULTADOS RESULTADOS DE INVESTIGACIONES EN LAS INSTITUCIO-
NES DE INVESTIGACIÓN ACERCA DE LOS FENÓMENOS Y
AGENTES PERTURBADORES. Y LOS RELATIVOS AL COM-
PORTAMIENTO DE LA POBLACIÓN ANTES. DURANTE Y
DESPUÉS DE UNA SITUACIÓN DE ALTO RIESGO. EMER-

___________________________________________ figHCIA fflMIgftTPA ft nPRAftTPE—————————————————————————————

.BT oft_ —————————————————— MANEJO ADECUADO QUIEN RECIBA INFORMACIÓN AMBIENTAL DE LAS AUTO-
*R T- ZU6 y LICITO HIDA06S MUNICIPALES EN LOS TÉRMINOS CONSIGNADOS

EN ESTE CAPITULO. SERA RESPONSABLE DE SU ADECUADO,
Y LICITO MANEJO DEBIENDO RESPONDER POR LOS DANOS
Y PERJUICIOS A QUE PUDIERA INCURRIR POR SU USO

___________________________________________________INDEBIDO.——————————————————————————————————————————
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CONCEPTO CATEGORÍA WRlABLE INDICADOR

TI7. IX SISTEMA CATASTRAL DEL SISTEMA CATASTRAL MULTfFIN ALI TARIO COMO
INSTRUMENTO DE PLANEACION URBANA.

CAP. ÚNICO CATASTRO DEL CATASTRO MULTIFINALlTARIO

ART. 207 EJERCICIO DE LAS EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE CONCEDEN
ATRIBUCIONES AL MCPIO. LOS ARTS. 116, FRACC. IV Y V DE LA CONS-

TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
ASI COMO EL ART. 13 DE LA LEY DE CATASTRO DEL EDO.
DE PUEBLA Y EL H. AYTO. DE PUEBLA, POR CONDUCTO

_______________________________________ DEL DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y LA DQOUE. QgBgRAM:
FRACC. I ELABORACIÓN PREVIO A LA ELABORACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS

PROGRAMAS BÁSICOS Y DERIVADOS A QUE SE REFIERE
ESTE ARTICULO:

INCISO A RECOPILACIÓN REALIZAR LA RECOPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN RE-
LATIVA A LAS CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS Y
CUANTITATIVAS. DE LOS BIENES INMUEBLES.

INCISO S CRITERIOS ARMONIZAR LOS CRITERIOS Y REGIONES CATASTRALES
CON LA DETERMINACIÓN DE LA ZONIFlCACION Y EL ANÁ-
LISIS DE LOS COMPONENTES DE LOS PROGRAMAS CE DE-
SARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.

INCISO C CLASIFICAR CLASIFICAR LOS PREDIOS DEL ÁREA EN RÚSTICOS Y
URBANOS. A FIN DE DETERMINAR LOS USOS Y CALIDAD

*._____________________________________ DE LA TIERRA.______________________________________
FRACC. II PROGRAMAS PARA LA ELABORACIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS PROGRA-

MAS A QUE SE REFIERE EL INCISO I. EL DEPARTA-
MENTO D£ CATASTRO MUNICIPAL Y LA DGDUE.

INCISO A DATOS DE INTEGRAN LOS SIGUIENTES DATOS DE CARÁCTER JURI-
rj&Aí-'TirD iTiPininn DlCO, SOCIO-ECONÓMICO Y ESTADÍSTICO RELATIVOS ACARÁCTER JURÍDICO LQ8 (NMüEBu£8.

UBICACIÓN, TOPOGRAFÍA. USO. INFRAESTRUCTURA.
CONSTRUCCIONES. \ALOft; COORDINÁNDOSE PARA REALIZA*
LAS OPERACIONES. TRABAJOS E INSPECCIONES NECE-

__________________ ___________________ SARI AS.___________'_ ______________________________
FRACC. III INFORMACIÓN CON OBJETO DÉ INCORPORAR LA INFORMACIÓN PLAN1-

PLANlMETfllCA MÉTRICA A LA BASE DE DATOS GRÁFICA, LOS PLANOS DE
LE>HH7AM,EHTO TOPOQRAF|CO DEBERÁN:

INCISO A APOYO CONSIDERAR APOYO TERRESTRE.
INCISO B PLANOS REFERENCIAR LOS PLANOS A COORDENADAS UTM.
INCISO C ________ESCALA REALIZARSE A ESCALA 1,1000__________________________

ART. 210 ————— ————————————————INTERCAMBIO——— EL DEPARTAMENTO DE CATASTRO. CONJUNTAMENTE CON
LA DGDUE, DEBERÁN REALIZAR LAS ACCIONES QUE SEAN
NECESARIAS PARA LLEVAR A CABO UN INTERCAMBIO

CONSTANTE EN LA INFORMACIÓN TERRITORIAL QUE MANEJEN
I O UTILICEN LOS SISTEMAS CATASTRALES Y DE S E R V I C I O S .



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

TIT. X DESARROLLO URBANO DE LOS ESTÍMULOS Y FOMENTO AL DESARROLLO URBANO
SUSTENTABLE SUSTENTABLE-

SECC. II INSTRUMENTOS DE LOS INSTRUMENTOS
ART- 213 INSTRUMENTOS EL MCP1O. DE PUE. DISEÑARA. DESARROLLARA Y APL1-

ECONOMICOS CARA INSTRUMENTOS ECONÓMICOS QUE INCENTIVEN EL
______________________________________ CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS._____________________

FRACC. I ECONÓMICOS SE ENTIENDE POR INSTRUMENTOS ECONÓMICOS: LOS
MECANISMOS NORMATIVOS Y ADMINISTRATIVOS DE CARÁC-
TER FISCAL. FINANCIEROS, O DE MERCADO. Y MEDIANTE
LOS CUALES LAS PERSONAS ASUMEN LOS BENEFICIOS Y
¡OSTOS AMBIENTALES URBANOS. QUE GENEREN ACTIVIDADES
ECONÓMICAS, IMPULSÁNDOLAS A REALIZAR ACCIONES

—————cp..- ..————————r*p^TPB F.ftr*.—— QUE FLOREZCAN EL AMBIENTE._______________^________
FRACC. II CARÁCTER FISCAL ,¡e ENTENDERÁ POR INSTRUMENTOS ECONÓMICOS DE CARÁC-

TER FISCAL: LOS ESTÍMULOS FISCALES QUE INCENTIVEN
EL CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA POLÍTICA
URBANO-AMBIENTAL Y SE APLICARAN EN ACCIONES DE

_____________________________________ PLANEACION Y PROYECTOS DE PRESERVACIÓN ECOLÓGICA.
FRACC. III FINANCIEROS SE CONSIDERAN COMO INSTRUMENTOS FINANCIEROS:

LOS CRÉDITOS. LAS FIANZAS. LOS SEGUROS DE RES-
PONSABILIDAD CIVIL. LOS PONDOS Y FIDEICOMISOS,
CUANDO SUS OBJETIVOS ESTÉN DIRIGIDOS A LA PRESER-
VACIÓN. CONSERVACIÓN. PROTECCIÓN. RESTAURACIÓN
O APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE DE LOS RECURSOS
NATURALES Y EL AMBIENTE ASI COMO EL FlNANCIA-
MIENTO DE PROGRAMAS. PROYECTOS. ESTUDIO E INVES-
TIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA PRA LA PRESER-
VACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL

______________________________________ AMBIENTE.
FRACC. IV MERCADO SON INSTRUMENTOS DE MERCADO: LAS AUTORIZACIONES

CONCESIONES. LICENCIAS Y PERMISOS. QUE CORRES-
PONDEN A VOLÚMENES PREESTABLECIDOS DE EMISIONES
DE CONTAMINANTES EN EL AIRE, AGUA O SUELO. O
BIEN QUE ESTABLECEN LOS LIMITES DE APROVECHAMIEN-
TO DE RECURSOS NATURALES O DE CONSTRUCCIONES EN
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS O EN ZONAS CUY* CON-
SERVACIÓN Y PROTECCIÓN SE CONSIDERA RELEVANTE

______________________________________ DESDE EL PUNTO DE VISTA AMBIENTAL.__________________
ART 217 IMAGEN URBANA COMO MEDIDA ALTERNA. PARA LA REALIZACIÓN DE PRO-

YECTOS VINCULADOS ALA DESARROLLO URBANO. OBRAS O
SERVICIOS PÚBLICOS, PRESERVACIÓN Y RESTAURACIÓN
DEL PATRIMONIO CULTURAL, PRESERVACIÓN ECOLÓGICA
O APROVECHAMIENTO PRODUCTIBLE SUSTENTABLE Y MEJO-
RAMIENTO DE LA IMAGEN URBANA DE AUTOFINANCIABLE.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

TIT. XI USO DEL SUELO USO DEL SUELO Y CONSTRUCCIONES.
CAP. III USOS USOS Y DESTINOS DEL SUELO
!S?C«LV IMPACTO AMBIENTAL LICENCIA D£ USO DEL SUELO E IMPACTO AMBIENTAL.
ART- 281 FINES LOS FINES DE LAS LICENCIAS DE USO DEL SUELO E

—————fBACC I——————————.MftTO.mcuTftft———-IMPACTO AMBIENTAL. 60H:_____________________________
' INSTRUMENTOS 8ER INSTRUMENTOS ADMINISTRATIVOS DE CONTROL DEL

DESARROLLO URBANO, VA QUE PERMITEN EL QUE LAS
EDIFICACIONES. INSTALACIONES Y USO DE LOS IN-
MUEBLES, INDEPENDIENTEMENTE DEL RÉGIMEN DE PROPlE
DAD. POSESIÓN O TENENCIA A QUE ESTÉN SUJETOS.
SE REALICEN EN LOS SITIOS ADECUADOS. EN TÉRMINOS
DE LA ZONIFICACION URBANO-AMBIENTAL. Y DEMÁS

______________________________________ NORMATIVIDAO APLICABLE.____________________________
FRACC. f l IDENTIFICACIÓN LA IDENTIFICACIÓN DE INMUEBLES EN EL CONTEXTO

tío BAÑO ______ ____________ _______
FRACC II———————————IMPEDIR——————IMPEDIR'EL fiSlXéLECIMIENTO DE A.H. EN ZONAS Y

ÁREAS NO PERMITIDAS O RESTRINGIDAS POR LOS PRO-
GRAMAS Y NORMAS MUNICIPALES. ASI COMO LA OCUPA-
CIÓN Y URBANIZACIÓN DESCONTROLADA EN 'ZONAS DE
PRESERVACIÓN ECOLÓGICA DEL CENTRO DE POBLACIÓN

————— ————————————„__________ DE PUEBLA._______________________________________
FRACC. IV DIAGNOSTICO SERVIR COMO INSTRUMENTOS DE DIAGNOSTICO PARA

LA FORMULACIÓN DE POLÍTICAS Y PROGRAMAS DE DE-
SARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO, ASI
COMO PARA PLANEAR ADECUADAMENTE LA DOTACIÓN DE

——————¿O .AA u————————————————________ INFRAESTRUCTURA. EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS URBANOS.
I-HACO. v CONSERVACIÓN LA CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL PATRIMONIO————

__________________ -____________ NATURAL Y CULTURAL.________________________________
FRACC. VI VOCACIÓN DETERMINAR EL APROVECHAMIENTO. VOCACIÓN O APTITUD

DEL SUELO D£ ACUERDO CON LOS PROGRAMAS Y DECLARA
TORIAS DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECO-
LÓGICO APLICABLES. ASI COMO CON LAS NORMAS DE
UTILIZACIÓN Y EDIFICACIÓN A QUE DEBEN SUJETARSE

._______________ LOS INMUEBLES.SIN WLORAR O PREJUZGAR LA PRO-
FRACC. Vil——————. inif»/*,ftMflfl—————PIEDAD POSESIÓN O TENENCIA_EN LOS MISMOS.

LIMITACIONES SEÑALAR LAS LIMITACIONES. RESTRICCIONES O ALINEA-
MIENTOS OUE A CADA ÁREA O PREDIO LE DISPONGAN LA
LEGISLACIÓN, PROGRAMAS Y DECLARATORIAS DE DESA-
RROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

ART 263 ——————————————————CONT£N)DO UA LICENCIAS OE USO DEL SUELO E IMPACTO AMBIENTAL
EXPEDIDAS POR LA DGDUE CONTENDRÁN. DEPENDIENDO DE

_______________ _________________ CADA CASOt___________________________________
FRACC. I UBICACIÓN UA UBICACIÓN. SUPERFICIE. MEDIDAS Y COL1NDANCIAS

________________ DEL ÁREA O PREDIO._____________________________
FHACC. U CLWE CATASTRAL LA CL*/E CATASTRAL COMO REGISTRO DE CADA INMUEBLE.

______FRACC. MI NUMERO OFICIAL EL ALINEAMIENTO Y NUMERO OFICIAL.__________________
—————FRACC. IV—————————UTILIZACIÓN EL USO O DESTINO ACTUAL, Y EL OUE SE PRETENDA
_____,„„.„ ________'_. __ UTILIZAR EH EL ÁREA O PREDIO.____________________

FRACC. ^ DENSIDADES LAS DENSIDADES DE POBLACIÓN O HABITACIÓN EXIS-
"———1——PBA¿¿ Vi———-——————————————————TEHTES EN LA ZONA.___________• ———————————

ritAwt*. »• cos y cua LOS COEFICIENTES DE OCUPACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL
—————éoi*A un——_________ SUELO <COS Y CUS)______ ._____________________

FRACC. Vil ZONIFICACION LA DETERMINACIÓN, EN TÉRMINOS DE LA ZONlfícAClÓN———
CONTENIDA EN LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO URBANO

1M/..0~ A * ORDENAMIENTO ECOLÓGICO. RESPECTO A:
INCISO A RESERVA RESERVA TERRITORIAL.
INCISO B SU3TENTA8LE ZONA O6 APROVECHAMIENTO SUSTENTABLE
INCISO C MEJORAMIENTO ZONA DE CONSERVACIÓN O MEJORAMIENTO.
INCISO D SALVAGUARDA ZONA DE DESARROLLO CONTROLADO Y SALVAGUARDA.

______INCISO g _ APTJ™P _ ZONA CON *PTITUO HISTÓRICA. TÍPICA O ARTÍSTICA.
——————FRACC IX——— R E S T R I C C I O N E S L A f i RE&TRtCClONES 06 URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN
——————,¿./s- v———————————————————————— QUE CORRESPONDAN.________________________________

FRACC. X VALORIZACIÓN LA VALORACIÓN DE INMUEBLES DE PATRIMONIO NATURAL
—————————_—— _____________.__ O CULTURAL._____________________ 7_______
._____FftACC. XI _______ALTURA______ LA ALTURA PERMITIDA DE LAS CONSTRUCCIONES.________

FRACC. XII DATOS LOS DEMÁS DATOS. ELEMENTOS, CRITERIOS O LINCA-
MIENTOS OUE SE DERIVEN DE LA LEGISLACIÓN, PRO-

—————————.———————— ____________________ QRAMAS Q DECLARATORIAS URBANO-AMBIENTALES_______
CAP- Vl" PLANTAS DE OE LAS FOSAS SÉPTICAS Y PLANTAS OE TRATAMIENTO.

TRATAMIENTO
ART. 366 PROYECTO EN EL CASO DEL PROYECTO DE UN DESARROLLO URBANO

HABITACIONAL, INDUSTRIAL O EDIFICIO PUBLICO O
PRIVADO, OUE NO CUENTE CON LA FACTIBtLIDAD DE
DESCARGA DE SUS AGUAS RESIDUALES A UN SISTEMA
MUNICIPAL. EL O LOS RESPONSABLES DE DICHO DESA-
RROLLO. PRESENTARAN ANTE EL SOAPAP U ORGANISMO
CORRESPONDIENTE. UN PROYECTO DE PLANTA DE TRA.
1AMIENTQ DEL TIPO ADECUADO A LAS DESCARGAS RESI-
DUALES SEGÚN EL CASO Y CUTA OPERACIÓN ECONÓMICA
SEA FACTIBLE A LA CANTIDAD Y TIPO DE USUARIOS
DEL DESARROLLO PROPUESTO.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEOORIA FRIABLE INDICADOR

CAP. XV PROYECTO "PROYECTO ARQUITECTÓNICO
SECC. XVI ÁREAS V E R D E S Á R E A S VERDES
ART. 624 ESPACIOS ES OBLIGACIÓN DE LOS PROPIETARIOS O INOUILINOS

EN SU CASO, DE INMUEBLES CUYOS FRENTES TENGAN
ESPACIOS PARA PRADOS O ARBOLES EN LAS BANQUETAS.
EL SEMBRARLOS. CUIDARLOS Y CONSERVARLOS EN BUEN
ESTADO,

ART. 526 LOTE CUANDO EN UN LOTE HAKA UNA SUPERFICIE DESTINADA
PARA ÁREAS VERDES ENTRE ARROYO Y BANQUETA O ENTRÉ
BANQUETA Y LOTE SOLO EN LAS ENTRADAS PEATONALES Y
VEHICULARES SE PERMITIRÁ Y SE R E S P E T A R A ESTA
ÁREA COMO TAL.
ASI COMO TAMBIÉN CUANDO SE REQUIERA UTILIZAR UNA
ÁREA VERDE PARA EL ACCESO PEATONAL O VEHICULAR,
SE DEBERÁ SOLICITAR EL PERMISO CORRESPONDIENTE

__________________________________________________ A LA DQDUE.________________________________________
SECC. XVI I I CEMENTERIOS CEMENTERIOS

CONCEDER LICENCIAS CORRESPONDE A LA DQDUE. CONCEDER LICENCIAS PARA ÉL
ART- 533 wwn^nucn u.v-in^.n esTnBLeciMIENTG DE NUEVOS CEMENTERIOS EN EL MUNI-

CIPIO SEAN MUNICIPALES O CONSTRUIDOS Y ADMINIS-
TRADOS POR PARTICULARES, DEBIENDO SER CONDICIÓN
ESENCIAL PARA EL OTORGAMIENTO DE LOS SERVICIOS
PARTICULARES. EL QUE LOS SERVICIOS DE SEPULTURAS
SE PRESTEN SIN LIMITACIÓN POR CREDOS POLÍTICOS.
RELIGIOSOS O DE NACIONALIDAD. PARA CONCEDERSE
LA AUTORIZACIÓN SE TENDRÁ EN CUENTA LOS PROGRAMAS
DE DESARROLLO URBANO Y ORDENAMIENTO ECOLÓGICO.
LO DISPUESTO POR LA SECRETARIA DE SALUD A TRATES
DE LOS SERVICIOS COORDINADOS DE SALUD PUBLICA
EN EL ESTADO Y EL REGLAMENTO DE PANTEONES PARA

_________________________________._________ EL MUNICIPIO DE PUEBLA.___________________________
SECC XIX EXPLOSIVOS DEPÓSITOS PARA EXPLOSIVOS.
AftT cafi PROHIBIDO QUEDA ESTRICTAMENTE PROHIBIDO DENTRO DEL PERI-

METRO DE LA CIUDAD, EL CONSTRUIR DEPÓSITOS DE
SUSTANCIAS EXPLOSIVAS.
LOS POLVORINES. QUE INVARIABLEMENTE DEBERÁN
CONTAR CON UNA CERTIFICACIÓN DE LA OQDUE. PARA
SU CONSTRUCCIÓN. DEBERÁN SITUARSE A UNA DISTANCIA
MÍNIMA DE 1 KM. DE LA QUE LA MISMA DIRECCIÓN
CONSIDERE COMO ZONA POBLADA. CUIDANDO ADEMAS
QUE QUEDEN ALEJADOS DE CARRETERAS, FERROCARRILES.
LINEAS ELÉCTRICAS O CAMINOS DE TRANSITO DE PEATO-
NES CUANDO MENOS A UNA DISTANCIA DE 150 MTS.
DEBIENDO OBTENER AUTORIZACIÓN DE LA S.D.N.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA FRIABLE INDICADOR

T1T XV ————————————————— IMAGEN URBANA DE LOS ANUNCIOS E IMAGEN URBANA.
CAP t DISPOSICIONES DISPOSICIONES GENERALES.

ART "eo, OBJETO LAS DISPOSICIONES DE ESTE TITULO SON DE ORDEN
' PUBLICO E INTERÉS SOCIAL Y TIENEN POR OBJETO

______________________________________ RgQULAft Y ESTABLECER!_____________________________
FRACC. I NORMAS LA8 NORMAS TÉCNICAS A QUE SE SUJETARA LA FIJACIÓN

MODIFICACIÓN. COLOCACIÓN. AMPLIACIÓN, CONSERVACIÓN
REPARACIÓN Y RETIRO DE LOS ANUNCIOS. DE SUS

————en«AA 11—————————————————————_ ESTRUCTURAS Y DE LOS ELEMENTOS QUE LOS INTEGRAN.
FRACC- " DISTANCIAS SEÑALAR LAS DISTANCIAS PÉftMlYlDAS ENTRÉ UÑÓ V—————

OTRO ANUNCIO. LA SUPERFICIE MÁXIMA OUE PUEDA
CUBRIR CADA ANUNCIO. LA ALTURA. MÍNIMA Y LA MÁ-
XIMA DE SU INSTALACIÓN. SU COLOCACIÓN EN LA
RELACIÓN CON EL ALINEAMIENTO DE LOS EDIFICIOS Y
POSTES DE INFRAESTRUCTURA. LINEAS O DUCTOS DE TE-

,__________________________________ LEPÓNOS. TELÉGRAFOS. ENERGÍA ELÉCTRICA. ETC.______
FRACC. III BELLEZA NATURAL CONSIDERANDO LA UBICACIÓN DE LOS ANUNCIOS.

DETERMINAR CUALES CORRESPONDEN A LA ZONA MONU-
MENTAL. LUGARES TÍPICOS Y ZONAS DE ELEMENTOS CON

______________________________________ BELLEZA NATURAL.________________________^_______
FRACC. IV COLOCACIÓN E ESTABLECER LAS FORMAS. ESTILOS. MATERIALES.

ILUMINACIÓN SISTEMAS DE COLOCACIÓN E ILUMINACIÓN Y DEMÁS
CARACTERÍSTICAS DE LOS DISTINTOS ANUNCIOS PERMA-

____________________________________ MENTES QUE SE AUTORIZAN EN CADA UNA DE LAS ZONAS.
FRACC. V LIMITACIONES FIJAR LAS DEMÁS LIMITACIONES OUE POR RAZ&NE8 DE

PLANIFICACIÓN Y ZONIFICACION URBANA DEBA OB8ER-
____ ________________________________ VftflSE EN MATERIA DE ANUNCIOS._____________________

FRACC. VI————— PREVENCIÓN " LA PREVENCIÓN DE LA CONTAMINACIÓN VISUAL. Y

————pojicr Vill————————CONSERVACIÓN LA CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA IMAGEN
___mrv*\*. «ni URBANA MUNICIPAL ___ _______ _

ART. 6»4 CONSIDERAR PARA LOS EFECTOS DE ESTE TITULO SE CONSIDERA CO-
____________________ MO:____________________________________________

IMAGEN URBANA APARIENCIA FÍSICA OUE PUEDA APRECIARSE DE UNA
IMAQEN URBANA C|UOAD EN UN MOMEHTo DETERMINADO.________________

CONTAMINACIÓN VISUAL A LA ALTERACIÓN DE LAS CUALIDADES ESCÉNICAS DE
LA IMAGEN DE UN PAISAJE NATURAL O URBANO CAUSADA

_______________ POR CUALQUIER ELEMENTO FUNCIONAL O SIMBÓLICO.
CONSERWCION ACCIÓN TENDIENTE A MANTENER EL EQUILIBRIO ECOLO-

GtCO Y PRESERWR EL BUEN ESTADO DE LA INFRAESTRUC-
TURA. EQUIPAMIENTO. VIVIENDA Y SERVICIOS URBANOS
DE LOS CENTROS DE POBLACIÓN, INCLUYENDO SUS *-
LORES HISTÓRICOS Y CULTURALES.



PROPUESTA DEL H. AYUNTAMIENTO DEL
CÓDIGO URBANO AMBIENTAL

CONCEPTO CATEGORÍA VARIABLE INDICADOR

TIT. XV) AMBIENTAL DE LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
SECC. I PARTICIPACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN CIUDADADNA

ART. 1041 CONCENSO Y APOYO CON EL PROPOSITO DE OBTENER EL CONCEN8O Y APOYO
DE LA CIUDADANÍA EN CUANTO A LA ATENCIÓN Y SOLU-

¡ CION DE LOS PROBLEMAS AMBIENTALES. SU CONTROL
PREVENCIÓN Y EN SU CASO CORRECCIÓN, £8 OBLIGACIÓN

______________________________________ DEL H. AYTO. _____________________________________
FRACC. I PROPUESTAS REFORMAR, ANALIZAR Y EN SU CASO. APLICAR LAS

PROPUESTAS DE SOLUCIÓN A LOS PROBLEMAS DE EQUILI-
BRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN EL
MCPIO.. APORTADAS POR LOS GRUPOS SOCIALES. PAR-
TICULARES, AUTORIDADES AUXILIARES DEL MCPtO. Y
EN EL CONSEJO CONSULTIVO DE GESTIÓN AMBIENTAL

——____________________________________ ENTRE OTROS- ____________________________
FRACC. II OPINIÓN CONTAR CON LA OPINIÓN DE LOS DISTINTOS GRUPOS

SOCIALES, EN LA ELABORACIÓN DE LOS PROGRAMAS,
PROYECTOS Y ACTIVIDADES OUE TENGAN POR OBJETO
LA PRESERNACION Y RESTAURACIÓN DEL EQUILIBRIO

.______________________________________ ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE.______________
FRACC. MI 1NTRUMENTO8 DE INCLUIR LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN LA APLICACIÓN,

POLÍTICA ECOLÓGICA SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS DE
LA POLÍTICA ECOLÓGICA DENTRO DE LOS PROGRAMAS,
PROYECTOS Y ACTIVIDADES OUE SE REFIERE A LA

______________________________________FRACCIÓN ANTERIOR._______________________________
ART 1042 FOMENTO FftRA FOMENTAR LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN MA-

TERIA DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL
AMBIENTE. A TR/VES DE LA DGDUE. QUE PARA EFECTO

______________________________________ SE DESIGNE. EL H. AYTO. PODRA;__________________
FRACC. I CONVOCAR CONVOCAR A REPRESENTANTES DE ORGANIZACIONES OBRE

RAS. EMPRESARIALES, CAMPESINAS. PRODUCTORES
AGROPECUARIOS, JUNTAS AUXILIARES. INSTITUCIONES
EDUCATIVAS Y DE INVESTIGACIÓN. INSTITUCIONES
PRIMDA8 NO LUCRATIVAS Y OTROS REPRESENTANTES DE
LA COMUNIDAD Y ALOS PARTICULARES EN GENERAL PARA

_______________________ _________ QUE MANIFIESTEN SU OPINIÓN Y PROPUESTA._________
FRACC. U CONVENIOS ' CELEBRAR CONVENIOS CON LOS MISMOS INDICADOS EN

LA FRACC. I. INCLUYENDO LUGARES DE TRABAJO Y
UNIDADES HABITACIONALES QUE SE CONSIDEREN NECE-

___ fiARIOfi _____________
FRACC. III MEDIOS DE PROMOVER LA CELEBRACIÓN DE CONVENIOS. CON LOS

COMUNICACIÓN DIVERSOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. PARA LA DIFU-
SIÓN. INFORMACIÓN Y PROMOCIÓN DE ACCIONES ECO-
LÓGICAS PARA SU EJECUCIÓN SE BUSCARA LA PARTI-

ÍCIPACION DE ARTISTAS, INTELECTUALES, PERSONALI-
J__ _ j ______ _ _ i DA. DE 8. QUE CONTRIBUYAN A ORIENTAR. _ _ ____
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PROPUESTAS

1.- ACTUALIZAR DE ACUERDO A LAS NECESIDADES Y PRIORIDADES,
DE8DE LAS LEYES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES

2.- EN ESPECIAL EN EL MUNICIPIO HAY QUE HACER REGLAMENTOS
QUE PERMITAN IDENTIFICAR CON CLARIDAD LA PARTICIPACIÓN
SOCIAL, Y EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE.

- Y A EXISTE UN INTENTO DE UN PROYECTO PROPUESTO POR EL
H. AYUNTAMIENTO DEL CÓDIGO URBANO-AMBIENTAL DEL MUNICIPIO
PUEBLA. QUE PERMITIRÍA EN CADA UNA DE SUS MATERIAS,
REAL IZAR UN REGLAMENTO ACORDE CON LOS TRES NIVELES
DE GOBIERNO.

3.- QUE PARTICIPENiEM LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO.LOS
CONSEJOS DE ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE Y QUE EXISTA UNA
INTERCOMUNICACIÓN REAL ENTRE ELLOS; NO DEPENDIENDO
POLITICAMENTE DE LOS PARTIDOS; 8INO SER NEUTRALES PARA
QUE ESTOS TRABAJEN EN FORMA AUTÓNOMA E INDEPENDIENTE
EN SUS ENCOMIENDAS, PARA QUE ESTÉN PREPARADOS CON
ANTICIPACIÓN A DAR LAS PROPUESTAS DE ACUERDO CON LAS
NECESIDADES PARA LOS PLANES Y PROGRAMAS S E X E N A L E S DE LA
FEDERACIÓN Y ESTATAL Y TRIANUALE8 EN LOS MUNICIPALES.
DANDO REALIDAD CIUDADANA A ESTAS PROPUESTAS QUE HAN
EMANADO DEL CONTACTO CIUDADANO;

4.- CREAR LOS CONSEJOS TECNICO8 DE PLANEACION URBANO-
AMBIENTAL. DONDE ESTOS ESTÉN CON UNA P L A N T I L L A DE
ESPECIALISTAS. EN CADA MATERIA DE DESARROLLO URBANO
-AMBIENTAL. ECOLÓGICO, TURÍSTICO. CENTROS HISTÓRICOS.
ARQUELOGICOS, ARQUITECTÓNICOS, ETNIA8. A R T E S A N Í A S .
CULTURAL, HISTÓRICO. ETC.
Y A SU VEZ CON UN EQUIPO DE INVESTIGADORES A LOS
DIFERENTES NIVELES PROFESIONALES (LICENCIATURAS. MAESTRÍAS,
DOCTORADOS. Y PRIMERO Y SEGUNDO INVESTIGADORES) . CON SUS
PUBLICACIONES PREVIAMENTE DIFUNDIDAS. A TH*E8 DE LOS
MEDIOS DE COMUNICACIÓN MASIVA.

5.- CREAR UN CONSEJO DE DIFUSIÓN,EH ESTA MATERIA PARA
APROVECHAR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MA8IW COMO:

- PERIÓDICOS DE ALTA CIRCULACIÓN
-REVISTAS ESPECIALIZADAS
- RADIO
~ TELEVISIÓN
- E I N T E R N E T .

6-- EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL, EXISTE UNA LEGISLACIÓN
URBANA ABUNDANTE, EN'SUfi TRES NIVELES DE GOBIERNO;
PARA PARTICIPAR EN FORMA CONCRETA. DESDE EL INICIO
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS. EN 8U FORMULACIÓN.
ELABORACIÓN, ACTUALIZACIÓN. MODIFICACIÓN Y EVALUACIÓN
DE ACUERDO A LAS NECESIDADES Y PRIORIDADES; QUE EXPRESE
LIBREMENTE LA SOCIEDAD FUNDAMENTANDO SUS OPINIONES
EN LA* LE Y DE PLANEACIONfEN SU ARTICULO 20. DONDE SE DA
UN SISTEMA DESDE PREVEÉR LA ORGANIZACIÓN. FUNCIONAMIENTO
FORMALIDADES. PERIODICIDAD Y TÉRMINOS.
PARA REALIZAR LO DICHO E8 NECESARIO CONOCER. ASIMILAR
LOS CONCEPTOS QUE MANEJAN LOS INSTRUMENTOS DE LA

URBANA PARA OUE 61. CIUÓABAW6 ÉSTE A P T O

ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN SOCIAL EN SUS PLANES Y

PROGRAMAS EN MATERIA DE ECOLOGÍA Y MEDIO
AMBIENTE.

\________________________:——————————————
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

HE VISTO Y ANALIZADO LOS ELEMENTOS FUNDAMENTALES EN ESTA
ESTA TESIS QUE HE DENOMINADO 'ANÁLISIS A LA LEGISLACIÓN
URBANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA EN LA PARTICIPACIÓN
SOCIAL. EN SUS PLANES Y PROGRAMAS) EN MATERIA DE ECOLOGÍA
Y MEDIO AMBIENTE'.

1.- EL MUNICIPIO.

*.- LA PARTICIPACIÓN SOCIAL
3.* PLANES Y PROGRAMAS.
4.- ECOLOGÍA

6.- RECURSOS NATURALES COMO, LA FLORA, LA FAUNA
SILVESTRE Y ACUÁTICAS.

6.- ELEMENTOS NATURALES, COMO. AIRE. AQUA Y SUELO.
7.- MEDIO AMBIENTEt LA CONTAMINACIÓN DE ESTOS

ELEMENTOS (AIRE. AQUA Y SUELOS)) PERO ADEMAS LOS QUE
GENERA EL HOMBRE O LA NATURALEZA. (RUIDO. VIBRACIONES.
ENERGÍA TÉRMICA, O LUMÍNICA, OLORES, ACTIVIDADES
RIESGOSAS, DESEQUILIBRIO ECOLÓGICO O AGENTES
PERTURBADORES DE CARÁCTER NATURAL
HUMANO O FUNCIONAL Y CONTAMINACIÓN VISUAL).

EN ESTOS SIETE PUNTOS ANALIZO Y ME DA UNA IDEA
DEL GRAN CONTENIDO DE INICIATIVAS DE LA
PARTICIPACIÓN SOCIAL, QUE EXISTE ENTRE ELLAS COMO
DICE, LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN
ARTICULO 1 'LA PARTICIPACIÓN SOCIAL ES LA SOLUCIÓN
QUE GENERA LA CONVIVENCIA.

1.- EL MUNICIPIO.- DE ACUERDO A LA CONSTITUCIÓN
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.
SE MENCIONA EN EL ARTICULO «T, FRACC.IV¡ LOS
MUNICIPIOS PODRAN ADQUIRIR Y POSEER TODOS LOS BIENES
RAICES NECESARIOS PARA LOS SERVICIOS PÚBLICOS, PARA
SU DESARROLLO Y PLANEAC1ON DEL MISMO.
EN LA LAY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA.
EN SU ARTICULO 10. QUE HABLA SOBRE LOS AYUNTAMIENTOS
y.WJ.N£L8.fífiJ"XI11' 8E «ENCIONAN LAS DECLARATORIAS
PARA LOS PREDIOS DE UTILIDAD PUBLICA QUE MANEJA EL
^ÜT'SHHP Z7 CONSTITUCIONAL SOBRE EXPROPIACIONES DE
UTILIDAD PUBLICA Y MEDIANTE INDEMNIZACIÓN.
ESTAS DECLARATORIAS. 61 NO SON UTILIZADAS EN 6 AROS
QUEDAN SIN EFECTO, DE ACUERDO A LEY DE DESARROLLO
URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA EN SU ARTICULO 43.



PERO AQUÍ QUISIERA HACER UN PARÉNTESIS:
EL MUNICIPIO QUE ES ADMINISTRADO POR EL AYUNTAMIENTO
SEGÚN EL ARTICULO 116, FRACC.l. OE LA CONSTITUCIÓN
DEBERÁ TOMAR CUALQUIER AYUNTAMIENTO DENTRO DEL ESTADO
DE PUEBLA; EL CUIDADO DEL 'PATRIMONIO DE LA FAMILIA*.
QUE ES IMPORTANTÍSIMO COMO CÉDULA DEL CUERPO MUNICIPAL
EN SU CUIDADO, DESARROLLO, PROTECCIÓN. PORQUE ES LA BASE
INALIENABLE DE SUS HABITANTES DENTRO DEL TERRITORIO
DEL MUNICIPIO Y SUGIERO QUE DE AQUÍ SE DESPRENDERÍA UNA
TESIS DOCTORAL PARA TRATAR OE LLEGAR HASTA SUS ULTIMAS
CONSECUENCIAS.

POR LO TANTO EL AYUNTAMIENTO DEBERÁ DE ESTUDIAR CON
SERIEDAD Y RESPONSABILIDAD, COMO LA CONSTITUCIÓN EN EL
ARTICULO 27. FRACC.XVI.- LAS LEYES LOCALES ORGANIZARAN,
•EL PATRIMONIO OE LA FAMILIA', BIENES INALIENABLES Y SIN
EMBARGO, Nf GRAWMEN.
ESTO REQUERIRÁ UN GRAN RESPETO EN ORDEN A LOS PLANES
Y PROGRAMAS QUE LLEGASEN A AFECTAR O EXPROPIAR 'EL
PATRIMONIO OE LA FAMILIA', DEBERÁ NO SOLO DE INDEMINIZAR
A TIEMPO ANTES DE QUE DICHO PATRIMONIO SE VEA AFECTADO.
SINO HACERLO CON UN CARÁCTER SOLIDARIO A SUS NECESIDADES
Y PRIORIDADES. EN CUANTO A LA COMPOSICIÓN FAMILIAR,
Y SI SE SUSTITUYE ESTE PATRIMONIO A OTRO LUGAR DEBERÁ
DE TENER SERVICIOS PÚBLICOS Y EQUIPAMIENTOS ESCOLAR.
SALUD, Y DE ESPARCIMIENTO SIN MENOS CABO ECONÓMICO PARA
CUALQUIERA DE LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO.
LOS ARTÍCULOS 4 Y 123 CONSTITUCIONALES. MARCAN TENER EN
CADA FAMILIA UNA VIVIENDA DIGNA. DECOROSA Y SU PREDIO
LLEGAR A TENER UN HUERTO FAMILIAR PARA SU SUBSISTENCIA
Y DE ESTA MANERA SE IRÍA RECUPERANDO POCO A POCO £L
PATRIMONIO FAMILIAR.
HAY QUE VIGILAR POR LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO POR
RAZONES OPERATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE ESTAS.

EL MUNICIPIO TIENE EN SUS TRES NIVELES DE GOBIERNO LEYES
QUE LE PERMITEN DESDE LA PLANEACION, DESARROLLO, MEDIOS
FINANCIEROS Y ECONÓMICOS; PARA CRECER ARMÓNICAMENTE
CON PLANES Y PROGRAMAS, APOWDOS EN CADA UNA DE LAS
LEYES QUE EN LO FUTURO PODRÍAN SER ACTUALIZADAS.
LO QUE FALTA ES QUE CADA NIVEL DE GOBIERNO A TRAVÉS DE LAS
PERROOATIVA8 QUE INDICA PARA LA ACCIÓN QUE EL MUNICIPIO
PUEDE OBTENER Y DESARROLLARSE CON TODA LIBERTAD.
AL MUNICIPIO LO QUE NECESITA ES TENER UN GESTOR EN LOS
DOS NIVELES DE GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL QUE EXIJA
DE ACUERDO A ESTAS LEYES PROMULGADAS PARA LLEWR A EFECTO
DICHOS OBJETIVOS! SIN SER INTERPUESTOS POR PARTIDOS
POLÍTICOS, GOBIERNOS QUE A TR*E8 DEL RECURSO ECONÓMICO
ESCASO. SE DA SIN CONCLUIR LOS PLANES Y PROGRAMAS DENTRO
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA DE LOS ANGELES.

2.- LA PARTICIPACIÓN SOCIAL.- ES EL TEMA DE
LA BASE DE CUALQUIER ACCIÓN LEGAL EN FAVOR DEL MUNICIPIO
DE PUEBLAi W QUE LAS LEYES FEDERALES Y ESTATALES,
INSISTEN EN UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL CONCRETA EN SUS
ARTICULADOS! COMO NOS DICE LA CONSTITUCIÓN EN SU ARTICULO
201 LA PLANEACION DEMOCRÁTICA, MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN
DE LOS DIVERSOS SECTORES SOCIALES, RECOGERÁ LAS ASPIRACIONES
Y DEMANDAS DE LA SOCIEDAD PARA INCORPORARLAS A LOS
PLANES Y PROGRAMAS CON LA PARTICIPACIÓN Y CONSULTA
POPULAR.
TAMBIÉN LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS EN SU
ARTICULO 1 DICE TEXTUALMENTE) ESTA PARTICIPACIÓN SOCIAL
ES LA SOLUCIÓN QUE GENERA LA CONVIVENCIA.



3.- PLANES Y PROGRAMAS,- LA PLANEACION
SERA DEMOCRÁTICA, MEDIANTE LA PARTICIPACIÓN DE LOS
DIVERSOS SECTORES SOCIALES, RECOGERÁ LAS ASPIRACIONES
Y DEMANDAS DE LA SOCIEDAD PARA INCORPORARLAS AL PLAN
Y LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO QUE MENCIONA, EL ARTICULO
26, EN EL PÁRRAFO 2, DE :LA< CONSTITUCIÓN) ESTAS ASPI-
RACIONES Y DEMANDAS SON LA BA8E DE CUALQUIER PLANEACION,
BOLO DEBE DE BUSCARSE A TODA COSTA, ESTA PARTICIPACIÓN.

- LOS MUNICIPIOS ESTARAN FACULTADOS PARA FORMULAR,
APROBAR. Y ADMINISTRAR LA ZONIFICACION Y PLANES DE
DESARROLLO URBANO MUNICIPAL Y PARTICIPAR EN LA
CREACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE ZONAS DE RESERAS
ECOLÓGICAS PARA TAL EFECTO Y DE CONFORMIDAD A LOS
FINES SEÑALADOS POR EL PÁRRAFO TERCERO DEL
ARTICULO 27 DE ESTA CONSTITUCIÓN, EXPEDIRÁN
REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE
FUERAN NECESARIOS COMO LO MENCIONA EL ARTICULO
118 FRACC.V.
COMO SE VE CON CLARIDAD EL MUNICIPIO TIENE LA
AUTORIDAD PARA EL DESARROLLO DE SUS PLANES Y
EXPEDIR SUS REGLAMENTOS, POR LO TANTO TIENE
RECURSO LEGAL AMPLIO, DONDE LOS RESALTA LA
CONSTITUCIÓN.

- AQUÍ HAY QUE SEÑALAR QUE LA PROPUESTA DEL CÓDIGO
URBANO-AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, TIENE TODOS
LOS ATRIBUTOS QUE MARCAN LAS LEYES FEDERALES Y ESTATA-
LES POR LO TANTO ESTARÁ EN POSIBILIDADES DE
GENERAR TODOS LOS REGLAMENTOS POR ÁREAS Y MATERIAS
PARA LA DEBIDA ADMINISTRACIÓN DEL H.AYUNTAMIENTO.
Y 81 A ESTOS LE AGREGAMOS UNA PARTICIPACIÓN SOCIAL
SOLIDA Y QENUINA QUE PERMITIRÁ DESCUBRIR LOS
PROBLEMAS, NECESIDADES Y PRIORIDADES, NO SOLO
DE CONVIVENCIA, 81 NO TAMBIÉN TÉCNICAMENTE PARA
LLEVAR A LA POBLACIÓN A UNA MEJOR PLANEACION Y
EN CONSECUENCIA EMANARAN PLANES. PROGRAMAS Y PROYECTOS.
IMPORTANTES PARA EL DESARROLLO EN MATERIA DE
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE DENTRO DEL MUNICIPIO
DE PUEBLA.
OOMO LO MENCIONA LA FRACCIÓN III DEL ARTICULO 2
LA LEY DE PLANEACION.
DE LA MISMA MANERA EL PROGRAMA NACIONAL DE
DESARROLLO URBANO 1006-2000 EN SU APARTADO II,
SOBRE LA POLÍTICA DICE TEXTUALMENTE! PROMOVER LA
VIGENCIA Y ACTUALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN
URBANA Y BU APLICACIÓN.

- EN EL APARTADO V, EN CONSOLIDACIÓN DE LA ZONA
METROPOLITANA, QUE DICE QUE EL REORDENAMIENTO
METROPOLITANO SUSTENTADLE. EN EL MEDIO AMBIENTE
DENTRO DE ESTA PLANEACION, E8TA INCLUIDO LA CD. DE PUEBLA,
COMO UNA DE LAS CIUDADES MAS IMPORTANTES DENTRO DE
ESTE DESARROLLO. POR LO TANTO HAY QUE TRABAJAR
AMPLIAMENTE EN E8TE RUBLO DEL MEDIO AMBIENTE
QUE W DESCRIBIREMOS EN EL SÉPTIMO LUGAR COMO PARTE
PRIORITARIA DE LA LEGISLACIÓN URBANA.

- EL ORDENAMIENTO ECOLÓGICO ESTATAL. EN EL PROCESO
DE PLANEACION. DIRIGIDO A EVALUAR Y PftOQRAMARt
LOS U8O8 DEL SUELO Y MANEJO DE LOS RECURSOS NATURALES
PARA PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y MEDIO AMBIENTE. LO MENCIONA EL ARTICULO 4.
FRACCIÓN XLV. DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE
Y EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLAi DE LA
MISMA MANERA EN EL CÓDIGO. ARTICULO 42. FHACC.XLH.
ESTOS CONCEPTOS DE EVALUAR Y PROGRAMAR ABREN LAS
E8PECTATIVA8 DE REVISIÓN DE CADA PLAN O PROGRAMA
QUE 8E LLEVE A OABO Y PERMITE EN LO FUTURO MODIFICAR,
AMPLIAR. CORREGUIR, UBICAR. SITUAR MAYORES O MENORES
FONDOS ECONÓMICOS Y RECURSOS HUMANOS, NATURALES Y
MATERIALES Y ESTO PERMITE SER 8U8TENTABLE Y SOSTENIDO
ANTE CUALQUIER PLAN Y PROGRAMA, EN LA MATERIA QUE
SEA NECESARIO PARA EL MUNICIPIO DE PUEBLA.



- LA PLANEACION DE DESARROLLO URBANO Y PROTECCIÓN AL
AMBIENTE. SE LLEVARA A CABO A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES
INSTRUMENTOS:

- PROGRAMA BÁSICO
-PROGRAMAS DERIVADOS
- Y LOS QUE SE DERIVEN.

LO QUE DICE EL ARTICULO 44 DEL CÓDIGO MUNICIPAL.
ESTO PERMITE UNA MAYOR CONCRET12ACIÓN DE LOS PROGRAMAS
ANTE L8 NECESIDADES Y PRIORIDADES DE LA CIUDAD Y
CIUDADANÍA.
SE DESPRENDEN TAMBIÉN LOS SIGUIENTES:

- PROGRAMAS PARCIALES
- PROGRAMAS SECTORIALES
- ESQUEMAS

- DESPUÉS VIENE UN PROCESO DE CONSULTA PUBLICA PARA
LA APROBACIÓN DE LOS PROGRAMAS O PLANES. QUE DEBEN SER
APROBADOS 8E PRESENTARAN AL CABILDO Y DE AHÍ PUBLICARLOS
Y REGISTRARLOS ANTE EL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
COMO LO MENCIONA DICHO CÓDIGO.

4.- ECOLOGÍA.- ES EL APROVECHAMIENTO DE LOS
ELEMENTOS NATURALES QUE HAY QUE CUIDAR SU CONSERVACIÓN
DE CONDICIONES DE VIDA URBANA O RURAL.
PRESERVAR Y RESTAURAR EL EQUILIBRIO ECOLÓGICO, COMO LO
MENCIONA LA ON8TITUCION EN SU ARTICULO 27 Y DE LA
MISMA MANERA LA LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS
Y SU ARTICULO 2 Y LA LEY DE FGRACCIONAMIENTOS DEL
ESTADO DE PUEBLA Y SU ARTICULO 54 FRACC.I Y EN EL
CÓDIGO MUNICIPAL EN SU ARTICULO « FRACC.II DICE:
LA PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y MEDIO AMBIENTE INTEGRANDO LOS PROCESOS URBANÍSTICOS
Y AMBIENTAL EN MATERIA DE PLANEACION.
ESTA PARTE DICHA POR LAS LEYES EN SUS TRES NIVELES DE
GOBIERNO HAY UN PARALELISMO DE CUIDAR LOS ELEMENTOS
NATURALES PARA EL MEJORAMIENTO DE LA VIDA RURAL Y
URBANA QUE ACTUALMENTE ES EL DETERIORO ECONÓMICO POR EL
ABUSO DE NOSOTROS EN UN USO IRRACIONAL CON RESPECTO
A LA NATURALEZA KA QUE ESTA ES INAPRECIABLE GENERADA
POR DIOS Y SUS HOMBRES.
HAY QUE ASENTAR UNA GRAN RIQUEZA NATURAL EN LOS PARQUES
NACIONALES.
COMO ES EL CASO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA QUE UNO DE SUS
LIMITES HACIA EL NORTE LLEGA HASTA 'EL PARQUE NACIONAL
DE LA MALINCHE, DONDE EXISTE UNA ZONA BOSCOSA Y VARIOS
ECOSISTEMAS QUE TIENE UNA BELLEZA ESCÉNICA CON
EXISTENCIA DE FLORA Y MUÑA SILVESTRE. ESTE LUGAR
PUEDE 8ER EN LO FUTURO UN CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y
ESTUDIOS DE ECOLOGÍA PARA ANALIZAR SU POTENCIALIDAD
Y SU APTITUD DE LOS RECURSOS NATURALES QUE POSEE.
SE DA EN LAS LEYES. LO QUE SE ENTIENDE, POR EJEMPLO)
LA CULTURA ECOLÓGICA, EOOTEONIA, ETC. DANDO UNA
CLARIDAD EN CADA CONCEPTO RARA QUE EN EL MOMENTO DE
LEGISLAR HAYA UN ENTENDIMIENTO Y COMPRENCION EN EL

MOMENTO DE 8EH REQUERIDO CUALQUIER AUTORIDAD O CIUDADANO.
HAY UN PUNTO OPERATIVO BIEN IMPORTANTE QUE DE LLEVARSE
A CABO LO MANIFIESTA COMO LA REGULACIÓN ECOLÓGICA DE LOS

ASENTAMIENTOS HUMANOS QUE CONSISTE EN CONJUNTO DE NORMAS
DISPOSICIONES Y MEDIDAS DE DESARROLLO URBANO Y
VIVIENDA QUE LLEVAN A CABO LOS GOBIERNOS ESTATAL Y
MUNICIPAL PARA MANTENER, MEJORAR EL EQUILIBRIO
EOLOQICO DE LOS ASENTAMIENTOS HUMANOS. CON LOS
ELEMENTOS NATURALES.
ESTO DICE EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL AL
AMBIENTE Y EQUILIBRIO ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA Y
EN EL ARTICULO 30 DE LA REALIZACIÓN DE OBRAS Y ACTIVI-
DADES PUBLICAS O PRIVADAS QUE CAUSEN DESEQUILIBRIO.



- TOOQ8 E8T08 ELEMENTOS NATURALE8, QUE 8E VEN
AMENAZADOS. DEBERÁ DE HABER UNA CULTURA ECOLÓGICA E
INFORMATIVA PARA DIFUNDIR LAS INVESTIGACIONES DE LOS
DAROS, QUE HA OCASIONADO EL HOMBRE O LA NATURALEZA,
POR LA FALTA DE PREVENCIÓN ANTE CUALQUIER ACTIVIDAD
EN CONTRA DE LA ECOLOGÍA.

6.- RECURSO NATURALESi COMO LA FLORA. FAUNA
SILVESTRE Y ACUÁTICAS.
ESTE TEMA DEBE SER EL ORIGEN DE ESTA CULTURA ECOLÓGICA.
QUE DEBERÁ DE LLEVARSE AL SECTOR EDUCATIVO DESDE EL
KINDER HASTA CUALQUIER PROFESIÓN, OFICIO O ACTIVIDAD EN EL
PROCESAMIENTO DE LOS RECURSOS Y APROVECHAMIENTO DE
ELLOS)

- HAY QUE CONSERVAR EL HABITAT NATURAL DE LAS ESPECIES
DE FLORA Y FAUNA, CONSERVANDO Y VIGILANDO SUS ZONAS DE
REPRODUCCIÓN Y PROTECION A LOS PROCESOS EVOLUTIVOS DE
CADA ESPECIE Y SUS RECURSOS GENÉTICOS, TANTO PARA
LA INVESTIGACIÓN O ESTUDIO.
LO MENCIONA EL ARTICULO 78 FRACCIONES I Y II DE LA
LEY GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN
AL AMBIENTE.

- DE AQUÍ PUEDE DESPRENDERSE LAS MICROEMPRE8A8 CON LA
PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS, AGRICULTORES, GANADEROS
ETC., QUE PERMITAN A TRWEB DE LAS INSTITUCIONES DE LA
9IH4AHAP Y CRP.fEPA. CON su ASESORÍA Y PLANEACION
DEL MCPIO. DE PUEBLA, APROVECHAR CON EBTO8 RECURSOS QUE
ACTUALMENTE SE ENCUENTRAN ABANDONADOS.

- LA LEY DE DESARROLLO URBANO DEL ESTADO DE PUEBLA EN 8U
ARTICULO 3 FRACCIÓN lili DICEi EL FOMENTO DE HORTALIZAS
Y FRUTALES EN LOS ESPACIOS DE VIVIENDA.

- ESTO PUEDE SER PARTE DEL PATRIMONIO FAMILIAR
MENCIONADO. EN PRIMER LUGAR, EL MUNICIPIO.

- SERIA UN LOTE MAS AMPLIO PARA LOGRAR UN ESPACIO PARA
ZONA ARBOLADA CON ARBOLES FRUTALES DE ESTA REGIÓN.
HORTALIZAS Y ANIMALES DE CONSUMO DIARIO. ROTANDO EL
USO DEL LOTE PARA TENERLO ÚTIL Y DE ESTA MANERA SE
AYUDARÍA A MEJORAR LA ECONOMÍA FAMILIAR ANTE ESTOS
TIEMPOS DE CRISIS ECONÓMICA.
PROPONGO ESTOS CONCEPTOS QUE HABRÍA QUE ACTUALIZARLOS EN
ESTE ARTICULO, PARA QUE TUVIESE VALIDEZ JURÍDICA Y TÉCNICA.

- TAMBIÉN EN EL CÓDIGO MUNICIPAL EN EL CAPITULO VIII,
ARTICULO 1060, FRACCIONES MV| MENCIONA APOYAR AL INE
SERMARNAP Y A LA SAQAR, EN LA ELABORACIÓN Y ACTUALIZACIÓN
DE UN INVENTARIO DE LAS ESPECIES DE FLORA. FAUNA SILVESTRE
O ACUÁTICA, EXISTENTE EN EL MUNICIPIO DE PUEBLA.
TODAS ESTAS INICIATIVAS DE LAS LEYES DAN UN PANORAMA
AMPLIO DE EJECUCIÓN Y PLANEAC1ON. CON INSTITUCIONES EN
SUS TRES NIVELES DE GOBIERNO QUE HAY QUE INTERCOMUNICAR
INFORMAR Y DESARROLLAR EN DONDE SE PUEDE APROVECHAR LA
FUERZA ESTUDIANTIL DE LOS SERVICIOS SOCIALES DE LAS
INSTITUCIONES Y UNIVERSIDADES QUE PODRÍAN COADYUVAR. A
LLEVAR A CABO CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD DE
FORMA SOLIDARIA CON LAS FAMILIAS MAS NECESITADAS PARA
FORTALECER SU ECONOMÍA FAMILIAR.



6.- ELEMENTO8 NATURALES BÁSICOS, COMO,
AIRE. AQUA Y SUELO.
EL APROVECHAMIENTO RACIONAL DEL AGUA Y LO8 SISTEMAS
ACUÁTICOS QUE CORRESPONDAN AL ESTADO Y A LA SOCIEDAD LA
PROTECCIÓN DE LOS ECOSISTEMAS ACUÁTICOS Y DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO DE LOS ELEMENTOS NATURALES QUE INTERVIENEN EN
EL CICLO HIDROLÓGICO, SE DEBERÁ DE CONSIDERAR LA PROTECCIÓN
DE LOS SUELOS. ÁREAS BOSCOSAS Y SELVÁTICAS Y MANTENIMIENTO
DE LOS CAUDALES BÁSICOS DE LAS CORRIENTES DE AGUA Y LA
CAPACIDAD OE LA RECARGA DE LOS ACUIFERO8.
EXISTEN LAS NORMAS TÉCNICAS ECOLÓGICAS PARA EL ESTABLE-
CIMIENTO Y MANEJO DE LAS ZONAS DE PROTECCIÓN DE RÍOS,
MANANTIALES. DEPÓSITOS, FUENTES OE ABASTECIMIENTO OE AGUA
PARA EL SERVICIO INDUSTRIAL Y DE CONSUMO HUMANO.
LO MENCIONA CON TODA CLARIDAD EL ARTICULO «8, FRACCIÓN 1-
III, Y EL ARTICULO 00, DE LA LEY GENERAL DE EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y EN ESTA MISMA EL
ARTICULO 117, FRACCIÓN I; DICE, LA PREVEENCION Y CONTROL
DE LA CONTAMINACIÓN DEL AGUA ES FUNDAMENTAL PARA EVITAR
QUE SE REDUZCA SU DISPONIBILIDAD Y PROTEGER LOS ECOSIS-
TEMAS DEL PAÍS.

- ACTUALMENTE \AMO8 CONTRA EL TIEMPO PORQUE LOS
CLIMAS WRIAN CONSTANTEMENTE Y SE DEBEN CONTINUAR
INVESTIGANDO EN TODAS LAS MATERIAS QUE AFECTAN A ESTE
RECURSO COMO EN EL CASO CONCRETO DE LAS FUENTES
ACUIFERA6 SUBTERRÁNEAS. CON ANÁLISIS QUÍMICOS DE SU
POTABILIDAD Y ADMINISTRAR ESTE SERVICIO CON MAYOR
CUIDADO, TANTO DE AUTORIDADES COMO DE CIUDADANOS
Y ABRIR UNA CULTURA DEL AGUA, DESDE LAS INSTITUCIONES
EDUCATIVAS, DE SALUD, Y DE SERVICIO PARA DAR UNA
MAYOR INFORMACIÓN DE LAS INVESTIGACIONES DE LAS
NUEVAS ECOTCCNIA8 QUE APORTAR PARA EL AGUA POTABLE
Y DE ESTA MANERA TENER UN REU80 PARA SU MÁXIMO
APROVECHAMIENTO.

- EL AIRE SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN TODAS PARTES
PERO DE MANERA ESPECIAL SE GENERA EN LAS ZONAS
BOSCOSAS. PARQUES, JARDINES. INVERNADEROS ETC. QUE
SON VERDADEROS PULMONES. QUE ESTOS DEBERÁN
ESTAR DEBIDAMENTE PLANIFICADOS EN LAS CARTAS URBANAS
DEL MUNICIPIO DE PUEBLA.
FOMENTAR LAS ACTIVIDADES INDUSTRIALES. COMERCIALES Y
DE SERVICIOS RODEANDO ESTOS EQUIPAMIENTOS EN SUS
LOTES RESPECTIVOS CON ARBOLES DE ORNATO, FRUTALES O
DE LA REGIÓN DE LA MISMA MANERA EN CASAS HABITACIONALE8
UNIDADES HABITACIONALE8, COLONIAS DE CUALQUIER E8TRACTO
SOCIAL, ESTAR DEBIDAMENTE JARDINADAS SUS ÁREAS DE
VIALIDADES. EQUIPAMIENTOS Y ÁREAS DE DONACIÓN EN TOÓOS
LOS LOTES BALDÍOS Y EN LOS LOTES OE VIVIENDA QUE
EXISTA CUANDO MENOS UNA NORMATIVIDAD DE DOS ARBOLES
GENEROSOS POR VIVIENDA. ESTO HAY QUE CONTEMPLARLO Y
PROPONGO ADICIONARLO EN LOS ARTÍCULOS DE LAS LEYES DE LOS
TRES NIVELES DE GOBIERNO; QUE SON LAS LEYES DE DESARROLLO-
URBANO Y DE FRACCIONAMIENTOS DEL ESTADO OE PUEBLA.

SUELO: EL USO DEL SUELO DEBERÁ SER COMPATIBLE CON SU
VOCACIÓN NATURAL Y SU INTEGRIDAD FÍSICA Y CAPACIDAD
PRODUCTI*.
POR ESTAR LOCALIZADO Y UBICADO EN LUGARES DONDE SU
TOPOGRAFÍA TIENE PENDIENTES ALTAS SE INTRODUCIRÁN
CULTIVOS Y TECNOLOGÍAS PARA REVERTIR EL FENÓMENO DE
LA EROSIÓN AGREGANDO A ESTO ACTIVIDADES AGRÍCOLAS
AGROPECUARIAS Y CONSERVANDO LA RECUPERACIÓN DEL
DETERIORO DEL SUELO.
A8I NOS LO DESCRIBE LOS ARTÍCULOS 98 Y 103 DE LA LEY
GENERAL DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL
AMBIENTE.



EN ESTOS RECURSOS NATURALES DEL SUELO LA INEGI; TIENE
UNA DOCUMENTACIÓN GRÁFICA Y TÉCNICA DE TODAS LAS
ALTERNATIVAS DEL USO DEL SUELO ACTUAL A TRAVÉS DE LA
FOTOORAMETRIA Y FOTOINTERPRETACION, QUE EXISTE EN CADA
CENTRO DE LA POBLACIÓN Y EN ESPECIAL DEL MUNICIPIO DE
PUEBLA. * ' • • ' "•" • • ' • ' •
ESTOS RECURSOS CIENTÍFICOS SON DE UN USO PRACTICO
PARA LOS PLANIFICADORE8. URBANISTAS Y DEPARTAMENTOS
DE PLANEACION EN LOS TRES NIVELES EN GOBIERNO, ESTO
PERMITE DESCUBRIR LA OPTIMIZACION DEL APROVECHAMIENTO
DE LA VOCACIÓN NATURAL DEL SUELO.
AQUÍ ES LA PARTE MEDULAR, DEL RESULTADO DE LOS PLANES.
PROGRAMAS O PROYECTOS DE LA REGULACIÓN DEL USO DEL
SUELO AL QUE DEBE DE ADVOCARSE EL AYUNTAMIENTO Y
DIFUNDIR A LA 8OCIEDA CON TODA AMPLITUD POR LOS
MEDIOS DE VIDEOS. PLANOS, TELEVISIÓN, SIMULADORES
GRÁFICOS, COMPUTADORAS PARA SACAR UN NUMERO ALTO DE
ALTERNATIVAS DEL USO DEL SUELO CONFRONTANDO CON LA
CONSULTA POPULAR A NIVEL GENERAL Y PARTICULAR DE LOS
AFECTADOS. POR LO TANTO SE DEBE DE PROVEERi

- ZONAS INDUSTRIALES
- ZONAS COMERCIALES
- ZONAS OE SERVICIO
- ZONAS DE RECREACIÓN
- EQUIPAMIENTOS ESCOLARES
- Y RESERVAS ECOLÓGICAS. PERFECTAMENTE
BIEN DIMEN8IONADAS PARA SU USO
DE LA CIUDADANÍA Y SER PARTE PROTECTORA
ENTRE LAS ZONAS INDUSTRIALES Y COMERCIALES
DE LAS ZONAS HABITACIONALESt W
QUE ESTOS SON LOS PULMONES DEL
MUNICIPIO.

DEBERÁN DE TENER UN MANTENIMIENTO DE LOS CIUDADANOS Y
AUTORIDADES QUE LO DISFRUTAN DENTRO. DE LAS ASOCIACIONES
DE COLONOS O DE UNIDADES HABITACIÓN ALES DE MANERA ESPECIAL
LAS INDUSTRIAS, COMERCIOS Y SERVICIOS, APORTAR UN
MANTENIMIENTO DE POR VIDA Y DE MEJORAMIENTO AL ENCONTRAR
ECOTEONIA8 MAS PRECISAS PARA CADA ZONA.
ESTA INQUIETUD GOMO EN LO ANTERIOR DEBERÁ EN LOS
ARTICULADOS AMPLIARSE EN LO8 VR EXISTENTES EN DICHAS
LEYES DE DESARROLLO URBANO. FRACCIONAMIENTOS Y DE
PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO
DEL ESTADO DE PUEBLA.

7.- MEDIO AMBIENTE.- LA CONTAMINACIÓN DE ESTOS
ELEMENTOS BÁSICOS (AIRE. AGUA Y SUELO). PERO ADEMAS
LOS QUE GENERA EL HOMBRE Y LA NATURALEZA. RUIDO.
VIBRACIONES. ENERGÍA TÉRMICA O LUMÍNICA. OLORES.
ACTIVIDADES RIESGOSAS O DESEQUILIBRIOS ECOLÓGICOS, AGENTES
PERTURBADORES OE CARÁCTER NATURAL.. HUMANO O FUNCIONAL Y
CONTAMINACIÓN VISUAL).

LO0 PRIMEROS ELEMENTOS BÁSICOS COMOt AIRE. AGUA. SUELO
Y SUBSUELOi E8 PREVEER QUE EN EL MEDIO AMBIENTE NATURAL
LA CONTAMINACIÓN COMO LO SEÑALAN LOS ARTÍCULOS 2 Y B
FRACC.VI. DE LA LEY DE PROTECCIÓN AL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO DEL ESTADO DE PUEBLA Y DEL ART.1, FRACC.XVIII DEL
CÓDIGO MUNICIPAL.
POR LO TANTO HAY QUE CONTROLAR Y VIGILAR. LA CALIDAD DE
LA ATMOSFERA. DONDE LAS INDUSTRIAS, COMERCIOS, SERVICIOS,
TRANSPORTE PUBLIOO Y PRIVADO Y OTROS EN LA CUAL
EXISTA UNA VERIFICACIÓN CONTINUA DE CADA SECTOR DE LA
CIUDAD Y QUE LOS EQUIPOS, DISPOSITIVOS O INSTALACIONES!
TRABAJEN EN FORMA ACTUALIZADA APLICANDO LAS ULTIMAS
TECNOLOGÍAS LIMPIAS.
SE CREARAN UNA 'COMISIÓN DE GESTIÓN AMBIENTAL1 DONDE
SE INTERVENGA EN LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO Y TENGA
UN A8E8ORAMIENTO DE ESPECIALISTAS EN CADA ELEMENTO BÁSICO
>* QUE LAS LEYES DAN UNA APORTACIÓN AL RESPECTO.



PARA LOGRAR COMBATIR LA CRISIS ACTUAL, DE TIPO ECONÓMICO,
CONVIENE INTERCAMBIAR EXPERIENCIAS INTEROICIPLINAHIAB EN
ESTA M AT E RÍA EOOLOOICA-AM aiEN TAL. Dea DE IÑ8TI TU 01ONE8 DE
INVESTIGACIÓN INTERNACIONAL, NACIONAL, REGIONAL, ESTATAL
MUNICIPAL Y LOCAL.

-ESTAS ECOTECN1A8. TECNOLOGÍAS LIMPIAS Y DE PUNTA,DEBEN
DE SER LLEVADOS A CABO A TRAVÉS DE INTERVENCIONES DE
CAPITAL EXTRANJERO. NACIONAL Y PRIVADO PARA LLEVAR A CABO
CADA UNO DE LOS PROCESOS NECESARIOS PARA OBTENER UN
AMBIENTE DE CALIDAD DE VIDA PARA EL CIUDADANO POBLANO.

- PROCESO DE TRATAMIENTOS DE CALIDAD DÉTAIRE A LA
ATMOSFERA DE LOS PRODUCTOS QUE SE TRANSFORMAN Y SE
ELABORAN.
- VERIFICACIÓN VEHICULAR; E80ENOIALM ENTE EN EL
TRANSPORTE PUBLICO.
- CONTROLAR LOS DESHECHOS LÍQUIDOS DEL AOUA. HACIA
LOS SISTEMAS DE DRENAJE Y ALCANTARILLADO YA A 8U
VEZ EL VERTIDO A LAS PLANTAS DE TRATAMIENTO DE TIPO:
PRIMARIO. SECUNDARIO V TERCIARIO.
QUÉ PUEDEN DAR LUGAR A QUE ESTAS AQUA8 TRATADAS SEAN
REU8ADA8 PARA RIEQO DE JARDINES Y HORTALIZAS.
MAS UN ELABORADO TRATAMIENTO TERCIARIO PODRÍA
REUTILIZARSE EN UN SISTEMA DE AGUA DOMICILIARIO
EXCLUSIVAMENTE PARA EL SERVICIO SANITARIO.
- EL SUELO. ES CONTAMINADO POR DESHECHOS SOLIDOS
LÍQUIDOS» Y* LAQUNO8 DE ESTOS PUEDEN SELECCIONARSE
ANTES DE T IRARSE COMO: PAPEL. ALUMINIO. VIDRIO. METAL,
ETC; Y COMERCIALIZARSE A TRWES DE LA PARTICIPACIÓN
DE LA CIUDADANÍA EN CUALQUIER LUGAR DE LA CD.. PARA QUE
ESTE EXTRACTO ECONÓMICO PUEDA INICIAR M1CROINDUSTRIA8
CON LA POSIBILIDAD DE FAVORECER AL MAYOR NUMERO 6fe
PERSONAS Y FAMILIAS. DE EXTREMA POBREZA. PARA
MEJORAR SU ECONOMÍA FAMILIAR.
- DEBE HABER UNA COMISIÓN MIXTA GESTORA DE DESHECHOS.
SOLIDOS O LÍQUIDOS; PARA ORGANIZAR A LA CIUDADANÍA
PARA LA OBTENCIÓN DE CRÉDITOS Y COMERCIALIZACIÓN
DE ESTA ACTIVIDADt COLABORANDO LA FUERZA ESTUDIANTIL
EN LOS SERVICIOS SOCIALES DE LAS UNIVERSIDADES) INTE-
GRÁNDOSE A EBTA COMISIÓN AL REALIZAR UN CENSO, PADRÓN
REGISTRO QUE SE INTERESEN EN ESTA ACTIVIDAD PARA
INICIAR MICROEMPRE8A8 O COOPERATIVAS EN COLONIAS,
UNIDADES HABITACIONALE8. BARRIALES. ZONAS INDUSTRIALES
Y COMERCIALES.

~Y POR ULTIMO LAS QUE EL HOMBRE O LA NATURALEZA LAS
PROVOCA/COMO, RUIDO. VIBRACIONES. ENERGÍA TÉRMICA.
LUMÍNICA Y OLORES": '
LO MAS IMPORTANTE DE ESTA CONTAMINACIÓN ES PREVENIR
Y CONTROLAR LAS FUENTES DE ORIGEN Y SU LOCALIZACION
DE ESTAS YA SEA POR SU NATURALEZA. GRADO. MAGNITUD.
Y FRECUENCIA.VA QUE ESTAS EMISIONES DARÁN A LA SALUD
ESTAS FUENTES LOCALIZADAS SE ADOPTARAN MEDIDAS
PARA IMPEDIR QUE TRANSGREDAN DICHOS LIMITES.
TAMBIÉN EXISTE OBRAS DE CONSTRUCCIÓN. INSTALACIONES
E INDUSTRIAS QUE LAS GENERAN POR SU PROPIO
FUNCIONAMIENTO; DEBERÁN LLEVARSE ACCIONES
PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS PARA EVITAR LOS EFECTOS
NOCIVOS.

-AQUÍ POR SU PARTICULARIDAD Y ALCANCE. LA COMISIÓN
MIXTA GESTORA AMBIENTAL. EN LA QUE ESTARA INTERVENIDA
EN SU TRES NIVELES DE GOBIERNO PARA SU COORDINACIÓN
Y PLANEACION.

-ESTA SE ADVOCARA A UNA SERIE DE ACTIVIDADES Y MÉTODOS
DE CONTROL, EVALUACIÓN Y ESTUDIOS PARA TENER LAS
EXPERIENCIAS DE LOS ORGANISMOS PÚBLICOS O PRIVADOS
VA SEA A NIVEL INTERNACIONAL. REGIONAL, ESTATAL
MUNICIPAL Y LOCAL.



>
-DONDE DEBERÁ DE EXISTIR, UNA INFORMACIÓN PE CAPA PÍA. ANTE

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN MA8IVA;
RADIO, PERIÓDICOS. REVISTAS ESPECIALIZADAS, TELEVISIÓN.
INTERNET. ETC.

-A LA CIUDADANÍA,DEBIDAMENTE INFORMADA Y ESCUCHAR
DE LAS AUTORIDADES ESPECIALIZADAS. EN LOS TRES NIVELES
DE GOBIERNO EN ESTA MATERIA. INSTITUCIONES EDUCATIVAS.
DE INVESTIGACIÓN E INTERNACIONALES, PARA IR EDUCANDO
AL CIUDADANO DE CUALQUIER EDAD CON ESTA CULTURA
ECOLÓGICA-AMBIENTAL.

-APLICANDO ESTAS TECNOLOGÍAS LIMPIAS Y DE PUNTA AL
MUNICIPIO DE PUEBLA, QUE SERA UNA OBRA DE TODOS LOS
OJAS.PORQUE EL MEDIO AMBIENTE Y SUS RECURSOS NATURALES.
SE NQ8 HAN DADO GRATUITAMENTE POR DIOS Y QUE DEBEMOS
CUIDARLAS EXTREMADAMENTE.

-ADEMAS CONTAMOS CON UNA LEGISLACIÓN URBANA. QUE
HEMOS MENCIONADO EN ESTA TESIS AMPLIAMENTE. PERO
ESTAS LEYEB TIENEN QUE IRSE MODIFICANDO CADA ARO EN SUS
ARTICULO8, POR ESTA ES UNA LEGISLACIÓN DINÁMICA; DE AGUARDO
AL HABITAT DEL HOMBRE QUE SE DESARROLLA DÍA A DÍA.
ESTE TEMA O MATERIA ES INTERMINABLE. PORQUE DEBE
INVOLUCRARSE CADA CIUDADANO EN CADA UNA DE SUS
ESPECIALIDADES. CULTURA. HISTORIA, ETC. EN QUE ESTA
INVOLUCRADO, PERO ESTOS INSTRUMENTOS. COMISIONES O
CONSEJOS,SON LOS MEDIOS PARA DESENVOLVERSE SIN PERDER
SU ORIENTACIÓN QUE ES EL MUNCIPIO DE PUEBLA. CON UN
FUTURO ENVIDIABLE. CON SUS PAISAJES NATURALES. SU
TOPOGRAFÍA. SU CLIMA. SU GENTE. SU CENTRO HISTÓRICO,
SUS VIALIDADES, ETC., UNA IMAGEN URBANA BELLA CON
SUS HITOS. IGLESIAS. CÚPULAS, PARQUES, FUENTES, ETC.

-LA PUEBLA DE LOS ANGELE8.QUE IDEARON NUESTROS
ANTEPASADOS. ES HOY UN ATRACTIVO NACIONAL E
INTERNACIONAL.
NO DEJEMOS QUE SE DEGRADE Y BAJE. LA CALIDAD DE VIDA
DE ESTA CIUDAD; QUE DEJAMOS COMO HERENCIA DE LO QUE
HAGAMOS HOY. POR NUESTRA QUERIDA ANQELQPOLIS. A NUESTROS
HIJOS, NIETOS Y FUTURAS GENERACIONES.
HAGAMOS DE NUESTRA PEQUEÑA PATRIA, COMO HABITANTES
DE PUEBLA DE LOS ANGELES UN PARAÍSO URBANO Y CELESTIAL,
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA LEY DE DESARROLLO REGLAMENTO DE LIMPIA LA CONSTITUCIÓN LE DA
DE LOS ESTADOS UNIDOS ÜRÓANO DEL ESTOS PARA EL MUNICIPIO A Loa MCPIOS PODER DE
MEXICANOS DE P U E B L A ^ D E PUEBLA". ADQUIRIR POSEER BIENES Y
ART.2T.- ARI-1.?." _ RAICES PARA LOS SER-
LAS EXPROPIACIONES LOS AYUNTAMIENTOS VICIOS PÚBLICOS.
DE UTILIDAD PUBLICA INCISOS l-Xlll ART.Sr ESTO MISMO LES DA LA
Y MEDIANTE INDEMINt- FORMULAR. APROBAR. LA PRESTACIÓN DE OPORTUNIDAD DE ORGANI-
ZACIÓN. ADMINISTRAR, VIGILAR UN SERVICIO PUBLICO ZAR EL PATRIMONIO DE LA
ADQUIRIR DOMINIO CONTROLAR.ELABORAR, . „„- „. »,-- FAMILIA. COMO UN BIEN
DE TIERRAS Y AGUAS DECLARATORIAS.PUBLI- *.£AnGO OEL *YTO' INALIENABLE. SIN EMBARGO
DE LA NACIÓN. CAR. PLANES Y PRO- SSIlf.'^./» ana. ,™ Nl 3«**MEN.
FRACC.VI.- LOS MCPI08. GRAMAS.EXPEDIR RE- SES^Pi^AUBLIC° £**** « "*A M*TA DE
PARA ADQUIRIR Y GLAMENTOS.INVERSlO- C2M*RENDE: SOLIDARIDAD A LAS CLA-
POSEER TODOS LOS HES Y PROMOVER LA E2SSS¿"^.^« -ra**.* 868 «OCÍALES MAS DESFAfO-
B1ENE8 RAICES NECE- PARTICIPACIÓN SOCIAL. 25£2tES£lÜV.iUL'iSL REGIDAS PARA INCLUIRLAS
BARIOS PARA LOS ART.43 - t°J.ItJL?jS£SlS!lJ?. DE MANERA PRIORITARIA EN
SERVICIOS PÚBLICOS 6T5tVflATORlAS 81 NO I.0LÍ?l?i.lS?llí.l?1

A¿. LO« PLANES Y PROGRAMAS
FRACC.VII.- EJIDALES SON UTILIZADA* DE nE8IDÜOS «OLIDOS. COMO LO REFIERE LA LEY
Y COMUNALES REGU- PN B ABOft ouen»N FRACC.IL- BARRIDO DEL EDO. Y AYTOS.
LARA EL APROVECHA- |" %55Sr¿ DE CALLES. PARQUES LOS SERVICIOS PÚBLICOS i
MIENTO DE LAB TlE- *"i tre*-l«- JARDINES Y ÁREAS PUEDEN SER CONSECIONADO!
RRAS, BOSQUES Y ,EY n£ PROTECCIÓN Al PUBLICAS. PARA BU MEJOR ADM1NIS-
AGUAS DE USO COMÚN AMBIENTE Y AL EQU1- AftT.4.- TRACION Y DAR LOS LUGAFtEÍ
FRACC.XVIÍ- LEYES LÍflftlO ECOLÓGICO—— LÍTPTÍE8TACION DE PARA LA DISPOSICIÓN FINAL
LOCALES ORGANIZA- DEL ESTADO DE PUEBLJ ESTE SERVICIO PUBLI- DE LOS RESIDUOS SOLIDOS.
RAN EL PATRIMONIO —I—————————————— CO, PODRA SER CONSE-
DE LA FAMILIA. BIENES AJL&* CIONADO POR EL ATTO.
INALIENABLES Y SIN |«|* . ^ ̂  A LOS PARTICULARES.
EMBARGO. Nl GR**- £2525.*!; %?C«^ ART.8.-
MEH. 5R5Sf ¿«DE

e
L
M

E.?0' ETTAYYO. DE PUEBLA
FRACC.XX-- FOMENTAR J-ífTlSf' E M * THH/ES DEL ORGA-
LA AGRICULTURA FO- TERIA DE NISMO OPERADOR DEL

S"LT?ÍÜK° Ü8° SStícffS'&fSocioM «?V'CI°DE LIMPIA
°|r* .ER"- MEJORAMIENTO DEL gg^ESlDUOS SOLIDOS
CÜÍT5TAD08, CON AMBIENTE. GENERADOS EN EL
BASE DE SU DIVISIÓN ¿SÍ4\.55*S£;lÍÍIÍii MCPIO. DE PUEBLA. SON
TERRITORIAL Y DE SU 5!S? 2̂Í S?L}OS? PROPIEDAD DEL ORGA-
ORGANIZACION POLI- MUNICIPALES; SON NISMO OPERADOR DEL
TICA Y ADMINÍSTRATE &UELLO8 BESIDUOS SERVICIO DE LIMPIA.
» DEL MCPIO. LIBRE QUE GENERAN EN
FRACC.I.- MCPIO. CASAS HABITACIÓN.
ADMINISTRADO POR PARQUES. JARDINES.

________ EL H.AYTO._____________________________________________________________________________
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FRACC.M.- INVESTIDOS VÍAS PUBLICAS, PROPUESTA DEL EN LO CORRESPONDIENTE A
DE PERSONALIDAD OFICINAS. SITIOS H.AYTO. 66L 'CO- LAS RESERVtS TERRITORIALES
JURÍDICA; BASES MERCADOS. COMER- DIQO' URSANO-AMBIEN- PARA LOS RECURSOS NATU-
NORMATlVta DE LOS CIO8, DEMOLIC1O- TAL DEL MCN6. 6 1 R A L E S . ECOSISTEMAS Y
BANDOS DE POLICÍA NES. CONSTRUCCIO- PUEBLA. ECOLÓGICAS; SEÑALA LAS
Y BUEN GOBIERNO NES. INSTITUCIO- LIBRO NO.t.- PLAÑE- INVERSIONES QUE SC DE-
REQLAMENTOS. CIRCU- NES EDUCATIVAS. ACIÓN URBANO-AMBIEN- SARROLLARAN. CON LA
LARES Y DISPOSICIO- ESTABLECIMIENTOS TAL. INTERVENCIÓN DE SUS
NES, ADMINISTRATIVA. COMERCIALES. CAP.!.- NORMAS PRELI- ACCIONES EN LO8 TRES
FRAC.III.- EL MCPIO. FRACC.XLVI1.- MINARES. NIVELES DE GOBIERNO.
TENDRÁN A SU CARQO PARQUE MCPIAL. ART.1.- QUE NOS PERMITIRÁ GEME-
LOS SERVICIOS PUBLI- SON AQUELLAS DISPOSICIONES DEL RARA UNA SERIE DE EM-
CO8 CON EL CONCURSO ÁREAS NATURALES PRESENTE 'CÓDIGO" FLEOS TANTO DE TIPO
DEL EDO. O INDUCIDAS DE SON DE ORDEN PUBLI- TÉCNICO. PROFESIONAL Y
FHACC.IV.- INCISO A.- USO PUBLICO, E INTERÉS SOCIAL PERSONAL BÁSICO PARA
EL MCPIO. PODRA CE- UBICADAS DENTRO Y TIENE POR OBJETO: LA ADMINISTRACIÓN. CE-
LEBRAR CONVENIOS COII DE LO8 LIMITES _a_ ^___ DADO. MANTENIMIENTO.
EL EDO. EN ALGUNAS DEL MCPIO. OUE FRACC.I.- ORDENAR Y REFORESTACION OUE EMA-
FUNCIONE8 ADMINISTRA- POR SU FUNCIÓN REGULAR DE LOS ASEN- NAN Aí. AYTO. DE ACUERDO
TIV18. ECOLÓGICA, VALO- TAMIENTO8 HUMANOS A LA8 LEYES.
FRACC.V.- EL MCPIO. RES ARTÍSTICOS Y EL DESARROLLO UR-
EN TERMINO DE LAS O HISTÓRICOS SE BAÑO ASI CONO;
LEYES FEDERAL Y £8- CONSIDERAN DE IN- *««„«„ v COMSPR-
TATAL TIENE FACULTA- TERES MCPAL. «VlSS »ro«iiSSui«
DES PARA FORMULAR. ART.S.- Y Secuflloa ¿ AÍSRÍ?
APROBAR. PARTICIPAR. CORRESPONDE A LOS . e£ « «. TCO!,™^
CONTROLAR, VIGILAR MCPIO8. coRÍMP««ni*NT? AI
ADMINISTRAR. PLANES FRACC.I.- FORMU- S?2K E2 »i¡5üi í
Y RESERAS TERRITO- LAR Y CONDUCIR ?ffr?"* íoftTwM
RÍALES Y ECOLÓGICAS K LA POLÍTICA ECO- 1̂ 0 co«ftTiTuriftM
OTORGAR LICENCIAS. LÓGICA EN EL 5 SÍ&.SfXoA/HÍSÍ

AUBITO UCPAL Y ADMINISTRACIÓN
LEY GENERAL DE ASEN- gN CONGRUENCIA DE LAS RESERW8
TAMIEMT08 HUMANOS. CON LA QUE EXPIDA ECOLÓGICAS MCPALES.

FRACCJÍT^EÍERVIS FRACC.fl.- PRESER- ^"ÍÍJ .̂fhíf^Af¿?N

TERRITORIALES DE «R Y RESTAURAR íe«*íí*Uíl2Nr,?E Í̂2f
INVERSIONES Y ACCIO- y PROTECCIÓN AL £22?,R« M.í.flo?^05SA"
NES A LOS TRES NIVE- AMBIENTE. £22tK.?.««'S!5JL
LES. INTERVINIENDO FRACC.III.- PRE- ORDENAMIENTO ECO-
LOS SECTORES SOCIAL VENIR Y CONTROLAR k??1®?" CO«PETEN-
Y PRIVADO. EMERGENCIAS ECO- CIA MCPAL*

LÓGICAS Y
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LEY PLANEACION. AMBIENTALES EN ART.42 ES IMPORTANTE OUE EN
ART.¿.-———————— FORMA INDEPEN- FftACC.XVIlL- DE- LAS LEYES FEDERALES DAN
FRACC.V.- FORTA- DIENTE O PARTlCI- CLARATORIA ES UN ACTO AL MCPIO. UN FORTALECÍ-
LECIMIENTO DEL PAC- PATIW CON EL ADMINISTRATIVO IN- MIENTO DE ACUERDO CON
TO FEDERAL Y DEL EJECUTIVO DEL TEQRADO AL PROQRA- EL PACTO FEDERAL.
MCPIO. LIBRE. EDO., CUANDO LA VV&H&ffifcti!lM'tl&ll<' DE LA MISMA MANERA EU
LQEEPftr MAGNITUD O QRWC- 7fS>,SS ÍT ESTADO TAMBIÉN CELEBRA
ART.112. DAD DE LOS DÉSE- LÓGICO. O CONVENIOS Y ACCIONES CON-
EN MATERIA DE QUILIBRIOS ECOLO- EXPEDIDO EN FORMA JUNTAS CON LOS AYTOS.
CONTAMINACIÓN QICOS O DAROS AL INDEPENDIENTE EN EL EN BENEFICIO DE LA ECO-
FRACC.I.- ACCIONES AMBIENTE. NO RE- CASO DE RESERVAS LOGIA Y EL MEDIO
DE PREVENCIÓN Y BASEN EL TERRITO- ECOLÓGICAS MEDIANTE AMBIENTE. _-• i
CONTROL. RIO MCPAL. LA IN- EL CUAL BE DETER- PARA ESTO EXISTE UNA
FRACC.II.- USOS Y TERVENC1ON DEL MINA Y REGULAN LAS GESTIÓN AMBIENTAL QUE.
DESTINOS DONDE SE EDO. O FEDERACIÓN. ÁREAS Y PREDIOS DEBE SER MANEJADA EN SUS
PERMITAN INSTALA- ART.S.- SEÑALANDO LOS USOS TRES NIVELES DE QOBIER-
CION DE INDUSTRIAS SE5T1ON AMBIENTAL DESTINOS. RESERW8 NO Y FORMANDO •COMISIONES

, CONTAMINANTES. EL EJECUTIVO Y PROVISIONES. DE ECOLOGÍA; DONDE SE
FRACC.III.- EQUIPOS DEL EDO. POR CON- FRACC.XLVHi.- ZONI- INVITA A LA SOCIEDAD A
DE CONTROL DE DUCTO DE LAS DE- FICAClON; ES LA DE- QUE PARTICIPE DE IGUAL
EMISIONES. PENDENCIAS COMPE- TERMINACIÓN DE LAS MANERA LOS AFECTADOS
FRACC.IV.- INVENTA- TENTE8 PODRAN ARgA.*.AUf JITEJÍSAN POR LOS PLANES. PROQRA-
RIO8 DE FUENTES CELEBRAR CONVE- I.Sr¡:LMi5Kf. TÍ.S5 MAS Y PROYECTOS DE
FIJAS DE CONTAMI- NIOS DE COORDINA- 15° SrJ.°Bb™í.0!' ,* ESTE MEDIO AMBIENTAL.
NACIÓN Y EWLUAR CION CON LOS RE/.. -í.JL8" ÍÍS°7 DANDO UNA SOLUCIÓN 06-
IMPACTO AMBIENTAL MCPIOS. PARA LA X6£!1£MIENTO P*EDOM|- MOCRATlCA PARA LOGRAR
FRACC.VII.- EMI8IO- REALIZACIÓN DE S*.M.. t-»..».. «-A8 DECLARATORIAS DE LAS
NE8 DEL TRANSPORTE ACCIONES CONJUNTAS J^*8 «ESERWS, FUTURAS RESERVAS ECO LO -
PUBLICO. LOS MCPIO8. r2°f: .__ GICAS CORRESPONDIENTES.
ART11».- ESTAS ACCIONES 25fT¿í™,OM n*
FRACC.V: INCISO A. IMPLIQUEN MEDIDAS Pfi'ÍIÍFJ0.?.̂
EL CONTROL DE LAS COMUNES DE BENE- ríi/fí̂ iKí
DESCARGAS DE LAS FICIO ECOLÓGICO, SeíSIflTicííft
AGUAS RESIDUALES A -L.P.A.E.E.E.P.- í̂ íí/.í1 ISIS1 r»c,
LOS SISTEMAS DE ART.11.- Y.,£5fCIMIENT° DEL

DRENAJE Y ALCANTA- LO8MCPIOS. SERÁN "'«MO.
RILLADO. INVITADOS A PAR-
INCISO B.- SISTEMAS T1CIPAR EN LAS
DE TRATAMIENTO. ACCIONES ECOLOGl-
INCI8O D.- ACTUAL!- CAS QUE INCIDAN
ZAR EL REGISTRO DE EN SU ÁMBITO TE-
LAS DESCARGAS. RRITORIAL. CON LA

COMISIÓN ESTATAL
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ART.120r 5íuii?*¿O|¡oSiiAiÉ ftftt >-A LEY GENERAL DEL
PRACC.I.- DESCARGAS iMvinnait uiPURPrtft EQUILIBRIO ECOLÓGICO
DE ORDEN INDUSTRIAL nVi ftft ftff^ftiTir» »rL * LA PROTECCIÓN AL
fRACC.ll.* DE ORIGEN etf¿°S ¿RIWOO AMBIENTE.
UCMl V ftll UF7/M A CIAL T FHIMDU.
Mwmb. T C>U MC£WLA. A Al f*AMn tMftTlTLI-
FRACC.IV.- INFILTRA* SfAíS» SfiiiímiM CRETA EN CUIDAR LOS
CION OUE AFECTEN v ne iNVFftTiAArVnH MANTOS ACUIFEROS DE
A LOS MANTOS AGUÍ- Y DE INVESTIGACIÓN. INFILTRACIONES POR
FEROS. nritt^AVTn oanun. FUENTES CONTAMINANTES
FRACC.VU.- VERTÍ- ¡Ani LA n'f*F*riAw nt= «UE PUDIERAN SER AFEC-
MIENTO DE LOS RESI- .i¿7 rftuiftYftM ur-Mi TADOS EN SU USO POR
DÚOS SOLIDOS EN ÜJ píoroS I MCP*U LOS TRES NIVELES DE
CUERPOS O CORR1EN- ABTVI - GOBIERNO.
TES. gpU¿ ... . LAS PARA ESTO HAY OUE CUM-
ART.Igg.- AiiT«pinAni=s rens- PLIR LAS NORMAS TEC-
LAS AGUAS RESIDUALES 5*1« FATimi mmT v NICAS Y ECOLÓGICAS Y
PROVENIENTES DE USOS ««OÍLPS v LOS DEBERÁN DE SER INSPECC-
MCPALES. PÚBLICOS O IBTICIM ««• OPRÜN IONADAS LAS ÁREAS AFE-C-
DOMESTICOS Y DE8CAR- «ViJiP LA »P«PftM. TADAS POR LAS COMISIONES
GEN EN CUENCAS. RÍOS AAMM IQAD DE LA ECOLÓGICAS PARA LAS
CAUSES. WSOS Y DEMÁS pSpftFBUfceíOM v REA. RECOMENDACIONES DE P RE-
DE POS I TOS O CORRIEN- TMiríSiSt SL eSuíL SER1HCION Y RESTAURA-
TES DE AGUA O POR JíítíiO KSoEoSieS CION DEL EQUILIBRIO
CUALQUIER MEDIO SE t 7* PBOTPÍVMOW AI ECOLÓGICO. AUNANDO A
INFILTREN EN EL ItiStíttrm LO8 HABITANTES DEL LU-
SUBSUELO. «RÁrc XIv - COM QAR LA PARTE DE RESPON-
ART.126.- »5ftíaiO Á i » PBC- SABILIDAD JUNTO CON
LOS EQUIPOS DE SPÜTF L*V «40* LAS AUTORIDADES CO-
TRATAMIENTO DE AGUAS AVTO APROBARA LOS RRESPONDIENTES.
RESIDUALES DE ORIGEN SoiiíriPlOft MPOifta EL AYTO. DEBE DE TENEF)
URBANO QUE DISEÑEN. v PIMPA nPRn PÁ- DENTRO DE SU MCPIO.
OPEREN O ADMINISTREN ,, .íií* ecoi oaie* UNA POLÍTICA AMBIENTAL
LOS MCPIOS; DEBERÁN ei a^VI uCML CONOCIDA POR LA SOCIE-
DE CUMPLIR CON LAS nieMMnTBA *UPI* IA- DAD Y DIFUNDIDA OPOR-
NORMA8 TÉCNICAS Y SííSfi A «5.TTi?A TUNAMENTE POR MEDIO
ECOLÓGICAS. PÍTPS LOS HA¿ - OE LOS MEDIOS DE COMU-
£&ÍÍ¿* TANTES DEL MCPIO. NlCACION MA6IW.
CnlTcnlOB: AOT 1ft -
FRACC.II.- OPERACIÓN flClMTin, IMCIAA Pr»p mft ftiATBuAA «e rHACO.iiii iNCieo p.PE LOS SISTcMAS De • /*» «onVAft ^DCni_
i IUPIA v rtiftonfit/MrtM LO8 ArOTOo Cfteyl-
LIMPIA Y DISPOSICIÓN TtciOS TÉCNICOS Y
FINAL DE RESIDUOS ¿E NVER8ION MRA

__________MCPALE6. EN RELLENOS ̂ '^¿EL SuELO.___________________________________________________
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CONCLUSIONES CORRESPONDIENTES A LA LEGISLACIÓN
URBANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN LA PARTICIPACIÓN
EN SUS PLANES Y PROGRAMAS, EN MATERIA DE ECOLOGÍA

Y MEDIO AMBIENTE.
MUNICIPIO

ARO. DARÍO MORALES PEREZ-UPAEP

FEDERAL

ART.13S.-
CRITERIOS
FRAC.111.- OPERA-
CTOTTBt LOS SISTE-
MAS DE LIMPIA Y DIS-
POaiCION FINAL DE
LO8 RESIDUOS MOPALES
EN RELLENOa SANITA-
RIOS.
ART.137.-
CATTutORiDADES
DE L08 MOPIOS) EL
PUCIONAMIENTO DE
LOa SISTEMAS DE RE-
COLECCIÓN, ALMACE-
NAMIENTO. TRANSPOR-
TE, ALOJAMIENTO.
REUSO, TRATAMIENTO
Y DISPOSICIÓN
FINAL DE LO8 RESI-
DUOS SOLIDOS
MCPALES.
TITULO.lVí CAP.II.-
fNiPeccrÓN T~v7Gi-
LANCIA.
ANT.ISr- ACTOS DE
INSPECCIÓN Y VIGI-
LANCIA PARA LA
VERIFICACIÓN DEL
CUMPLIMIENTO DE
ESTA LEY.
ART.IQg.-
UJOAR O ZONA QUE
HABRÁ DE INSPECCIO-
NARSE Y EL OBJETO
Y DILIGENCIA DEL
ALCANZE DE ESTO.
TRAN8ITORIO6.il.
HASTA EN TANTO LAS
LEGISLATURAS LOCA-
LES DICTEN LAS
LEYES Y LOS AYTO8;
LAS ORDENANZAS

ESTATAL

ART.3S.
LOS MCPI08. PARA
EL OTORGAMIENTO DE;
AUTORIZACIONES DE
USOS DEL 8UELO
DE LICENCIAS, DE
CON8TRUCION U
OPERACIÓN ESTABLE-
CERÁN COMO CONDI-
CIÓN PARA SU
EXPEDICIÓN. LA
PRESTACIÓN DE LAS
RESOLUCIONES DEL
•IMPACTO AMBIENTAL*
DE ACUERDO AL

RT.31 DE ESTA LEY

m.- DE LA IN-
DION Y VIGI-

LANCIA AMBIENTAL
ART.43.-
EL GBO. DEL EDO.
A TRWE8 DE SU SE-
CRETARIA MANTEN-
DRÁ UN SISTEMA
PERMANENTE DE IN-
FORMACIÓN Y VIGI-
LANCIA SOBRE LOS
ECOSISTEMAS Y SU
EQUILIBRIO PARA
LO CUAL PODRA
COORDINAR SUS
ACCIONES CON LOS
MORIOS. Y SE
PONDRÁ A COORDINAF
CON EL GBO. FEDERA
PARA APOYO DE LA
VIGILANCIA
AflT.gS.
XCUCTDOS DE COOR-
DINACIÓN CONTEN-
DRÁN.

MUNICIPAL CONCLUSIÓN

A LOS AYTOS.SE LES DA
AUTORIO'AOMRA QUE AC-
TUALIC6N SUS LEYES. HE-
GLAMENTOB Y ORDENANZAS
DE ACUERDO A SUH NCCIÍ-
8LDA_DE8_ Y PRIQ"RT )ADE8;
DE LA MISMA MANERA LA
LEY ESTATAL LE PERMITE
EL OTORGAR Y AUTORIZAR
LOS USOS DEL SUC-LO
Y LAS REaOLUCIOHgS DEÍL
IMPACTO AMBIENTA!..
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MUNICIPIO FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL CONCLUSIÓN

LEY AGRARIA
ART.g.- EL EJERCI-
C1O DE LOS DERECHOS
DE PROPIEDAD A QUE
SE REFIERE ESTA LEY
EN LO RELACIONADO
CON EL APROVECHA-
MIENTO URBANO Y EL
EQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO.
ART.3.-
COORDINACION DE
ACCIONES.

P~O~D~ffAl4 SER EXPRO-
PIADOS POR CAUSA
DE UTILIDAD PUBLICA
E INTERÉS SOCIAL.
FRACC.Itt.- ORDE-
NAR LA CONSERVA-
CIÓN DE LOS RECURSOS
NATURALES.

PROGRAMA NACIONAL DE
DESARROLLO URSA"Ñ1T
1

ENAMIENTO DE DE-
SARROLLO URBANO.
CONSOLIDACIÓN DEL
MARCO JURÍDICO.
LEYES. REGLAMENTOS
OUE SON INSTRUMEN-
TOS DE TRABAJO DE
PLANEACION.

FRACC.I.- LA FORMA
EN QUE EL EJECUTI-
VO DEL ESTADO Y LOS;
AYTOS.. PARTICIPA-
RAN EN LA ADMINIS-
TRACIÓN DE LAS
ÁREAS NATURALES
PROTEGIDAS DE LA
JURISDICCIÓN LOCAL.

PARA EVITAR LA CON-
TAMINACIÓN DEL AGUA1

EL ESTADO Y MCPIOS.
REGULARAN:
FRACC.I.- LAS DES-
CARGAS DE ORIGEN
INDUSTRIAL, COMER-
CIAL AGROPECUARIOS
Y DE SERVICIOS. QUE
SE VIERTAN A LOS
SISTEMAS DE ALCAN-
TARILLADO DE LOS
C.P. A LOS CUERPOS
DE AGUA DE JURIS-
DICCIÓN ESTATAL.
ASI COMO LA INDUS-
TRIAL OUE SEAN
ABASTECIDAS MEDIAN-
TE LA RED DE AGUA
POTABLE.
FRACC.M.- LAS DES-
CARGAS DE ORIGEN
MUNICIPAL Y SU MEZH
CLA CON OTRAS DES-
CARGAS.
ART.100.-
FRACC.ll; INCISO A.-
A LOS MCPIO8 DEBE-
RÁN DE ACTUALIZAR
EL REGISTRO DE
LAS DESCARGAS A LAS
REDES DE DRENAJE
Y ALCANTARILLADO,

-LA LEY AGRARIA: REFIE-
RE EL APROVECHAMIENTO
URBANO-MUNICIPAL TOMAN-
DO EN CUENTA EL EQUILI-
BRIO ECOLÓGICO. CONSER-
VANDO LOS RECURSOS
NATURALES.

-LA LEY ESTATAL HACE
INCAPIE EN CONTROLAR LAS
DESCARGAS DE AGUAS SER-
VIDAS DE LOS EQUIPA-
MIENTOS: INDUSTRIALES.
COMERCIALES, AGROPE-
CUARIOS Y DOMICILIA-
RIOS. QUE VIERTAN ESTOS
A LAS REDES DE DRENAJE
Y DE AHÍ A LOS CUERPOS
DE AGUA CON CORRIENTE
CONTINUA.

-EN EL PROGRAMA NACIONAL
DE DESARROLLO URBANO
1986-2000.- SE RECO-
MIENDA EN EL ASPECTO
DE LA LEGISLACIÓN UR-
BANA DEBERÁ DE CON-
SOLIDARSE. PARA SER
INSTRUMENTO DE TRABA-
JO, EN LA PLANEACION
DE LOS TRES NIVELES
DE GOBIERNO.
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CONCLUSIONES CORRESPONDIENTES A LA LEGISLACIÓN
URBANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN LA PARTICIPACIÓN
EN SUS PLANES Y PROGRAMAS, EN MATERIA DE ECOLOGÍA

Y MEDIO AMBIENTE.

MUNICIPIO FEDERAL

ARO. DARÍO MORALES PEREZ-UPAEP

ESTATAL

Y ADMINISTREN Y LO
PROPORCIONEN A LA
SRIA. PARA QUE SEA
INTEGRADO AL REGÍS
TRO NAL. DE DESCAR-
GAS DE LA FEDERA-
CIÓN.
CAP.VMI. DE LOS
SERVICIOS MCPALE8.
ART.1g.fl.-
LA SRIA. Y LOS
MCPIOS. FORMULARA»
LAS DISPOSICIONES
CONDUNCENTE8 PARA
LA RESERVACIÓN
Y RESTAURACIÓN
DEL EEPA EN LOS
C.P. EN RELACIÓN
CON LOS SERVICIOS
DE AGUA POTABLE.
ALCANTARILLADO, LIH
PÍA. MERCADOS Y
CENTROS DE ABASTOS
PANTEONES. RASTROS
CALLES, PARQUÉS
URBANOS. JARDINES;
ASI COMO EN LOS
LUGARES PÚBLICOS
EN DONDE SE PRE-
SENTEN ESPECTÁCU-
LOS AUTORIZADOS
POR LOS AYTOS.:
TRANSITO Y TRANS-
PORTES LOCALES;
MISMAS QUE DE-
BERÁN DE SER OB-
SERVADAS POR LOS
MCPIOS. O POR LOS
PARTICULARES A
QUIENES HXWN CON-
8ECIONADO LA PRES-
TACIÓN DE LOS SER-
VICIOS.

MUNICIPAL CONCLUSIÓN

LA LEY ESTATAL DESEA OU E
LOS MCPIOS. ACTUALICEN
LOS REGISTROS DE DES-
CARGA ANTE LA FEDERA-
CIÓN.
LOS SERVICIOS JrfCPALES.
QUE SE TOMEN LAS MEDIDAS
DE CONSERVACIÓN. RES-
TAURACIÓN Y MANTENI-
MIENTO DE LAS REDES
DE DRENAJE Y ALCANTA-
RILLADO. LA DE AGUA
POTABLE. LIMPIA. MER-
CADOS, CENTRALES DE
ABASTO. PANTEONES. RAS-
TROS, CALLES. PARQUES
URBANOS, JARDINES Y
LUGARES PÚBLICOS.
EN ESTOS TANTO PARA
SU MANTENIMIENTO Y
CONSERVACIÓN SE PO-
DRAN CONSECIONAR SUS
SERVICIOS PARTICULARES.
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CONCLUSIONES CORRESPONDIENTES A LA LEGISLACIÓN
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Y MEDIO AMBIENTE. ARO. DARÍO MORALES PEREZ-UPAEP

MUNICIPIO FEDERAL ESTATAL

ART.133,-
EL GSO. DEL EDO.
Y LOS AYT08. A
TRATES DE LAS AUTO-
RIDADES ECOLÓGICAS
CORRESPONDIENTES
REALIZARAN LOS
ACTOS DE INSPECClOf
Y VIGILANCIA PARA
LA VERIFICACIÓN DE
ESTA LEY.
ART. 144- CUANDO SE
PRESENTEN EMERGEN
CÍAS ECOLÓGICAS
0 CONTINGENCIAS
AMBIENTALES CON
REPERCUSIONES
PELIGROSAS PARA
LOS ECOSISTEMAS SE
TOMARAN EN CUENTA
LAS MEDIDAS DE SE-
GURIDAD PARA OR-
DENAR EL DECOMISO
DE MATERIALES O
SUBSTANCIAS CON-
TAMINANTES Y PHOMC
V6R LA EJECUCIÓN
ANTE LA AUTORIDAD.

-LFEP.-
ATÍTT33.- LAS ÁREAS
DE DONACIÓN DENTRO
DE C8TA ÁREA SON
LOS PAROUE8.
ART.47.-
LOS AYTOS. LOS MAN-
TENDRÁN COMO JAR-
DINES PROVISIONALES
MIENTRAS NO SE LES
DE SU USO.

MUNICIPAL

-

CONCLUSIÓN

LA LEY ESTATAL EN LO
REFERENTE A FRACCIONA-
MIENTOS. PIDE A LOS
FRACCIONADORES DENTRO
DE SUS PROYECTOS EJECU
TIV08. LAS ARCAS DE
DONACIÓN PARA EQUIPA-
MIENTO SOCIAL Y JAR-
DINES. MIENTRAS ESTOS
SE ENCUENTRAN BALDÍOS;
EL *f TO. LOS APROVE-
CHARA PARA JARDINES
PROVISIONALES Y LO6
MANTENDRÁ. PARA QUE NO
HAYA MAL USO DE ESTAS
ÁREAS.

•



CUADRO 181

PARTICIPACIÓN

SOCIAL

CONCLUSIONES CORRESPONDIENTES & LA LEGISLACIÓN
URBANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN LA PARTICIPACIÓN
EN SUS PLANES Y PROGRAMAS, EN MATERIA DE ECOLOGÍA

Y MEDIO AMBIENTE. ARQ. DARÍO MORALES PEREZ-UPABP

FEDERAL

LA CONSTITUCIÓN EN SU
ART.2C.-
IMPULSAR Y ORGANIZAR
LAS ÁREAS PRIORITARIAS
DEL DESARROLLO.
CRITERIOS DE EQUI-
DAD SOCIAL.
ORGANIZACIÓN SOCIAL
PARA LA PRODUCCIÓN,
DISTRIBUCIÓN Y
CONSUMO DE BIENES
Y SERVICIOS SOCIAL-
MENTE NECESARIOS.
ART. &6r
LA PLANEACION DE-
MOCRÁTICA. MEDIANTE
LA PARTICIPACIÓN
DE LOS DIVERSOS
SECTORES SOCIALES,
RECOGERÁ LAS ASPI-
RACIONES Y DEMANDAS
DE LA SOCIEDAD PARA
INCORPORARLAS A LOS
PLANES Y PROGRAMAS.
PARTICIPACIÓN Y CON-
SULTA POPULAR.

LEY GENERAL DE
ASENTAMIENTOS
HUMANOS.-

ART.ir
LA PARTICIPACIÓN
SOCIAL
ES LA SOLUCIÓN OUE
GENERA LA CONVI-
VENCIA
ART. 7.-
PRÓGRAMAS DE COOR-
DINACIÓN DE LOS SEC
TORE8 SOCIAL Y PRl-
WOO,
FRACC. XV.-INVESTI-
QACIONE6 REGIONAL
URBANO Y RURAL.C

ESTATAL

LEY DE DESARROLLO
URBANO DEL ESTADO
DE PUEBLA.

ART. 3.-
ÉftACC. XVII.-ESPA-
CIOS SOCIALES HUMA-
NIZANTES. LA INTEGRA-
CIÓN DE LAS ACTI-
VIDADES HUMANAS
DENTRO DEL MARCO
AMBIENTAL.
ART. 33 -
PARTICIPACIÓN DE LA
SOCIEDAD EN LA IDENTI
FICACION DE NECE-
SIDADES. EN LA REA-
LIZACIÓN DE OBRAS,
Y FORMULACIÓN DE LA
PLANEACION.
AHT.aír
PROGRAMAS DOCEN-
TES INFORMATIVOS DE
PROBLEMAS DE CONTA-
MINACIÓN Y ECOLOGÍA
PARA PROTEGER EL
MEDIO AMBIENTE.
ART. »S_.-
TSCTOST>E LAS AUTO-
RIDADES CONTRA-
RIAS A LOS PLANES
Y PROGRAMAS, Y
PODRAN SER IMPUG-
NADOS. POR LOS PAR
TICULARES CON EL
RECURSO ADMINIS-
TRATIVO DE INCON-
FORMIDAD.
LPAEEEP-
ART/TT:-
FRACC. VIII.- EL
OBJETO PRINCIPAL
DE LA CONCERTA-
CLQN ECQLQQJCA,

MUNICIPAL

REGLAMENTO DE LIMPIA
DEL MUNICIPIO gg
PUEBLA.
FRACC. 111--SE REQUIE-
RE UNA REVISIÓN A-
CORDE A LAS NECE-
SIDADES DE NUES-
TRA CIUDAD.
LAS COMISIONES DE
GOBERNACIÓN Y SER-
VICIOS. HABIÉNDO-
SE REVISADO CON
LA PARTICIPACIÓN
Y CONCENSO CON LA
CIUDADANÍA, OR-
GANISMOS PÚBLICOS
Y PRIWDO8 Y ASO-
CIACIONES PROFE-
SIONALES Y DEMÁS
PERSONAS EN MEJO-
RAR LA IMAGEN DE
NUESTRA CIUDAD.
ART. 1 r
ES DE ORDEN PUBLI-
CO E INTERÉS GE-
NERAL Y SU OBJE-
TIVO ES ESTABLE-
CER LA NORMATIVI-
DAD DEL SERVICIO
PUBLICO DE LIMPIA.
ARt. 10--
EL ORGANISMO OPE-
RADOR DEL SERVI-
CIO DE LIMPIA O EL
CONCESIONARIO. EN
SU CASO DEBERÁN
DE LLEWR A CABO
CAMPANAS DE CON-
CIENTIZACION. EN-
TRE LA CIUDADANÍA
ENTRE LA CIUDADA-
NÍA A FIN DE CON-
SERVkR LIMPIA LA
CIUDAD .

CONCLUSIÓN

ESTE CAPITULO ES DE
GRAN RELEVANCIA EN LO
CORRESPONDIENTE A LA
PARTICIPACIÓN SOCIAL
PARA QUE INTERVENGA
EN LAS MODIFICACIONES
Y ACTUALIZACIONES DE
LEYES. REGLAMENTOS.
ORDENANZAS, PLANES,
PROGRAMAS Y PROYECTOS
EN LOS 3 NIVELES DE
GBO.
OUE NOS PERMITA TENER
UNA VISION PANORÁMICA V
CONFRONTANDO LAS NECE-
SIDADES Y PRIORIDADES; DE
LA CIUDADANÍA. PARA QUE
CON ESTOS INSTRUMENTOS
HAN* MAYOR JUSTICIA
SOLIDARIDAD. EMPLEOS
Y UNA RELACIÓN MUY
IMPORTANTE ENTRE CIU-
DADANOS Y AUTORIDADES
LA CONSTITUCIÓN. DA
PRIORIDAD A LOS SERVI-
CIOS SOC1ALMENTE NECE-
SARIOS Y PARA ESTO DE-
BERÁ DE EXISTIR UNA
PLANEACION CON OPOR-
TUNIDAD ANTE LAS DEMANI-
DA8 DE LA CONSULTA PO-
PULAR.
HAY UNA DEFINICIÓN
CLARA Y CONCRETA; LA
PARTICIPACIÓN SOCIAL ES
LA SOLUCIÓN. QUE GENERA
LA CQNVIVEHClTT
DE AHÍ REALIZAR INVES-
TIGACIONES A NIVEL RE-
GIONAL, URBANO Y RURAL
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CONCLUSIONES CORRESPONDIENTES A LA LEGISLACIÓN
URBANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN LA PARTICIPACIÓN
EN SUS PLANES Y PROGRAMAS, EN MATERIA DE ECOLOGÍA

Y MEDIO AMBIENTE. ARO. DARÍO MORALES PEREZ-UPAEP.

MUNICIPIO

PARTICIPACIÓN

aociAL

FEDERAL

CAP..VII. ART. 46.-
ENTRE LOS TRES NI-
VELES DE GOBIERNO
Y SECTORES SOCIAL.
PUBLICO Y PRIWDO
CON LA PARTICIPA-
CIÓN SOCIAL.
ART. 49.~
FftAflC. V.-8E AGRE-
GARIAN LOS PAR-
QUES Y BARRANCAS
Y ZONA DE PRESER-
VACIÓN ECOLÓGICA.

.
DA CUERPO A LOS
INSTRUMENTOS. Y
NECESIDADES Y
PRIORIDADES.
•LEY DE PLANEAC10N.

r- nrww. I V«—PART I—

CI PACÍ OH SOCIAL
EN LOS PLANES Y
PROGRAMAS.
CAP. III.-PARTICI-
PACIÓN SOCIAL EN
LA PLANEACION.

SISTEMA NACIONAL
LANEACION DE-
RATICA.M

-PARTICIPACIÓN
-CONSULTA
-OPINIONES
-LOS ORGANISMOS SE
DETALLAN.
-ÓRGANOS DE CÓNSUL
T* PERMANENTE.
-DIPUTADOS-SENADO
RES.
ORGANIZACIÓN. FUN-
CIONAMIENTO FOR-
MALIDADES DE LA

ESTATAL

SERA NO SOLAMENTE
LOS INDIVIDUOS.
SINO TAMBIÉN LOS
GRUPOS Y ORGANIZA-
CIONES 8OCIALLE8.
CON EL PROPOSITO
DE LA CONCERTACION
DE ACCIONES ECOLÓ-
GICAS DE REORIEN-
TAR LAS RELACIO-
NES ENTRE LA SO-
CIEDAD Y LA NATU-
RALEZA.
FRACC. X.-TODA PER-
SONA TIENE DERE-
CHO A DISFRUTAR
DEL AMBIENTE SANOt
LAS AUTORIDADES
ESTATALES Y MUNI-
CIPAL TOMARAN ME-
DIDAS PARA Pflí-
6ERWR ESTE DERE-
CHO.
ART. ee;
FRACC. IV.-ACUER-
DOS DEt
LAS FORMAS Y ESQUE-
MAS DE CONCERTA-
CION CON LA COMU-
NIDAD. GRUPOS SO-
CIALES CIENTÍFICOS
Y ACADÉMICOS.
TITLQ V.
DELAPAR TI GIRA-
CIÓN SOCIAL.
CAP. ÚNICO:
ABT. 130.-
EL GBO. DEL EDO Y
LOS AYTO8. PROMO-
VERÁN LA PARTICI-
PACIÓN Y RESPONSA-
BILIDAD DE LA SO-
CIEDAD, EN LA FOR-

MUNICtPAL

'ACC.V.~
ifl LOÓ

IMPLEMENTAR PRO-
GRAMAS OUE PRO-
MUÍWN LA SEPA-
RACIÓN DE LOS RESI-
DUOS SOLIDOS O
ORGÁNICOS E INOR-
GÁNICOS ENTRE LOS
GENERADORES Y
FOMENTAR EL
PAGO OPORTUNO DEL
SERVICIO DE LIMPIA.
PROPUESTA DEL H.AYTO
DEL CÓDIGO UR-
BANO AMBIENTAL DEL
MCPIO, DE PUE.
Aflf.l.FR
PRECISA
MECANISMOS DE COOR-
DINACIÓN, INDUCCIÓN.
CONCERTACION, Y
PARTICIPACIÓN DE
LOS SECTORES SOCIAL
O PRIVADO. EN MATE-
RIA DE D.U.Y.P.A.
NATURAL O CULTURAL
ASI COMO LA PRE6ER-
WCION Y RESTAURA-
CIÓN DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO MUNICIPAL.
FRACC.XI.-
ESTABLECER PROGRA-
MAS OPERATIVOS Y
ACCIONES MUNICIPALES
CONDUCENTES PARA
PROPIACIAR LA PRE-
VENCIÓN Y RIESGOS.
EMERGENCIAS, CONTIN-
GENCIAS. DERIMDA8
DE ACTIVIDADES HUMA-
NAS O FENÓMENOS
NATURALES EN LA
CUAL PARTICIPEN LA
CIUDADANÍA.

CONCLUSIÓN

LA LEY DE PLANEACION
CONCRETIZA OUE EN LOiS
PLANES Y PROGRAMAS
EXISTA UNA PARTICIPA-
CIÓN SOCIAL-.OOHOE
SE CONCRETE LOS ÓRGANOS
CONSULTIVOS DE FORMA
PERMANENTE;
-CONSULTAS
-OPINIONES
-ORGANISMOS PRIWOO8
-INSTITUCIONES
-EMPRESARIOS
-OBREROS
-ETC.
-RECONOCIDOS
-CON FUNCIONAMIENTO
PERIÓDICO-.
-FOROS
'SEMINARIOS
-ETC.
LA MISMA LEY DEL EDO;
RELACIONA A LA SOCIEDAD
CON LA NATURALEZA. COMO
UN DERECHO A DISFRUTAR
TODO CIUDADANO Y EL
MUNICIPAL. BUSCAR LOS
MECANISMOS DE COORDI NA-
CION. CgffCERTACION DE
LA PARTICIPACIÓN DE LA
SOCIEDAD.'EN LA PRESEHt-
-CION. RESTAURACIÓN,
MANTENIMIENTO, PREVEN-
CIÓN. RIESGOS. EMERGEN-
CIAS, CONTINGENCIAS Di!
LAS ACTIVIDADES HUMANAS
O FENÓMENOS NATURALES
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MUNICIPIO

PARTICIPACIÓN

SOCIAL

FEDERAL

ART.ae.-
PLAN Y PROQRAMAS;
INDUCCIÓN O CONCER-
TACION DE GRUPOS SO-
CIALES INTERESADOS
CAP.V.- COORDINACIÓN.
ART.34: FRACC.lt.-
PROPIÁCIAR LA PLA-
ÑE ACIÓN INTEGRAL
CONGRUENTE CON LA
PLANEACION NACIONAL
PROMOVER LA PARTI-
CIPACIÓN DE LA
SOCIEDAD EN ACTIVI-
DADES DE PLANEACION

LEY GENERAL DEL EQUI-
LIBRIO ECOLÓGICO Y
LA PROTECCIÓN"Áf"
AMBIENTTT
ART.117: F RACC.ltr-
LA CONTAMINACIÓN
DE RÍOS. CUENCAS,
VISOS. AGUAS MARINAS
Y DEPÓSITOS Y CO-
RRIENTES DE AGUA.
ART.15S: FRACC. II.-
CELEBRAR CONVENIOS
DE CONCERTACIQN CON
ORGANIZACIONES PARA
LA PROTECCIÓN DEL
AMBIENTE.
ACTIVDADE8 DE APRO-
VECHAMIENTO RACIONAL!
DE LOS RECURSOS
NATURALES EN SU
PROTECCIÓN Y RES-
TAURACIÓN.
FRACC.1II. PROMOVERÁ
LA CELEBRACIÓN DE
CONVENIOS EN LOS DI-
VERSOS MEDIOS DE CO-
MUNICACIÓN PARA LA
DIFUSIÓN E INFORMA-
CIÓN.

ESTATAL

LA APLICACIÓN DE
SUS INSTRUMENTOS
DE ACCIONES DE IN-
FORMACIÓN Y VIGI-
LANCIA EN LA ELA-
BORACIÓN DE LOS
PROGRAMAS QUE
TENGAN POR OBJETO
LA P. Y R. DE
D.E.L.E.E.Y.P.A. Y
GENERAR ACCIONES
ECOLÓGICAS QUE SE
EMPRENDAN.
ART.131.-
PARA EFECTOS
FRACC.I; CONVOCA-
RAN A LA POBLACIÓN
EN ORAL. PARA QUE
MANIFIESTEN OPINIOI*
Y PROPUESTA.
FRACC.IL- CELEBRA-
RAN CONVENIOS DE
CONCERTACION CON
ORGANIZACIONES
OBRERAS, PARA P.A.
EN LOS LUGARES
DE TRABAJO, Y UNI-
DADES HABIT8.
CON ORGANIZACIO-
NES CAMPESINAS
Y COMUNIDADES RU-
RALES. PARA EL
ESTABLECIMIENTO.
ADMON. Y MANEJO
DE ÁREAS NATURA-
LES PROTEGIDAS
Y BRINDARLES ASE-
SORÍA ECOLÓGICA,
EN ACTIVIDADES
RELACIONADAS CON
EL APROVECHAMIEN-
TO RACIONAL DE LOS
RECURSOS NATURALES

MUNICIPAL

ART.e-.FRACC.VIIL-
CAMB1O DE APTITUD
EN LA INDUSTRIA,
COMERCIO Y SERVICIOS
OUE SUS INTERESES
SEAN COMPATIBLES
CON LOS COLECTIVOS
P.A. Y DESARROLLO
8U8TENTABLE.
FRACC.XVIII; CON-
SULTA Y PARTICIPA-
CIÓN EFECTIVA DE
LA CIUDADANÍA EN
LA TOMA DE DECISIO-
NES W SEA EN FORMA
DIRECTA O POR CON-
DUCTO DE LOS CONSE-
JOS O COMISIONES.
AfiT.S.-
P OLÍ TICA AMBIENTAL.
FRACC.XI; LAS MUJE-
RES Y LOS NIÑOS
CUMPLEN UNA IMPOR-
TANTE PUNCIÓN EN LA
PROTECCIÓN. CONSER-
VACIÓN , PRESER-
VACIÓN Y APROVE-
CHAMIENTO SUSTEN-
TAS LE DE LOS RECUR-
SOS NATURALES Y
LA SAUftGUARDA Y
USO DE LA BIODIVER-
SIDAD, PROCURANDO
LA INTEGRACIÓN
SOCIOCULTURAL CON
EL MEDIO AMBIENTE.
SECC.V.-
CONSEJO ASESOR
DE GESTIÓN AMBIEN-
TAL.
ART.gL-
TENDRA CARÁCTER
OBLIGATORIO.

CONCLUSIÓN

LA LEY FEDERAL DE PLA-
NEACION. HACE MUCHO
INCAPIE EN PROPICIAR.
QUE LA PLANEACION SEA
INTEGRAL. CONGRUENTE
CON LA PLANEACION
NACIONAL. PROMOVIENDO
LA PARTICIPACIÓN DE
LA SOCIEDAD EN TO
DAS LAS ACTIVIDADES DE
LA PLANEACION. -
ESTE PUNTO ES CLASE
EN OUE LOS 3 NIVELES DE
GBO. INSERTADOS ANTE
LAS PRIORIDADES Y NE
CES1DADE8, MAS URGENTES
DE LOS MAS DESFAVORE-
CIDOS ECONÓMICAMENTE
Y ES EL MAYOR NUMERO
DE CIUDADANOS.
OUE ESTO GENERARÍA EM-
PLEOS. CAPACITACIÓN
DE LAS ACTIVIDADES
QUE SE DERIVEN DENTRO
DE CUALQUIER SECTOR,
NO PERDIENDO DE VISTA
*EL PATRIMONIO FAMILIAR*
QUE SE VE AFECTADO EN
LOS PLANES Y PROGRAMAS
DONDE HABRÁ LOS RE-
CURSOS Y SEGURIDADES
PARA ESTE RUBLO TAN
IMPORTANTE Y JUSTO;
* QUE CUIDANDO LA FA-
MILIA OUE ES LA CÉLU-
LA MAS FRÁGIL. LA
HARÁ MAS FUERTE CON
ESTOS APOYOS DE PLA-
NEACION. FIHANC1AM1EN-
TOS Y DE RESPETO POR
PARTE DE LAS AUTORIDA-
DES CORRESPONDIENTES.
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MUNICIPIO FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL CONCLUSIÓN

SOCIAL

FRACC.IIL-
PROMOVERAN LA
CELEBRACIÓN DE LOS
DIFERENTES MEDIOS
DE COMUNICACIÓN
MAS1W PARA LA
DIFUSIÓN DE INFOR-
MACIÓN Y PROMOCIO-
NES ECOLÓGICAS.
CAP.V.
RECURSOS DE INCON-
FORMIDAD.
ART.167^
EL RECURSO DE
INCONFORMIDAD 6E
INTERPONDRÁ POR
ESCRITO. ANTE EL
TITULAR DE LA
UNIDAD ADMINISTRA-
TI* OUE HUBIERE
DICTADO LA RESOLU-
CIÓN RECURRIDA,
PERSONALMENTE.
CAP. VII.-
DENUNCIA POPULAR.
ART.16Q.-
TODA PERSONA PODRA
DENUNCIAR. TODO
HECHO. ACTO. U
OMISIÓN OUE PRODUZCA
DESEQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO O DANOS AL
AMBIENTE. CONTRA-
VINIENDO LAS DIS-
POSICIONES DE ESTA
LEY.
PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO: iogs"-200o
OBJETIVO
UN IMPULSO AL DE-
SARROLLO SOCIAL EN
TODAS SUS FACETAS Y
ATN. ESPECIAL A LA
MAS DESFAVORECIDA.

EN LOS CASOS PRE-
VISTOS EN ESTA LEY
PARA P.A; CON INS-
TITUCIONES EDUCA-
TIW8 Y ACADÉMICAS,
PARA LA REALIZA-
CIÓN DE ESTUDIOS
E INSTITUCIONES
PRIMADAS NO LUCRA-
TIVAS PARA EMPREN-
DER ACCIONES ECO-
LÓGICAS CONJUNTAS,

LEY DE PROTECCIÓN AL»
AMBIENTE Y AL EQUILI

ECOL.QQICO DEL
ESTADO PE PUEBLA»-

TTLO.VI.
DE LAS MEDIDAS DE
CONTROL, SEGURIDAD
Y SANCIONES.
CAP.V.
DEL RECURSO DE IN-
CONFORMIDAD.
ART.180.- SE INTER-
PONDRÁ POR ESCRITO
ANTE EL TITULAR DE
LA UNIDAD ADMINIS-
TRATIVA OUE HUBIE-
RE DICTADO LA RESO-
CION RECURRIDA.
CAP.VII.-
DENUNCIA POPULAR.
ART.161.-
TODA PERSONA PODR>
DENUNCIAR, ANTE LA
SRIA. O ANTE LAS
AUTORIDADES MUNICI-
PALES, SEGÚN SU
COMPETENCIA TODO
HECHO. ACTO U OMI-
SIÓN OUE PRODUZCA
EL DESEQUILIBRIO
ECOLÓGICO.______

FRACC.I.- PTE. DE
LA COMISIÓN ECOLÓ-
GICA DE H.AYTO., POR
UN REPRESENTANTE
DE LA UNIDAD MCI PAL.
DE LA PROTECCIÓN
CIVIL. D3DUE.. EN-
TIDADES DE GOBIERNO
FEDERAL Y ESTATAL
POR LA CIUDADANÍA:
GRUPOS ECOLOGISTAS.
UNIVERSIDADES
ASOCIACIONES CIVILES
ORGANISMO NO GUBER.
FUNDACIONES
GRUPOS DE VECINOS
ENTIDADES DE
INVESTIGACIÓN.
ART.22.- FACULTADES
FRACC.V-- ACUERDOS
DE COLABORACIÓN,
ASESORÍA Y SERVICIO
SOCIAL CON IN6TS.
FRAC.VII.- FOMENTAR
ENTRE LA CIUDADANÍA
EL CONOCIMIENTO Y
RESPETO POR LA FLORA
Y FAUNA SILVESTRE
EXISTENTES EN EL
MCPIO.
FRACC.IX. PROMOVER
LA EDUCACIÓN AMBIEN-
TAL Y LA PARTICIPA-
CIÓN CIUDADANA
PARA EL CUIDADO Y
MEJORAMIENTO DEL
MEDIO AMBIENTE.
ART.22. FRACC.XVIII.-
ELABORAR EN LA MEDI-
DA DE SUS POSIBILI-
DADES. MATERIAL IN
FORMATIVO. SOBRE LA
PROBLEMÁTICA DEL

LA LEY FEDERAL HACE RE-
SALTAR LA IMPORTANCIA
DE OUE INTERVENGA LOS
MEDIOS DE COMUNICACIÓN
MASIW PARA LA DIFUSIÓN
DE INFORMACIÓN Y PRO-
MOCIÓN ECOLÓGICA DONDE
INTERVENGAN TODOS
AQUELLOS ELEMENTOS DE
INVESTIGACIONES, DIAG-
NÓSTICOS. ANÁLISIS Y
CONCLUSIONES DE LA
ECOLOGÍA EN EL MEDIO
EN EL OUE SE DESARROLLA
DONDE INTERVENGAN LOS
3 NIVELES DE GOBIERNO.
PARA ESTO SE NOS MEN-
CIONA OUE LA CIUDADANÍA
OUE UNA EDUCACIÓN AM-
BIENTAL ENTRE LA SOCIE-
DAD Y LA NATURALEZA
DONDE INTERVENGAN DES-
DE LA ÑIRES HASTA LA
ETAPA ADULTA PARA OUE
6E CONOZCA CON TODA
CLARIDAD LOS PROBLE-
MAS AMBIENTALES, SU
ENTORNO ECOLÓGICO. CON
SUS ECOSISTEMAS. HAY
OUE REALIZAR FOROS.
SEMINARIOS, CONGRESOS.
ETC.
TRAYENDO EXPERIENCIAS
DESDE NIVEL INTERNACIO-
NAL HASTA LOCAL.
ESTO NOS LLEWRA A UN
CONOCIMIENTO DE LA
FLORA, FAUNA Y DE LOS
AMBIENTES OUE EXISTEN
EN CADA LOCALIDAD CO-
MO LO RESALTA EL
CÓDIGO MCPAL.
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MUNICIPIO

PARTICIPACIÓN

SOCIAL

FEDERAL

i- PROGRAMA
ACIONALbE
«ARROLLO URBANO.

COORDINACIÓN CON
LOS GOBIERNOS LÓCA-
LE* PARA EL FORTALE-
CIMIENTO DE LA PAR-
TICIPACIÓN SOCIAL.
LO MAS IMPORTANTE EN
LA REVISIÓN Y EW-
LUACtON OE PLANES
Y PROQRAMAS Y PRO-
YECTOS. EN SUS PUNTO: ;
DE VISTA SEAN LAS
NECESIDADES Y PRIO-
RIDADES.

ESTATAL

O DAROS AL AMBIEN-
TE CONTRAVINIENDO
LAS DISPOSICIONES
DE LA» LEYES Y OR-
DENAMIENTO EN ESTA
MATERIA.
ART.1S3.-
LA SRÍA. O LA AU-
TORIDAD MCPAL. CON
PÉTENTE. UNA VEZ
RECIBIDA LA DENUN-
CIA PROCEDERÁ POR
LOS MEDIOS QUE RE-
SULTEN CONDUCENTE 1
A IDENTIFICAR AL
DENUNCIANTE Y EN S
CASO HARÁ SABER
LA DENUNCIA A LA
PERSONA O PER8ONAH
A QUIENES IMPUTEN
LOS HECHOS DENUN-
CIADOS. O A QUIE-
NES PUEDAN AFEC-
TAR EL RESULTADO
DE LA ACCIÓN EM-
PRENDIDA.

MUNICIPAL

DEL MEDIO AMBIE-
TE DIVULGARLO AMPLIA
MENTE A LA SOCIEDAD.
FRACC.XX.- CONSTITU-
IR8E EN INSTANCIA
RECEPTORA DE QUEJAS
SOBRE ACCIONES REA-
LIZADAS POR PERSONAS
FÍSICAS O MORALES.
PUBLICAS O PRIWDA8
QUE ATENTEN CONTRA
EL E.E. DEL MEDIO
AMBIENTE; PONIÉNDO-
LAS EN CONOCIMIENTO
ANTE LAS AUTORIDA-
DES.
FRACC.XXIII.- ANA-
LIZAR O APLICACION
DE PROPUESTAS DE
SOLUCIÓN A LOS PRO-
BLEMAS DE E.E. Y P.
AL MEDIO AMBIENTE
EN EL MCPIO.. APOR-
TADAS POR LOS GRU-
POS SOCIALES. PAR-
TICULARES, AUTORI-
DADES AUXILIARES
DEL MCPIO.
FRACC.XXIV.- CONTAR
CON LA OPINIÓN DE
LOS DISTINTOS GRU-
POS SOCIALES. EN
LA ELABORACIÓN DE
PROQRAMAS.
PROYECTOS
ACTIVIDADES
QUE TENGAN POR OB-
JETO LA P.R.E.E. Y
P.A.
ART.23: FRACC.I.-
INCLU1R LA PARTICI-
PACION SOCIAL EN
LA APLICACIÓN.

CONCLUSIÓN

EL PLAN Y PROGRAMA A
NIVEL NACIONAL, INSISTEN
EN UN IMPULSO AL DE8A-
RROLLO SOC 8
CLASES PRECARIAS: HA-
CIENDO RESALTAR LAS
NECESIDADES Y PRIORI-
DADES PARA LA REVISIÓN.
Y EWLUACION DENLOS
PLANES. PROQRAMAS Y
PROYECTOS.
QUE EL CÓDIGO MCPAL.
COINCIDEN EN ESTE PUN-
TO.
LA LEY ESTATAL HACE RE-
SALTAR LA DENUNCIA POP U
LAR PARA MEJORAR EN
OTTMOMENTO DADO Cj.
AMBIENTE Y LA ECOLO-
GÍA TANTO. COMO, AU-
TORIDADES EN LOS 3
NIVELES DE QBO. COMO
CIUDADANOS INVQLUCRA-
DO8.
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MUNICIPIO FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL CONCLUSIÓN

PARTICIPACIÓN

SOCIAL

V,

SEGUIMIENTO Y EWk-
LUACION DE LOS INS-
TRUMENTOS DE POLÍTI-
CA ECOLÓGICA DENTRO
DE LOS PROGRAMAS.
PROYECTOS Y ACTIVI-
DADES ECOLÓGICAS.
ART.42-- FfiACC.XXXV.-
1NSTRUCCION Y EDU-
CACION AMBIENTAL.-
E6 EL PROCESO PER-
MANENTE DE APRENDI-
ZAJE, MEDIANTE EL
CUAL UN INDIVIDUO
EN FORMA ARMÓNICA
ADQUIERE CONCIENCIA
DE SER PARTE DE LA
NATURALEZA.

ART.ftC.-
LA DQDUE. INDICARA
LOS ESTUDIOS Y ANÁ-
LISIS PARA EFECTOS
DE CONFORMAR, EL
ANTEPROYECTO DEL
PROGRAMA RESPECTIVO
CON BASE EN ELEMEN-
TOS Y PROBLEMAS DE-
RIVADOS DE SITUA-
CIONES REALES Y VIN-
CULANDO DIRECTAMEN-
TE A LA POBLACIÓN
INTERESADA DE CON-
FORMIDAD CON EL SI-
GUIENTE PROCEDIMIEN-
TO.
FRACC.K- LA DGDUE,
EN FORMA COORDINADA
CON LAS ENTIDADES
FEDERALES. ESTATA-
LES Y DE ADMON. MCPAl]
ORGANISMOS DESCEN-
TRALIZADOS, COLEGIOS
DE PROFESIONALES.

EL CÓDIGO URBANO-
AMBIENTAL DEL MUNICPPIO
DE PUEBLA. INSISTE EN
LA INSTRUCCIÓN DE LA
EDUCACIÓN AMBIENTAL,.
PARA EL FORTALECIMIENTO,
Y CONOCIMIENTO DE LA
SOCIEDAD PARA FORMAR
SU CONCIENCIA SOBRE
LA NATURALEZA QUE SE
RECIBE GRATUITAMENTE.
PARA ESTO SE EXIGE. UN
RESPETO. CUIDADO. PRE-
VENCIÓN Y VIGILANCIA.
DE ESTA.
LOS INVESTIGADORES.
ESPECIALISTAS Y UNI-
VERSIDADES TIENEN LA
TAREA DE COMPROBAR EL
MEDIO AMBIENTE Y ECOLÓ-
GICO EXISTENTE, A TRA-
VEZ DE LOS MEDIOS MÉTODO
LÓGICOS PARA SU ANÁLI-
SIS Y CONCLUSIONES;
UTILIZANDO DIAGNÓSTICOS
MONITOREOS. Y VISITAS:
FÍSICAS EN CADA LUGAM
DONDE SE PRESENTEN LOS
PROBLEMAS OUE HOY NOS
INTERESA A LA SOCIE-
DAD. RESOLVIÉNDOLOS.
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MUNICIPIO FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL CONCLUSIÓN

mCIPACION

SOCIAL

CÁMARAS. UNIVERSIDA-
DES. GRUPOS ECOLOGIS
TAS Y ORGANIZACIONES
NO GUBERNAMENTALES,
CIUDADANOS ORGANIZA-
DOS Y RESIDENTES DE
ARCAS INVOLUCRADAS
QUE PUDIERAN TENER
INGERENCIA EN LOS
TEMAS O SECTORES DE
OUE SE TRATE EL PRO-
GRAMA. SE INTEGRA-
RAN CÉDULAS DE PLA-
ÑE ACIÓN CIUDADANA.
QUE PODRAN CONJUN-
TAR Y APORTAR INFOR-
MACIÓN RELATIW A:
INCISO A.- CENSO
INCISO 8.- TIPIFICA-
CIÓN DE USOS.RESER-
VAS, PROVISIONES Y
DESTINOS EXISTENTES.
INCISO C.- DETERMI-
NACIÓN DE LOS COM-
PONENTES URBANO-AM-
BIENTALES. EXISTEN-
TES EN LA ZONA.
INCISO D.- PROBLEMÁ-
TICA QUE PRESENTA EL
ÁREA O SECTOR.
INCISO E.- INFORMA-
CIÓN CARTOGRÁFICA.
FHACC.IH.- CUAL-
QUIER PERSONA DE DE-
RECHO PUBLICO O PRI-
VADO DENTRO DE LOS
PLAZOS Y FECHAS A
QUE SE REFIERE EL
ART. 65, PARA PRE-
SENTAR POR ESCRITO
LAS CONSULTAS PUBLI-
CAS, AL PROYECTO O
PROGRAMA.

ES BIEN IMPORTANTE OUE
ESTOS PROBLEMAS ECOLÓ-
GICOS Y AMBIENTALES, SON
REPETITIVOS Y POR LO
TANTO HAY QUE TIPIFICAR-
LOS REALIZANDO UN CENSO
OUE ESTADÍSTICAMENTE
SE CONFORMARA EN UN
BANCO OE INFORMACIÓN
CON LOS SITEMAS DE
INFORMÁTICA. MAS AC-
TUALIZADOS. INCLUYÉNDO-
LA CARTOGRAFÍA CORRES-
PONDIENTE DE CADA LO-
CALIDAD.
E INFORMAR PERIÓDICA-
MENTE ESTOS DATOS CAP-
TADOS A TRWEZ DE CON-
SULTAS PUBLICAS A LA
CIUDADANÍA INTERESADA.
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MUNICIPIO

PARTICIPACIÓN

SOCIAL

FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL

CAP.II.- PRINCIPIOS
DE EVALUACIÓN.
ART.08.- EN LA EVA-
CUACIÓN DE LOS PRO-
GRAMAS BÁSICOS Y DE-
RIVADOS. OUE CON-
FORMEN EL SISTEMA
MUNICIPAL DE PLA-
NEACION URBANO-AM-
BIENTAL, SE DEBERÁ
DE AJUSTARSE A LOS
SIGUIENTES PRINCI-
PIOS:
FRACC.I.- LA PLANEA-
CION DEBE PARTIR DE
LA REALIDAD Y AJUS-
TARSE.
FRACC.II.- LOS PRO-
GRAMAS DEBEN RE8PON
DER A LAS NECESIDA-
DES DE LA POBLACIÓN.
FRACC.III.- LA PLA-
NEACION DEBE PREVE-
NIR Y PROYECTAR SO-
LUCIONES.
FRACC.IV.- LA CIUDA-
DANÍA DEBE PARTICI-
PAR EN TODO MOMEN-
TO EN EL PROCESO DE
PROGRAMACIÓN DE
D.U. Y P.A. EN FOR-
MA PERSONAL O POR
CONDUCTO DE LOS DIS-
TINTOS GRUPOS SO-
CIALES Y EXTRACTOS
OUE LO CONFORMEN.
FRACC.V.- CONCILIA-
CIÓN Y COMUNICACIÓN
ENTRE LAS AUTORIDA-
DES Y LA CIUDADANÍA.
FRACC.VII.- SE COOR-
DINARAN LOS ESFUER-
ZOS GENERADOS POR

CONCLUSIÓN

EL AYUNTAMIENTO A T R A -
VÉS DE SU CÓDIGO UR-
BANO-AMBIENTAL, DEL
MUNICIPIO DE PUEBLA
HACE INCAPlEí
EN UNA PARTICIPACIÓN
CIUDADANA ACTIVA EN
TODO EL PROCESO DESDE
LA PLANEACION Y PRO-
GRAMACIÓN PARA IR CON-
CILIANDO LAS NECESI-
DADES DE LOS GRUPOS
SOCIALES QUE ESTÁN
SIENDO ESTUDIADOS PA-
RA LA COMUNICACIÓN EM-
TRE LAS AUTORIDADES E N
SUS 3 NIVELES DE GO-
BIERNO.
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MUNICIPIO FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL

LA CIUDADANÍA. PARA
QUE TODOS LOS ACTO-
RES CONSIDERADOS
INFLUENCIEN POSITI-
VAMENTE.

JBACC.VII1.- LOS E LE-
EN TOS 6 COMPONEN-

TES DE LA ESTRUCTU-
RA URBANO-AMBIENTAL
SÉ PROYECTARAN HA-
CIA SU UTILIDAD A
LA POBLACIÓN.
FRACC.VL- LA SOCfE-
DAD TIENE DERECHO A
DISFRUTAR UN AMBlENT*
ADEACUADO. PARA SU
DESARROLLO, SALUD
Y BIENESTAR.
FRACC.XVH.- tA EX-
PROPIACIÓN SE CONSI-
DERA COMO UN RECURS >
EXTREMO. OTORGÁNDO-
SE PRIMACÍA A LOS
MECANISMOS DE ASO-
CIACIÓN DE PARTICU-
LARES O EJIDATKRIOS.
PARA EL MEJORAMIENTO
DE CALIDAD DE VIDA
DE LOS HABITANTES.
ABT.T1 - PARA EFEC-
TOS DE DIFUSIÓN. LOS
PROGRAMAS O MODIFI-
CACIONES ESTARAN A
CONSULTA DE LA
CIUDADANÍA. EN LAS
OFICINAS PUBLICAS
QUE SE DESIGNEN. ASI
MISMO SE ORDENARA LA
INSCRIPCIÓN AL RE-
GISTRO MUNICIPAL.

CONCLUSIÓN

EL AYUNTAMIENTO MANI-
FIESTA QUE TANTO LOS
ELEMENTOS COMO LOS
COMPONENTES DE LA ES-
TRUCTURA URBANO-AM-
BIENTAL. PARA LA UTI-
LIDAD DE LA POBLACIÓN
EN DONDE SE HIZO LA
INTERVENCIÓN CIUDADANA
E INFORMAR ESTO ANTE
LOS MEDIOS DE COMUNICA-
CIÓN MASIVt COMO EN LAS
OFICINAS PUBLICAS EN
LOS TRES NIVELES DE
GOBIERNO DE LAS AUTO-
RIDADES CORRESPONDIEN-
TES.
DE LA MISMA MANERA SE
ORDENARA DE SER APRO-
BADO ESTOS PLANES..
PROGRAMAS Y PROYECTO*

gEQISTRADOS ANTE LA
EQISTROiTJBLICO DE

LA PROPTE )AD. PARA
CUALQUIER TIPO DE MA-
NEJO DE USO DEL SUELO
EN EL LUGAR Y LOCALIDAD
CORRESPONDIENTE.

_y
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Y MEDIO AMBIENTE. AHQ. DARÍO MORALES PEREZ-UPACP.

PARTICIPACIÓN

SOCIAL.

MUNICIPIO FEDERAL ESTOTAL MUNICIPAL

ART.183.-
PRACC.IV.- PROMOVER
LA PARTICIPACIÓN DE
LOS SECTORES PRI-
WDO Y SOCIAL, EN
CADA ÉTOPA DE INCOR-
PORACIÓN AL O. U. Y
Ó.E.. PRINCIPALMENTE
EN LA ELABORACIÓN
DE DIAGNÓSTICOS. PA-
DRONES, PROPUESTOS.
ESTRXTEttlAS Y DOTA-
CIÓN DE SERVICIOS
URBANOS. REQUERIDOS
EN LAS LOCALIDADES.

_ r
tPIACIAN UN CAMPO

APTO PARA LA INVES-
TIGACIÓN CIENTÍFICA,
EL ESTUDIO Y MONITO-
REO DE LOS ECOSISTE-
MAS Y SU EQUILIBRIO
FOMENTANDO LA EDUCA-
CIÓN SOBRE LA NATU-
RALEZA.

ÍT.1S1.-
LÁ FORMULACIÓN,

EXPEDICIÓN. EJECU-
CIÓN Y E wa u ACIÓN
DEL PROQRAMA SECTO-
RIAL DE O.E.. LA
DGDUE. DEBERÁ PRO-
MOVER LA PARTICIPA-
CIÓN DE GRUPOS Y
ORGANIZACIONES SO-
CIALES Y EMPRESARIA-
LES. INSTITUCIONES
ACADÉMICAS Y DE LA
INVESTIOACION Y DE-
MÁS PERSONAS INTERE-
SADAS.

CONCLUSIÓN

EN LA ELABORACIÓN DE

LOS i
-O IAQ NÓSTICOS
-PADRONES
-PROPUESTOS
-ESTRATEGIA»
-Y DOTACIÓN DE SERVI-
CIOS SE PROMUEVEN QUE
ESTOS ELEMENTOS.INTER-
VENGAN EN CADA LOCA-
LIDAD;ADEMA8 DE INCLUÍA
-MONITOREOS
-ANÁLISIS
-ESTUDIOS
-Y CONCLUSIONES. PARA
OBTENER TODOS LOS
ELEMENTOS QUE DE LU-
GAR A CADA PROBLEMA
Y SE MANIFIESTE A LA

QUI MERECE _NJ
NATURALEZA.
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MUNICIPIO FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL CONCLUSIÓN

ECOLOGÍA Y

AMBIENTE

CONSTITUCIÓN POLÍTICA
DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANO^
AHT.ZP.-
RECURSOS PRODUCTIVOS
CUIDANDO 8U CONSER-
VACIÓN Y CL MEDIO
AMBIENTE.
ART.27.-
APROVECHAMIENTO DE
LOS ELEMENTOS NATURA-
LES. CUIDAR SU CONSER-
VACIÓN. PARA EL MEJO-
RAMIENTO DE CONDICIO-
NES DE VIDA RURAL O
URBANA. PRESERVAR. Y
RESTAURAR EL EQUILI-
BRIO ECOLÓGICO.
ApT.11»i FRACC.V.-
AlSÜnWTSTRACIÓN DE RE-
SERVAS ECOLÓGICAS,

LEY GENERAL DE ASENTA-
MIENTOS HUMANOS.'
ART.g.-
CON8ERVACION DEL EQUI-
LIBRIO ECOLÓGICO

lEY GENERAL DEL EQU1-
-IBRIO ECOLÓGICO Y
-A PROTECCIÓN AL
AMBIENTE.-*

ABT.3.-
EL AMBIENTE.- ES EL
CONJUNTO DE ELEMEN-
TOS NATURALES O INDU-
CIDOS POR EL HOMBRE.
QUEINTERACTUAN EN
UN ESPACIO Y TIEMPO
DETERMINADO.
FRACC.IX.- EQUILIBRIO
ECOLÓGICO.- ES LA RE-
LACIÓN DE INTERDEPEN-
DENCIA ENTRE LOS ELE-
MENTOS QUE CONFORMA!
EL AMBIENTE Y LA

LEY DE FRACCIONA-
MIENTOS DEL EDO. DE
PUEBLA.
ARTS. >-11.-
ARBOLADO EN LAS CA
LLE8. JARDINERÍA Y
ORNATO Y JARDINES
PÚBLICOS.
ART.12.-
CÓNtROL AMBIENTAL
EN INDUSTRIAS.
LEY DE DESARROLLO
URBANO DEL EDO. DE
PUEBLA.
SSOTFRACC.IV.-
8ENEFICIOS SOCIALES
DE PRESERVACIÓN. COI I
SERVACION DEL EQUI-
LIBRIO ECOLÓGICO EN
ZONAS DE VIDA 81LVE8
TRE. PARQUE NATURA-
LES Y MEDIDAS CON-
TRA LA EROSIÓN.
ART.3; FRACC.lt;
INCIñO B; MEDIO
AMBIENTE.
INCISO E.- DERECHO i
DISFRUTAR EL PAISA-
JE.
INCISO F.- ÁREAS VER
DES.
INCISO O.- TIERRAS
PARA LA AGRICULTURA
ART.Bfti FRACC.ll.-
CARACTERISTICAS NA-
TURALES DE BOSQUE.
MANTOS ACUIFERO8.
AHT.Bl! FRACC.IV.-
LAS ZONAS INDUSTRIA
LES SE SEPARARAN DEj
LAS ZONAS HABÍ TAC IO
NALES. SE UBICARAN.
DE TAL MANE-

•PROPUESTA DEL H.JUN-
TAMIENTO AL CODIQO
URBANO-AMBIENTAL
DEL MCPIO. DE FUE."
LIBRO.I; TTLO.h
CAP.hART.hFRACC.nl
PROPICIAR EL DESARRO-
LLO 6U8TEN1ABLE. ME-
DIANTE LA INCORPORA-
CIÓN DEL ORDENAMIEN-
TO ECOLÓGICO, EN
TODO ACTO O HECHO
DEL HOMBRE O NATU-
RALEZA. QUE IMPLIQUE
O SE RELACIONE CON
EL APROVECHAMIENTO
DE ÁREAS Y PREDIOS
PARA PRESERVAR. RES-
TAURAR Y MEJORAR EL
AMBIENTE. BUSCANDO
LA COMPATIBILIDAD
ENTRE LA OBTENCIÓN
DE BENEFICIOS ECONÓ-
MICOS Y ACTIVIDADES
HUMANAS. CON LA
PRESERVACIÓN DE LOS
ECOSISTEMAS.
ART.6.-
ORDENAMIENTO TERRI-
TORIAL Y ECOLÓGICO
DE LOS A.H. EN EL
D.U. Y LA P.A. EN
EL MCPIO. TENDERA A
MEJORAR LA CALIDAD Dg
VIDA DE LA POBLACIÓN
URBANO O RURAL.
FRACC.II.- LA PRE-
SERVACIÓN Y CONSER-
VACIÓN DEL E.E. Y
M.A. INTEGRANDO LOS
PROCESOS URBANÍSTI-
COS Y AMBIENTAL EN
MATERIA DE PLANEACION

ESTE TEMA DE LA ECOLO-
GÍA Y MEDIO AMBIENTE;
LAB MISMAS LEYES Y RE-
GLAMENTOS EN LOS 3
NIVELES DE GOBIERNO
RESALTAN LA IMPORTANCIA
DE LOS ELEMENTOS NATU-
RALES. LOS RECURSOS
PRODUCTIVOS Y LAS
RESERVAS ECOLÓGICAS.
ESTOS CONJUNTOS PUEDEN
SER INDUCIDOS E INTRO-
DUCIDOS POR EL HOMBRE
O LA MISMA NATURALEZA
Y EL ÉXITO EB LA IN-
TERDEPENDENCIA ENTRE
LOS ELEMENTOS NATURA-
LES Y LOS QUE TRANSFOR-
MA EL HOMBRE, DE LA
MISMA MANERA INCIDE
EL CÓDIGO MCPAL.
LAS LEYES ESTATALES
RESALTAN EL CUIDADO
DE LOS PARQUES PÚBLICOS
Y JARDINES DONDE SE
LOCALIZEN ZONAS DE LA
FLORA. VIDA SILVESTRE
AGRICULTURA Y BUENOS
PAISAJES ARBOLADOS
RARA CONSERVAR EN AL-
GUNOS CASOS LOS MANTOS
ACUIFEROS SEPARANDO
LA INDUSTRIA DE LAS
ZONAS HABITACIONALE8
PARA LOGRAR UN HABITAT
MAS SANO Y PURO DEL
AMBIENTE QUE LE RODEA.



CUADRO 133

o

n o>

CONCLUSIONES CORRESPONDIENTES A LA LEGISLACIÓN
URBANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN LA PARTICIPACIÓN
EN SUS PLANES Y PROGRAMAS, EN MATERIA DE ECOLOGÍA

Y MEDIO AMBIENTE. ARQ. DARÍO MORALES PEREZ-UPAEP.

MUNICIPIO

ECOLOGÍA Y

AMBIENTE.

FEDERAL

TRANSFORMACIÓN Y DE-
SARROLLO DEL HOMBRE
Y DEMÁS SERES VIVOS
ART. 80.-
PARaUES NACIONALES
EN TERRENOS FORESTA-
LES, DE UNO O MAS
ECOSISTEMAS. QUE SlG
NIPIOUEN POR SU BE-
LLEZA ESCÉNICA. SU
VALOR CIENTÍFICO EDU
CATIVO O DE RECREO,
HISTÓRICO. POR LA
EXISTENCIA DE FLORA
Y FAUNA DE IMPORTAN-
CIA NACIONAL.

(T. 66 r
LROUES URBANOS

PRESERVAR EL EQUILI-
BRIO EN LOS ECOSIS -
TEMAS URBANOS IN-
DUSTRIALES ENTRE
LAS CONSTRUCCIONES
EQUIPAMIENTOS E INS-
TALACIONES Y LOS
ELEMENTOS NATURALES
PROTEGAN UN AMBIEN-
TE SANO Y DE ESPAR-
CIMIENTO.

RT. 6»-AR
ZONAS DE CONSERVA -
CION ECOLÓGICA QUE
EXISTAN UNO O MAS
ECOSISTEMAS DESTINA-
DOS A PRESERVAR LOS
ELEMENTOS NATURALES
INDISPENSABLES AL
EQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO.

ESTXIAL

RA. QUE LOS VIENTOS
DOMINANTES. NO PER
MITÁN RECIBIR EMA-
NACIONES DE HUMO Y
POLVO.
FRACC. Vil .-
CREACIÓN DE PAR -
QUE8 Y JARDINES Y
APROVECHAR LAS ZO-
NAS ARBOLADAS Y
CUERPOS DE AGUA
EXISTENTES Y FO-
RESTAR LAS VÍAS
PUBLICAS.
ART. SO-
LA POTENCIALIDAD
Y ACTITUD DE LOS
RECURSOS NATURALE4
EN ACTIVIDADES ECO
NOMICA6 Y SOCIALES
EN SISTEMAS ECO-
LÓGICOS.
ART.ea.-
EMANACIONES DEi
-EMICIONES.
-O CS CARO AS.
-DEPÓSITOS.
-SERVICIOS.
-TRANSPORTES.
-EXPLORACIÓN.
-EXPLOTACIÓN.
-PRODUCCIÓN.
-ALMACENAMIENTO.
-COMERCIALIZACIÓN.
-TENENCIA.
-USO.
-DESTINO DE ENER-
GÉTICOS Y MINE-
RALES.
-SUBSTANCIAS QUÍ-
MICAS.
-OTROS.
FAUNA Y FLORA EN
PELIGRO.

MUNICIPAL

FRACC. X.~
PROMOCION A LA IN -
VESTIQACION. INCOR-
PORACIÓN O UTILIZA-
CIÓN DE ESTUDIOS.
MECANISMOS, EQUI -
POS O TECNOLOGÍA» A
LA PRESERVACIÓN Y
CONSERVACIÓN DEL
EQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO Y LA PRO -
TECCION AL AMBIENTE
TTLO. II
SISTEMA MUNICIPAL
URBANO- AMBIENTAL.

DISPOSICIONES GENÉ-
RALE*.
ABT. 4«r
SE ENTENDERÁ:
FRACC. I.- AMBIENTE
ES EL CONJUNTO DE
ELEMENTOS NATURALES
Y ARTIFICIALES O
INDUCIDOS POR EL
HOMBRE. QUE HACEN
POSIBLE LA EXISTEN-
CIA Y EL DESARROLLO
DE LOS SERES HUMANO*
Y DE MAS ORGANISMOS
QUE INTERACTUAN EN
EL ESPACIO Y TIEMPO
DETERMINADO.
FRACC. XVI.-
CRITERIO8 ECOLÓGICOS
SON LOS LINCAMIENTOS
DESTINADOS A PRESER-
VAR. RESTAURAR EL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO
Y PROTEGER EL MEDIO
AMBIENTE.

CONCLUSIÓN

LA LEY FEDERAL RESALTA
LA IMPORTANCIA DE LOSCOM
ECOSISTEMAS,
FORESTACIÓN.
BElLgZ ATT>CE NI CAS .
EXISTENCIA DE FLORA
Y FAUNA:
ELEMENTO* NATURALES
Y PRESERVACIÓN. MAN-
TENIMIENTO Y CONSER-
VACIÓN DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO.
AQUÍ DENTRO DEL MCPIO.
CUENTA CON UNA PARTE
DEL' PARQUE NACIONAL
DE LA MALINTZI"
POR LO TANTO EXISTE
UNA GRAN POTENCIALIDAD
Y_ft EC URSO MTffMLÉt.

ZAR ACTIVIDAPARA REALIZAR ACTIVIDA-
DES DE TURISMO. INDUS-
TRIALES Y COMERCIALES.
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MUNICIPIO

ECOLOGÍA Y

AMBIENTE.

FEDERAL

ART.11Q.-
CRITERIO8:
FRACC. I.-
LA CALIDADA DEL AIRE
DEBE SER 8ATI8FAC -
TORIO EN TODOS LOS
ASENTAMIENTOS HUMA-
NOS.
FRACC. II
FUENTES CONTAMINAN -
TES DE EMISIONES
ARTIFICIALES O NA-
TURALES; FIJAS O MÓ-
VILES.
ART. 117; FRACC. III j-
EL APROVECHAMIENTO
DEL AQUA, EN ACTI-
VIDADES PRODUCTIVAS,
8UCEPTIBLE8 DE PRO-
DUCIR SU CONTAMINA -
CION CONLLEVA LA
RESPONSABILIDAD DEL
TRATAMIENTO DE LAS
DESCARGAS; PARA
REINTEGRARLA EN CON-j
DI CION ES ADECUADAS
PARA SU UTILIZACIÓN
Y MANTENER EL EOUI -
LIBRIO DE LOS ECOSIS-
TEMAS.
ART, 162.-
LÓS MATERIALES Y RE-
SIDUOS OUE SE DEFINAI
COMO PELIGROSOS AL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO
LEY AGRARIA.
TITULO II.
DEL 8E8ARROLLO Y FO-
MENTOS AGROPECUARIO ¡DES
ART. C."
FOMENTAR EL CUIDADO
Y CONSERVACIÓN DE LOS!
RECURSOS NATURALES
Y PROMOVERÁN SU

ESTATAL

DE EXTINCIÓN Y DE -
PENDEN DEL EQUILI-
BRIO DE LOS ECOSIS-
TEMAS.

LEY DE PROTECCIÓN AL
AMBIEÑTEY AL EQUILl
BRÍO ECOLÓGICO DEL
ESTADO DE PUEBLA.-

ART. 4.-
SE ENTIENDE POR:
FRACC. I.
EL AMBIENTE.-
E8 EL CONJUNTO DE
ELEMNTO8 NATURA-
LES O INDUCIDOS.
POR EL HOMBRE QUE
INTERACTUAN EN UN
ESPACIO Y TIEMPO
DETERMINADO.
FRACC. XI.-
CONTAMIHANTE.-
E8 TODA MATERIA O
ENERGÍA EN CUAL-
QUIERA DE SUS ESTA-
DOS FÍSICOS. QUÍ-
MICOS, BIOLÓGICOS
O FORMAS QUE AC -
TERACTUAN EN LA
ATMOSFERA. AGUA.
SUELO. FLORA Y
FAUNA, QUE ALTE-
RE SU COMPOSICIÓN
O NATURALEZA.
FRACC. XVI.-
CULTURA ECOLÓGICA.-
ES EL CONJUNTO DE
CONOCIMEINTOS. COS-
TUMBRES Y ACTIVIDA-

PARA LA EDUCA-
CACION AMBIENTAL.
QUE MUEVA A UNA
SOCIEDAD A ACTUAR
EN ARMONÍA. CON LA
NATURALEZA.

MUNICIPAL

FRACC.XVII.-
CULTURA ECOLÓGICA.-
ES EL CONJUNTO DE
CONOCIMIENTOS.
COSTUMBRES Y ACTI-
VIDADES TRANSMITIDAS
A TRATES DE GENE-
RACIONES O ADQUI -
PIDAS POR MEDIO DE
LA EDUCACIÓN AMBIEN-
TAL QUE MUEVE A UNA
SOCIEDAD PARA ACTUAR
EN ARMONÍA CON LA
NATURALEZA.
FRACC. XXVII.-
DESEQUILIBRIO ECO-
LÓGICO.- ES LA
ALTERACIÓN DE LA
RELACIONES DE IN-
TERDEPENDENCIAS
ENTRE LOS ELEMENTOS
NATURALES QUE CON-
FORMAN EL AMBIENTE
Y QUE AFECTAN NEGA-
TIVAMENTE LA EXIS -
TENC1A, TRANSFOR -
MACION Y DESARROLLO
DEL HOMBRE Y DEMÁS
SERES.
FRACC. XXVII.-
ECOTECNIA.-
TECNOLOGIAS INTER-
MEDIAS QUE PUEDEN
SER UTILIZADAS PARA
AYUDAR AL ESTABLECI-
MIENTO DE COMUNIDADES
O ASENTAMIENTOS
ECOLÓGICOS AUTO -
SUFICIENTES.
FRACC. XXXII.-
QESTIQN AMBIENTALT
ES LA PLANBACION.
INSTRUMENTACIÓN Y
APLICACIÓN DE LA

CONCLUSIÓN

EN LA LEY FEDERAL SE
BUSCA OBTENER LA CALI-
DAD DE AIRE OUE SEA
SATISFACTORIO PARA
SUS HABITANTES.
EN LOS ASENTAMIENTOS
HUMANOS EXISTEN FUEN-
TES CONTAMINANTES QUE
HAY QUE LOCALIZAR Y
CUIDAR. ENTRE ELLAS
LAS DESCARGAS DE
AGUAS SERVIDAS, PLANTAS
DE TRATAMIENTO Y LA
DEFINICIÓN DE LOS
RESIDUOS SOLIDOS.
LA LEY AGRARIA RECO-
MIENDA EL DESARROLLO
AGROPECUARIO Y CON-
SERVAR LOS RECURSOS
NATURALES PARA MEJOR
CONVIVENCIA HUMANA
TANTO EL ESTADO COMO
EL MCPIO. DAN UNA SERIE
DE DEFINICIONES CON
RESPECTO AL AMBIENTE,
CONTAMINACIÓN, CULTURA
ECOLÓGICA. DESEQUILI-
BRIO ECOLÓGICO Y ECO-
TECNIAS CON ESTABLE-
CIMIENTO DE TECNOLO-
GÍAS QUE PODRAN UTILI-
ZAR LAS COMUNIDADES
PARA HACERSE AUTOSUF1-
CIENTES EN EL RAMO DE
LA ECOLOGÍA.
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MUNICIPIO

ECOLOGÍA Y

AMBIENTE.

FEDERAL

APROVECHAMIENTO
RACIONAL Y SOSTE-
NIDO PARA PRESERVAR
EL EQUILIBRIO ECO-
LÓGICO, APROVECHAR
EL POTENCIAL Y AC-
TIVO DE LAS TIERRAS
ART. *.-
CANALIZAR RECURSOS
DE INVERSIÓN Y CRE-
DITICIOS. OUE PER -
MITÁN LA CAPITAL!
ZACIÓN DEL CAMPO,
PROMOVER LA INVES-
TÍ Q ACIÓN CIENTÍFI-
CA Y TÉCNICA, APO-
-AR LA CAPACITACIÓN.
ORGANIZACIÓN Y
ASOCIACIÓN; PARA
INCREMENTAR:
-PRODUCTIVIDAD.
-COMERCIALIZACIÓN.
-Y EQUILIBRIO.

PPROQRAMA NACIONAL
DE DESARROLLO URBANC
1990-2000.-

OSJETIVOSi
ELABORARA LA CALIDAD
DEL MEDIO AMBIENTE
EN SISTEMAS DE RECO-
LECCIÓN.
4.- 10O CIUDADES.-
TRATAMIENTO Y DlSPO-
SICION DE LÍQUIDOS.
SOLIDOS. SANEAMIENTO
Y APROVECHAMIENTO
OE CUERPOS DE AGUA.
Y COLABORACIÓN DE LA
PARTICIPACIÓN SOCIAL.

ESTATAL

FRACC. XX
ECOSISTEMA.*
ES LA UNIDAD FUN-
CIONAL BÁSICA DE
INTERACCIÓN DE LOS
ORGANISMOS VIVOS
ENTRE SI DE ESTOS.
CON EL AMBIENTE.
EN ESPACIO Y TIEMPO}
DETERMINADO.
FRACC. XXXIV.-
IMPACTO AMBIENTAL?
ES LA MANIFESTACIÓN!
DEL AMBIENTE OCA-
CIONAOA POR LA
ACCIÓN DEL HOMBRE
DE LA NATURALEZA.
FRACC. XL--
LA MANIFESTACIÓN
DEL IMPACTO
AMBIENTAL.-
ES EL DOCUMENTO
MEDIANTE EL CUAL SI -
DA A CONOCER. CON
BASE EN ESTUDIOS
DEL IMPACTO
AMBIENTAL SIGNI-
FICATIVO Y PO-
TENCIAL. QUE QENER£
EVITAR O ATENUAR
EN CASO DE SER
NEGATIVO.
FRACC. XLIII.-
NORMA TÉCNICA
ECOLÓGICA.-
ES EL CONJUNTO DE
REGLAS CIENTÍFICAS D
TECNOLÓGICAS EMITI-
DAS POR LA 8RIA.
Y REQUISITOS. ESPE-
CIFICACIONES. CON-
DICIONES. PROCEDI-
MIENTOS. PARÁMETRO!
Y LIMITES

MUNICIPAL

POLÍTICA ECOLÓGICA
TENDIENTES A LOGRAR
EL ORDENAMIENTO
RACIONAL DEL AMBIEN-
TE A TRATES DE
ACCIONES GUBERNA -
MENTALES Y NO GUBER-
NAMENTALES.
ART. »S; FRACC. IXr
LA RESPONSABILIDAD
EN LA PROTECCIÓN DEL
EQUILIBRIO ECOLÓGICO.
ES RESPONSABILIDAD
COMPARTIDA POR LAS
AUTORIDADAE6 Y LOS
PARTICULARES. COM-
PRENDIENDO TANTO LAS
CONDICIONES PRESENTÍS
COMO LAS QUE DETER-
MINADAS LA CALIDAD
DE VIDA DE LAS FU-
TURAS GENERACIONES.
FRACC. XII.
LA PREVENCIÓN DE LOS
PROBLEMAS URBANO Y
DESEQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO ES EL MEDIO MAS
EFICAZ PARA EVITARLO
FRACC. XVIII.-
LA REALIZACIÓN DE
OBRAS O ACTIVIDA-
DES QUE AFECTEN
EN AMBIENTE SERÁN
PREVENIDAS. MINIMI-
ZADAS, SANCIONADAS
Y REPARADAS A CAR-
GO DEL QUE LAS
EJECUTE, ASUMIENDO
LOS COSTOS QUE DICHA
AFECTACIÓN IMPLIQUE.

CONCLUSIÓN

PARA EL APROVECHAMIENTO
RACIONAL OE LOS RECUR'SOS
NATURALES DE CADA LOCA-
LIDAD SE IMPRIMIRÁ
UNA SERIE DE ACCIONES
PARA EL MEJORAMIENTO
MANTENIMIENTO. DE LAS
ZONAS ECOLÓGICAS Y
AMBIENTALES NECESARIAS
DENTRO DE LOS MCPIO8.
Y ESTOS SON:
-INVERSIÓN.
-CRÉDITO
-CAPITAL
-INVESTIGACIÓN
-TÉCNICOS
-CAPACITACIÓN
-PRODUCTIVIDAD
-COMERCIALIZACIÓN
-Y LO MAS IMPORTANTE
EL EQUILIBRIO DE LOS
ECOSISTEMAS.
PARA PODER REALIZAR
CUALQUIER ACCIÓN DE
BENEFICIO ES NECESA-
RIO OBTENER EL DOCU-
MENTO DEL IMPACTO
AMBIENTAL DE LA ZONA DE
ESTUDIO Y DE ESTA MA-
NERA EVITAR QUE SE GE-
NERE ALGUNA ACCIÓN O
ACCIONES NEGATIVAS.
ESTO INVOLUCRA TANTO
AUTORIDADES COMO PAR-
TICULARES ANTE LOS
PROBLEMAS URBANOS QUE
PUEDAN IR CONTRA EL
DESEQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO Y DEL MEDIO AM-
BIENTE.
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MUNICIPIO

ECOLOGÍA Y

AMBIENTE

FEDERAL ESTATAL

PERMISIBLES EN LAS
ACTIVIDADES O USO
Y DESTINO. DE BIE-
NES OUE CAUSEN DE-
SEQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO O DAÑO AL
AMBIENTE.
FRACC. Lll.-
RECURlQ~"HATURAL.
ES EL ELEMENTO NA-
TURAL SUSCEPTIBLE
DE SER APROVECHADC
EN BENEFICIO DEL
HOMBRE.
ART. «.- FRACC. X.-
EUMUAHt LA tfKKt~
FISlXcTDN DEL IM-
PACTO AMBIENTAL
PREVIO A LA REALI-
ZACIÓN DE LAS OBRAfl
O ACTIVIDADES. NO
RES ERADAS A LA FE-
DERACIÓN O AL ESlft-
DO.
SECC. III.-
DE LA REOULACION
ECOLOOICA DE LOS
A.H..
ART.8S .-
LA RECULACIÓN
ECOLOOICA DE LOS
A.H.. CONSISTE EN
ITVlONJUNTO DE
NORMAS. DI8POSI -
CIONES Y MEDIDAS Di
D.U.Y VIVIENDA;
QUE LLEMN ACASO
LO« QBOa.eSWTAL Y
MPAL-; PARA MAN TE -
NER. MEJORAR Y RES
TAURAH EL E.E. DE
LOS A.H., CON LOS
ELEMENTOS NATURA i
LES

MUNICIPAL

CAP. III.-
DE LAS RE8ER1AS
ECOLOOICAS.
ART. 131.-
ftg*eR\lt« ECOLOttICAS
MUNICIPALES. SON ZO-
NAS NATURALES O INDU-
CIDAS. DEL TERRITORIO'
DEL MUNICIPIO Y C.P. i
Y DECLARADAS POR EL '
H.AYTO-.QUe SU FUN-
CIÓN ECOLÓGICA. SE '
CONSIDERE NECESARIO
P.R.C, PARA MANTENER
LAS CONDICIONES OUE
PROPICIEN LA EVOLU- .
CION Y CONTINUIDAD
DE LOS PROCESOS NATU
RALES. Y PODRAN PER-
MITIRSE ACTIVIDADES
SOCIO-ECONÓMICAS.
PRODUCTORA. RELACIO
NADAS CON LA PROTECC
ION DE LOS RECURSOS
NATURALES. INORE- \
MENTÓ DE LA FLORA
Y FAUNA Y EN flEMBRAL
CON LA PRESERVACIÓN
DE LA VOCACIÓN NATU-
RAL DEL SUELO. LOS
ECOSISTEMAS Y SUS '
ELEMENTOS. ASI COMO ,
LA INVESTIGACIÓN,
RECREACIÓN. TURISMO \
Y EDUCACIÓN. '
SECC. II I
LAS RESERW8 ECOLO-
OICAS Y SU CONSTITU- \
CION.

PRSRWCION ECOLO-
OICA SON UBICADAS ¡
DENTRO DEL MUNICIPIO
DE PUEBLA EN ZONAS I

CONCLUSIÓN

TANTO EL CÓDIGO COMO LA
LEY DEL EDO. RESPECTO
A LA PRESERVACIÓN ECO-
LÓGICA; DONDE EXISTEN
ZONAS NATURALES O INDU-
CIDAS POR EL HOMBRE
SOH.pECLARADAS COMO
REBERl
DONDE _________
LOS RECURSOS NATURALES.
EN SUS PROCESOS PROPIOS
QUE GENERARÍAN ACTIVI-
DADES SOCIO-ECONÓMI-
CAS Y PRODUCTIVAS. T
ADEMAS DE OUE HABRÍA
UNA REGULACIÓN ECOLÓ-
GICA.«UJETA A NORMAS
Y MEDIDAS. PARA MEJO-
RAR. EWLUAR Y REGU-
LAR EL EQUILIBRIO ECO-
LÓGICO EN LOS ASENTA-
MIENTO* HUMANOS. EN
CADA LOCALIDAD.
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CONCLUSIONES CORRESPONDIENTES A LA LEGISLACIÓN
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Y MEDIO AMBIENTE.

MUNICIPIO FEDERAL

ARO. DARÍO MÚRALES PEREZ-UPAEP

ESTATAL

Y ASEGURAR EL MEJO
RAMIENTO DE LA CALI
DADA DE VIDA Y OE
LA POBLACIÓN.
ART. a»t FRACC. II.
CRITERIOS)
LA POLÍTICA ECOLÓ-
GICA DEBE BUSCAR L>
CORRECCIÓN DE AQUE
LL08 DESEQUILIBRIOS
OUE DETERIORAN LA
CALIDAD OE VIDA DE
LA POBLACIÓN Y A L/
VEZ PREVEER LAS
TENDENCIAS DE CRE-
CIMIENTO DE LOS A.H
ORIENTÁNDOLOS HACIA
ZONAS APTAS, PARA
MANTENER UNA RELA
CION SUFICIENTE EN-
TRE LA BASE DE RE-
CURSOS Y LA POBLA
CION Y CUIDAR LOS
FACTORES ECOLÓGI-
COS Y AMBIENTALES
§ECC.IV-

E LA EMLUACION
DEL IMPACTO AMBIEN
TAL.
ART. 30.-
LA REALIZACIÓN DE
OBRAS Y ACTIVIDADES-
PUBLCAS O PRIVADAS
OUE CAUSEN DE8EQUI
LIBRIO ECOLÓGICO
DEBERÁN DE SUJETAR
SE A LA AUTORIZA-
CIÓN PREVIA DEL
EJECUTIVO DEL EDO.
POR CONDUCTO DE LAJ
8RIA. O DE LO8 MU-
NICIPIOS. ASI COMO
EL CUMPLIMIENTO DE
LQB BPQUIglTQft, V

MUNICIPAL

CIRCUNVECINOS A LOS
A.H. EN LOS ECO6I8
TEMAS. NO HXAN SIDO
ALTERADOS; POR LA
ACTIVIDADA DEL SER
HUMANO. SE HA OUE SE
ENCUENTRE CON UN NI-
VEL DE DETERIORO POR
ACTIVIDADES DEL SER
HUMANO. OUE NO PON-
GAN EN PELIQRO SU
EXISTENCIA O REQUIE-
RAN SER RESTAURADAS
Y ESTARAN DESTINADAS
A PRE8ERWR LOS ELE-
MENTOS NATURALES IN-
DISPENSABLES AL E.E.
Y AL BIENESTAR ORAL.

14..-ART. 1Í
PARO UI_____-S URBANOS
MUNICIPALES.-
SON ACUELLAS ÁREAS
NATURALES PROTEGIDAS
DE USOS PUBLICO.
LOCALIZADAS EN EL
ÁREA URBANIZADA DEL
C.P, DE PUE.
PARA MANTENER UN
EQUILIBRIO ENTRE LAS
CONSTRUCCIONES Y
LOS ELEMENTOS DE LA
NATURALEZA DE MANE-
RA QUE SE PROPICIE
INC. A.-AMBIENTE
SANO Y ESPARCIMIEN-
TO DE LA POBLACIÓN.
INC. B.- \MORE8 AR-
TlSYlÓOS.
INC. Cr ALORES HIS-
TÓRICOS O ARQUEOLÓ-
GICOS.
INC. D.-LA BELLEZA
NATURAL QUE 8IQNIFI-
Olig FN II

CONCLUSIÓN

EN ESTE PUNTO TAN IMPOR-

TANTE SOBRE LA POLÍTI-
CA ECOLÓGICA QUE CON
TODA CLARIDAD SE DEFINE
COMOi LA CORRECCIÓN
DEL DESEQUILIB? IO
ECOLÓGICO QUE )ETE-

Lí_

INDO TODOS
LOS FACTORES Y ACCIONES
OUE PODÍAN SER PRE-
VISTOS A TR/VE2 DE
EVALUACIONES PELOS
IMPACTOS AMBIENTALES;
ANTES DE INICIAR OBRAS
DE ACTIVIDADES PUBLICAS
P ROM DAS.
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ECOLOQIA Y

AMBIENTE

SE LES IMPONGAN
UNA VeZ eVALUADO
EL IMPACTO AMBIEN-
TAL.
• EY SOBRE P»Q-

iNSIDERAMuui
LA ACCIÓN HUMANA
HA IDO CAUSANDO
DAftO A LA BELLE-
ZA DE LOS LUGARES
Y PAISAJES QUE
CONFORMAN SU
HABIW NATURAL
LA EXPANSIÓN DE
LOS C.P. Y MWORES
ÁREAS INDUSTRIALES
HA IDO EN CONTRA
DEL DETERIORO
DEL AMBIENTE N«TU-
RA L.
LA ALTERACIÓN DE
LOS «LORES ESTÉ-
TICOS DC DIFEREN-
TES SITIOS Y PAI-
SAJES NATURALES.
CON LA SEPARACIÓN
PAULATINA DE LA
FAUNA SILVESTRE.
LA PROTECCIÓN DE
PAISAJES Y LUGARES
DE BELLEZA NATOMAL
SON NECESARIOS PA-
RA LA VIDA DEL
HOMBRE COMO
REGENERADORES FÍ-
SICOS Y ESPIRI-
TUALES QUE CONTRI-
BUYEN AL ESPARCI-
MIENTO. RECREACIÓN

LOS JARDINES PÚBLI-
COS SE CONSIDERAN
PARQUES URBANOS
DE JURISDICCIÓN
MUNICIPAL.
ART.I40.-
APBOV ECHAMIENTO
•USTENTABLg.-"El"
DONDE SOLO PODRAN
REALIZARSE ACTIVIDA-
DES PRODUCTIVAS EM-
PRENDIDAS POR LA
COMUNIDAD QUE HABITAN
AL MOMENTO DE SU
DETERMINACIÓN. EH
LO» PROGRAMAS DE
DESARROLLO URBANO
Y ORDENACIÓN ECOLÓ-
GICA O EN LAS DECLA-
RATORIAS CORRESPON-
DIENTES.
TTLO. Vil.- SITEMA
MUNICIPAL O E PRO-
TECCIÓN CIVIL.
CACJC,.- DEL ATLAS
DE RIESGOS PARA EL
MUNICIPIO.
ART.M-0.- EL ATLAS
DE RIESGOS PARA EL
MUNICIPlOt ES EL
INSTRUMENTO COM-
PUESTO POR EL CON-
JUNTO ARTICULADO DE
ESTUDIOS
DATOS
Y DIAGNÓSTICOS
REFERENTES A LOS
RIESGOS DE.
ORIOEN GEOLÓGICO
HIDROMCTEREOLOGICO
QUÍMICO
SANITARIO Y
SOCIO-ORGANIZATIVOS.

EL APROVECHAMIENTO SUS
TENWBLE POR LOS USUA-
RIOS. PUEDE SER EMPREN
DIDO CON LOS RECURSOS
NATURALBSTLQ

potos
PUEDAN SER

DESARROLLO
SOCIAL
TÑTel
PI A u

Y ECONÓMICO B
7¿BN-

DONDE flAES NECESARIO
LAS DECLARATORIAS
CORRESPONDIENTES
TANTO DEL EDO. COMO
DEL MCPIO. PARA BENE-
FICIO SOCIAL DE LA
CIUDADANÍA DE CADA
LOCALIDAD. _ - -
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Y MEJORAMIENTO DE
LA VIDA ARTÍSTICA
Y CULTURAL DE LOS
PUEBLOS.
EN CONSECUENCIA Efl|
NECESARIO ADOPTAR
LAS MEDIDAS NECE-
SARIAS PARA PROTE-
aER EL CARÁCTER
PARTICULAR DE LOS
PAISAJES Y ARCAS
DE BELLEZA NATURAL
LA PRESERVACIÓN DEM
ENTORNO ECOLÓGICO
DEBE SER IMPOSTER-
GABLE PARA CONSER-
VAR EL PATRIMO-
NIO CULTURAL.
ART.g.-
PARÁ LOS EFECTOS DI
ESTA LEY SE CONSI-
DERA POBLACIONES
TÍPICAS:
FRACC.I1I.- LOS
LUGARES* DE BELLEZA
NATURAL. OUE SE
UBIQUEN DENTRO DE
UN MUNICIPIO O
QUE POR SU SITUA-
CIÓN GEOGRÁFICA.
COMPRENDA DOS O
MAS DE ESTOS.
ART.3n-
SE DECLAMA DC UTI-
LIDAD PUBLICA LA
PROTECCIÓN. CON-
SERVACIÓN Y RES-
TAURACIÓN DE BELLEH
ZA NATURAL QUE
SERÁN D1QNA8 DE
SER PROTEGIDAS.

A LOS OUE ÉSTA EX-
PUESTA LA POBLACIÓN
SUS BIENES.
Y ENTORNO
EN EL MUNICIPIO.
OUE FUNJA COMO
REFERENCIA, PARA EL
TRABAJO QUE DESARRO-j
LLEN LAS AUTORIDA-
DES MUNICIPALES EN
MATERIA DE PROTECCIOI
CIVIL.
ART.817.- COMO MEDIDA
ALTERNA. PARA LA
REALIZACIÓN DE PRO-
YECTOS VINCULADOS.
AL DESARROLLO URBA-
NO. OBRAS O SERVICIOS;
PÚBLICOS. PRESERVA-
CIÓN Y CONSERVACIÓN
DEL PATRIMONIO CUL-
TURAL. PRESERVACIÓN
ECOLÓGICA O APROVE-
CHAMIENTO PRO-
DUCTIBLE. 8USTENHABLC
Y MEJORAMIENTO DE
LA IMAGEN URBANA
AUTOFINANC1ABLE.
ART.1068.- EL
H. AYTO. POR CON-
DUCTO DE LA DGDUE
ESTABLECERÁ Y OPE-
RARA PERMANENTEMENH
TE UN SISTEMA DE
MONITOREO O INFOR-
MACIÓN SOBRE LA
CALIDAD DEL AMBIEN-
TE EN EL MUNICIPIO
PARA LO CUAL PODRA:
FRACC.I.- SOLICITAR
LA ASISTENCIA TÉC-
NICA DE LA PROFEPA
INE. Y 8EDUEEP.

EN EL CÓDIGO MCPAL. SE
CITA UN TEMA MUY IMPOR-
TANTE PARA LA SEGURI-
DAD DE LA CIUDADANÍA Y
LOS 3 NIVELES DE QBO.
SUS ACCIONES PARA CON-
TRA RESTAR LAS COMfTTp
QEHCIAS.QUg SE LLEGUEN
A PRESENTAR DENTRO
DEL MCPIO.
ESTE CORRESPONDE "ATLAS
DE RIESGO DEL MCMOT
OUE CONTIENEN LO 81-
GUIENTEi
-ESTUDIOS
-DATOS
-DIAGNÓSTICOS DE
ORIGEN:

-GEOLÓGICO
-HIDROMETEREOLOaiCC
-QUÍMICO
-SANITARIO
-Y BOCIO-ORGANIZA-
TIVOS

Y CON ESTE INSTRUMENTO
ARTICULADO A D1SPOSI-

ION DE LA CJUDADAÜI
AUTORIDAD CORHES-

POHDlgMT
gM L*

g
a URBANA,

SE CONCIBE UNA pLA-
NEACION Y AUTOFINAN-

leNTO.COMO MEDIDA
TíN LA PRESER-

VACIÓN DEL PATRIMONIO
ULTUR^L. ECOLOGICOY

HAMIENTODE LOS
R" ECUR«<
FORMA PRODUCTIVATfU8-

NTK
El

BLg
TAS.

Tftcs! R*C ION
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MUNICIPIO

ECOLOGÍA Y

AMBIENTE

FEDERAL ESTATAL

ART.S.- POR CAUSA Dt
ÚTlLlbAD PUBLICA
SEÑALADA EN EL
ART.3 DE ESTE
ORDENAMIENTO BE Ll
FACULTA AL EJECU-
TIVO DEL ESTADO
PARA DECRETAR LA
EXPROPIACIÓN DE
BIENES DE PROPIE-
DAD PARTICULAR.

MUNICIPAL

FRACC.IIr FOMENTAR
LA PARTICIPACIÓN DE
INSTITUCIONES DE
EDUCACIÓN SUPERIOR.
DE INVESTIGACIÓN Y
DE LOS GRUPOS SOCIA-
LES EN LA OPERA-
CIÓN Y EWLUACION
DEL SISTEMA DE
MONITOREO E INFOR-
MACIÓN.
CAP.XII.- DE LA INS-
PECCIÓN Y VIGILAN-
CIA EN MATERIA DE
PROTECCIÓN AL AMBIEN
TE.
ART.111S--
LE CORRESPONDE AL
AYUNTAMIENTO POR
CONDUCTO DE LA
DQDUE. EN MATERIA DE
INSPECCIÓN Y VIGI-
LANCIA AMBIENTAL DE
LAB DISPOSICIONES
DEL PRESENTE LIBRO
LAS SIGUIENTES
ATRIBUCIONES:
FRACC.I.- CELEBRAR
CONVENIOS Y CONTRA-
TOS EN COORDINACIÓN
CON LAS AUTORIDA-
DES FEDERALES. ESTA-
TALES. CONSULTORAS
AMBIENTALES O BUFE-
TES ACREDITADOS. PA-
RA APOWR LA REALI-
ZACIÓN DE ACCIONES
DE INSPECCIÓN Y VI-
GILANCIA NECESARIAS
DENTRO DEL MUNICI-
PIO CON EL FIN DE
VERIFICAR EL CUMPLI-
MIENTO DE ASUNTOS

CONCLUSIÓN

EN ESTE TEMA DE LA ECO-
LOGIA Y EL AMBIENTE. SE
HACE RESALTAR LA IMPOR-
TANCIA DE LAS BtLLEZAé
NATURALES. PARA QUE
gSYÓS LUGARES DONDE SE
LOCALIZAN SU USO DEL
SUELO.PUEDA SgR
TADO OC UTILIDAD P
BLICA. F*HA SU EXPltO-
PlACIÓN. AUNQUE SEAN
BIENES DE PROPIEDAD
PARTICULAR; PARA DARLE
EN PRINCIPlO.su) PRO-
TECCIÓN. CONSERWCION
RESTAURACIÓN. Y MANTE-
NIMIENTO DE LAS MISMAS)
NO IMPORTANDO EL LUGAR
PARA OBTENER UNA IMA-
OEM URBANA O RURÁLT^E
CARACTERÍSTICAS NATURA-
LES. ';
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MUNICIPIO

1 ————
CO LOGIA Y

, MBIENTE

FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL

QUE SEAN DE SU
COMPETENCIA.
FRACC.lt.- REALIZAR
DENTRO DEL MUNICIPIO
LAS VI 8 1 TAS DE INS-
PECCIÓN. OUC CONSI-
DERE NECESARIAS EN
PREDIOS, ESTABLE-
CIMIENTOS O GIROfi
INDUSTRIALES, COMER-
CIALES. DE SERVICIOS
Y EN GENERAL EN CUAL
OUIER LUQAR DETRO DE
SU ESPERA DE COM-
PETENCIA. CON EL
PIN DE VIGILAR EL
CUMPLIMIENTO DEL
PRESENTE LIBRO, EN
LO QUE SE REFIERE
A LA PROTECCIÓN
AMBIENTAL.
FRACC.III - REALI-
ZAR EN EL ÁMBITO DE
SU COMPETENCIA LAS
VISITAS. INSPECCIO-
NES Y EN QENERAL LAS
DILIOENCIAS NECESA-
RIAS O EN CASO DE
EXISTIR ACUERDO
DE COORDINACIÓN CON
LA FEDERACIÓN O EL
ESTADO. CON EL FIN
DE COMPROBAR LA
EXISTENCIA DE FUEN-
TES O ACTIVIDADES
CONTAMINANTES CAP-
TADAS MEDIANTE LA
DENUNCIA POPULAR
ART.1128.-
EN RESOLUCIÓN DE LA
INSPECCIÓN SE SEÑA-
LARA LAS CORRECCIO-
NES. E IRREGULARI-
DADES.

CONCLUSIÓN

EL CONCEPTO DE INSPECClOf
Y VIGILANCIA. PARA ]

OUE SE HAGAN CUMPLIR
LAS NORMAS Y 018 POS I-
CIONES ECOLOGÍAS Y
DEL MEDIO AM MIENTE:
TENIENDO COMO FUENTES
CONTAMINANTES. EN
ESTABLECIMIENTOS INDUS-
TRIALES, COMERCIALES
Y DE CUALQUIER 8ER-

• VICIO EN GENERAL.
ESTE PUEDE SER APOYADO
POR LAS FUERZAS VIVPÍS~
ORGANIZADAS DE LA
CIUDADANÍA; PREVIAMEN-
TE CAPACITADAS Y CON-
CIENTIZAOAS PARA OUE
JUNTO CON LAS COMISIO-
NES AMBIENTALES EN SUS
TRES NIVELES DE QBÓ. Y
SUS COMPETENCIAS DE
AUTORIDAD: PONHAN NOR-
MATIVAMENTE AQUELLAS
PREVENCIONES. MODIFI-
CACIONES. ETC. A £STA¿
FUENTE* CONTAMINANTES DE
LA ECOLOOIA Y MEDIO
AMBIENTE.
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MUNICIPIO

ELEMENTOS

NATURALES

FEDERAL

LEY GENERAL DEL EQUI-
LIBRIO ECOLÓGICO
Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE.

CAP.I.- APROVECHA-
MIENTO RACIONAL DEL
AGUA Y DE LOS
SISTEMAS ACUÁTICOS
ART.S8.-
CRITERIOS
FRACC.I.- INTERVIE-
NEN EN EL CICLO Hl-
D no LOO ico.
FRACC.M.- ECOSISTE-
MAS ACUÁTICOS.
FRACC.IH.- PRO-
TECCIÓN DE SUELOS Y
ÁREAS BOSCOSAS Y
SELWT1CA8.
MANTENIMIENTO DE
CAUDALES BÁSICOS DE
LAS CORRIENTES DE
AQUA Y LA CAPACI*
DAD DE RECARGA DE
LOS ACUIFEROS.
CAP.II.- APROVECHA-
MIENTO RACIONAL DEL
SUELO Y SUS RECURSOS
ARTJ».-
CRITERIOS--
FHACC.I.- USO DEL
SUELO COMPATIBLE CON
SU VOCACIÓN NATURAL
FRACC.II.- INTEGRI-
DAD FÍSICA Y CAPACI-
DAD PRODUCT1W.
FRACC.HI.- EROSIÓN
DEGRADACIÓN. O MODI-
FICACIÓN DE SU TOPO-
GRAFÍA CON EFECTOS
NEGATIVOS ECOLÓGICOS.
FRACC.4.- INTRODUCIR
CULTIVOS Y TECNOLO-
GÍAS,________________

ESTATAL

LEY DE DESARROLLO
URBANO DEL EDO. DE
EUEBLA.->££8T7ART.8S.-
RESIOUOS SOLIDOS O
CUALQUIER CONTA-
MINANTE.
FRACC.I.- CONTA-
MINACIÓN DEL SUE-
LO.
FRACC.II.- PROCESO
BIOLÓGICO DE LOS
SUELOS.
FRACC.HI.- EXPLO-
TACIÓN DEL SUELO.
FRACC.IV.- CONTA-
MINAR* RÍOS, CUENCAS
LAGOS, EMBALSES.
MANTOS ACUIFEROS,
AGUAS SUBTERRÁNEAS
Y OTROS.

LEY DE PROTECCIÓN Al
AMBIENTE Y AL EQUI-
LIBRIO ECQLOQICtJDEL
EDO. DE PUEBLA,
ART.8."
FRACC.IV.- PREVEN-
CIÓN Y CONTROL DE
CONTAMINACIÓN DEL
AIRE
AGUA
SUELO
ART.3.-
FRACCS.V-VI.-
USO. DISTRIBUCIÓN
Y TRATAMIENTO DE
AGUAS Y CALIDAD DE
LA ATMOSFERA.
ABT.4. FRACC.MI.-
LAS AGUAS RESIDUA-
LES.- SON LAS PROVE
ÑTENTEí DE ACTI-
VIDADES DOMESTICAB
INDUSTRIALES____

MUNICIPAL

REGLAMENTO DE LIMPIA
PARA EL MCPIO. DE
PUEBLA.-
ART77.-
5E ENTIENDE POR RE-
SIDUO SOLIDO. EL
MATERIAL GENERADO
EN LOS CENTROS DE
POBLACIÓN. EN CASAS
HABITACIÓN, MROUES
JARDINES. VÍAS PU-
BLICAS. OFICINAS,
SITIOS DE REUNIÓN.
MERCADOS E INSTITU-
CIONES EDUCATIWa,
ASI COMO EL DERIVADO
DE LAS ACTIVIDADES
COMERCIALES O DE
SERVICIO. PROCESO
DE EXTRACCIÓN. BENE-
FICIO. TRANSFORMACIÓN
O PRODUCCIÓN INDUS-
TRIAL.
CÓDIGO MCPAL.-
ART.1.- FftACC.XVItl.-
CONTAMINACION DE AIRE,
AGUA. SUELO Y ECOSIS-
TEMAS.
ART.6: FRACC.XX.-
PHOMOCION DE TECHÓLO
GIAS LIMPIAS QUE
ABARQUEN EL CONTROL
AMBIENTAL COMO IN8U-
MOS DAÑINOS; LA SUS-
TITUCIÓN DE SUBSTAN-
CIAS QUÍMICAS PELI-
GROSAS Y RECICLAJE DE
RESIDUOS O SUBPRO-
DUCTOS.
ART.S.- FRACC.VI.-
LOS RECURSOS NATURA-
LES NO RENOVABLES.
DEBEN UTILIZARSE
DE MODO QUE SE_______

CONCLUSIÓN

ESTA LEGISLACIÓN URBA-
NA EN SUS 3 NIVELES DE
GBO. NOS PUNTUALIZAN
LOS ELEMENTOS NATURALES
MAS IMPORTANTES PARA SU
PREVENCIÓN Y CONTROL
DE CONTAMINACIÓN:
-AGUA
-AIRE
-SUELO
-ECOSISTEMAS QUE
DEPENDEN DE ESTOS
LA LEY FEDERAL RESALTA
EL AGUA. COMO ELEMENTO
ESCENCIAL DE NUESTRA
VIDA COMO UN RECURSO
QUE DEBE VIGILARSE DES-
DE BU OBTENCIÓN EN
CAUDALES BÁSICOS; Y POZOS
PROFUNDOS. CUIDANDO LA
RECARGA DE LOS ACU1-
FERO8 Y MANTENIMIENTO
DE ESTOS.
Y DEL SUELO SE RESALTA
QUE RECUPERE SU VOCA-
CIÓN NATURAL DE ESTE
TANTO EN EL ÁMBITO FIQl,
CO GEOGRÁFICO. AMBIEN-
TAL Y DE CAPACIDAD PRO-
DUCTIW PARA QUE EN
ESTE RUBLO BE INTRO-
DUZCAN NUEWS TECNOLO-
GÍAS LIMPIAS. PARA 8U
PRODUCTIVIDAD.

V
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CONCLUSIONES CORRESPONDIENTES A LA LEGISLACIÓN
URBANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN LA PARTICIPACIÓN
EN SUS PLANES Y PROGRAMAS, EN MATERIA DE ECOLOGÍA

Y MEDIO AMBIENTE. ARO. DARÍO MORALES PEREZ-UPAEP

MUNICIPIO

ELEMENTOS

H ATÚRALE*

FEDERAL

-
ACTIVIDADE6 AGRÍCO-
LAS O PECUARIAS.
CONSERVAR Y RECUPE-
RAR EL DETERIORO DEL
SUELO.
CAP.III.- EXPLORACIÓN
Y EXPLOTACIÓN DE RE-
CURSOS NO RENOWBLE4
ART.10S.-
NÓAMAS TÉCNICAS.
ART.117.-
CONTAMINACIÓN. CRI-
TERIOS,

RACC.I.- LA PRE-
ENCIO Y CONTROL DE

LA CONTAMINACIÓN
DEL AaUA,ES FUNDA-
MENTAL PARA EVITAR
OUE SE REDUZCA LA
DISPONIBILIDAD Y
PARA PROTEGER LOS
ECOSISTEMAS.
•RT.134.-
RITERIOS DE PRE-

VENCIÓN Y CONTROL
PBACC.III.- RACIONA-
LIZAR LA GENERACIÓN
DE RESIDUOS SOLIDOS
MUNICIPALES E IN-
DUSTRIALES E INCORPO
RAR TÉCNICAS PARA
ABUSO Y RECICLAJE

ESTATAL

COMERCIALES. AGRÍ-
COLAS. PECUARIAS Y
OTRAS ACTIVIDADES
QUE INCORPORAN
CONTAMINANTES.
FRACC.LXV.- SISTE-
MAS DÉ DftENAJE Y
ALCANTARILLADO.-
ES EL CONJUNTO DE
DISPOSITIVOS O INS-
TALACIONES. QUE
TIENE EL PROPOSITO
DE RECOLECTAR Y
CONDUCIR AGUA»
RESIDUALES; PUDIEH-
DO DISMINUIR O
ELIMINAR LOS CONTA-
MINANTES QUE HflAN
INCORPORADO.
FRACC.XVIII.- DISPO-
SICIÓN TEMPORAL «•
ES EL DEPOSITO TEM
PORAL DE RESIDUOS
EN SITIOS Y CONDI-
CIONES ADECUADAS
PARA EVITAR LOS
DANOS EN LOS ECO-
SISTEMAS.
FRACC.Liy.- RESIDUO.
ES EL MATERIAL QEN«
RADO EN LOS PROCE-
SOS DE EXTRACCIÓN
BENEFICIO. TRANS-
FORMACIÓN. PRO-
DUCCIÓN. CONSUMO
UTILIZACIÓN. CON-
TROL O TRATAMIEN-
TO CU» CALIDAD
NO PERMITE USARLO
NUEVAMENTE EN EL
PROCESO QUE LO
•ENERO.

MUNICIPAL

SU AGOTAMIENTO
AGOTAMIENTO Y LA GE-
NERACIÓN DE EFECTOS
ECOLÓGICOS ADVERSOS

- ' r _ _ _ - '
MECANÍSMO8 DE VIQI-
LANCIA PARA EVITAR
EL COMERCIO Y EL
TRAFICO ILEGAL DE
LOS RECURSOS NATURA-
LES ASI COMO LA
DEGRADACIÓN DEL
MEDIO AMBIENTE.
FRACC.XI.- DE8ARRO-
LLAR PROGRAMAS PER-
MANENTES TENDIENTES
A MEJORAR LA CALI-
DAD DEL AIRE. AGUA
SUELO Y SUBSUELO.
ASI COMO ÁREAS DE
RIESGO Y DETERIORO
PARA LA SALUD PU-
BLICA Y LOS ECOSIS-
TEMAS.-
INVITANDO A LOS SEC-
TORES SOCIALES A
PARTICIPAR.
ART.42. FRACC.XXVIII.-
ELEMENTO HATURAT7-
8ON LOS ELEMENTOS
FÍSICOS. QUÍMICOS Y
BIOLÓGICOS OUE SE
PRESENTAN EN UN
TIEMPO Y ESPACIO DE-
TERMINADOS. SIN LA
INDUCCIÓN DEL HOMBRE

CONCLUSIÓN

EN EL ASPECTO DE LOS
SISTEMAS DE DRENAJE Y
ALCANTARILLADO YMLAN-

_______ IMINAR:
EL AGUA. ÉL AIRÉ V ÉL
SUÉLOTBE TENDRÁ CUI-
6A66 EN SU MANTENI-
MIENTO. UBICACIÓN Y
LOCALIZACION DE ESTOS

f lSTEMAT
N LO CORRESPONDIENTE

A LA CONTAMINACIÓN DEL
EBERD B E R Á DE CO'N-

TROLAR.LOS RESIDUOS
SOLIÓOS ENIÓOS EN C

QUE LOS P ESg IAUBIQUE LOS P *OQ lAMAS
DE DESARROLLO URBANO
PARA «U UBO DE E «TOS
QUE NO CONTAMINEN LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS.
DSE CADA LOCALIDAD
PUEDEN SER ESTOS DEPÓ-
SITOS TEMPORALES O~£F
FINITIVOS.OE ACUERDO

EVITAR LA CONTAMINACIÓN
SE RODEARA ESTOS LU-
GARES DE ZONAS BOSCO-
SAS O SE ARBORIZARA-.
SI SE CARECE DE ESTAS.

E
C

POBLACIÓN.

EVITANDO QUE LOS VIENTOS
S

A DICHOS CENTROS DE

L
DOMINANTES CONTAMINEN
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MUNICIPIO FEDERAL E«WAL MUNICIPAL CONCLUSIÓN

ELEMENTOS

NATURALES

FRACC.L)
BlUSO.-

ART.6. FRACC.VI.-
ATMOSFERA.- ES
VENIR Y CONTRO

FRACC.LI.- RECICLA-
MIENTO.- ES LA
ACCIÓN QUE PERMITE
LA REINCORPORACIÓN
DE LOS RECURSOS
ORGÁNICOS E INORGA
NICOS EN BENEFICIO
DE LOS POBLADORES
DE UNA REGIÓN O
CASA HABITACIÓN

.1X11.-
__ ~Í8 LA
ACCIÓN DE APROVE-
CHAR UN RESIDUO
SIN UN PROCESO PRE
VIO DE TRANSFOR-
MACIÓN.
ART.6. FRACC.VI--

PRE
ÍNTROLAR

LA CONTAMINACIÓN
DE LA ATMOSFERA,
aCNERADA POR LAS
FUENTES DE JURIS-
DICCIÓN MUNICIPAL
PRACC.XI.- PARTICI-
PAR CON EL ESTADO
CN LA REGULACIÓN
DEL APROVECHA-
MIENTO DE LOS MI-
NERALES O SUSTAN-
CIAS NO RESERVADAS
A LA FEDERACIÓN
QUE CONSTITUÍAN
DEPÓSITOS DE LA
NATURALEZA SEME-
JANTES A LOS
COMPONENTES DE LO*
SUELOS. TALES
COMOt ROCAS. AR-
CILLAS. ARENAS.
CALIZAS O PRO-
DUCTOS DE SU
FRAGMENTACIÓN. QUE

FRACC.LII.- REGÍ-
CLAMIENTO.- ES LA
ACCIÓN QUE PERMITE
LA INCORPORACIÓN
DE LOS RECURSOS
ORGÁNICOS E INOR-
GÁNICOS EN BENEFI-
CIO DE LA POBLACIÓN
DE UNA REGIÓN O
CASA HABITACIÓN.
FRACC.LIII.- RECUR-
SOS N ATÚRALES.-
SON AQUELLOS MUY
VARIADOS. QUE
EXISTEN EN FORMA
NATURAL EN UN TE-
RRENO ESPECIFICO Y
QUE LA SOCIEDAD
PUEDA TRANSFORMAR-
LOS Y APROVECHARLOS
CON EL FIN DE PRO-
CURAR LA SUBSIS-
TENCIA. DESARROLLO
OE LA COMUNIDAD
HUMANA.

LACC.LXV.- ZONA
AMOTECHAMIENTO

SUSTENTADLE.-
ÁREAS EN EL CENTRO
DE POBLACIÓN CON
SUCEPTIBILIDAD
DE UTILIZACIÓN Y
PROVECHAMIENTO OE
LOS ELEMENTOS NATU-
RALES ESPECIALMENTE
DEL SUELO. A8EQU-
RANDO SU:
CONSERVACIÓN
DIVERSIDAD
RENTABILIDAD.
LOGRANDO EQUILIBRAR
EL INCREMENTO DE LA
CALIDAD DE VIDA Y

8 ELECCIÓN Y APLI-
«DO TECNOLOGÍAS NUE-

ESTE TEMA DE RECICLA-
MIENTO. DE APROVECHA-
MIENTO DE LOS RECURSOS
ORGÁNICOS E INORGÁNI-
COS; AL SER PROCESADOS

CAN ____
Y LIMPIAS,PUEOÍN

BENEFICIAR A LOS HABI-
TANTE*.DC CADA LOCALIDAD.
OBTENIENDO UN TRABAJO
SUSTENTABLE Y DE DESA-
RROLLO PAJEA LA.gOJKp-
ÑIPAD. ADEMAS DE QUE SE
BENEFICIA UNA LOCALIDAD,
MUNICIPIO. CSWDO Q
REGIÓN.
ESTO PERMITIRÍA CREAR
EMPLEOS PERMANENTES. LO
CALES PARA EVITAR QUE
SALttAN DE SU LOCALIDAD
Y QUE CADA DI A: SEGÚN SU
EXPERIENCIA. CCAPACITA-
C1QN Y glTgCIALIDAa ÉH
ÉSTA ACTIVIDAD.LES PER-
MITIRIA CQMPAIIT
CONOCIUICN
TACIONES E INI I ATI
EN OTRAS LOCALIDADES
ESTADO», REGIONES Y RE-
CIBIR Y DAR A OTROS A
NIVEL NACIONAL E INTER-
HACIONTCT——
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Y MEDIO AMBIENTE. ARO. DARÍO MORALES PEREZ-UPAEP

MUNICIPIO

ELEMENTOS

N ATÚRALE*

FEDERAL ESTffftL

SOLO PUEDEN
UTILIZARLE PARA LA
FABRICACIÓN OE LAS
MATERIALES PARA
LA CONSTRUCCIÓN U
ORNATO.
FRACC.XIV.- REGULAR
EL MANEJO Y DISPO-
SICIÓN FINAL OE
LOS RESIDUOS. OUE
NO SEAN CONSIDERAH
DOS PELIGROSOS.

'.- DE LA PflOH
)N AL AMBIEN-

TE.
CAP.I.- OE LA PRE-
VENCIÓN T CONTROL
DE CONTAMINACIÓN
OE LA ATMOSFERA
ART.7S. FRACC.I.-
REQUERIRAN A OUIE-
NES REALICEN ACTI-
VIDADES CONTAMI-
NANTES Y EN SU CASO
CONVENDRÁN LA INS-
TALACIÓN OE EQUI-
POS DC CONTROL DE
EMISIONES. CUANDO
SE TRATE DE LA JU-
RISDICCIÓN ESTATAL
Y MUNICIPAL.
ART.7Q.- COMPETE
A LOS MUNICIPIOS
FRACC.III.- EMITIR
LAS DISPOSICIONES
ESTABLECER MEDIDAS,
TENDIENTES A EVI-
TAR LA QUEMA OE
CUALQUIER TIPO OE
RESIDUOS SOLIDOS
O LÍQUIDOS, IN-
CLUYENDO BASURA
DOMESTICA. HOJA-
RASCA. HIERBA SECA

MUNICIPAL

PRODUCTIVIDAD OE LOS
POBLADORES.
PRESERVACIÓN DE LA
VOCACIÓN NATURAL
DE LOS RECURSOS NA-
TURALES.
FRACC.LXVII.- ZONA DE
TRANSICIÓN.
ART.SS. FRACC.XI.-
LOS ECOSISTEMAS Y
SUS ELEMENTOS DEBEN
DE SER APROVECHADOS
DE MANERA QUE SEA
SEOURA LA RPODUCTI-
DAD ÓPTIMA Y SOSTE-
NIDA COMPATIBLE CON
SU EQUILIBRIO.
BUSCANDO UNA MÁXIMA
ECONOMÍA EN EL USO
RACIONAL DE LOS
RECURSOS Y NO
DE LOS DESECHOS, ASI
PARA EVITAR EL AGO-
TAMIENTO DE AQUELLAS
FRACC.XIII.- LOS RE-
¿ÜRéÓé NATURALES RE-
NO1ABLES DEBEN DE
APROVECHARSE Y RÉU-
SAR8E ASEGURANDO
EL MANTENIMIENTO
DE SU DIVERSIDAD Y
RENOWBILIDAD.
CAP.III.- DE LA PRE-
VTÑCTON Y CONTROL
DE LA CONTAMINACIÓN
DEL SUELO.

Loé'¿VITOS. PODRAN
SOLICITAR A LA 8RIA.
LA ASESORÍA PARA:
FRACC.I.- LA IMPLE-
MENTACION Y MEJORA-
MIENTO DE SISTEMAS
DE RECOLECCIÓN.

CONCLUSIÓN

LA CONTAMINACIÓN DEL
AIRE EN LA ATMQSFgffA.ES"1 "LECAPITUEL CAPITULO MAB IMPOR-
TANTE OUE HM OUE TO-
MAR TODOS LOS CUIDADOS
A CUALQUIER NIVEL DE
AUTORIDAD Y DE LA SOCIE-
DAD. PORQUE DE ESTO

.— .
L.DE NUESTROS ¡CUI-

DADNOS EN ESPECIAL OE
LOS H IROS. QUE ES LO
MAS FRÁGIL EN UNA PO-
BLACIÓN URBANA o RURAL;
LAS ACTIVIDADES DE VI-

A RECONOCER
TES CONTAMI
LA ORAN MAYORU
DESPRENDEN DE INDUS-
TRIAS. TRANSPORTE PU-
BLICO O PRIWDOBj. HAY
QUE TOMAR LAS MEDIDAS
NECESARIAS PARA LLEWR
A CABO LA PREVENCIÓN
Y EL CONTROL DE LA
ATMOSFERA.
SE NARA INTERVENIR LAS

OMISIONES AMBIENTALES
ONDE PARTICIPEN LOS

EMPRESARIOS DE ESTOS
INDUSTRIAS PARA OUE
A TRWEZ DE SUS MEDIOS
SE LOGRE UNA MAfOR COM-
PRENSIÓN. C£Nj^g
PRBBLlJJATPm

DE LOS
OBTENER

UNA DEPURACIÓN EN SUS
MEDÍOSLE TRANSFORMACIÓN
CUIDANDO ANTE TODO EL
MEDIO AMBIENTE.
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MUNICIPIO

f (.EMENTO*

NATURALES

FEDERAL ESTKTAL

TRATAMIENTO Y DIS-
POSICIÓN FINAL
DE RESIDUOS «OLI-
DOS MUNICIPALES.
FRACC.II.- LA IDEN-
TIFICACION DE AL-
TE RH ATI WS DE REU-
TILIZACION Y DIS-
POSICIÓN FINAL DE
RESIDUOS SOLIDOS.
INCLUYENDO LA ELA-
BORACIÓN DE INVEN-
TARIOS DE LOS
MISMO* Y SUS
FUENTES GENERA-
DORAS.

MUNICIML

ART.134.- FRACC.III.-
ASEQURAR EL APRO-
VECHAMIENTO SUSTEN-
TADLE DEL SUELO Y
DE MAS RECURSOS
NATURALES, DE MA-
NERA QUE NO AFECTEN
EL EQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO.
ART.1M.- FRACC.IX.-
DATOS EXISTENTES EN
EL SISTEMA NACIONAL
DE INFORMACIÓN AM-
BIENTAL Y RECURSOS
NATURALES.
FRACC.XII-- INVENTA-
RIO DE PBE616S V ELE-
MENTOS NATURALlS":
COMO ACUIFEHOS. BA-
R HAN CAS. MONTES EN-
TRE OTROS. EN EL MU-
NICIPIO CON ACTITU-
DES DE PRESERVACIÓN
ECOLÓGICA Y APROVE-
CHAMIENTO AGRÍCOLA
SUSTENTADLE.
FRACC.XVIII.- INFOR-
MACION RCLATÍ* AL
SISTEMA NACIONAL DE
ÁREAS NATURALES PRO-
TEGIDAS.
FRACC.XXII.- INVEN-
TARIO DE ZONAS DE
PRESERVACIÓN ECOLÓ-
GICA. PARQUES URBA-
NOS. JARDINES PÚBLI-
COS Y DEMÁS ÁREAS
ANÁLOGAS.
FRACC.XV.- DATOS ES- ¡
TAOlsTTCOS, DOCUMEN-
TALES Y DE CAMPO. SO-
BRE LOS TIPOS DE
RIESGO; GEOLÓGICOS. |

CONCLUSIÓN

ESTE TEMA DE N VEN-
TORIOS. ES LA
RA CONOCER L
DEJ^S U g LQ E N
DE SUS ASPECTOS. PARA
QUE DICHA INFORMACIÓN
PUEDA SER UTILIZADA
EN LA POLÍTICA AMI TEN-
TAI. Y RECURSOS NA USA-

OU6 LABORAR DENTRO
DEL SISTEMA H ACIÓN AL. LA

.
Y RCCU OS!! ATU

BAEgS.
L6S INVENTARIOS DE LOS
PREDIOS Y ELEMENTOS
NATURALES SE MARCARAN DE
FORMA SIGUIENTE:
-ACUIFEROS
-BARRANCAS
-MONTES
-BOSQUES
-PAROUES NACIONALES
-JARDINES
-APROVECHAMIENTO
SUSTENTABLE AGRÍCOLA
-CON DATOS ESTADlSTI-
COSt
-DOCUMENTALES
-RIESGOS
-GEOLÓGICOS
-HIDROMETEREOLOGICOS
-SANITARIOS
-FÍSICOS-QUÍMICOS
Y SOCIO-ORGANIZATIVOS
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CONCLUSIONES CORRESPONDIENTES A LA LEGISLACIÓN
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Y MEDIO AMBIENTE. ARO. DARÍO MORALES PEREZ-UPAEP

MUNICIPIO

ELEMENTOS

I
NATURALES

FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL

HIDROMETEREOLOQICOS
FÍSICO-QUÍMICOS.
SOCIO-ORGANIZATIVOS
Y SANITARIOS
ART.261.- FRACC.V.-
LA CON6ERMCION Y
MEJORAMIENTO DEL
PATRIMONIO CULTURAL
Y NATURAL CORRESPON-
DIENTE A LA LICENCIA
DE USOS DEL SUELO
E IMPACTO AMBIENTAL.
AHT.flfl4.-
LA APARIENCIA FÍSI-
CA DEBE APRECIARSE
DE UNA CIUDAD EN UN
MOMENTO DETERMINADA
LA ALTERACIÓN DE
LAS CUALIDADES ESCÉ-
NICAS DE LA IMAGEN
DEL PAISAJE NATURAL
O URBANO CAUSADO
POR CUALQUIER ELE-
MENTO FUNCIONAL O
SIMBÓLICO.
ART.1080.-
EN LOS PREDIOS URBA-
NOS DE PROPIEDAD PRI-j
WDA;EL DERRIBO DE
ARBOLES. DEBERÁ NO-
TIFICARSE A LA AUTO-
RIDAD MUNICIPAL.
ASUMIENDO EL RESPON-
SABLE. EL COMPROMISO
DE RECUPERAR LA VEQEj
TACION PERDIDA.
ART.10S1.-
8E PERMITIRÁ CENTROS
TURÍSTICOS O INDUS-
TRIALES SI CUMPLEN
CON LOS REQUISITOS
DE ESTE CÓDIGO.

CONCLUSIÓN

EXISTE OTRO MEDIO DE
SUFICIENCIA QUE ES
EL ECO-TURI8MO. INTE-
QHAL QUE NOS PERMITE
CON8ERWR. MEJORAR Y
MANTENER EL PATRIMO-
NIO CULTURAL Y NATU-
RAL CONSERVANDO SU
IMAQEN Qg PAISAJE NA-
TURAL. RURAL Y URBANO;
PAAA 6ARLE MAYOR FUN-
CIONAMIENTO. HABITABILI-
DAD Y CLASES DE CO-
NOCIMIENTO TANTO A TU-
RISTAS COMO A LA POBLA-
CIÓN EN GENERAL. SABE-
MOS QUE ESTOS LUGARES
TIENEN UN SÍMBOLO HIS-

SOHICO. CULTURAL Y
OCIAL. «SEA A TR*íEZ

DE ¿US COSTUMBRES Y
RELIGIOSIDAD.
TAMBIÉN SE NOS MANIFIESTA]
QUE CADA HOQAR QUE HA
SIDO BENEFICIADO CON
ARBOLES. CUIDE DE E8-
TOTTFWO SI POR ALGUNA
CIRCUNSTANCIA ES NECE-
SARIO DERRIBAR ALGUNO
HAY QUE RECUPERAR ESTA
VEGETACIÓN PERDIDA
PARA MAYOR BENEFICIO
DE LA COMUNIDAD POROUK
UN ÁRBOL ES VIDA.
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MUNICIPIO FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL CONCLUSIÓN

FLORA

FAUNA
SILVESTRE

ACUÁTICAS

LEY GENERAL DEL EQUI-
LIBRIO ECOLOQ1CO~"?
LA PROTECCIÓN AT~
AMBIENTE.

CRITERIOS DE APRO-
VECHAMIENTO Y PRO-
TECCIÓN.
FRACC.t.- P RES ERNA -
CION DEL HABITAT NA-
TURAL.
FRACC.II.- PROCESOS
EVOLUTIVOS DE LOS
RECURSOS GENÉTICOS

LEY DE DESARROLLO
URBANO DEL ESTADO
DE PUEBLA:

ART.3.- FRACC.Ill.-
FOMENTO DE HORTALI-
ZAS Y FRUTALES EN
LOS ESPACIOS DE
VIVIENDAS.
L.P.A.E.B.E.P.
ART.g.- FRACC.V.-
PROTEGÍ OH A LAS
ÁREAS NATURALES!

FLORA
FAUNA
ACUÁTICA

BENEFICIOS ECONÓ-
MICOS Y SOCIALES
CON EQUILIBRIO ECO-
LÓGICO.
ART.4.» FRACC.IV.-
PRESERlAfl LOS AM-
BIENTES NATURALES
SALVAGUARDAR LA DI-
VERSIDAD GENÉTICA
DE LAS ESPECIES
SILVESTRES; LOGRAR
EL APROVECHAMIENTO
RACIONAL DE LOS
RECURSOS NATURALES
Y MEJORAR LA CALI-
DAD DEL AMBIENTE
EN LOS CENTROS DE
POBLACIÓN.
FRACC.XX1.- ELEMEN-
TOS NATURALES.-
SON LOS ELEMENTOS
FÍSICOS. QUÍMICOS
Y BIOLÓGICOS;
QUE SE PRESENTAN
EN UN TIEMPO Y ES
PACIÓ DETERMINADOS
SIN LA INDUCCIÓN
DEL HOMBRE.

REGLAMENTO DE LIMPIA
PARA EL MCPIO. DE PUE.

ART.11.- FRACC.X.-
PODAR ARBOLES Y JAR-
DINES DE SU PROPIE-
DAD Y COLINDANTES
CON LA VÍA PUBLICA.
CÓDIGO MUNICIPAL.
ART.22.- FRACC.VIII.-
MÓDlfíCACtON O CAN
CELACION DE LAS CON-
CESIONES INDUSTRIA-
LES. COMERCIALES O
DE SERVICIOS. QUE
PUEDAN AMENAZAR DE
EXTINCIÓN O DETERIO-
RO DE LA FLORA Y
FAUNA SILVESTRES.
ART.4B.- FRACC.II.-
APROVECHAMIENTO
8USTENTABLE.-
ES LA UT1LIZACION
DE LOS RECURSOS, EN
FORMA QUE SE RESPE-
TE LA INTEGRIDAD
FUNCIONAL DE CADA
UNO DE LOS ECOSIS-
TEMAS DE LOS QUE
FORMAN PARTE DE DI-
CHO RECURSO. POR PE-
RIODOS INDEFINIDOS
CAP. VIII.-
PROTECCION DE LA
FLORA. FAUNA SILVES-
TRE Y ACUÁTICA.
ART.10B9.- PARA LA
PROTECCIÓN DE LA FLO-
RA. LA FAUNA SILVES-
TRE Y ACUÁTICA; EXIS-
TENTES EN EL MUNICI-
PIO. EL AYUNTAMIEN-
TO PODRA CELEBRAR
CONVENIOS CON LA FE-
DERACIÓN Y ESTADO.

-ESTE TEMA DE LOS RECUR-
SOS NATURALES COMO:
-LA FLORA
-LA FAUNA
-Y ACUÁTICAS.

.PUEDEN SER APROVECHA-
DAS PARA SER CONSERVA-
DAS Y MULTIPLICARLAS
PARA EL BENEFICIO DE
SUS HABITANTES QUE LAS
POSEEN.

.AQUÍ SE PUEDE GENERAN
COORPERATIM6, MICRO-
INDU8TRIAS Y COMERCIA-
LIZACIÓN QUE AL MISMO
TIEMPO GENERAN EMPLEOS
DE ACUERDO A SUS NECESI-
DADES.

.PERO ADEMAS SE PUEDEN
CREAR DENTRO DE LAS
VIVIENDAS SE PUEDEN
CREAR ESPACIOS PARA
ZONAS DE HORTALIZAS
ARBOLES FRUTALES. Y
PEQUEÑAS GRANJAS A/1 CO-
LAS PARA USO DEL CON-
SUMO FAMILIAR DIARIO
Y ESTO REFORZARÍA LA
ECONOMÍA FAMILIAR.

- RARA ESTO A TRJVEZ DE LAS
UNIVERSIDADES SE
ABRIRÍAN CENTROS DE
INVESTIGACIÓN DESDE NIVEL
FAMILIAR. LOCAL Y RE-
GIONAL PARA LOCALIZAR
ESPECIES QUE SE ACLIMA-
TEN A ESTAS LOCALIDADES
PARA SU DESARROLLO.
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CUADRO 148

CONCLUSIONES CORRESPONDIENTES A LA LEGISLACIÓN
URBANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN LA PARTICIPACIÓN
EN SUS PLANES Y PROGRAMAS, EN MATERIA DE ECOLOGÍA

Y MEDIO AMBIENTE. ARO- DARÍO MORALES PEREZ-UPAEP.

MUNICIPIO

RUIDO

VIBRACIONES

ENERGÍA

TÉRMICA Y

LUMÍNICA

OLORES

CONTAMINA-
CIÓN

VISUAL

FEDERAL

LEY GENERAL DEL EQUI-
LIBRIO ECOLÓGICO Y L *
PROTECCIÓN AL AMBTE7

CAP.Vil.- ART.185.-
QUEDAN PROHIBIDAS
LAS EMISIONES DE
RUIDO, VIBRACIONES
ENERGÍA TÉRMICA Y
LUMICA Y LA GENERA-
CIÓN DE CONTAMINA-
CIÓN VISUAL; EN
CUANTO REBASEN LOS
LIMITES MÁXIMOS CON-
TENIDOS,EN LAS
NORMAS TÉCNICAS ECO-
LÓGICAS OUE PARA
ESE EFECTO EXPIDA
LA SRIA. CONSIDERAN-
DO LOS WLORE8 DE
CONCENTRACIÓN
MÁXIMA PERMISIBLE
PARA EL SER HUMANO
DE CONTAMINANTES
EN EL AMBIENTE OUE
DETERMINEN LA SRIA.
DE SALUD.
LAS AUTORIDADES FE-
DERALES O LOCALES.
SEGÚN SU ESPERA DE
COMPETENCIA; ADOP-
TARAN LAS MEDIDAS
PARA IMPEDIR QUE SE
TRANSGREDAN DICHOS
LIMITES.
EN LA CONSTRUCCIÓN
DE OBRAS O INSTALA-
CIONES QUE GENEREN
ENERGÍA TÉRMICA.
RUIDO O VIBRACIO-
NES. ASI COMO EN LA
OPERACIÓN O FUNCIO-
NAMIENTO DE LAS *
EXISTENTES, DEBERÁN
DE LLEVARSE A CABO.

ESTATAL

LEY DE PROTECCIÓN AL
AMBIENTE Y AL EQUILI-

ECOLÓGICO DEL
ESTADO DE PUEBLA.

ART.4.- FRACC. VIII.-
LA CONTAMINACIÓN
LUMÍNICA.-
ES EL ORIGEN DE LA
EMISIÓN DE LOS
RAYOS LUMINOSOS
QUE DAÑEN EL SENTI-
DO DE LA VISTO.
FRACC.X.- LA CONTA-
MINACIÓN VISUAL.-
ES LA ALTERACIÓN
OE LA IMAGEN DE UN
PAISAJE NATURAL O
URBANO,CAUSADO POR
CUALQUIER ELEMENTO
FUNCIONAL O SIMBÓ-
LICO.
FRACC.XXIII.- ENER-
GÍA LUMÍNICA." ES LA
CAPACIDAD OUE TIE-
NE UN CUERPO PARA
EMITIR LUZ. POR
MEDIO DE ONDAS
ELECTROMAGNÉTICAS
FRACC.LXIII.- RUIDO-
ES TODO SONfTO——
OUE MOLESTA O PER-
JUDICA A LAS PER-
SONAS.
FRACC.XXIV.- ENER-
QIA TÉRMICA.- ES
LA CAPACIDAD OUE
TIENE UN CUERPO
PARA PRODUCIR
CALOR O FRIÓ A TRA-
VÉS DE CONDUCCIÓN.
CONVECCIÓN O RADIA-
CIÓN QUE MODIFIQUE
LAS CONDICIONES DEL
AMBIENTE.___________

MUNICIPAL.

CÓDIGO MUNICIPAL
LIBRO I. TTLO. I;
CAP.!.. ART.1..
FRACC.XV.-
REGULAR LA IMAGEN
Y MOBILIARIO URBA-
NO. DENTRO O FUERA
DE LA VÍA PUBLICA,
ASI COMO LA PRO-
TECCIÓN DEL PAISAJE
NATURAL Y URBANO,
CONTROLANDO LA
INSTALACIÓN DE ANUN-
CIOS.
SECC.XIX.- DEPÓSITOS
PARA EXPLOSIVOS.
ART.B3g.-
OUÉDA ÉXTRICTAMENTE
PROHIBIDO DENTRO DEL
PERÍMETRO DE LA
CIUDAD, EL CONSTRUIR
DEPÓSITOS DE SUS-
TANCIAS EXPLOSIVAS.
POLVORINES. QUE
INVARIABLEMENTE
DEBERÁN DE CONTAR
CON UNA CERTIFICA-
CIÓN DE LA DGDUE;
PARA SU COSNTRUCCION
DEBERÁN SITUARSE
A UNA DISTANCIA MÍ-
NIMA DE 1 KM. DE LA
MISMA DIRECCIÓN QUE
SE CONSIDERE COMO
ZONA POBLADA. CUIDAN-
DO ADEMAS DE QUE OUE
DEN ALEJADOS DE LAS
CARRETERAS, FERROCA-
RRILES. LINEAS ELÉC-

TRICAS O CAMINOS DE
TRANSITO PEATONA-
LES A UNA DISTANCIA
MÍNIMA DE 160 MT8.

CONCLUSIÓN

-EN LA CONVIVENCIA DEL
HOMBRE DENTRO DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS- H
URBANOS Y RURALES.
NOS VEMOS INVADIDOS
DE CONTAMINACIÓN:
-POR RUIDO
-VIBRACIONES
-ENERGÍA TÉRMICA Y
LUMÍNICA
-OLORES Y
-CONTAMINACIÓN VISUAL
PARA ESTO INTERVENDRÁ
LA SECRETARIA DE SALUD
PARA DAR SUS NORMAS
MÁXIMAS DE TOLERANCIA
Y PELIGROSIDAD EN EL
ORGANISMO DEL HOMBRE.

-ADEMAS SE HARÁ UN ES-
TUDIO Y ANÁLISIS DE
CADA MUEBLE E INMUEBLE
OUE LO PRODUZCA. PARA
EVITAR QUE ESTOS SEAN
CONTAMINADOS LOS ASENTA-
MIENTOS HUMANOS QUE SE
RECOMENDARA A UNA DIS-
TANCIA MÍNIMA DE 1KM:
'INDUSTRIAS
-CARRETERAS
-FERROCARRILES
-LINEAS DE ALTA TENSIÓN
-GASODUCTOS Y OLEODUCTOS
-CENTR8O DE DIVERSIÓN
-ETC.
ESTOS ELEMENTOS DE
CONTAMINACIÓN DÍA A Di A
SE DEBEN DE ABATIR
ANTE LA INTERVENCIÓN
DE NUEVAS TECNOLOGÍAS
COMO LA ENERGÍA SOLAR
COMO FUTURO ELEMENTO
DE ENERGÍA DEL SIGLO XXI
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CONCLUSIONES CORRESPONDIENTES A LA LEGISLACIÓN
URBANA DEL MUNICIPIO DE PUEBLA, EN LA PARTICIPACIÓN
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Y MEDIO AMBIENTE. ARO. DARÍO MORALES PEREZ-UPAEP

MUNICIPIO FEDERAL ESTATAL MUNICIPAL CONCLUSIÓN

RUIDO

VIBRACIONES

ENERGÍA

TÉRMICA Y

UJ MI NICA

OLORES

CONTAMINA-
CIÓN

VISUAL

LA8 NORMAS TÉCNICA*
ECOLÓGICA* EN MATE-
RIA*. OBJETO DEL
PRESENTE CAPITULO.
ESTABLECERÁN LOS
PROCEDIMIENTOS A FIN
DE PREVENIR Y CON-
TROLAR LA CONTAMI-
NACIÓN POR RUIDO.
VIVRACIONE8. ENER-
GÍA TÉRMICA. LUMÍ-
NICA Y OLORES Y FI-
JARAN LOS LIMITES
DE EMISIÓN.
LA 8RIA. OE SALUD.
REALIZARAN LOS ANÁLI-
SIS. ESTUDIOS. IN-
VESTIGACIONES Y VI-
GILANCIA NECESARIAS
CON EL OBJETO DE
LOCALIZAR EL ORIGEN
O PROCEDENCIA. NA-
TURALEZA. ORADO.
MAGNITUD Y FRECUEN-
CIA DE LAS EMISIONES
PARA DETERMINAR
CUANDO SE PRODUCE
DANOS A LA SALUD.
LA SRIA. EN COORDI-
NACIÓN CON ORGANIS-
MOS PÚBLICOS O PRI-
MÓOS, NACIONALES O
INTERNACIONALES,
INTEGRARA LA INFOR-
MACIÓN RELACIONADA
CON ESTE TIPO DE
CONTAMINACIÓN. ASI
COMO DE MÉTODOS Y
TECNOLOGÍAS OE CON-
TROL Y TRATAMIENTO
DE LA MISMA.

FRACC.XLIV.- OLOR.-
E8 ORIGINADA POR LJ
EMISIÓN DE PARTÍCU-
LAS DE UN CUERPO
SOLIDO O LIQUIDO
O GASEOSO AL OLFA-
TO.
ART.6.- FRACC.VIL-
ESTABLECER LAS ME-
DI DAS.-
PARA HACER EFECTIVA
LA PROHIBICIÓN DE
EMISIONES CONTAMI-
NANTES OUE REBASEN
LOS NIVELES PERMI-
CIBLES POR*
RUIDO. VIBRACIONES.
ENERGÍA TÉRMICA Y
LUMÍNICA, OLORES Y
OTROS FACTORES
PERJUDICIALES. AL
EQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO O AL AMBIENTE
Y OUE FUEREN GENE-
RADAS POR FUENTES
EMISORAS DE JURIS-
DICCIÓN MUNICIPAL.
FRACC.XV.- PROTEGER
LA IMAGEN DE LOS
CENTROS DE POBLA-
CIÓN CONTRA LA
CONTAMINACIÓN VI-
SUAL.
ART.IgS.- LOS OBO8.
MCPAL8. DEBERÁN IN-
CORPORAR EN SUS
BANDOS Y RÉGLAME*
TOS QUE REGULEN
OBRAS. ACTIVIDA-
DES Y ANUNCIOS PU-
BLICITARIOS A FIN
DE CREAR UNA IMAGE
AGRADABLE EN LOS C P

ART.22.- FRACC.XXIII.-
ANALIZAR Y EN SU
CASO SOLICITAR LA
APLICACIÓN O PRO-
PUESTAS DE SOLUCIÓN
A LOS PROBLEMAS DE
EQUILIBRIO ECOLÓ-
GICO Y A LA PRO-
TECCIÓN AL MEDIO
AMBIENTE EN EL
MUNICIPIO. APORTA-
DAS POR LOS GRUPOS
SOCIALES. PARTICU-
LARES. AUTORIDADES
AUXILIARES DEL
MUNICIPIO ENTE OTROS
FRACC.XXIV.-
CONTAR CON LA OPINIO1 !
DE LOS DISTINTOS
GRUPOS SOCIALES EN
LA ELABORACIÓN DE
LOS PROGRAMAS. PRO-
YECTOS Y ACTIVIDA-
DES QUE TENGAN POR
OBJETO LA PRESERVA-
CIÓN Y RESTAURACIÓN
DEL EQUILIBRIO ECO-
LÓGICO Y LA PRO-
TECCIÓN AL AMBIENTE.
ART.23. FRACC.I.-
INCLUIR LA PARTICIPA -
CION SOCIAL EN LA
APLICACIÓN. SEGUI-
MIENTO Y EWLUACION.
DE LOS INSTRUMENTOS
DE POLÍTICA ECOLÓGI-
CA DENTRO DE LOS
PROGRAMAS. PROYEC-
TOS Y ACTIVIDADES
AMBIENTALES.

EN LO CORRESPONDIENTE
A JMAGEN VISUAL SE HA
HECHO MUY POCO POR LA
COLOCACIÓN DE ANUNCIOS;
NO RESPETANDO LA ARQUI-
TECTURA W OUE NUESTRA
CIUDAD COLONIAL FOSEE
EDIFICIOS DEL SIGLO
XVI AL XIX. PLAZAS Y
ECOLOaiA.OUE LE RODEA
DENTRO Y FUERA DEL
INMUEBLE DENTRO DEL
CENTRO HISTÓRICO DE Li

ESTO REQUIERE INVERSIO-
?S. CRÉDITOS. plAGNOS-

^ggpTg TOJ f
NTRO DE
*OQ RA-

PAR A

m COMPLET
INTEGRARLOS 01

IAS D ÁRROLL
HACER INVERSIONES
POR ETAPAS A
PIANO Y LARG<-±*fi s»
OUE SE IRAK POCO A POCO
INCORPORANDO A DICHOS
INMUEBLES DI ACUERDO A

?U COMPOSICIÓN ARQUI-
ECTON1CA Y URBANÍSTICA

QUE POSEEN QUE LE
DAN LA FISONOMÍA A
NUESTRA QUERIDA CIUDAD
MONUMENTAL DE PUEBLA

es RECONOCIDA POR
PROPIOS Y EXTRAI
DE ESTA SELLEZA2II
QUE NOS DEBE4A
DE ORGULLO

MU ESTROS HU.
LOS HIJOS DE
HIJOS. c*>
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